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Prólogo

Los puentes son elementos claves en un sistema de transportes por al menos tres razones
principales: es probable que controlen la capacidad del sistema; su costo por kilómetro es más
alto que el de cualquier otro elemento del sistema; si el puente falla, el sistema falla. En ese
contexto, los puentes son estructuras esenciales que influyen en gran medida sobre el
desarrollo de un país, una región o incluso de capitales privados, debido a que permiten
comunicar dos puntos geográficos de manera eficiente, generando gran cantidad de beneficios
para la sociedad en distintos aspectos, como la salud, educación, economía, ocio,
sostenibilidad y resiliencia.

En muchas ocasiones, por razones históricas, del entorno o culturales, los puentes dejan
de ser un mero componente más de la infraestructura, para convertirse en el reflejo de la
memoria colectiva y de las aspiraciones de una sociedad. Muchas veces terminan siendo al
mismo tiempo, parte importante de la belleza de un lugar, y por lo tanto, de la satisfacción de
quienes los observan diariamente o de aquellos quienes los visitan. Cuando cumplen además
de manera óptima requisitos estructurales, económicos y estéticos, y son asimismo
adecuadamente conservados, los puentes se convierten en un testimonio de la integridad, el
logro tecnológico y el arte, en la vida de una sociedad democrática.

Es en el escenario descrito de su relevancia, que se vuelve clave y estratégico contar con
una red de puentes que permita satisfacer las necesidades cada vez mayores de sus usuarios
de manera satisfactoria, funcional, segura y duradera, a la vez que se asegure un uso eficiente
de los recursos, se garantice el conocimiento y registro rutinario de las características físicas y
de la variación de la condición en el tiempo, el mantenimiento y la rehabilitación de los activos
en servicio de manera continua y sistemática, y en general, de todas las tareas de gestión de
puentes en las distintas fases del ciclo de vida de los mismos.

Con el fin de lograr lo anterior, es imprescindible contar con un manual que norme, regule y
guíe en el cumplimiento eficiente de estos objetivos, y que permita la unificación de criterios de
acuerdo con las mejores prácticas y experiencias tanto nacionales como internacionales, para
la correcta toma de decisiones en el contexto costarricense.
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Es de ahí que surge la necesidad de poner a disposición de todas las entidades públicas,
empresas privadas ya sea nacionales o internacionales que realizan trabajos para el estado,
profesionales, técnicos, y en general, todos los interesados e involucrados de alguna u otra
forma con el tema de puentes, el presente Manual de Puentes de Costa Rica – 2024 (MP-2024)
en su Tomo I, como el documento normativo oficial, completo e integral en materia de puentes,
escrito para incluir de manera ordenada, concisa y sistemática, los criterios unificados y
estandarizados que sirvan como base en las distintas tareas de gestión de puentes, teniendo
como fin la optimización de la seguridad estructural, funcionalidad y durabilidad, así como un
uso eficiente y responsable de los fondos disponibles en cada fase del ciclo de vida de los
puentes, de manera que se logre a la vez el mínimo impacto ambiental y sociocultural.

Ministro de Obras Públicas y Transportes

       Ing. Mauricio Batalla Otárola
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Versiones del documento

El siguiente cuadro tiene como objetivo poder dar seguimiento al desarrollo del presente
manual. Se deben anotar las versiones del documento, el autor que está implementando la
versión, la fecha de la versión, el nombre de la persona que aprobó la versión, la fecha en la
que fue aprobada y una breve descripción de la razón por la que se está creando una nueva
versión.

Versión n.º Fecha Descripción
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1/2 Manual de Puentes de Costa Rica – 2024

1.1 Manual de Puentes de Costa Rica - 2024 (MP-2024)

Los manuales de puentes recogen, sintetizan, uniformizan y ordenan un conjunto de normas,
regulaciones, guías y mejores prácticas, producto del conocimiento científico, la experiencia
práctica nacional e internacional y el sentido común, en el área de puentes. Orientan y guían en
procura de que, por medio de una adecuada gestión, los puentes cumplan, en las distintas
fases de su ciclo de vida y de forma objetiva, requisitos de seguridad, serviciabilidad,
durabilidad, costo-efectividad, inspección y seguimiento, conservación, construcción de obras
nuevas, estética y sostenibilidad.

Siguiendo esa misma línea, el presente documento corresponde a la entrega del Tomo I
perteneciente al Manual de Puentes de Costa Rica - 2024 (MP-2024), en cumplimiento de los
preceptos que la Ley n.º 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, del 4 de julio del
2001, y el reglamento al Artículo 6 de dicha ley según el Decreto Ejecutivo n.º 37016 - MOPT
del 13 de febrero de 2012, le asignaron a la Universidad de Costa Rica a través del Laboratorio
Nacional de Materiales y Modelos Estructurales (LanammeUCR), así como las disposiciones de
la Contraloría General de la República (CGR) por medio del Informe n.º DFOE-IFR-IF-05-2015
del 20 de mayo de 2015, Informe de la Auditoría Especial sobre la Gestión Relacionada con
Puentes de la Red Vial Nacional (CGR, 2015), que reafirma lo establecido en la Ley n.º 8114 y
en el respectivo reglamento, en cuanto a la necesidad de elaborar dicho manual en
coordinación con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y los consejos que
correspondan.

Este Tomo I describe la tarea general de gestión de puentes, necesaria para poder llevar a
cabo de manera efectiva y sistemática tanto la asignación de fondos como las distintas
acciones en el ciclo de vida de un grupo de activos, así como de forma específica, parte de las
labores que enmarca la misma, como lo son la inspección de puentes en servicio (como por
ejemplo los mostrados en la Figura 1.1) y su conservación.

Si bien es cierto el MP-2024 está constituido, a la fecha de la publicación del presente
documento, únicamente por el Tomo I, posteriormente se completará con los tomos que
incluirán las tareas, igualmente importantes, de estudios de preinversión, ensayos y análisis
previos, diseño, rehabilitación mayor, reconstrucción (sustitución), construcción, y todas
aquellas que, de igual forma, están enmarcadas y entrelazadas entre sí dentro de las tareas de
gestión de puentes. De la misma manera, posteriormente se incluirán aquellos tipos de
estructuras excluidos del alcance del presente tomo, pero que cumplen una función similar, tal
es el caso, por ejemplo, de las alcantarillas que cruzan bajo las carreteras y los puentes
peatonales.
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(a) (b)

(c) (d)

Figura 1.1. Ejemplos de puentes en servicio de la Red Vial Nacional: (a) Rafael Iglesias,
Ruta Nacional n.º 01; (b) Río Grande, Ruta Nacional n.º 27; (c) La Amistad de Taiwán, Ruta

Nacional n.º 18; (d) Acceso a terminal de contenedores, Ruta Nacional n.º 257.
Fuente de todas las fotografías: LanammeUCR

El MP-2024 Tomo I es un documento de referencia técnica para todas las fases del ciclo de
vida de los puentes, incluyendo todas las acciones que se ejecuten al respecto, ya sea en
forma individual o en grupos de estructuras, por parte del MOPT y sus consejos en la Red Vial
Nacional y de Travesía pavimentada y no pavimentada, municipalidades en la Red Vial
Cantonal pavimentada y no pavimentada, y otras dependencias públicas, para proyectos en el
territorio de la República de Costa Rica, cualquiera que sea el mecanismo por el cual se
planeen, desarrollen o presten servicio, incluyendo por procedimientos internos, por
administración, por contrato, por la modalidad participativa (alianzas público/privada o APP por
sus siglas) o por cualquier otra forma de contrato o ejecución, conforme se indica en el Artículo
25 y en el Artículo 34 del Reglamento al Artículo 6 de la Ley de Simplificación y Eficiencia
Tributaria n.º 8114 (2012), según el Decreto Ejecutivo n.º 37016 – MOPT. En el caso de dueños
particulares de puentes, se recomienda el uso del MP-2024 Tomo I como una guía de mejores
prácticas para garantizar la seguridad de los usuarios de los puentes, el tránsito eficaz de
bienes y personas, su adecuada conservación con tal de que brinden niveles de servicio
aceptables durante vidas útiles extendidas, así como el uso eficiente de los recursos a la hora
de gestionarlos.
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Las unidades utilizadas en el MP-2024 Tomo I son las del Sistema Internacional de
Unidades (SI), de acuerdo con lo establecido en la Ley n.º 5292, Uso Exigido del Sistema
Internacional Unidades de Medida "SI" Métrico Decimal (1973), de la República de Costa Rica.

En los distintos capítulos del MP-2024 Tomo I, se hace referencia a normativa nacional e
internacional de carácter tanto obligatorio como de uso recomendado. Se entiende que el
manual se refiere específicamente a las versiones vigentes a la fecha de publicación del
presente documento, según lo establecido en la bibliografía de cada capítulo. Teniendo como
objetivo el uso de las mejores prácticas, y tomando en cuenta los avances, reformas y cambios
que de forma paralela se pueden dar en la redacción de estas referencias posteriores a esa
fecha, se debe usar la última versión declarada como oficial por el ente emisor, en estricto
apego al mejor criterio profesional y a las reglas de ética establecidas.

Como todo ámbito de la ingeniería civil, los aspectos relacionados con las distintas fases del
ciclo de vida de los puentes están en permanente cambio y renovación, lo que promueve a
innovar, mejorar, ampliar o sustituir las disposiciones contenidas en este manual. Es por ello
que la preocupación de mantener el MP-2024 Tomo I al día, debe ser una constante en las
labores que desarrollen todos los profesionales y técnicos ligados, de una u otra forma, al
quehacer de los puentes. Sin embargo, como cuestión de procedimiento y ordenamiento
general, toda propuesta de modificación debe ser remitida a la Comisión Permanente de
Revisión del Manual de Especificaciones (creada mediante el Decreto Ejecutivo n.º 36388 para
tales fines), la cual, tramitará la modificación según lo dispone el Capítulo III del Reglamento al
Artículo 6 de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias n.º 8114 (2012), según el Decreto
Ejecutivo n.º 37016 – MOPT.

Es importante aclarar que el presente manual MP-2024 conlleva un claro proceso de
transición, en el cual se deben realizar ajustes a nivel administrativo, técnico y económico, para
el correspondiente levantamiento de información, análisis y toma de decisiones por parte de la
Organización responsable de la gestión de puentes.

1.2 Antecedentes al MP-2024

Se han llevado a cabo en Costa Rica a lo largo de los años, distintas iniciativas con el
objetivo de contar con normativas, guías o manuales, que regulen, rijan o documenten la
aplicación de una o varias de las tareas correspondientes a un sistema de gestión de puentes.
Sin embargo, como se verá a continuación, estos esfuerzos, aunque importantes, han sido
aislados, pues se enfocan en ciertas acciones específicas, y por lo tanto, su alcance es limitado
en materia de puentes (CGR, 2015). Además, las fechas de publicación de estos documentos
hacen evidente la necesidad de adaptar su contenido a los requerimientos actuales del país, y
a la experiencia adquirida y oportunidades de mejora identificadas durante estos años gracias a
su uso.
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1.2.1 Red Vial Nacional

Es posible trazar los primeros esfuerzos hasta por lo menos el año 1958 (Morales-Rodríguez,
2004), cuando el Ing. Alfredo Serrano Escalante y el Ing. Edgar Corrales Cordero, elaboraron
un informe sobre el inventario de carreteras y puentes del país. Aunque Morales-Rodríguez
(2004) no especifica el alcance y contenido específico de dicha información, si es claro que
había algún interés en tener por lo menos un registro de ciertas características de la red de
puentes del país.

De acuerdo con Gamboa-Asch (1972), hacia finales de los años sesenta existía ya un
inventario detallado de todos los puentes del país pertenecientes a la Red Vial Nacional, pero
se interpreta de la redacción que no se hizo con base en un manual que sirviera como guía,
aunque sí se realizaron luego las tareas de intervención más urgentes basándose en la
información recolectada. Con el objetivo de llevar a cabo una re-inspección de este inventario
existente, es que surgió la necesidad de contar con un manual, razón por la cual se publicó
hacia finales de 1972 el documento denominado Manual de Inspección de Puentes (ver Figura
1.2 (a)), por parte del Departamento de Estudios Básicos de la Dirección General de
Planificación del MOPT, que correspondió a una reproducción tal cual de la tesis de grado de la
Escuela de Ingeniería Civil de la Universidad de Costa Rica del Ing. Federico Gamboa Asch en
1972. El documento incluyó, de forma general, los siguientes aspectos necesarios para llevar a
cabo tareas de inspección de puentes: las herramientas necesarias y su uso; el personal de
inspección y sus responsabilidades; el inventario del puente; la determinación del daño a nivel
de los elementos en una escala de 0 a 10; el reporte de la inspección y una sugerencia para la
determinación global de la condición; incluía además definiciones, algunas de ellas con fotos e
ilustraciones.

Entre los años 1972-1974 se diseñó un programa de conservación de vías, con intenciones
de ser permanente, con el consultor Ing. Espíritu Salas (ministro del MOPT entre 1958-1962
durante la administración de don Mario Echandi) y con el apoyo de la Asociación Internacional
de Desarrollo (Silva, 1999). Como producto de ese programa, se desarrollaron varios manuales
relacionados con las tareas a ejecutar, entre los cuales se encontraba el Manual n.º 5
Inspección y Mantenimiento de Puentes (ver Figura 1.2 (b)), el cual, de acuerdo con Ramírez-
González, Muñoz-Peralta y Gutiérrez-Corrales (2015), se basó en el manual del Federal
Highway Administration (FHWA) denominado “Bridge Inspector´s Training Manual 70”, o mejor
conocido como el “Manual 70”, el cual fue el primer manual oficial relacionado con el tema de
inspección de puentes en los Estados Unidos de América, producto de la preocupación e
interés generado en el tema, a raíz de la falla del puente Silver sobre el río Ohio el 15 de
diciembre de 1967 (FHWA, 2012). En este Manual n.º 5, ya se hablaba de la importancia de
hacer las inspecciones de forma regular para poder preparar los programas de conservación, y
que los trabajos de inspección debían ser llevados a cabo bajo la supervisión de un ingeniero
civil y personal calificado.
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En el año 1992, la Dirección General de Planificación del MOPT, publicó el documento
denominado El Sistema de Administración de Puentes del MOPT, con la autoría de la Ing.
María Lorena López R. (ver Figura 1.2 (c)). Según este documento, en el año 1988 dicha
instancia decidió retomar el inventario de los puentes y su registro para el mantenimiento de
una base de datos; además, se procuró implementar por primera vez, un sistema informático
de gestión de puentes. Como primer paso, se hizo la inspección de un 90 % del total de 1 200
puentes en aquel entonces, usando como base el manual desarrollado por Gamboa-Asch
(1972). Los módulos propuestos en el documento para el sistema informático de administración
de puentes fueron, según López-Rosales (1992), los siguientes: módulo de datos de inventario,
de la condición, y de las acciones de conservación, rehabilitación y reemplazo; módulo de
priorización y de acciones de mantenimiento mayor, rehabilitación y reemplazo, así como los
costos asociados y el nivel de servicio que se alcanzaría con cada alternativa; módulo de
mantenimiento rutinario o preventivo, basándose en las recomendaciones del inspector o en el
análisis histórico de las acciones y sus frecuencias; módulo de análisis histórico; módulo de
reportes.

(a) (b) (c)

Figura 1.2. Portadas de manuales relativos a la gestión o inspección de puentes de la segunda
mitad del siglo XX: (a) Manual de Inspección de Puentes (Gamboa-Asch, 1972); (b) Manual n.º
5 Inspección y Mantenimiento de Puentes (Capitol Engineering Co. y Salas, 1974); (c) Sistema

de Administración de Puentes del MOPT (López, 1992).

De acuerdo con Ramírez-González et al. (2015), nuevamente en el año 1999 se decidió por
parte de la Administración, en este caso representada por el Departamento de Puentes (lo que
corresponde actualmente a la Dirección de Puentes) del MOPT, llevar a cabo la tarea de
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atender los puentes de la Red Vial Nacional mediante la implementación de un sistema de
gestión de puentes, debido a las deficiencias identificadas en las acciones ejecutadas hasta el
momento.

Luego del estudio de varias opciones para lograr este fin, se decidió finalmente llevar a cabo
una cooperación técnica con la Agencia de Cooperación Internacional Japonesa (JICA por sus
siglas en inglés para “Japan International Cooperation Agency”), la cual se denominó El Estudio
sobre el Desarrollo de Capacidad en la Planificación de Rehabilitación, Mantenimiento y
Administración de Puentes Basado en 29 Puentes de la Red de Carreteras Nacionales en
Costa Rica (JICA, 2007). Como resultado de la cooperación, se presentaron una serie de
recomendaciones para el desarrollo de capacidades en el tema y se elaboraron una serie de
productos con miras a la implementación de un sistema de gestión de puentes en Costa Rica,
entre los cuales se encontraba la herramienta informática denominada SAEP (Sistema de
Administración de Estructuras de Puentes). Se desarrollaron tres manuales: uno con el objetivo
de recolectar la información de inventario y deficiencias de los puentes en servicio, otro para
describir el funcionamiento del sistema SAEP, y el último para explicar la forma de analizar los
resultados obtenidos del uso de dicha herramienta informática. Dichos documentos se detallan
a continuación. Ninguno de estos manuales fue emitido por la vía del decreto ejecutivo.

En el 2007 se publicó por parte del MOPT y JICA, el Manual de Inspección de Puentes (ver
Figura 1.3 (a)), con el objetivo de llevar a cabo la inspección de los puentes de forma uniforme,
estándar y acorde con lo requerido por la herramienta informática SAEP. Dicho manual incluyó:
un glosario; las responsabilidades de los inspectores de puentes; la descripción de los
formularios de inventario y de deficiencias; una guía de recopilación de datos de inventario; y
los lineamientos para la calificación del grado de deterioro del puente. Este manual ha sido
utilizado como el documento oficial del MOPT-CONAVI, para la realización de las inspecciones
de puentes que se han llevado a cabo a la fecha, y de la respectiva recopilación de la
información de inventario y de deficiencias.
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(a) (b) (c)

Figura 1.3. Portadas de manuales relativos a la gestión o inspección de puentes producto de la
cooperación MOPT-JICA: (a) Manual de Inspección de Puentes (MOPT y JICA, 2007);

(b) Manual de Operación para el Sistema de Administración de Puentes (MOPT y JICA, 2007);
(c) Lineamiento para Mantenimiento de Puentes (MOPT y JICA, 2007).

La herramienta informática SAEP recopila información únicamente de los puentes tipo viga
de concreto o acero con tableros de concreto, ya que esta tipología constituye la familia de
puentes mayoritaria del inventario nacional. Es en parte por ello que, en el 2014, la Dirección
de Puentes del MOPT, con la participación de la Gerencia de Contratación de Vías y Puentes
del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), publicó la Revisión al Manual de Inspección de
Puentes 1° ed. 2007: Actualización del Capítulo 5, en donde el Capítulo 5 del manual del 2007
corresponde únicamente a la parte de inventario. Dentro de los principales cambios, está
precisamente la presentación de mecanismos de inclusión, sin cambiar la lógica de
funcionamiento del SAEP, de las restantes tipologías y de los materiales de puentes no
incluidos originalmente.

Por otra parte, el Manual de Operación para el Sistema de Administración de Puentes
(MOPT y JICA, 2007), describe el funcionamiento general del sistema informático desde el
punto de vista operativo y de administración de los datos (ver Figura 1.3 (b)). Según este
documento, el SAEP está compuesto de forma general, por los siguientes módulos: módulo de
datos de inventario y deficiencia; módulo de priorización de actividades de
rehabilitación/reconstrucción (sustitución) y de estudios detallados; módulo de costos. En el
2013, el CONAVI publicó el documento denominado Manual del Usuario del Sistema de
Administración de Estructuras de Puentes - Versión 1.3, el cual respondió a cambios
importantes de fondo de la programación y entorno informático del SAEP, no así del contenido
y lógica del sistema como herramienta a ser usada durante la gestión de puentes.
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En el caso del Lineamiento para Mantenimiento de Puentes (MOPT y JICA, 2007), la
importancia de dicho documento es que explica al inicio, la lógica y el funcionamiento de los
módulos de priorización y costos del SAEP (ver Figura 1.3 (c)). Si bien es cierto el lineamiento
utiliza la palabra “mantenimiento”, el SAEP sólo prioriza para llevar a cabo inspecciones
detalladas e intervenciones para rehabilitación, y algunas tareas de mantenimiento basado en
la condición. La segunda parte del documento es, precisamente, para describir estas tareas de
inspección detallada e intervención mayor.

Finalmente, en el 2015 el CONAVI elaboró el procedimiento denominado Código 01-02-01-
06-v1: Actualización del Inventario Técnico de los Puentes de la Red Vial Nacional por medio
del Sistema de Administración de Puentes (SAEP), en cuyo contenido estuvo involucrado el
Departamento de Planificación Sectorial del MOPT. En dicho procedimiento, se revisaron y
redefinieron los diferentes actores y sus responsabilidades en el uso de la herramienta
informática SAEP, así como los diferentes tipos de inspección que pueden alimentar la base de
datos del sistema informático.

1.2.2 Conservación

Durante el siglo XX no existió un documento único oficial sobre especificaciones generales
para la conservación de la infraestructura vial. Previamente, lo que se establecían eran
disposiciones normativas a través de especificaciones especiales concretas de los trabajos de
conservación y rehabilitación necesarios. Es con el objetivo de lograr ese propósito, que en el
2002 se elaboró, por parte del MOPT-CONAVI y con la asesoría de la empresa IMNSA, el
documento Especificaciones Generales para la Conservación de Carreteras, Caminos y
Puentes de Costa Rica (ver Figura 1.4 (a)), también conocido como CRM-2002, el cual se basó
en la modalidad de contratación con base en precios unitarios. Este manual incluía, como su
nombre lo indica y en conjunto con otros activos viales, el tema de conservación de puentes.
Sin embargo, este documento nunca fue oficializado por parte del MOPT-CONAVI.

En el 2015 el MOPT publicó el Manual de Especificaciones Generales para la Conservación
de Caminos, Carreteras y Puentes (ver Figura 1.4 (b)), también conocido como MCV-2015. El
Capítulo 6 de dicho manual se denomina Conservación de Estructuras Mayores, e incluye las
tareas de conservación que deben ser aplicadas específicamente en los puentes, así como los
renglones de pago respectivos.
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(a) (b)
Figura 1.4. Portadas de manuales sobre conservación de carreteras que incluyen puentes:
(a) Especificaciones Generales para la Conservación de Carreteras, Caminos y Puentes de
Costa Rica_CRM-2002 (MOPT y CONAVI, 2002); (b) Manual de Especificaciones Generales

para la Conservación de Caminos, Carreteras y Puentes_MVC-2015 (MOPT, 2015).

1.2.3 Red Vial Cantonal

En el caso de la Red Vial Cantonal, de acuerdo con JICA (2007), en la década de los
noventa el MOPT desarrolló un sistema informático denominado Sistema de Programación y
Ejecución del Mantenimiento Vial (SPEM), con el patrocinio de la Agencia de Cooperación
Alemana (GIZ por sus siglas en alemán para “Deutsche Gesellschaft für Internationale
Zusammenarbeit”). Para el uso de dicho sistema informático, se elaboraron además manuales
del usuario. Sin embargo, dicha herramienta finalmente no fue implementada por las
municipalidades.

En el 2014, el Departamento de Medios de Transporte de la Dirección de Planificación
Sectorial del MOPT, publicó por medio del Decreto Ejecutivo n.º 38578-MOPT, el Manual de
Especificaciones Técnicas para Realizar el Inventario y Evaluación de la Red Vial Cantonal
(2014), cuya función es ordenar y simplificar los procedimientos de realización del inventario de
la Red Vial Cantonal, e inscribirlo dentro del Registro Vial del MOPT. Este manual incluyó, entre
otros factores como el socioeconómico y las características físicas de la vía, una boleta de
inventario específica para puentes, la cual recopilaba menos información que la exigida por el
Manual de Inspección de Puentes de MOPT y JICA (2007).

En términos de la inspección de puentes, los avances en la Red Vial Cantonal han sido más
limitados en comparación con la Red Vial Nacional, ya que inclusive aún se desconoce de
forma exacta el número total de puentes de todos los cantones del país.
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1.3 Objetivos del MP-2024

1.3.1 Objetivo principal

Poner a disposición del país la normativa técnica oficial en materia de puentes, con criterios
unificados y estandarizados que normen, regulen y sirvan como guía en las distintas tareas de
gestión de puentes correspondientes a cada fase de su ciclo de vida, de acuerdo con las
mejores prácticas y experiencias tanto nacionales como internacionales.

1.3.2 Objetivos específicos

a) Proveer los fundamentos necesarios para la implementación de un Sistema de
Gestión de Puentes, con el fin de lograr el planeamiento, la ejecución y el
seguimiento de la atención de los puentes acorde con sus necesidades específicas,
de manera permanente, sistemática y eficiente.

b) Realizar la detección temprana y atención oportuna de deficiencias en las estructuras
de puentes, brindando así seguridad a los usuarios del sistema de transporte, y
salvaguardando el tránsito continuo de personas, mercancías, bienes y servicios.

c) Brindar procedimientos y criterios uniformizados para las tareas de inspección de
puentes existentes de recolección de datos de inventario, identificación de
deficiencias, determinación de la condición, así como el registro y reporte de los
resultados, que permitan contar con información oportuna, consistente, precisa,
técnicamente sustentada, trazable, ordenada y objetiva para la gestión de puentes.

d) Ejecutar oportunamente, de manera costo-efectiva, y en los puentes apropiados, las
tareas de conservación necesarias, de forma tal que permita alcanzar o extender su
vida útil y reducir o retrasar así la necesidad de intervenciones costosas, lo anterior
con base en procedimientos y criterios uniformizados y sistematizados, acordes con
las mejores prácticas nacionales e internacionales.

e) Promover la mejora continua de la calidad de la red de puentes y de todos los
principales aspectos relacionados con su correcto funcionamiento y gestión, así
como la mejora en la resiliencia del sistema de transporte del país, promoviendo una
red de puentes robusta, redundante y de baja vulnerabilidad.

f) Determinar las decisiones más costo-efectivas en las distintas fases del ciclo de vida
de las estructuras, tomando en cuenta los aspectos ambientales y socioculturales de
sostenibilidad, así como los estéticos, referentes a los puentes.
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1.4 Alcance

a) El alcance del presente Tomo I, se circunscribe a las siguientes acciones:

i. Gestión

A pesar de que el Tomo I no incluye de manera explícita todas las tareas o fases
del ciclo de vida de los puentes, un sistema de gestión abarca de manera global
todas estas, por lo que el alcance de este tema aplica para todos los restantes
tópicos de los tomos no incluidos en esta entrega.

ii. Inspección

Las tareas de inspección se restringen a puentes en servicio, ya sea construidos
recientemente o con varias décadas en servicio. No obstante, el uso de los
resultados de las inspecciones no se limita al alcance de este Tomo I, sino que
pueden ser utilizados con otros fines relativos a la gestión de puentes.

iii. Conservación

iv. La conservación es un componente de las acciones de gestión de puentes que
pueden ser realizadas como parte de las intervenciones necesarias en
estructuras existentes. Las decisiones de conservación son parte de las
acciones que se ejecutan con base en el análisis de los resultados de las
inspecciones. La conservación incluye actividades de mantenimiento y
actividades de rehabilitación. En este tomo no se incorporan disposiciones para
actividades de rehabilitación que involucren refuerzos estructurales para
recuperar la capacidad original o para aumentar la capacidad de carga. Así
mismo, no se incluyen disposiciones para actividades de rehabilitación
enfocadas en aumentar la capacidad operativa (geometría) de un puente.
Estudios especiales

Los estudios especiales contenidos en el presente manual MP-2024, se
encuentran definidos en los Capítulos 10, 11 y 12, y conforman una serie de
herramientas disponibles para la toma de decisiones por parte de la
Organización responsable de la gestión de puentes, a efectos de definir las
intervenciones a ser realizadas en casos específicos.

b) Las disposiciones y regulaciones contenidas en este manual MP-2024, son las
mínimas recomendadas para la ejecución de acciones relacionadas con puentes en
el territorio de la República de Costa Rica. No obstante, la labor del profesional
responsable no debe limitarse al cumplimiento acrítico de estas disposiciones, sino
que debe procurar la satisfacción de los objetivos definidos en la Sección 1.3, a
efectos de atender las obligaciones de la Organización responsable de la gestión de
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puentes.

c) El ámbito del Tomo I se restringe a puentes, incluyendo pasos a desnivel y viaductos,
planeados, diseñados, construidos y conservados para el paso de vehículos
automotores. El Tomo I no incluye de manera explícita los tipos de estructuras que
se listan a continuación; sin embargo, el enfoque está hecho para que muchos de los
procedimientos de gestión, inspección y conservación, puedan ser igualmente
usados como guía, siempre y cuando se tengan claras las diferencias en su
aplicación:

 Alcantarillas.

 Vados.

 Puentes ferroviarios.

 Puentes peatonales.

 Puentes exclusivos para el paso de tuberías de agua potable, aguas residuales,
electricidad, telecomunicaciones, y demás servicios básicos.

1.5 Contenido

El contenido específico de los distintos capítulos es el que se muestra a continuación de
forma resumida:

Capítulo 2: Se describen aspectos relacionados con la implementación de un Sistema
de Gestión de Puentes en una Organización responsable de la gestión de estos activos,
incluyendo distintas actividades que son necesarias para generar procesos adecuados
de atención de estas estructuras. Además, se incluyen los requerimientos mínimos con
los que una herramienta analítica debe contar para apoyar el proceso de gestión, así
como temáticas de capacitación para los encargados de la gestión en las organizaciones.

Capítulo 3: Se definen los diferentes tipos de inspecciones que se realizan en puentes y
el intervalo de inspección con el que estas deben ejecutarse.

Capítulo 4: Se define la conformación de un Organismo de inspección de puentes y se
detallan las responsabilidades y competencias mínimas de las personas que lo
conforman. Además, se presentan los documentos mínimos del programa de control de
calidad y del programa de aseguramiento de la calidad de las inspecciones de puentes.
En relación con los requisitos para los diferentes niveles de inspectores, se presentan los
contenidos de los cursos de capacitación obligatorios, así como las temáticas de cursos
que complementan la formación de los inspectores.

Capítulo 5: Se describen los preparativos previos a la realización de las inspecciones,
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así como las medidas de seguridad que deben ser acatadas durante su ejecución.
Además, se presenta el equipo de seguridad que debe ser utilizado por todo inspector
según las condiciones del sitio y el tipo de inspección.

Capítulo 6: Se abordan los procedimientos generales para realizar la inspección de
inventario y la inspección rutinaria en puentes. Además, se describe la forma en cómo se
deben preparar los informes para estos tipos de inspección, su formato y los contenidos
mínimos.

Capítulo 7: Se establece el procedimiento que se debe seguir para programar y ejecutar
una inspección detallada de un puente. Además, se incluyen las situaciones en las que
se justifica realizar una inspección detallada, los requisitos que deben cumplir los planes
de trabajo y las características que deben tener los informes. Asimismo, se incluyen las
generalidades de algunos estudios especiales que pueden formar parte de una
inspección detallada, como son los ensayos no destructivos y ensayos destructivos. Se
incluyen también recomendaciones para la realización de inspecciones detalladas de
elementos críticos a fractura, inspección de las fundaciones e inspecciones bajo el agua.

Capítulo 8: Se desarrollan metodologías para analizar los resultados de una inspección
rutinaria de puentes y obtener así una calificación de condición para los elementos, los
componentes, y de forma global para cada puente, utilizando un procedimiento donde se
considera la severidad, la extensión y una categorización de importancia de las
deficiencias, además de una categorización de importancia de los elementos del puente.
También, en este capítulo se presenta una metodología de priorización de puentes
basada en la calificación de la condición de los componentes, las características que
determinan la importancia y la obsolescencia del puente. Seguidamente, se presentan
metodologías para estimar los costos de intervenciones en los elementos de un puente.
Esta metodología resulta en la preparación de listas de estructuras que ayuden en la
toma de decisiones de intervención y en el agrupamiento de puentes para plantear
proyectos, que se pueden implementar en una Organización responsable de la gestión
de puentes.

Capítulo 9: Se desarrollan los conceptos básicos de la conservación, tipos de
conservación y los pasos para desarrollar, ejecutar y mejorar un programa de
conservación de puentes. Asimismo, se establece el procedimiento para realizar el
mantenimiento que es parte de la conservación de estructuras de puentes y los
formularios que deben ser completados para tal fin. Finalmente, se establecen temáticas
de cursos relacionadas con la conservación, enfocados en gestión, inspección y
ejecución.

Capítulo 10. Se presentan los criterios mínimos para llevar a cabo la evaluación de la
capacidad de carga de puentes en servicio, con el objetivo de establecer la relación
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entre la capacidad estructural del puente y la demanda de carga viva mínima requerida.
Se definen además los requerimientos para determinar restricciones de carga,
basándose en los resultados obtenidos en el punto anterior y en otras características
relacionadas con la seguridad estructural de los puentes (Estudios especiales aplicados
a criterio de la Organización responsable de la gestión de puentes).

Capítulo 11. Se presentan las generalidades y principios básicos de un monitoreo de
salud estructural en puentes, se describen las consideraciones para su implementación,
requerimientos generales de sus componentes y la capacitación necesaria para el
personal a cargo de esta tarea (Estudios especiales aplicados a criterio de la
Organización responsable de la gestión de puentes).

Capítulo 12. Se presentan las generalidades que deben ser contempladas al realizar
pruebas de carga en estructuras de puente. Se describen los tipos de pruebas de carga
existentes, sus distintas aplicaciones, incluyendo su uso para obtener el factor de
capacidad de carga, y los lineamientos generales para su ejecución y la interpretación de
resultados (Estudios especiales aplicados a criterio de la Organización responsable de la
gestión de puentes).

Apéndice A: Es la Guía de uso de formularios de inspección de inventario
correspondiente al Capítulo 6 del MP-2024 Tomo I, en donde se describen los
formularios de inventario y la forma en cómo se debe recopilar la información solicitada
en ellos. Así mismo, se indica cuáles deben ser las fotografías de inventario del puente y
el esquema general del puente que debe prepararse en sitio.

Apéndice B: Es la Guía de uso de formularios de inspección rutinaria correspondiente al
Capítulo 6, en donde se describe la forma en que se debe completar el registro de la
información de la inspección rutinaria, incluyendo los formularios de inspección y la
información de referencia para la asignación de la condición de los diferentes
componentes de un puente.

Apéndice C: Corresponde a la Guía para el uso de los formularios de conservación, en
donde se describen los formularios relacionados con la conservación de estructuras de
puentes y cómo debe ser completada la información en cada uno de ellos. Los
formularios tienen como objetivo mejorar la gestión de la conservación de puentes,
realizando registros para la solicitud y atención de las necesidades de conservación en
las estructuras de puentes durante su vida útil.

Apéndice D: Son las denominadas Especificaciones Generales para el Mantenimiento
de Puentes_CP-20, en donde se describen los procedimientos y consideraciones
mínimas que deben ser contempladas en la ejecución de las distintas actividades de
conservación (clasificadas como mantenimiento cíclico y mantenimiento basado en la
condición), para los diferentes componentes o elementos de un puente.
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Apéndice E: Corresponde a las consideraciones y requisitos técnicos por cumplir para la
implementación de un sistema de monitoreo de salud estructural integral de puentes.

Apéndice F: Corresponde con la Guía para la calificación de la condición de puentes
existentes, en la cual se presenta la metodología para obtener la calificación de la
condición de los elementos, los componentes y de puentes de forma global. Este
proceso, se realiza para determinar el grado de seguridad de los puentes, para decidir
entre acciones de intervención por realizar y como un indicador de desempeño para la
toma de decisiones en un sistema de gestión.

Apéndice G: Corresponde con la Guía para la priorización de la intervención de puentes
existentes, la cual es una metodología que sirve como apoyo para decidir los puentes
que deben ser intervenidos por una Organización responsable de la gestión de puentes,
considerando su calificación de la condición y sus características de inventario. Estas
últimas definen el nivel de importancia del puente y también permiten visualizar si el
puente tiene algún nivel de obsolescencia.

Glosario: Se recopilan las definiciones de términos y el significado de las siglas de todo
este Tomo I del MP-2024, incluyendo también los apéndices. En el glosario no se
incluyen aquellos términos cuyas definiciones son dadas en el cuerpo del manual, salvo
algunas excepciones.

1.6 Normativa y manuales destacados

A continuación, se enumeran varios manuales de inspección, manuales de diseño,
especificaciones, leyes o decretos considerados de relevancia, a los cuales se hace referencia
en este manual, que fueron utilizados en su desarrollo o son sustituidos por el mismo.

1.6.1 Normativa y manuales nacionales

i. Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras, Caminos
y Puentes_CR-2020 (MOPT, 2020).

ii. Lineamientos para el Diseño Sismorresistente de Puentes_LDSP-2013 (Colegio
Federado de Ingenieros y Arquitectas [CFIA], 2013).

iii. Manual de Especificaciones Generales para la Conservación de Caminos, Carreteras
y Puentes_MCV-2015 (MOPT, 2015).

iv. Manual de Auscultación Visual de Pavimentos_MAV-2016 (MOPT, 2016).

v. Ley n.º 3155: Ley Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT);
5 de agosto de 1963.
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vi. Ley n.º 7798: Creación del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI); 30 de abril de
1998. Además, Reforma n.º 9484 a la Ley de Creación del Consejo Nacional de
Vialidad (CONAVI); 4 de octubre de 2017.

vii. Ley n.º 8114: Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias; 4 de julio de 2001.

viii. Decreto Ejecutivo n.º 37016-MOPT: Reglamento al Artículo 6 de la Ley de
Simplificación y Eficiencia Tributaria n.º 8114; 13 de febrero de 2012.

ix. Decreto Ejecutivo n.º 31363-MOPT: Reglamento de Circulación con Bases en el
Peso y las Dimensiones de los Vehículos de Carga; 2 de junio de 2003. Las reformas
a dicho decreto, incluyendo: Reforma n.º 31642-MOPT-MJ-MEIC del 18 de diciembre
de 2003; Reforma n.º 32191-MOPT-MJ-MEIC del 14 de noviembre de 2004; Reforma
n.º 33773-MOPT del 26 de abril de 2007.

x. Decreto Ejecutivo n.º 38578-MOPT: Manual de Especificaciones Técnicas para
Realizar el Inventario y Evaluación de la Red Vial Cantonal_MOPT-01-05-02-002-
2014; 26 de junio de 2014.

1.6.2 Normativa y manuales internacionales

i. Recording and Coding Guide for the Structure Inventory and Appraisal of the Nation’s
Bridges_FHWA Coding Guide; Publication n.º FHWA-PD-96-001 (FHWA, 1995).

ii. FHWA National Bridge Inspection Standards; 23 C.F.R. § 650.C (2004).

iii. Bridge Inspector’s Reference Manual_BIRM; Publication n.º FHWA NHI 12-049
(FHWA, 2012).

iv. Moving Ahead for Progress in the 21st Century Act of 2012_MAP-21; 23 U.S.C. § 101
(2012).

v. AASHTO LRFD Bridge Design Specifications; 9° ed. (American Association of State
Highway and Transportation Officials [AASHTO], 2020).

vi. The Manual for Bridge Evaluation_MBE; 3° ed. (AASHTO, 2018).

vii. Manual for Bridge Element Inspection_MBEI; 2° ed. (AASHTO, 2019).

viii. AASHTO Guide to Bridge Preservations Actions_GBPA, 1º ed. (AASHTO, 2021)

1.6.3 Manuales que son sustituidos por el MP-2024

i. Manual de Inspección de Puentes (MOPT y JICA, 2007).

ii. Capítulo 3: Sistema de Administración de Puentes – Lineamiento para Mantenimiento
de Puentes (MOPT y JICA, 2007).
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iii. Revisión al Manual de Inspección de Puentes 1° ed. 2007: Actualización Capítulo 5
(MOPT, 2014).

iv. Capítulo 6: Conservación de Estructuras Mayores – Manual de Especificaciones
Generales para la Conservación de Caminos, Carreteras y Puentes_MCV-2015
(MOPT, 2015).

v. Actualización del Inventario Técnico de los Puentes de la Red Vial Nacional por
medio del SAEP; Código 01-02-01-06-v1 (CONAVI, 2015).
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2.1 Introducción

Los sistemas de gestión se implementan en las distintas organizaciones para atender de
forma efectiva, los activos que tienen bajo su jurisdicción. No existe una solución única en
sistemas de gestión que se pueda adaptar a todas las organizaciones, pero sí se pueden
aplicar lineamientos basados en las mejores prácticas que se puedan ajustar a las
particularidades de cada una. Acorde con este principio, en este capítulo se presentan
lineamientos para implementar, consolidar o mejorar un Sistema de Gestión de Puentes.

De la Sección 2.1 y hasta la Sección 2.5 del MP-2024 Tomo I, se presenta el contenido
mínimo de un Sistema de Gestión de Puentes consolidado. La Sección 2.6 del MP-2024 Tomo I
muestra los pasos para la implementación en aquellas organizaciones que no cuenten con uno.
La Sección 2.7 del MP-2024 Tomo I es para las organizaciones con un nivel de madurez tal
que les permita implementar enfoques de mejora continua.

Este capítulo se puede complementar con los requisitos establecidos en las normas
INTE/ISO 55000:2015, INTE/ISO 55001:2015 e INTE/ISO 55002:2020. Estas normas
internacionales, especifican requisitos para un sistema de gestión de activos de manera
general, mientras que este capítulo detalla aspectos específicos relacionados con los sistemas
de gestión de puentes.

2.1.1 Definición de un Sistema de Gestión de Puentes

La gestión de activos de transporte está definida en el manual “The Manual for Bridge
Evaluation” (American Association of State Highway Transportation Officials [AASHTO], 2018),
de la siguiente manera, la cual, adapta al sector transporte la definición de gestión de activos
establecida en la norma INTE/ISO 55000:2015:

La gestión de activos de transporte es un proceso estratégico y sistemático para
operar, conservar, actualizar y expandir los activos físicos a través de su ciclo de
vida. Se enfoca en prácticas de negocios e ingeniería para la asignación y
utilización de recursos, con el objetivo de mejorar la toma de decisiones con base
en información de calidad y objetivos bien definidos. (p.3-1)

Los puentes, como parte de los activos de transporte, son objeto del proceso que indica la
definición anterior, aunque tienen sus consideraciones específicas. Por lo tanto, un Sistema de
Gestión de Puentes (denominado de aquí en adelante como SGP) se puede definir como un
enfoque racional, estratégico y sistemático, para organizar y ejecutar actividades relacionadas
con la planificación, diseño, construcción, mantenimiento, rehabilitación mayor y reconstrucción
(sustitución) de puentes, combinando, también de forma objetiva, estratégica y sistemática,
herramientas ingenieriles y económicas para lograr el nivel de servicio requerido de la forma
más eficiente, segura y costo-efectiva posible (National Cooperative Highway Research
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Program [NCHRP],1987).

Un SGP contempla además análisis con enfoques basados en desempeño, en los cuales se
consideran distintos niveles de financiamiento en la ejecución de actividades relacionadas con
puentes, con el fin de tomar decisiones que permitan que las inversiones sean costo-efectivas.
En el caso donde se requiera la atención inmediata de la Organización responsable de la
gestión de puentes (denominada de aquí en adelante como Organización), se realizará
mediante el procedimiento administrativo correspondiente, en concordancia con las buenas
prácticas definidas en el presente manual o por lo definido por la Organización en su sistema
de gestión. En este aspecto se contemplan tanto los análisis a nivel de red como los análisis a
nivel de puentes individuales, los cuales son complementarios.

2.1.2 Características generales de los SGP

Según lo anterior, un SGP debe incluir las siguientes características generales (INTE/ISO
55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020):

1. Contemplar el ciclo de vida de la estructura (desde su conceptualización hasta su
renovación o salida de operación, incluyendo las actividades de conservación):

Un puente en servicio debe ser sujeto desde su apertura al tránsito, a acciones de
conservación, principalmente de mantenimiento cíclico y basado en la condición, para
preservar su valor como activo o al menos minimizar su deterioro en el tiempo (Federal
Highway Administration [FHWA], 2018), actividades que son más efectivas en desempeño y
costo cuando se realizan en puentes que se encuentran en una condición 1-Satisfactoria, 2-
Aceptable o 3-Regular (ver calificación de la condición en el Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I).
En el Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I, también se ofrece más información al respecto.

2. Evaluar activos a nivel de puentes individuales y a nivel de red:

Los encargados de la gestión deben incluir criterios para evaluar el inventario de activos
como un todo (a nivel de red) a partir de criterios sobre puentes individuales (a nivel de
proyecto), el cual, es un enfoque denominado como “bottom-up”; este es usualmente más

detallado pues puede ser personalizado para cada puente, típicamente utilizado para
implementar políticas predeterminadas, y el nivel de detalle es más adecuado para proyectos a
corto plazo (más datos y tiempo requerido). Sin embargo, también se deben utilizar enfoques
en la otra dirección, partiendo de políticas y reglas de intervención para el inventario de activos
como un todo, hacia la toma de decisiones de intervención para puentes individuales, conocido
como “top-down”; este enfoque es generalmente más consistente, rápido y simple, permite
considerar y optimizar muchas alternativas para políticas y asignación de fondos, y es más
confiable para predicciones a largo plazo y estimaciones de necesidades.
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Ambos enfoques permiten por sí solos el establecimiento de políticas de intervención
óptimas; sin embargo, la diferencia en el nivel de detalle de los análisis de cada uno, así como
el alcance de los resultados, hacen que una opción viable sea hacer combinaciones de ambos.

Los aspectos a considerar en el nivel de red son: el desarrollo de políticas, metas y objetivos
de desempeño, el establecimiento de prioridades y la asignación de recursos, la negociación de
presupuestos con otros activos, desarrollo de estándares para la calidad del servicio y los
planes para gestión de activos de transporte. Por otra parte, los aspectos a considerar a nivel
individual son: gestión del proceso de inspección, la gestión de la documentación y de los
medios comunicación, la selección de intervenciones, el planeamiento de proyectos y el
seguimiento de los logros de las intervenciones ejecutadas.

3. Tener un enfoque coherente, racional, efectivo, sistemático y objetivo, que incluye
prácticas destinadas a establecer las mejores acciones costo-efectivas:

Se debe promover un uso más racional de los recursos tomando decisiones de atención
costo-efectivas, con la intención de realizar la intervención correcta, al activo correcto, en el
momento apropiado.

2.1.3 Actividades que permite realizar un SGP

De esta forma y en consideración a lo expuesto, un SGP permite realizar las siguientes
actividades (National Highway Institute [NHI], 2016b; INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO
55001:2015; INTE/ISO 55002:2020):

 Garantizar la seguridad de los usuarios.

 Proporcionar información veraz, precisa, actualizada, consistente, técnicamente sustentada,
trazable, ordenada y objetiva, para la toma de decisiones.

 Priorizar intervenciones que optimicen la inversión de recursos.

 Conservar o extender la vida útil de todos los puentes del inventario.

 Proveer y mantener eficientemente niveles de servicio aceptables.

 Usar principios ingenieriles, económicos y de gestión en la priorización de las actividades
de intervención, basadas en un análisis exhaustivo de todos los puentes y sus necesidades
específicas.

 Evitar la influencia de criterios subjetivos o presiones políticas que se aparten de las
políticas, metas y objetivos de la Organización.
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2.1.4 Componentes de un SGP

Los componentes esenciales de un SGP se resumen a continuación y en la Figura 2.1,
donde se muestra cómo algunos componentes engloban todo el SGP, otros son entradas y
otros son salidas, en todos los casos para ayudar en la toma de decisiones.

Componente 1 – Involucramiento de la alta gerencia. La alta gerencia está descrita en el
Inciso 2.2.2.1 del MP-2024 Tomo I como una actividad de una Organización. El involucramiento
temprano y la participación activa de la alta gerencia, hace más sencillo, efectivo y permanente
el proceso de implementación de un SGP, el cual debe ser visto como un cambio de cultura
organizacional. Además, la alta gerencia se encarga de asignar los recursos y fondos
necesarios al SGP, lo cual facilitará su puesta en práctica y funcionamiento (NHI, 2016b;
INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

Componente 2 - Estructura organizacional. Cada Organización tiene estructuras
jerárquicas particulares, adecuadas a su tamaño, necesidades y funcionamiento, en donde se
debe establecer la cadena de responsabilidades interna. Lo más importante, es que la
estructura organizacional permita realizar las actividades de gestión de puentes de manera ágil,
y facilite la comunicación entre los involucrados. En la Sección 2.2 del MP-2024 Tomo I, se
describen estas actividades básicas de gestión de puentes que deberían ser realizadas por una
Organización dentro de su estructura organizacional particular. (INTE/ISO 55000:2015;
INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

Componente 3 - Recolección de datos. La recolección de datos es un proceso sistemático
y cíclico en un SGP. La Organización debe poder integrar en el SGP diferentes tipos de datos,
entre los que se encuentran: inventario, deficiencias, condición, diseño, conservación, costos,
planificación y programación de intervenciones. La Organización debe procurar la gestión e
integridad de los datos, que se vuelve más compleja al aumentar a lo interno el número de
departamentos, direcciones, divisiones, programas, unidades o gerencias relacionadas con el
SGP (NHI, 2016b). El objetivo final es recolectar la información correcta, para ser provista al
usuario adecuado, en el momento que se necesite (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO
55001:2015; INTE/ISO 55002:2020). Por esto, las bases de datos de la Organización deben
cumplir con lo indicado en la Sección 2.4 del MP-2024 Tomo I. En el Capítulo 6 del MP-2024
Tomo I se presentan metodologías para la recolección de datos de inventario y de deficiencias
de puentes, y en el Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I se muestran los requisitos para la
recolección de datos de conservación. Además, en el Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I se
detallan las directrices específicas para realizar los distintos tipos de inspección, así como sus
intervalos de ejecución, y en el Capítulo 4 del MP-2024 Tomo I se detallan los requisitos para
los responsables de ejecutar estas inspecciones.

Por lo general, los datos utilizados en los análisis de los SGP son menos exactos y precisos
que los datos utilizados, por ejemplo, en el diseño de puentes. Debido a lo anterior, la
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recolección de datos para los análisis de gestión debe cubrir todos los puentes en la
jurisdicción de la Organización, y, además, esta recolección debe ser consistente, lo cual
significa que se deben recolectar los mismos datos en todos los puentes de la forma más
estándar posible. En aquellos puentes que no posean datos de algún tipo, y principalmente
cuando se construye un sistema por primera vez, se requiere del uso del juicio de los
responsables de la gestión de puentes para que los análisis cumplan con esta consistencia y
completitud (Thompson, 2020).

Por último, tanto para los datos utilizados durante el análisis como para los resultados, es
importante tener claro que todo SGP exitoso utiliza modelos probabilísticos en lugar de sólo
valores promedio o determinísticos (Thompson, 2020).

Componente 4 - Coordinación entre los responsables de las actividades de
planificación. Debe existir coordinación entre los responsables de las actividades de
planificación de intervenciones de puentes, y los responsables de la planificación estratégica
(ver el Apartado 2.2.2 del MP-2024 Tomo I para mayor información). Entre los funcionarios
encargados de estas actividades debe existir retroalimentación, e incorporar las decisiones que
surjan de esta en las herramientas analíticas de optimización (NHI, 2016b; INTE/ISO
55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

Componente 5 - Coordinación entre los responsables de la ejecución y seguimiento
de proyectos de puentes y los responsables de planificación de intervenciones. Debe
existir coordinación entre los responsables de las actividades de planificación de intervenciones
de puentes, y los responsables de ejecutar y dar seguimiento a los proyectos de puentes
(diseño, construcción de obra nueva, reconstrucción (sustitución), rehabilitación mayor,
mantenimiento y atención de emergencias) (ver el Apartado 2.2.2 del MP-2024 Tomo I para
mayor información). Los responsables de las actividades de ejecución y seguimiento de
proyectos, deben recibir recomendaciones de los responsables de planificación sobre las
actividades que realizan y de los responsables de ejecutar proyectos. A su vez, los
responsables de las actividades de ejecución y seguimiento de proyectos, deben brindar
retroalimentación a los encargados de planificación sobre estas actividades, para la toma de
decisiones en el futuro. Además, los encargados de ejecutar proyectos deben retroalimentar a
la herramienta analítica con datos provenientes de las actividades que realizan (NHI, 2016b;
INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

Componente 6 - Priorización de intervenciones. La priorización se debe realizar con base
en la información disponible en las bases de datos de la herramienta analítica (INTE/ISO
55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020), optimizando a nivel de red. El
propósito de la optimización a nivel de red es seleccionar un grupo de proyectos de puentes, de
tal forma que el beneficio derivado de la ejecución de actividades de atención en los proyectos
de puentes seleccionados sea maximizado, y los costos y riesgos sean minimizados (NHI,
2016b). Además, la metodología de priorización debería ser capaz de calcular el financiamiento
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necesario para alcanzar los objetivos de gestión, o para identificar brechas o vacíos
presupuestarios que afecten estos objetivos (AASHTO, 2018). En el Apartado 2.5.3 y en el
Apartado 2.5.4 del MP-2024 Tomo I se describe el componente de priorización como parte de
la herramienta analítica para gestión de puentes. Además, en el Capítulo 8 y el Apéndice G del
MP-2024 Tomo I se presenta una metodología propuesta para la priorización de intervenciones
en puentes.

Componente 7 - Comunicación con audiencias externas. Las audiencias externas se
definen en el Apartado 2.2.4 del MP-2024 Tomo I, y se pueden generalizar como los usuarios
del SGP externos a la Organización. La comunicación con las audiencias externas es parte de
las prácticas de rendición de cuentas y transparencia, por lo cual, se deben establecer las
políticas y procedimientos para informarles sobre las diferentes actividades del SGP (NHI,
2016b; INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020). Conocer y
comunicarse adecuadamente con las audiencias externas, permite una mejor identificación de
las necesidades, metas, objetivos y desempeño de la red de puentes, lo cual facilita la
búsqueda y obtención de soluciones financieras a las brechas presupuestarias. La
Organización debe definir la información que será comunicada a los diferentes integrantes de
las audiencias externas, de manera que sea entendible y se logre el propósito de brindar una
imagen de transparencia al transmitir información hacia los usuarios del SGP.

Componente 8 – Herramienta analítica. Con el propósito de generar información para la
toma de decisiones, el SGP requiere gestionar una gran cantidad de datos (ver Componente 3
y la Sección 2.4 del MP-2024 Tomo I), por lo cual, se deben implementar y utilizar herramientas
analíticas (programas informáticos u hojas de cálculo) que apoyen esta actividad. En el centro
de la Figura 2.1, se muestra el vínculo requerido de la herramienta analítica, la cual funge como
mecanismo de apoyo entre los siete componentes antes mencionados. Ahora bien, se debe
hacer énfasis en que las herramientas analíticas, por sí solas, no conforman un SGP exitoso
(NHI, 2016b), y que estas se deben adaptar a las características propias de la Organización
(INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020). En la Sección 2.5 del
MP-2024 Tomo I se definen conceptualmente algunos modelos de herramientas analíticas y los
componentes que deben incluir.
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Figura 2.1. Componentes de un SGP.
(Modificado de Agüero-Barrantes y Villalobos-Vega, 2019 y de NHI, 2016b)

2.2 Organización responsable de la gestión de puentes

La Organización responsable de la gestión de puentes (denominada de aquí en adelante
como Organización) es aquella unidad, departamento, división, programa, dirección, gerencia o
grupo de funcionarios que tienen a su cargo la planificación estratégica, la planificación de
intervenciones, el mantenimiento, la rehabilitación mayor y la reconstrucción (sustitución) de los
puentes existentes y la construcción de puentes nuevos. Esta Organización debe considerar los
aspectos de la gestión de puentes que se definen en este capítulo, y así garantizar la seguridad
de los usuarios y la continuidad del servicio haciendo un uso efectivo de los recursos
disponibles. La Organización debe tener poder de decisión sobre la asignación de los recursos,
la planificación estratégica, la planificación de intervenciones y las actividades de
mantenimiento, rehabilitación mayor y reconstrucción (sustitución) de puentes existentes o
construcción de puentes nuevos. Los tipos de Organización que se pueden encontrar en Costa
Rica son:

● División, dirección, departamento o unidad del Ministerio de Obras Públicas y Transportes

● Gerencia, dirección, departamento o unidad del Consejo Nacional de Vialidad

● Unidad Ejecutora del Consejo Nacional de Vialidad
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● Unidad, departamento o persona de una Municipalidad

● Unidad, departamento o persona de otras instituciones públicas con puentes a su cargo

● Persona física o jurídica contratada por el MOPT, CONAVI, Consejo Nacional de
Concesiones, Municipalidad o institución pública, para realizar, bajo supervisión, las
actividades de planificación de la gestión de puentes que se incluyan en el contrato,
haciendo énfasis en que las decisiones finales y la responsabilidad por sobre las mismas,
recae sólo en las entidades mencionadas, que realizaron la contratación.

● Persona física o jurídica que requiere gestionar puentes ubicados dentro de una propiedad
privada. Para este caso, las consideraciones del capítulo no son obligatorias, pero aplican
y son altamente recomendadas (ver Capítulo 1 del MP-2024 Tomo I).

Una Organización puede tener jurisdicción territorial o jurisdicción por Red Vial. Una
jurisdicción territorial se refiere a una o varias zonas delimitadas político-geográficamente. Una
jurisdicción por Red Vial se refiere a uno o varios segmentos de carreteras, sin importar si estas
atraviesan varias jurisdicciones territoriales.

2.2.1 Responsabilidades de una Organización respecto al SGP

Las responsabilidades de una Organización respecto a la gestión de puentes son (INTE/ISO
55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020):

● Implementar un cambio de cultura organizacional hacia un Sistema de Gestión de
Puentes.

● Realizar las inspecciones de inventario, rutinarias, y otras (ver Capítulo 3 del MP-
2024 Tomo I), de todos los puentes en su jurisdicción, en los intervalos
correspondientes.

● Atender y gestionar los puentes de la Red Vial en su jurisdicción, para que sean
seguros, funcionales y durables, propiciando que las labores realizadas sobre ellos
sean costo-efectivas en el ciclo de vida.

● Realizar de forma sistemática y permanente un análisis de riesgos para los puentes
dentro de su jurisdicción, previendo dentro de las posibilidades de la Organización,
las reservas presupuestarias de gestión y contingencias ante la materialización de
estos riesgos potenciales identificados para las estructuras de puentes.

● Comunicar e involucrar de forma asertiva y oportuna a todos los interesados claves
los principales aspectos de la gestión de puentes, en áreas técnicas, financieras,
legales y de impacto social. De esta manera pueden participar en la toma de
decisiones principales relacionadas con puentes, considerando los grupos y las
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zonas de impacto de la infraestructura.

● Facilitar todos los procesos de fiscalización externa o interna que se definan a nivel
nacional.

En el caso de puentes que se ubican sobre un límite entre dos o más jurisdicciones
territoriales, las Organizaciones limítrofes deben determinar mediante un acuerdo escrito, las
responsabilidades de cada una para la inspección, gestión, atención, y seguimiento de las
acciones de los puentes que se encuentran en esta situación. Dicho acuerdo debe estar
incluido en la base de datos del puente.

Las responsabilidades específicas para la gestión de puentes por parte de una Organización
se definen en el Apartado 2.2.2 del MP-2024 Tomo I que se presenta a continuación.

2.2.2 Estructura organizacional y funciones de una Organización

Los componentes de una Organización deben estar relacionados entre sí, a través de una
estructura organizacional que facilite la comunicación entre las partes, y permita desarrollar las
actividades necesarias para cumplir con las responsabilidades para la gestión de puentes. Para
efectos de este manual, se acepta que cada Organización tiene o puede desarrollar una
estructura organizacional particular, que puede tener algunas diferencias con respecto a otra
Organización en cuanto a grupos de trabajo y jerarquías (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO
55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

Sin embargo y siempre velando porque se cumpla lo indicado al inicio, para que la
implementación de un SGP sea efectiva, se requiere que toda Organización cuente con
personal realizando al menos 5 actividades de gestión denominadas en este manual como (ver
Figura 2.2):

● Alta gerencia.

● Gestión de puentes.

● Gestión de otros activos viales.

● Tecnologías de información.

● Gestión de contratos.

Se puede observar en la Figura 2.2, que la actividad de gestión de puentes (segunda en la
lista anterior), agrupa otras 3 actividades denominadas:

● Planificación de intervenciones en puentes.

● Inspección de puentes y ejecución.
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● Seguimiento de proyectos de puentes.

Esta última actividad de seguimiento de proyectos de puentes, también agrupa las
siguientes 4 actividades (ver Figura 2.2):

● Diseño.

● Construcción y reconstrucción de puentes nuevos.

● Conservación de puentes existentes.

● Atención por emergencia de puentes.

Finalmente, y como también se puede observar de la Figura 2.2, todas las actividades
anteriormente mencionadas se pueden agrupar de forma general en 3 niveles de gestión
(AASHTO, 2011) dependiendo del horizonte temporal de planificación, los cuales se definen a
continuación (Agüero-Barrantes y Villalobos-Vega, 2019):

● Nivel estratégico: En este nivel se gestionan grupos o portafolios de proyectos, programas
y operaciones en un horizonte a largo plazo, con el fin de cumplir los objetivos estratégicos
de una Organización.

● Nivel Táctico: En este nivel se gestionan programas, en un horizonte de planificación de
mediano plazo. Los programas son grupos de proyectos relacionados y otras actividades
que son gestionados de una forma coordinada para obtener beneficios, que no estarían
disponibles al ser gestionados individualmente.

● Nivel Operativo: En este nivel se gestionan los proyectos a ejecutarse en el corto plazo, en
donde un proyecto se define como un esfuerzo temporal para crear un producto, brindar un
servicio u obtener un resultado.
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Figura 2.2. Actividades para gestión de puentes de una Organización. Se recalca en que no
corresponde con una estructura organizacional o de jerarquías específicas.

A continuación, se describen las funciones y tareas para las 4 actividades principales de
gestión y para las 3 actividades agrupadas en la actividad de gestión de puentes de una
Organización.

2.2.2.1 Alta gerencia

A esta actividad pertenece el responsable o los responsables legales de la Organización,
quienes son los tomadores de decisiones a nivel estratégico. Puede estar compuesta por una o
varias personas quienes forman parte de las Juntas Directivas, las Direcciones Ejecutivas, los
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Consejos Directores, los Concejos Municipales, las Juntas Viales Cantonales, los Concejos de
Distrito, los alcaldes, los directores, los presidentes o la alta dirección de las Organizaciones
(INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

Como se mencionó en el Apartado 2.1.4 del MP-2024 Tomo I, el involucramiento temprano y
la participación de los encargados de las actividades de la alta gerencia hacen más sencillo,
efectivo y permanente el proceso de implementación del SGP. Además, la alta gerencia es la
responsable de asignar recursos y fondos necesarios al SGP, facilitando con ello su puesta en
práctica y funcionamiento (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO
55002:2020).

El personal que pertenece a la alta gerencia está en un nivel jerárquico superior al del
personal responsable de planificar y gestionar la atención de cada activo vial en la
Organización (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020). Sus
funciones principales son:

● Fomentar la cooperación entre los responsables de las distintas actividades y componentes
de la Organización.

● Coordinar el establecimiento de líneas estratégicas y políticas de la Organización.

● Coordinar las actividades de planificación estratégica.

● Coordinar y aprobar las políticas, metas y objetivos del SGP y de otros sistemas de gestión
de activos.

● Revisar y brindar la aprobación a los proyectos planteados por los responsables de la
planificación estratégica, y por los responsables de la actividad de planificación de
proyectos de puentes.

● Revisar y aprobar los presupuestos ordinarios y específicos para las actividades de la
Organización.

● Aprobar los protocolos de comunicación de la información a las audiencias externas a la
Organización (ver el Apartado 2.2.4 del MP-2024 Tomo I).

El eje de acción de la alta gerencia relacionado con la gestión de activos es la planificación
estratégica. Es necesaria además la participación activa, respaldada y permanente de un líder
de gestión de activos. Ambos aspectos se describen a continuación (ver Figura 2.3).

a. Planificación estratégica

Es el personal responsable de planificar y coordinar las intervenciones sobre activos viales
gestionados por la Organización, que ejecuta funciones relacionadas al eje de planificación
estratégica, según se muestra en la Figura 2.3 (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015;
INTE/ISO 55002:2020).
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El eje de planificación estratégica trabaja estrechamente con la alta gerencia para realizar
las siguientes funciones:

● Definir junto con la alta gerencia las líneas estratégicas y las políticas de la Organización,
así como las políticas, metas y los objetivos del SGP.

● Aprobar y dar seguimiento a los indicadores de desempeño de las acciones realizadas que
han sido desarrollados por los encargados de las actividades de planificación de
intervenciones de puentes y de otros activos viales, siguiendo los aspectos mencionados en
la Sección 2.3 del MP-2024 Tomo I.

● Evaluar y seleccionar los proyectos que plantean los responsables de las actividades de
planificación de intervenciones de puentes y de otros activos viales, en coordinación con la
alta gerencia.

● Evaluar y aprobar los presupuestos que plantea el personal responsable de las actividades
de planificación de intervenciones de puentes y de otros activos viales, en coordinación con
la alta gerencia.

● Brindar seguimiento y control a las actividades del SGP a través de diversos indicadores
que defina en conjunto con los responsables respectivos y con la alta gerencia.

b. Líder de gestión de activos

Para realizar estas actividades, la Organización debe buscar el liderazgo de una persona o
un grupo de personas, con entrenamiento y experiencia de trabajo multidisciplinario. El puesto
debe estar dedicado específicamente a todas las labores relacionadas con la gestión de activos
(incluidos los puentes o exclusivamente en estos). A este puesto se le denomina Líder de
gestión de activos (ver Figura 2.3) y debe cumplir con las siguientes características (AASHTO,
2011):

● Tener una carrera relacionada con ingeniería, economía o administración, con amplio
conocimiento y experiencia en planificación. Es preferible que posea una combinación de
todas estas características.

● Poseer habilidades de motivación del trabajo en equipo, poder de convocatoria y de solicitar
rendición de cuentas a los responsables de las distintas actividades del sistema de gestión
de activos, todo esto completamente respaldado por la alta gerencia.

● Poseer persistencia para superar las barreras inevitables que aparecen cada vez que se
plantea un cambio de cultura organizacional.
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Figura 2.3. Actividades y roles de planificación estratégica en la alta gerencia.

2.2.2.2 Gestión de puentes

Las actividades de gestión de puentes abarcan toda acción relacionada con los puentes
como se muestra en la Figura 2.2. Dependiendo del tamaño de la Organización, estas
actividades podrían ser realizadas por pocas personas como en el caso de algunas
municipalidades, por un grupo de trabajo organizado por unidades o departamentos enfocados
exclusivamente a gestionar puentes, o más bien, por unidades o departamentos que además
velan por la gestión de otros activos viales. Independientemente de la estructura organizacional,
se requiere establecer y oficializar las líneas de comunicación entre los encargados de las
diferentes actividades agrupadas dentro de la gestión de puentes, para hacer que el SGP sea
funcional y efectivo (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

Las funciones específicas que debe cumplir el personal responsable de cada una de las 3
actividades que agrupa la gestión de puentes (planificación de la intervención de puentes,
ejecución y seguimiento de proyectos, inspección de puentes existentes), se presentan a
continuación (ver Figura 2.2).

a. Planificación de las intervenciones en puentes

Las siguientes son las funciones del personal responsable de las actividades de planificación
de las intervenciones de puentes:

● Determinar las necesidades de atención en puentes con base en la información y los
resultados de los distintos análisis disponibles en la herramienta analítica (ver Sección 2.5
del MP-2024 Tomo I), y en coordinación con los responsables de las actividades de
ejecución y seguimiento de proyectos de puentes.

● Presupuestar las necesidades de atención en puentes, con base en escenarios de inversión
y análisis en el ciclo de vida de los puentes.

● Plantear proyectos de atención de las estructuras, coordinando con los encargados de las
actividades de ejecución y seguimiento de proyectos de puentes.
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● Desarrollar y mejorar constantemente metodologías de análisis económicos que permitan
plantear proyectos de intervención en puentes que sean costo-efectivos.

● Desarrollar y mejorar metodologías que permitan estimar proyecciones de la condición de
puentes en el futuro, para una mejor planificación de proyectos de intervención.

● Utilizar los resultados de los distintos análisis disponibles en la herramienta analítica para
respaldar el planteamiento de proyectos de intervención de puentes (ver Sección 2.5 del
MP-2024 Tomo I).

● Velar por la implementación, actualización, mejora y mantenimiento del software de la
herramienta analítica del SGP.

● Definir en conjunto con el personal responsable de planificación estratégica de la alta
gerencia de la Organización, los objetivos, las metas, y los indicadores de desempeño del
SGP.

● Buscar el cumplimiento de las políticas, los objetivos y las metas, a través de los proyectos
de intervención de puentes que se planteen, y comprobar su efectividad a través de
indicadores de desempeño (descritos en la Sección 2.3 del MP-2024 Tomo I), que estén
incorporados en la herramienta analítica. De esta manera, se facilita la aprobación de los
proyectos propuestos por parte del eje de planificación estratégica de la alta gerencia,
debido a la rendición de cuentas, el seguimiento y la mejora continua del SGP, reflejado en
estas prácticas de trazabilidad.

● Establecer canales de comunicación para la retroalimentación con los responsables de las
actividades de ejecución de proyectos y de inspección de puentes.

Entre las funciones más importantes de los responsables de las actividades de
planificación de intervenciones en puentes, está el planteamiento de proyectos. Una
posibilidad para este planteamiento de proyectos, es atender un agrupamiento de puentes
por objetivos específicos, aunque para esto la Organización debe asegurarse que se
cumplen con las condiciones requeridas para este tipo de enfoque. Para mayor información
acerca de la estrategia de preparación de proyectos con agrupamiento de puentes, se
puede hacer referencia a la guía “Bridge Bundling Guidebook” del FHWA (2019a).
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b. Ejecución y seguimiento de proyectos de puentes

El personal responsable de esta actividad, debe ser especializado en la materia, ya que se
encarga de ejecutar y dar seguimiento a los proyectos propuestos por el personal responsable
de las actividades de planificación de intervenciones en puentes, y que son aprobados por la
alta gerencia a través del eje de acción de planificación estratégica.

En la gestión de puentes se pueden presentar proyectos de diseño, construcción de obra
nueva y conservación, para los cuales se requieren realizar acciones distintas según el SGP.
Los proyectos asociados con el diseño y construcción de puentes están relacionados con
construcción de puentes de proyectos de carretera nuevos y la reconstrucción (sustitución). La
conservación de puentes existentes involucra el mantenimiento rutinario u operativo, el
mantenimiento periódico (cíclico y basado en la condición) y la rehabilitación, ya sea menor o
mayor (ver Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I). También en esta fase se incluye la atención de
puentes después de una emergencia.

A continuación, se presentan las funciones del personal responsable de las actividades de
ejecución y seguimiento según el tipo de proyecto de puentes, las cuales se resumen también
en la Figura 2.4:

● Diseño de puentes: El personal relacionado con las actividades de diseño es responsable
de gestionar el diseño de puentes de proyectos de carretera nuevos, y los trabajos de
rehabilitación (menor o mayor) o reconstrucción (sustitución) de puentes existentes. Las
siguientes son algunas de las posibles funciones del personal responsable del diseño de
puentes.

o Gestionar el diseño de puentes nuevos y de intervención de puentes existentes. Los
diseños pueden ser realizados por la misma Organización o por una empresa
contratada para tal efecto.

o Preparar especificaciones técnicas para la contratación de los proyectos de diseño o de
evaluación estructural de puentes, utilizando información sobre el desempeño de
elementos y productos de puentes, que se han utilizado en el pasado y se pueden
consultar en la base de datos del puente. La disponibilidad de esta información es
responsabilidad del personal de planificación de intervenciones en puentes. Además,
definiendo los ensayos mínimos de verificación y control de calidad que se deban de
realizar, y velando por el cumplimiento de requerimientos estéticos en puentes que sus
características lo ameriten.

o Velar porque en los diseños de rehabilitación (menor o mayor) y de puentes nuevos
(construcción o reconstrucción), se utilice la normativa más actualizada, para todas las
cargas a las que está o estará sometido el puente.
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o Vigilar porque se diseñen estructuras que sean económicas en el ciclo de vida. Esto
incluye tomar en cuenta en los diferentes procesos, aspectos que mejoren el
desempeño en la vida útil de los puentes, para lograr mayor durabilidad sin sacrificar la
seguridad estructural, entre los cuales están el uso de materiales, metodologías y
actividades de intervención que busquen maximizar la vida de servicio y reducir las
necesidades de conservación en el tiempo; también, el uso de detalles constructivos
que eviten el deterioro, y faciliten tanto la inspección como las tareas de conservación
(AASHTO, 2020).

o Realizar la revisión estructural, sísmica, geotécnica, hidrológico/hidráulica, eólica,
topográfica y de impacto ambiental de los diseños de construcción nueva, rehabilitación
(menor o mayor) o reconstrucción (sustitución) de puentes existentes, que realizan
empresas contratadas por la Organización para tales efectos. El método de revisión
depende de los procesos internos de cada Organización, pero debe buscar un equilibrio
entre garantizar por un lado la inversión y la seguridad a los usuarios, y por otro la
eficiencia en tiempo del proceso de revisión.

o Brindar el servicio de diseño o la asesoría para contratar y revisar los diseños
entregados por una empresa, al personal relacionado con las actividades de
construcción de obra nueva y de conservación (para actividades de mantenimiento o
rehabilitación).

o Realizar labores de la inspección estructural de actividades de construcción y
conservación (mantenimiento y rehabilitación) en puentes.

o Establecer procesos de control y aseguramiento de la calidad de los proyectos de
diseño de puentes que son realizados por personal propio o por las empresas que han
sido contratadas por la Organización.

o Incorporar en la base de datos de cada puente, las memorias de cálculo e informes
generados por evaluaciones de capacidad de carga de puentes y las restricciones de
carga que se hayan determinado. El procedimiento para evaluar la capacidad de carga
viva de un puente se presenta en el Capítulo 10 del MP-2024 Tomo I.

o Coordinar la colocación de señales verticales en el puente, cuando se determine que
existen restricciones de tránsito por capacidad de carga sobre algún puente (ver
Capítulo 10 del MP-2024 Tomo I).

o Evaluar si un vehículo especial (con pesos y dimensiones que sobrepasan los
aceptados por la normativa vigente) puede transitar sobre una ruta, de acuerdo con la
capacidad estructural de los puentes. Los procedimientos para evaluación estructural de



2/20 Manual de Puentes de Costa Rica – 2024

la capacidad de carga de un puente sobre el que debe transitar un vehículo especial, se
pueden consultar en el Capítulo 10 del MP-2024 Tomo I.

o Incorporar a la base de datos del SGP, información de las actividades realizadas de
diseño y evaluación estructural de puentes, como: memorias de cálculo, planos de
diseño, estudios básicos, inspecciones (de cualquier tipo incluido en el Capítulo 3 del
MP-2024 Tomo I) y los costos (directos e indirectos) asociados a estas actividades. Lo
anterior, para que puedan ser utilizados para la planificación de intervenciones de
puentes y para que la información esté disponible en el archivo histórico del puente,
como fuente de consulta ante dudas o rediseños que pudiesen ser necesarios durante
los procesos de construcción, rehabilitación y mantenimiento de puentes.

o Dar seguimiento y evaluar la efectividad de los diseños realizados, para actualizar las
bases de datos de lecciones aprendidas, desempeño de soluciones aplicadas y riesgos
identificados del SGP.

● Construcción de obras nuevas en puentes: El personal relacionado con las actividades de
construcción obras nuevas, es responsable de contratar empresas constructoras para
realizar los trabajos en proyectos de reconstrucción (sustitución) y construcción de puentes
en proyectos de carretera nuevos o para mejorar el nivel de servicio en las carreteras
existentes. Además, son responsables de supervisar los proyectos con personal propio o
contratando a un tercero, con el fin de asegurar su calidad. Las siguientes son las funciones
específicas del personal del área de obras nuevas en puentes:

o Preparar especificaciones técnicas para la construcción de puentes nuevos y la
reconstrucción (sustitución) de puentes existentes.

o Ejecutar la construcción de proyectos de construcción nueva o reconstrucción
(sustitución) de puentes existentes, si es que la Organización cuenta con el recurso
humano, equipos y logística para ejecutar los proyectos.

o Velar por el cumplimiento estricto de los plazos contractuales, el apego al presupuesto
del contrato y para que el impacto socioambiental de las construcciones sea el mínimo.

o Ser vigilantes de que en las zonas en donde se realicen las intervenciones, se respeten
a cabalidad y con estricto apego a lo reglamentado, las medidas de seguridad
ocupacional y de control temporal del tránsito, tanto para los trabajadores como para los
usuarios de los puentes.

o Promover la gestión integral de la construcción de puentes con metodologías de
modelado de la información (como BIM por sus siglas en inglés para “Building
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Information Model”), que permitan mejorar los procesos de coordinación de las
actividades y técnicas constructivas, y así, disminuir los tiempos de interrupción del
tránsito y el periodo de exposición de los usuarios a los trabajos constructivos.

o Establecer procesos de control y aseguramiento de la calidad de los proyectos de
construcción de puentes, que son realizados por personal propio o por las empresas
que han sido contratadas por la Organización.

o Retroalimentar al personal responsable de las actividades de planificación de
intervenciones con información de los trabajos realizados.

o Incorporar a la base de datos del SGP, información de las actividades de construcción
de puentes y el costo asociado (directo e indirecto), de manera que esta información
esté disponible y pueda retroalimentar a los responsables de las actividades de diseño y
conservación de puentes.

o Dar seguimiento y evaluar la efectividad de las acciones realizadas durante la
construcción, para actualizar las bases de datos de lecciones aprendidas, desempeño
de soluciones aplicadas y riesgos identificados del SGP.

● Conservación de puentes existentes: El personal relacionado con las actividades de
conservación, es responsable de mantener la condición de los puentes o reducir su
deterioro, y por ende, retrasar la necesidad de realizar intervenciones mayores y costosas
de rehabilitación o reconstrucción (sustitución). Esta tarea se realiza con personal propio o
contratando a un tercero, para la ejecución del mantenimiento rutinario, el mantenimiento
cíclico, o basado en la condición y la rehabilitación (menor, cuando esta no implica una
mejora en la capacidad operativa o de carga del puente o mayor cuando sí implica lo
anterior). En el Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I se describen con mayor detalle las tareas de
mantenimiento relacionadas con la conservación de puentes. Tal y como se indica en dicho
capítulo, la conservación es costo-efectiva cuando es realizada en puentes con una
condición global de 3-Regular o mejor (ver Capítulo 8 y Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I).

Es recomendable que la Organización incluya las actividades de rehabilitación en un
programa aparte al de mantenimiento (rutinario, cíclico o basado en la condición), debido a
que las actividades de rehabilitación normalmente requieren recursos adicionales de
ingeniería como diseños, estudios básicos y programación de obra adicional a lo que
requieren las actividades de mantenimiento (FHWA, 2018).

Las funciones del personal responsable de la conservación de puentes son:



2/22 Manual de Puentes de Costa Rica – 2024

o Elaborar especificaciones técnicas para la contratación de labores de conservación
(mantenimiento o rehabilitación) de puentes.

o Ejecutar los estudios preliminares aplicables y los diseños correspondientes para las
actividades de rehabilitación (mayor o menor) de puentes con personal propio o
contratado. Para estas actividades se puede apoyar en los responsables de las
actividades de diseño de puentes.

o Supervisar la ejecución de contratos de mantenimiento rutinario, cíclico o basado en la
condición y rehabilitación (menor o mayor) de puentes, ya sea con personal propio o
contratado. En el caso de actividades de rehabilitación se debe buscar que la
supervisión sea realizada por personal experto en los procedimientos específicos que se
realicen en los puentes.

o Ejecutar el mantenimiento rutinario, cíclico o basado en la condición y la rehabilitación
de puentes, si es que la Organización cuenta con el recurso humano, equipos y logística
para ejecutar estas labores.

o Incorporar a la herramienta analítica del SGP, información sobre las actividades de
conservación de puentes y el costo asociado, con base en los criterios establecidos en
el Capítulo 9 y el Apéndice C del MP-2024 Tomo I, de manera que esta información se
encuentre disponible en el archivo histórico del puente.

o Dar seguimiento y evaluar la efectividad de las acciones de conservación
(mantenimiento y rehabilitación) realizadas, para actualizar las bases de datos de
lecciones aprendidas, desempeño de soluciones aplicadas y riesgos identificados del
SGP.

● Atención de puentes por emergencia: Una emergencia se define como un hallazgo crítico
(ver Capítulo 3 y Capítulo 6 del MP-2024 Tomo I) o evento extraordinario (ver Capítulo 3 del
MP-2024 Tomo I). Las funciones del personal responsable de la atención de emergencias
son:

o Coordinar y ejecutar las acciones de intervención de puentes, que se derivan de las
inspecciones por eventos extraordinarios o cuando se observan hallazgos críticos, con
la prontitud requerida según el nivel de riesgo determinado o los protocolos establecidos.

o En caso de declaratoria de emergencia, coordinar las acciones de intervención con la
Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE).

o Colaborar con los responsables de planificación de intervenciones en los procesos de
análisis y mitigación de riesgos.
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o Incorporar en la base de datos del SGP, información sobre las labores realizadas y el
costo asociado para atender la emergencia, de manera que queden almacenadas en el
archivo histórico del puente.

o Dar seguimiento y evaluar la efectividad de las acciones tomadas durante la emergencia,
para actualizar las bases de datos de lecciones aprendidas, desempeño de soluciones
aplicadas y riesgos identificados.

Figura 2.4. Actividades del personal relacionado con la ejecución y seguimiento de proyectos
de puentes.

c. Inspección de Puentes

El personal relacionado con las actividades inspección de puentes es responsable de
coordinar y ejecutar los diferentes tipos de inspección que se definen en el Capítulo 3 del MP-
2024 Tomo I, para los intervalos de inspección allí indicados. Las inspecciones son realizadas
por Organismos de inspección de puentes (OIP) que son parte de la Organización o son
empresas contratadas para tal propósito, pero en ambos casos deben cumplir con los
requisitos que se describen en el Capítulo 4 del MP-2024 Tomo I.
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Las funciones del personal responsable de las inspecciones de puentes son las siguientes:

o Coordinar la ejecución de los diferentes tipos de inspección que se definen en el
Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I, en los intervalos específicos requeridos.

o Recolectar datos de las inspecciones realizadas en los puentes, de acuerdo con los
procedimientos establecidos en el Capítulo 6 y Capítulo 7 del MP-2024 Tomo I.

o Incorporar en la base de datos del SGP y por medio de la herramienta analítica, los
datos de las inspecciones realizadas.

o Asegurar la calidad de la información recolectada en sitio y que fue incorporada en la
herramienta analítica.

o Informar al personal responsable de la planificación de intervenciones, sobre
hallazgos críticos que puedan impactar la seguridad de los usuarios o comprometan
la integridad estructural del puente, según se describe en el Capítulo 3 del MP-2024
Tomo I. Es obligación de los inspectores comunicar oportunamente a los encargados
de planificación de intervenciones, de acuerdo con los procedimientos establecidos en
el Capítulo 6 y del Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I, para la correspondiente gestión de
la atención por emergencia.

2.2.2.3 Gestión de otros activos de transporte

El personal relacionado con las actividades de gestión de otros activos viales, la cual se
muestra en la Figura 2.2, es responsable de activos como: pavimentos, elementos de
seguridad vial, elementos de drenaje, elementos adyacentes a la carretera, entre otros . La
gestión de estos elementos está fuera del alcance de este manual, por lo cual, no se brindan
detalles relacionados.

Sin embargo, la Organización debe velar por la gestión de todos los activos bajo su
jurisdicción, la cual, debe estar relacionada e integrada con el SGP (INTE/ISO 55000:2015;
INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

2.2.2.4 Gestión de Contratos

El personal relacionado con las actividades de gestión de contratos, la cual se muestra en la
Figura 2.2, es el responsable de las funciones administrativas para la contratación de proyectos
relacionados con puentes y otros activos viales. Sus responsabilidades son:
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● Preparar los términos de referencia de pliegos de condiciones para contratación de los
proyectos, de acuerdo con las especificaciones técnicas preparadas por los encargados de
las actividades de gestión de puentes y gestión de otros activos viales de la Organización.

● Recibir las ofertas y dar seguimiento a los procesos de contratación de proyectos de
puentes y de otros activos viales.

● Analizar las ofertas de acuerdo con los términos de referencia y especificaciones técnicas
de los proyectos de puentes y de otros activos viales.

● Adjudicar los proyectos a los contratistas según los criterios de selección establecidos en
los términos de referencia de la contratación.

● Preparar y emitir órdenes de trabajo, órdenes de servicio y órdenes de modificación para
los contratistas.

2.2.2.5 Tecnologías de información

El personal relacionado con tecnologías de información es el responsable de mantener los
sistemas informáticos, y brindar soporte a las herramientas informáticas con que cuente la
Organización. En el caso específico del SGP, posee las siguientes responsabilidades:

● Brindar soporte para el correcto funcionamiento de la herramienta analítica.

● Diseñar y desarrollar las bases de datos del SGP.

● Resolver las necesidades de almacenamiento de datos de la Organización.

● Administrar el acceso y el alojamiento de las bases de datos de puentes.

● Mantener la integridad de los datos al realizar actualizaciones o implementar nuevas
funciones en la herramienta analítica.

● Brindar soporte para los proyectos de actualización del sistema de alojamiento y manejo de
bases de datos y la herramienta analítica, propuestos por los responsables de planificación
de proyectos de puentes.
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2.2.3 Financiamiento para las actividades de una Organización responsable

de la gestión de puentes

Las funciones de las actividades descritas anteriormente, requieren financiamiento que debe
ser presupuestado por la Organización para una adecuada gestión de puentes y de otros
activos viales. En esta sección no se incluyen las actividades de otros activos viales que
requieren financiamiento, debido a que están fuera del alcance de este capítulo. Sin embargo,
no se omite indicar que las actividades de gestión de otros activos viales, también requieren
financiamiento que debe ser considerado por la Organización, y el SGP debe estar integrado
con estas actividades (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

En una Organización se requiere como mínimo un financiamiento ordinario y financiamiento
específico para realizar las labores que requiere un SGP. Estos dos tipos de financiamiento se
describen a continuación:

2.2.3.1 Financiamiento Ordinario:

El financiamiento ordinario es la reserva económica anual que requiere la Organización para
poder desempeñar las funciones administrativas y técnicas que tiene asignadas. Este
financiamiento no corresponde con el necesario para la atención de proyectos específicos, sino
que más bien corresponde al financiamiento necesario para mantener puestos de gestión,
coordinación y seguimiento de las actividades que se requieren realizar en la Organización.

A continuación, se mencionan solamente las actividades específicas del SGP incluidas en el
Apartado 2.2.2 del MP-2024 Tomo I y representadas esquemáticamente en la Figura 2.2:

 Todas las actividades de planificación estratégica de la alta gerencia.

 La priorización, la determinación de necesidades de atención, el planteamiento de
proyectos costo-efectivos de atención de puentes, la evaluación y mejora de las actividades
de gestión de las actividades de planificación de intervenciones en puentes.

 La realización de especificaciones para proyectos de puentes de diseño, construcción,
rehabilitación mayor o mantenimiento de puentes.

 Las actividades de mitigación y atención de emergencias.

 La coordinación de la ejecución de las inspecciones de puentes, su aseguramiento de la
calidad y el mantenimiento de la base de datos de puentes del inventario y de los demás
tipos de inspecciones, según se definen en el Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I.

 La atención de hallazgos críticos.

 Todas las funciones relacionadas con la gestión de contratos.
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2.2.3.2 Financiamiento específico

El financiamiento específico es la reserva económica destinada específicamente a proyectos
planificados en un periodo de tiempo definido por la Organización.

Las responsabilidades específicas de un SGP mencionadas en el Apartado 2.2.2 del MP-
2024 Tomo I que requieren este tipo de financiamiento, son las siguientes:

 El mantenimiento y actualización de la herramienta analítica del SGP, que está a cargo de
los responsables de la planificación de intervenciones en puentes.

 Las evaluaciones estructurales de puentes (de capacidad de carga, principalmente).

 Los proyectos de diseño, construcción de obras nuevas en puentes y reconstrucción
(reconstrucción (sustitución)) de puentes existentes.

 Los proyectos de mantenimiento y rehabilitación de puentes.

 La ejecución de inspecciones de puentes

2.2.4 Involucramiento y comunicación con las audiencias externas.

Como parte de las prácticas de rendición de cuentas y transparencia de la Organización, se
deben definir las políticas y procedimientos para involucrar e informar a las diferentes
audiencias o partes interesadas externas sobre las diferentes actividades del SGP (NHI, 2016b;
INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

Las audiencias externas son:

● El público en general como usuarios finales del activo.

● Los medios de comunicación.

● Los líderes políticos (presidente, ministros, directores ejecutivos, alcaldes, regidores,
síndicos).

● Los legisladores (diputados).

● Las entidades de control del uso de recursos (Contraloría General de la República,
Defensoría de los Habitantes, Concejos Municipales, auditores externos)

● Otras entidades públicas o privadas que requieran información sobre los activos que
gestiona la Organización (por ejemplo, universidades y centros de investigación).

La alta gerencia, específicamente en las actividades de planificación estratégica, es la
responsable de aprobar los protocolos para la comunicación de la información relacionada con
puentes y otros activos viales. Además, debe aprobar la información que será comunicada a las
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audiencias externas, de manera que sea de fácil comprensión y se logre transmitir información
relevante, con la transparencia debida hacia los usuarios.

Las siguientes son algunas estrategias para la comunicación e involucramiento con
audiencias externas (“Interested parties, public involvement, and consultation”, 2011):

 Establecer oportunidades de participación pública temprana y continua, que brinden
información oportuna sobre asuntos de transporte y procesos de toma de decisiones a
individuos, instituciones públicas afectadas, representantes públicos y privados de los
siguientes sectores: transporte público, transporte de carga, puertos, usuarios de transporte
público, personas con discapacidad, usuarios de infraestructura peatonal y ciclista. Incluir,
también, otros sectores interesados.

 Proporcionar acceso público razonable a la información técnica y a las políticas utilizadas
en el desarrollo de los planes de gestión del transporte a largo plazo, y los planes de mejora
continua de la Organización.

 Proporcionar avisos oportunos de las actividades de participación pública y brindar tiempo
para la revisión de los puntos claves de decisión, con el fin de recibir comentarios de los
interesados. Incluir oportunidades razonables para comentar sobre de los planes de gestión
de transporte a largo plazo y los planes de mejora continua de la Organización

 En la medida posible, asegurar que las reuniones públicas se lleven a cabo en lugares y
horarios que sean convenientes y accesibles para los interesados.

 En la medida posible, utilizar técnicas de visualización para describir los planes de gestión
de transporte a largo plazo propuestos por la Organización y los estudios que lo respaldan.

 En la medida posible, colocar información pública que esté disponible en formato y medios
accesibles electrónicamente, como en Internet, para brindar una oportunidad razonable
para la consideración de la información pública por los interesados.

 Demostrar que se están tomando en cuenta las opiniones, y brindar respuestas explícitas a
los aportes del público y de las partes interesadas, durante el desarrollo de los planes de
gestión de transporte a largo plazo y los planes de mejora continua de la Organización.

 Incluir un proceso para considerar y atender las necesidades de las personas que
tradicionalmente han sido desatendidos por los sistemas de transporte existentes.

 Revisar periódicamente la efectividad del proceso de participación pública para garantizar
que se brinde acceso total y abierto a todas las partes interesadas, según corresponda.
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2.3 Políticas, objetivos, metas e indicadores de desempeño de un

SGP

La definición de las políticas, las metas, los objetivos y los indicadores de desempeño de un
SGP tiene una alta importancia estratégica (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015;
INTE/ISO 55002:2020), por lo cual, a continuación, se describe con más detalle cada uno de
estos aspectos.

2.3.1 Políticas del SGP

Las políticas de un SGP son el conjunto de lineamientos de acción, que establecen la
dirección de las distintas actividades que se deben realizar en la Organización mediante un
SGP (ver Sección 2.2 del MP-2024 Tomo I). Además, ayudan a definir metas y objetivos, la
estructura organizacional y la elección o desarrollo de las herramientas analíticas del SGP,
entre otros. Es importante, por lo tanto, establecer las políticas desde un inicio en la
implementación de un SGP, pues dan el rumbo que debe seguir la Organización (INTE/ISO
55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

Para establecer las políticas de un SGP se deben seguir los siguientes criterios:

● Las políticas deben buscar líneas estratégicas de la Organización para la gestión de
puentes.

● Las políticas se deben plantear para cumplir con la definición de gestión de la Sección 2.1
del MP-2024 Tomo I en una Organización responsable de la gestión de puentes, de manera
que se brinde seguridad a los usuarios y se mantenga el tránsito eficiente de bienes y
servicios en las rutas bajo su jurisdicción.

● Las políticas deben buscar la atención y gestión de los puentes de la Red Vial para que
sean seguros y durables, propiciando que las labores realizadas sobre ellos sean costo-
efectivas independientemente de la Organización que los gestione o el financiamiento al
que estén sujetos (California Department of Transportation [Caltrans], 2016).

2.3.2 Metas del SGP

Las metas son propósitos a largo plazo, las cuales son más específicas que las políticas, ya
que pueden o no estar referidas a indicadores de desempeño de la red de puentes en general.
Estas metas son más generales y menos estructuradas que los objetivos, que necesariamente
deben estar referidos a indicadores de desempeño (NHI, 2016a).

Para establecer las metas de un SGP, se deben seguir los siguientes criterios (AASHTO,
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2018):

● Las metas deben estar directamente relacionadas con las políticas o planes estratégicos.

● Las metas deben permitir la identificación de necesidades de financiamiento que son
necesarias para alcanzar los niveles de servicio, a los que se quiere llegar con los
programas de atención del SGP.

En el Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I se define la forma en la que se deben plantear las
metas para el SGP, referidas específicamente a actividades de mantenimiento de puentes.

2.3.3 Objetivos del SGP

Los objetivos son acciones a corto plazo que deben ser ejecutadas para alcanzar los
resultados deseados y deben estar referidos a indicadores de desempeño. Son específicos y
usualmente se desglosan en pasos o acciones, que generalmente incluyen fechas límite y
limitaciones de presupuesto (NHI, 2016a; INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015;
INTE/ISO 55002:2020).

Para establecer los objetivos de un SGP se deben seguir los siguientes criterios (AASHTO,
2018):

● Los objetivos deben plantear un resultado futuro medible con indicadores de desempeño.

● Los objetivos deben ser específicos, alcanzables, realistas y oportunos.

● Los objetivos deben considerar restricciones de financiamiento.

Al comparar las metas y los objetivos, se deben de poder identificar brechas que, a su vez,
permitan reevaluar las necesidades de asignación de recursos (AASHTO, 2018). También, esta
comparación puede llevar a redefinir las metas y los propios objetivos del SGP.

En el Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I se define la forma en la que se deben plantear los
objetivos para el SGP, referidos específicamente a actividades de mantenimiento de puentes.

2.3.4 Indicadores de desempeño

Los indicadores de desempeño son parámetros de medición elegidos para controlar el
avance y cumplimiento de las metas, a partir de los objetivos planteados por el SGP (NHI,
2016a; INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020). Los indicadores
de desempeño se deben utilizar para monitorear la condición de los puentes en la Red Vial que
tiene a cargo una Organización, para brindar reportes a las audiencias externas, definidas en el
Apartado 2.2.4 del MP-2024 Tomo I, y para administrar eficientemente los fondos de los
programas de financiamiento. Estas medidas de desempeño se utilizan también para
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comunicar la condición de la red de puentes gestionada por la Organización (AASHTO, 2018;
INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

Para establecer indicadores de desempeño, las Organizaciones encargadas de la gestión de
puentes deben seguir los siguientes criterios (AASHTO, 2018):

● Cuando se dispone de datos limitados sobre la condición histórica de los puentes por
elemento, los indicadores se deben realizar con una calificación general de condición de los
puentes. Estos indicadores deben ser adaptables y brindar información significativa de la
condición del puente, de manera que se pueda hacer una transición cuando ya se disponga
de datos de condición por elementos, para fundamentar la gestión con mejores indicadores
de desempeño.

● Al nombrar los indicadores, se deben considerar aspectos que impacten en la comunicación
posterior de los mismos a los diferentes usuarios del SGP, tanto a lo interno y como a lo
externo de la Organización, considerando principalmente la comunicación al personal de la
alta gerencia y al público en general.

● Los indicadores deben ser simples y cortos.

● Los indicadores deben ser confiables, transparentes y entendibles.

● Los indicadores deben dar prioridad a las medidas de mantenimiento de los puentes.

● Las unidades que se seleccionen para los indicadores de desempeño deben establecerse
cuidadosamente, de manera que reflejen los procedimientos de priorización de
intervenciones que utilice la Organización.

● Los indicadores deben estar relacionados directamente con los deterioros de los elementos
y de los componentes, y, además, con las medidas de atención requeridas y realizadas en
los distintos programas (mantenimiento, rehabilitación mayor, reconstrucción (sustitución) o
construcción de puentes nuevos), con el propósito de que se puedan utilizar en los análisis
de priorización y en análisis de costos del ciclo de vida.

2.4 Base de datos de un SGP

La base de datos de un SGP es un repositorio de datos e información procesada (datos que
han sido analizados), que almacena los expedientes de cada estructura con información
actualizada, pero que a la vez recopila y documenta los datos históricos. Esta información es
útil para ser revisada de forma previa a cualquier tipo de inspección (ver Capítulo 3, Capítulo 6
y Capítulo 7 del MP-2024 Tomo I), a las evaluaciones de capacidad de carga (ver Capítulo10
del MP-2024 Tomo I), a realizar actividades de conservación de puentes (ver Capítulo 9 del
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MP-2024 Tomo I), al monitoreo de salud estructural (ver Capítulo 11 del MP-2024 Tomo I), a
las pruebas de carga (ver Capítulo 12 del MP-2024 Tomo I), y a cualquier otra actividad
relacionada con puentes.

La base de datos es la principal fuente para la realización de una gestión efectiva de los
puentes, ya que de ella se alimenta la herramienta analítica y es a partir de estos datos que se
pueden tomar decisiones costo-efectivas para la atención de puentes (INTE/ISO 55000:2015;
INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020). Normalmente, a esta base de datos se le
conoce también como archivo del puente (ver Capítulo 3, Capítulo 4, Capítulo 5, Capítulo 6,
Capítulo 7 y Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I) y está compuesta, como mínimo, por los datos
que se detallan en el Apartado 2.5.4 del MP-2024 Tomo I.

2.4.1 Objetivos de una base de datos de un SGP

Una base de datos de un SGP se prepara con el objetivo principal de apoyar la gestión de
puentes, proveyendo de forma eficiente la información necesaria para tomar decisiones costo-
efectivas (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020). Los objetivos
específicos de la base de datos de un SGP son:

a. Agrupar y almacenar todos los datos de la Organización en un único lugar.

b. Facilitar que se compartan los datos entre los diferentes miembros y actividades de la
Organización.

c. Facilitar la comunicación con las audiencias internas y externas del SGP (ver Apartado
2.2.4 del MP-2024 Tomo I).

d. Evitar la repetición y mejorar la forma en que se recopila y presenta la información.

e. Almacenar y brindar acceso a datos de inventario de los puentes bajo la jurisdicción de una
Organización, lo cual incluye: identificación, mediciones, localización, atributos estructurales
y claros libres.

f. Almacenar y brindar acceso a datos generados de los resultados de las inspecciones
realizadas a lo largo del tiempo en cada puente del SGP (de cualquiera de los otros tipos
definidos en el Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I) y a los informes respectivos, para mejorar la
valoración de las condiciones de cada estructura en un momento determinado.

g. Almacenar y brindar acceso a datos de trabajos realizados de mantenimiento, rehabilitación
mayor y reconstrucción (sustitución) en cada puente del SGP, para mejorar la valoración de
las condiciones de cada estructura en un momento determinado.

h. Almacenar y brindar acceso a documentación y datos relacionados con el puente, como
reportes noticiosos, datos históricos, información sobre fenómenos naturales que han
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impactado el puente, fotografías, entre otros.

i. Identificar los cambios en la condición inicial del puente y en la condición determinada por
inspecciones sucesivas a lo largo del tiempo.

j. Identificar cambios realizados en los distintos elementos del puente, por trabajos de
mantenimiento, rehabilitación mayor o reconstrucción (sustitución), incluyendo la fecha en
la que fueron ejecutados y la razón.

k. Mejorar la seguridad de la información al facilitar la protección de los datos.

2.4.2 Formato de los datos del SGP.

El formato utilizado para documentar la información de los puentes en la base de datos de
un SGP, puede variar de forma significativa de una Organización a otra. La información puede
existir de forma digital o física y siempre debe estar referenciada apropiadamente a cada
puente particular al que pertenece. Sin embargo, se recomienda que la información contenida
en la base de datos se encuentre de forma digital para facilitar las relaciones de datos. Una
forma eficiente es utilizar los Sistemas de Información Geográfica (SIG) como plataforma
principal.

Todos los elementos de la base de datos del SGP deben estar interrelacionados (INTE/ISO
55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020). Lo anterior implica que deben
existir códigos de identificación únicos para los puentes y sus componentes, de forma tal que
en la base de datos se puedan relacionar entre sí por medio de estos identificadores, y los
documentos se puedan relacionar con el puente o los puentes a los que hace referencia.

Los responsables de la gestión de los puentes, deben brindar el mantenimiento a la base de
datos y asegurar que las relaciones entre datos se mantengan en el tiempo, de modo que no se
presenten errores al realizar análisis o se obtengan resultados erróneos. Muchas de las
capacidades de análisis que tenga la herramienta analítica del SGP, dependerán directamente
de la estructura de la base de datos (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO
55002:2020).

2.4.3 Datos mínimos en una base de datos de un SGP.

La base de datos de un SGP debe contener como mínimo los siguientes datos:

a. Datos de Inventario de puentes:

Estos datos identifican cada estructura, su localización y sus características físicas,
incluyendo, entre otros datos: configuración estructural, material, geometría, características
e identificación de la carretera donde se ubica la estructura, códigos identificadores de
elementos del puente, fotografías de inventario y los servicios públicos adosados a la
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estructura. Los datos de inventario deben contener coordenadas geográficas,
adecuadamente recabadas en el sitio, que permitan ubicar los puentes y poder relacionar
los datos en un SIG. En el Capítulo 6 y en el Apéndice A del MP-2024 Tomo I se describen
los datos de inventario que deben ser recolectados para cada puente.

b. Datos de inspecciones rutinarias, calificación de la condición por elementos, por
componentes, y para el puente globalmente:

Estos datos permiten evaluar la condición de cada elemento de los puentes, cada
componente y cada estructura globalmente. La condición de cada elemento debe ser
expresada en términos de la naturaleza (tipo), extensión y severidad de la deficiencia. La
calificación de la estructura se puede definir partiendo de los datos de la condición de los
elementos que la componen. La calificación de la condición del puente y de los elementos,
puede llevar a indicadores de desempeño que son parte de los datos que se deben guardar
en la herramienta analítica.

Los procedimientos para la evaluación de deficiencias y determinación de la condición de
los elementos se describen en el Capítulo 6 y en el Apéndice B del MP-2024 Tomo I. Los
procedimientos para la calificación de las estructuras se describen en el Capítulo 8 y en el
Apéndice F del MP-2024 Tomo I. La base de datos también debe almacenar datos
históricos sobre la condición de los elementos, que reflejen la variación de la condición a lo
largo del tiempo. Estos datos deben incluir fotografías, esquemas de deficiencias y reportes
de inspección.

Además, entre los datos de inspecciones rutinarias, se debe guardar la documentación
donde se registre el resultado de la evaluación del riesgo, el método (Método 1 o Método 2
de la Sección 3.3 del MP-2024 Tomo I) y los criterios utilizados, todo lo anterior para la
determinación del intervalo de inspección.

c. Datos de proyectos de mantenimiento, rehabilitación mayor y reconstrucción
(sustitución) realizados en puentes:

Son los datos de los trabajos de mantenimiento, rehabilitación mayor y reconstrucción
(sustitución) realizados en cada puente, los trabajos realizados por emergencia en cada
puente y los costos asociados a dichas intervenciones. En estos datos se deben incluir los
originales o copias de los planos del puente, documentación de la construcción,
documentación original del diseño y datos de costos del proyecto. Los requerimientos de
dichos documentos se detallan a continuación:

o Planos: Preferiblemente, deben ser planos finales incluyendo los cambios constructivos
(“as-built” como se conoce en inglés). En caso de que no existan estos planos, se deben
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recopilar planos de diseño y planos de taller. Esta información es utilizada como
referencia durante los procesos de inspección (ver Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I) y
durante su preparación (ver Capítulo 5 del MP-2024 Tomo I). Además, durante las
evaluaciones de capacidad de carga del puente (ver Capítulo 10 del MP-2024 Tomo I).

o Documentación de la ejecución del proyecto: Documentos que indiquen aspectos
relevantes de cómo quedó construida la estructura, el proceso de control de calidad de
los materiales utilizados, documentos de ensayos de verificación realizados, certificados
de mate rial (certificados de molino en elementos de acero, diseños de mezcla de
elementos de concreto premezclado), especificaciones técnicas especiales utilizadas
para la construcción del puente, referencia a las especificaciones técnicas generales
que se utilizaron en la construcción del puente, documentación de la preparación de
elementos en taller o en planta (planos, esquemas, certificados de calidad,
especificaciones y procedimientos constructivos).

o Documentación original de diseño del proyecto: Memorias de cálculo, documentos
donde se establezcan los supuestos de diseño.

o Datos de costos del proyecto: Las memorias de cálculo de costos, los costos unitarios y
costos finales del proyecto. Los datos recabados deben ser suficientes para estimar y
actualizar los costos incurridos durante el ciclo de vida del puente.

Estos datos pueden ser utilizados para evaluar la eficacia de las acciones implementadas
en los puentes, verificar la información sobre los beneficios supuestos e influir en la
programación de trabajos futuros de acuerdo con las políticas de la Organización. La
herramienta analítica deberá tener la capacidad de realizar los modelos para cumplir lo
anterior, o estar planeada para su incorporación en una actualización futura.

Por otra parte, estos datos deben incluir lecciones aprendidas en proyectos de
mantenimiento, rehabilitación mayor y reconstrucción (sustitución) de puentes, que lleven a
una mejora continua en las actividades de intervención.

d. Datos de inspecciones detalladas y otros tipos de inspección:

Estos datos pueden incluir reportes, fotografías, y datos específicos de las inspecciones
realizadas, que no estén contemplados en los datos de evaluación rutinaria de la condición
por elementos. Estas inspecciones se describen en el Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I.
Además, los datos de las inspecciones detalladas deben estar conforme se indica en el
Capítulo 7 del MP-2024 Tomo I.
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Adicionalmente, entre los datos de estas inspecciones se debe guardar la documentación
donde se registren los procesos realizados para determinar los intervalos de inspección, de
acuerdo a como se establece en Sección 3.3 del MP-2024 Tomo I.

e. Datos de evaluación de capacidad de carga y de restricciones de peso:

En la base de datos se deben incluir los resultados del factor de evaluación de capacidad
de carga, los profesionales responsables de realizar las evaluaciones y la fecha de
evaluación. Se deben incluir entre los datos las memorias de cálculo donde se indique el
alcance de la evaluación y los elementos que rigen la evaluación, según se indica en el
Capítulo 10 del MP-2024 Tomo I. Además, se deben indicar las restricciones de peso
recomendadas y colocadas en los puentes. Por otra parte, si la capacidad de carga se
obtiene por pruebas de carga en sitio según se indica en el Capítulo 12 del MP-2024 Tomo I,
se deben incluir entre los datos del puente los reportes respectivos que fueron resultado de
estas pruebas.

f. Datos de los cuerpos de agua que cruzan los puentes:

Los datos incluyen: secciones transversales, sondeos geotécnicos, perfiles del cauce,
información sobre la estabilidad del cauce y evaluaciones del riesgo de socavación para la
estructura. Se debe incluir cualquier actualización de la información anterior, para mantener
registros históricos que permitan realizar comparaciones y determinar la extensión de la
erosión, la socavación, el desplazamiento lateral, la degradación o la agradación del cauce
cuando se requiera. También, se deben incluir datos históricos de eventos hidráulicos
mayores, marcas de niveles de agua máximos, así como reportes de socavación en los
puentes y el tipo de intervención realizada para atenderla.

g. Datos históricos, noticias y correspondencia:

Se deben recopilar datos de eventos en los que se haya visto involucrada la estructura, ya
sea que estén reportados por medios oficiales de la Organización o por reportes noticiosos.
Además, se debe recopilar toda la correspondencia que los encargados de la gestión de
puentes de la Organización consideren relevante para la atención de la estructura.

h. Datos financieros y de costos:

Estos datos son necesarios para evaluar las acciones y estrategias alternativas con base en
el presupuesto disponible. Los costos a considerar son: los costos directos de la actividad
de intervención y los costos indirectos asociados con un proyecto, así como la movilización
de equipos, del personal y el control temporal del tránsito. Se deben incluir datos de
inflación y datos económicos al analizar la efectividad del trabajo a realizar en años futuros,
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lo cual, permite aplicar restricciones económicas al análisis financiero. Otros datos que
también se deben incluir son: la cantidad de fondos disponibles a corto plazo, los costos
pronosticados a largo plazo, la fuente de financiamiento, intercambios de presupuesto entre
proyectos de intervención (“trade-offs” como se conoce en inglés) y cualquier otra
restricción financiera que deba incorporarse en el análisis.

i. Datos para ejecutar los modelos incorporados en la herramienta analítica:

La base de datos debe contar con los datos necesarios para ejecutar los modelos de
cálculo de priorización, modelos de deterioro y modelos de costo-efectividad de las
acciones, los cuales, pueden ser obtenidos directamente o por medio de cálculos y análisis
de los datos mencionado en esta sección.

j. Otros datos que la Organización requiera incluir:

Entre estos datos una Organización puede requerir, están: los datos de peso vehicular que
transita sobre el puente, los requerimientos de equipo especial para inspeccionar el puente,
detalles estructurales únicos del puente que requieren inspecciones especiales, condiciones
ambientales inusuales del entorno del puente, peligros naturales en el entorno del puente,
entre otros datos que se consideren relevantes para la gestión de puentes.

2.5 Herramienta analítica de un SGP

En un SGP se deben implementar y utilizar herramientas analíticas (programas informáticos),
con el propósito de almacenar, realizar análisis y brindar acceso a información para la toma de
decisiones, a partir de la gran cantidad de datos que genera el personal de las diferentes áreas
de trabajo que componen la Organización (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015;
INTE/ISO 55002:2020). En la Sección 2.6 del MP-2024 Tomo I se menciona que la escogencia
de la herramienta analítica por utilizar es uno de los últimos pasos en la implementación de un
SGP; además, dicha herramienta debe estar acorde con las políticas, objetivos, tamaño,
funcionamiento, capacidad presupuestaria y de personal de la Organización, al mismo tiempo
que integre como mínimo las funcionalidades indicadas en este capítulo (INTE/ISO 55000:2015;
INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

El alcance de la herramienta analítica debe definirse de manera que integre los mecanismos
necesarios para poder cumplir eficiente y adecuadamente las metas de un SGP (INTE/ISO
55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020). Por esto, una herramienta analítica
puede ser tan sencilla como un paquete de hojas de cálculo electrónicas, o puede ser tan
compleja como un sistema informático programado, ya sea a la medida de la Organización o
comercialmente disponible, para que integre los algoritmos necesarios para cumplir las metas.
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Según AASHTO (1993), los SGP deben incluir como parte de su herramienta analítica una
base de datos y rutinas informáticas que apoyen las siguientes labores:

a. Proveer análisis y resúmenes de los datos.

b. Utilizar modelos y algoritmos para hacer predicciones y recomendaciones.

c. Proveer los medios para considerar eficientemente políticas y programas de inversión
alternativos.

d. Facilitar la recolección, el procesamiento y la actualización de los datos requeridos.

Una Organización puede tener varias herramientas analíticas distintas, para diferentes
tareas del SGP. En este caso, la Organización debe garantizar que los resultados o datos de
salida de las distintas herramientas se puedan relacionar con los datos de entrada de otras
herramientas, de modo que exista integridad en los datos (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO
55001:2015; INTE/ISO 55002:2020). Por ejemplo, una Organización podría disponer de un
sistema informático que permite recolectar datos de puentes, mostrarlos en diferentes formatos
a los distintos usuarios del SGP y realizar algunos análisis de priorización. Posteriormente,
puede exportar esos datos para realizar otros análisis mediante hojas de cálculo.

Sin embargo, es recomendable que una herramienta analítica posea todos los componentes
y las capacidades de análisis unificadas, al menos de forma automática, para evitar procesos
de transferencia manual de datos. Estos procesos pueden generar errores en los modelos
analíticos utilizados y en los resultados obtenidos, lo cual consecuentemente puede afectar el
proceso de toma de decisiones.

Finalmente, es necesario enfatizar de nuevo en que las herramientas analíticas por sí solas
no conforman un SGP exitoso (NHI, 2016b).

2.5.1 Tipos de herramientas analíticas

Las herramientas analíticas se clasifican en este manual de acuerdo con la complejidad de
programación, la plataforma informática, los componentes y las capacidades de análisis que
tienen incorporadas. Por lo tanto, los tipos de herramienta analítica son:

● Herramienta analítica básica: Se refiere a las herramientas analíticas que se encuentran
desarrolladas principalmente por medio de hojas de cálculo electrónicas. Generalmente son
desarrolladas por personal de la misma Organización, con algoritmos básicos de hojas de
cálculo. Los datos se transfieren normalmente de forma manual y los distintos tipos de
análisis que se requieran incorporar se deben desarrollar en hojas de cálculo electrónicas o
paquetes de software compatibles.
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Este tipo de herramienta se utiliza generalmente para inventarios de menos de mil puentes.

● Herramienta analítica intermedia: Se refiere a herramientas analíticas desarrolladas por
medio de hojas de cálculo que contienen comandos y procesos analíticos incorporados por
programación, software específico o por medio de configuración de paquetes de software
desarrollados para la gestión de activos. En este caso, se trata de herramientas analíticas
que poseen algunos de los componentes y las capacidades de análisis descritos
respectivamente en los Apartados 2.5.3 y 2.5.4 del MP-2024 Tomo I, pero, generalmente no
contiene los componentes más complejos.

● Herramienta analítica completa: Este tipo de herramientas también son desarrolladas por
medio de programación de hojas de cálculo, software o por medio de configuración de
paquetes desarrollados para gestión de activos. Estas herramientas tienen todos los
componentes y capacidades de análisis que se describen en los Apartados 2.5.3 y 2.5.4 del
MP-2024 Tomo I. Tienen la posibilidad de adaptar nuevas funcionalidades por medio de
programación, conexión con software compatibles o comandos de manejo de bases de
datos.

2.5.2 Proceso de selección de herramientas analíticas

La Organización debe hacer un análisis racional considerando los costos de adquisición,
mantenimiento y actualización del tipo de herramienta analítica que desea incorporar y los
beneficios que esta herramienta traerá, principalmente relacionados con mejoras en los
procesos de atención de puentes, que se pueden traducir en un mejor uso de los recursos
(INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020). Para esto, se debe
considerar si el tamaño y las características del inventario de puentes requieren de un tipo
específico de herramienta analítica o una combinación de los mismos.

La Organización debe evaluar constantemente la frecuencia de uso, la facilidad de
implementación y la efectividad de las funciones de la herramienta analítica, así como la forma
en que está impactando la toma de decisiones en puentes. Esto puede resultar en la necesidad
de mejorar las herramientas analíticas, pasando de herramientas básicas a intermedias o
completas (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

A las Organizaciones interesadas en implementar herramientas analíticas se les recomienda
seguir los siguientes pasos, que están divididos en tres fases independientes del tipo de
herramienta que desee utilizar (Thompson, 2020):

Fase I

1. Consultar a los proveedores o desarrolladores de herramientas analíticas sobre sus
productos o soluciones, solicitando demostraciones detalladas que permitan resolver
preguntas acerca de la mayor parte de los componentes del producto.
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2. Establecer la visión de lo que se espera que realice la herramienta analítica y comunicarla a
los proveedores o desarrolladores.

3. Considerar si la herramienta se encuentra disponible en idioma español.

4. Considerar si se puede brindar capacitación a los distintos niveles de usuario que tenga la
herramienta analítica, y si esta capacitación puede ser específica para los usos que haga la
Organización de la herramienta.

5. Si la herramienta tiene componentes en línea, consultar a los responsables de las
actividades de la alta gerencia y a los proveedores, si es posible hospedar los datos en
sistemas web, ya sea adquiridos por la Organización o provistos por los desarrolladores.

6. Establecer los datos que requiere recolectar y visualizar con la herramienta analítica, y los
cálculos y análisis necesarios que requiera la Organización (ver Apartado 2.5.3 del MP-
2024 Tomo I).

Fase II

1. Realizar una preselección de proveedores para realizar pruebas piloto de implementación
de la herramienta en un subconjunto de los puentes bajo la jurisdicción de la Organización.

2. Realizar las pruebas piloto registrando todas las observaciones del proceso, las
oportunidades de mejora, las necesidades de cambios y la factibilidad de que sea
implementada a todos los puentes en la jurisdicción.

3. Discutir abiertamente con el proveedor o desarrollador las preocupaciones sobre la
herramienta, solicitando que propongan mejoras.

4. Negociar con el proveedor una propuesta para una implementación con todos los puentes
en la jurisdicción, y de preferencia hacer que el proveedor la realice.

Fase III

1. Después de la implementación para todos los puentes, considerar si es necesario añadir
reportes o características que no se observaron durante la implementación piloto.

2. Evaluar si la implementación de la herramienta en todos los puentes fue factible.

3. Considerar adquirir por separado herramientas para análisis para toma de decisiones,
preferiblemente con hojas de cálculo listas para usar o herramientas para realizar reportes
a partir de los datos. Para esto, es importante tener la base de datos lista y el sistema de
inspección en sitio desarrollado, lo cual, se puede aprovechar de la implementación
realizada.
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2.5.3 Componentes de una herramienta analítica para gestión de puentes

Los componentes de una herramienta analítica deben estar asociados a actividades
específicas del SGP. A continuación, se presentan los distintos componentes que debe tener
una herramienta analítica. En la Tabla 2.1 se muestran los componentes disponibles en cada
tipo de herramienta analítica según el Apartado 2.5.1 del MP-2024 Tomo I.

a. Base de datos

Se requiere una base de datos que permita relacionar los datos, que sea segura y
organizada de acuerdo con las necesidades de la Organización y que se pueda conectar
con hojas de cálculo u otros sistemas para análisis de datos. Debe ser capaz de soportar los
datos de entrada y de salida de los distintos análisis que se realizan en la gestión de
puentes, y debe permitir la configuración de procesos que realicen reportes que a su vez
puedan ser entendidos y accedidos por los diferentes actores involucrados en el SGP
(AASHTO, 1993). En la Sección 2.5 del MP-2024 Tomo I se describen los datos que debería
albergar una herramienta analítica de un SGP.

b. Incorporación de restricciones presupuestarias y otras restricciones

Un requerimiento básico de una herramienta analítica es la inclusión de restricciones
presupuestarias, para cada periodo presupuestario de planificación. Adicionalmente, la
herramienta analítica debe ser capaz de aceptar otras restricciones, por ejemplo, si pueden
cerrar carriles o cerrar el puente para labores de inspección o conservación (AASHTO,
1993).

c. Incorporación de datos resultantes de las actividades de conservación

La herramienta debe tener disponible información actualizada, en formato manual o digital
(preferiblemente este último), de los trabajos de conservación que se realizan en los puentes,
así como su costo y fecha de culminación (AASHTO, 1993). Los datos de conservación
deben haber sido ingresados en la herramienta analítica de acuerdo con los criterios
indicados en el Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I.

d. Incorporación de datos resultantes de atenciones por emergencia

La herramienta debe tener disponible información actualizada de los trabajos de atención
por emergencia que se han realizado en los puentes, así como su costo, fecha de
culminación y el evento que generó la atención. Es importante mencionar que las
intervenciones por emergencia, no se restringen únicamente a las acciones que tuvieron que
realizarse como resultado a un evento generador de una emergencia, sino que pueden ser
también intervenciones de hallazgos críticos identificados que debieron ser atendidos de
manera inmediata (ver la Sección 3.4 y la Sección 6.5 del MP-2024 Tomo I).
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e. Priorización de puentes de acuerdo con su condición y necesidades de intervención

La herramienta debe realizar análisis de priorización de la atención de los puentes utilizando
los datos de inspección rutinaria y de inventario. La herramienta debe considerar para la
priorización: la condición de los componentes del puente, aspectos de importancia operativa
(importancia de la ruta, del puente, entre otros) y obsolescencia de los puentes (tomados de
los datos de inventario) (ver Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I).

Este análisis no sustituye el análisis de costo-efectividad (costos en el ciclo de vida o costo-
beneficio) para priorizar y optimizar la atención de puentes, pero puede ser un punto de
partida para Organizaciones que no hayan implementado un SGP.

La herramienta también debe ser capaz de permitir el cambio de algunos parámetros de
entrada que intervienen en la priorización como, por ejemplo: las variables de inventario y de
inspecciones rutinarias consideradas y los pesos ponderados utilizados. Estos cambios se
deben poder realizar para obtener resultados diferentes en las priorizaciones, de manera
que se ajusten con las políticas, metas y objetivos la Organización. El proceso de cambio de
parámetros debe ser transparente y trazable, por medio de reportes que hayan sido
aprobados por el personal encargado de planificación estratégica.

En el Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I se definen procedimientos de priorización que se
pueden aplicar para los puentes en herramientas analíticas básicas, que no consideran
análisis de económicos en el ciclo de vida entre sus componentes. Sin embargo, se
recomienda que las Organizaciones realicen los procesos de priorización de intervenciones
por medio de los análisis económicos en el ciclo de vida. Este proceso, se puede guiar con
los aspectos mencionados en el Punto c del Apartado 2.5.4 del MP-2024 Tomo I.

f. Trazabilidad de las acciones ejecutadas en la herramienta

La herramienta debe ser capaz de dar seguimiento y trazabilidad a todas las acciones que
realicen los usuarios del SGP, las cuales incluyen, pero no están limitadas a: ingreso al
sistema, ingreso de datos, aprobación de datos, visualización de información, descarga de
datos, cambio de parámetros de priorización, corrección de errores, salida del sistema.

g. Sistemas de Información Geográfica (SIG)

La herramienta analítica del SGP debe tener integración con Sistemas de Información
Geográfica (SIG), de forma tal que se puedan hacer análisis de datos relacionados con
información geoespacial y mejorar los modelos de optimización. El SIG debe ser capaz de
brindar herramientas de recolección de datos en sitio, que transfieran los datos
automáticamente, análisis de datos e información, realizar aplicaciones para comunicar la
información a los usuarios del SGP, realizar presentaciones y reportes, y comunicar
información a las audiencias externas de preferencia por medio de visores (“dashboards”
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como se conoce en inglés) que se accedan vía Internet (ver Apartado 2.2.4 del MP-2024
Tomo I).

h. Capacidad de visualización de datos de inventario e inspección rutinaria

La herramienta analítica debe tener capacidad de visualizar los datos de inventario e
inspección rutinaria de forma interactiva. Los diferentes usuarios del SGP deben poder
acceder a la herramienta analítica y buscar una estructura por nombre, ubicación o distintas
características de un puente. Los resultados de esta búsqueda, debe suministrar la lista de
puentes que coinciden con el criterio de búsqueda deseado, y con ello brindar al usuario la
posibilidad de explorar los distintos datos del puente a los que tenga autorización para
visualizar.

i. Identificación de acciones factibles

Con base en la condición de los elementos de los puentes (presente, o futura proyectada
con eventuales modelos de deterioro que se desarrollen a nivel nacional), la herramienta
analítica debería tener la capacidad de identificar estrategias de intervención para estos
elementos, siendo consistente con las reglas de conservación que disponga la Organización
(ver Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I). Adicionalmente, la herramienta debería identificar
trabajos adicionales a los de conservación, como la aplicación de sistemas de protección
para los diferentes elementos, reforzamiento, aumento de carriles, reemplazo y cierre
(AASHTO, 1993).

En el Punto b del Apartado 2.5.4 se especifican mayores detalles sobre el funcionamiento
ideal de este componente, en herramientas analíticas intermedias o completas. Para
herramientas analíticas básicas y Organizaciones que no hayan implementado un SGP, se
puede utilizar un alcance como el que establece el Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I, para
identificar las acciones factibles con base en los resultados de las inspecciones rutinarias
realizadas.

j. Capacidad de hacer informes

La herramienta analítica debe ser capaz de producir una variedad de informes, para dar
soporte a un amplio rango de decisiones que involucran los puentes de una red de
carreteras. Los informes incluyen tablas y gráficos con el fin de presentar resultados de
forma efectiva a los diferentes usuarios del SGP. Estos informes pueden ser imprimibles o
interactivos a través de un sistema informático. Al igual que en otros puntos anteriores, se
recomienda la automatización informática de los informes, para mejorar la eficiencia en su
elaboración.

k. Modelos de deterioro

Los modelos de deterioro dan proyecciones a futuro de la condición y, como su nombre lo
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indica, del proceso degenerativo en los distintos componentes o elementos del puente
debido a la proliferación de las deficiencias. Considerando o sin considerar intervenciones,
los modelos de deterioro deben dar proyecciones de la naturaleza (tipo), extensión y
severidad de las deficiencias en cada elemento, reflejando las condiciones ambientales a las
que está expuesto el puente (AASHTO, 1993). Al considerar las intervenciones, se
recomienda generar a futuro modelos de efectividad de las acciones ejecutadas, los cuales
permitan determinar si las acciones implementadas han mejorado o no la condición de los
elementos o componentes de un puente.

En el Punto b del Apartado 2.5.4 del MP-2024 Tomo I se definen acciones para implementar
modelos de deterioro en una herramienta analítica de un SGP como un instrumento
adicional de análisis, y cómo iniciar la implementación en Organizaciones que no poseen un
SGP, utilizando el criterio y juicio de los profesionales responsables de las actividades de
planificación de intervenciones en puentes de la Organización o de un grupo de
profesionales que la Organización debe convocar.

l. Criterios con base en niveles de servicio

Los criterios con base en niveles de servicio son claves para definir necesidades y
asignación de recursos. Un nivel de servicio es un criterio para definir si un puente puede o
no superar estados de condición de sus elementos debido al servicio que brinda. Lo anterior
implica cuantificar y calificar puentes que dan servicio a usuarios esenciales, por ejemplo, a
vehículos de atención de emergencias, transporte de estudiantes, transporte de mercancías
esenciales o que son vías estratégicas de comunicación. El modelo debe ser capaz de
evaluar los cambios en objetivos y las normas para capacidad de carga, ancho del tablero,
distancias libres verticales u otras características de servicio de los puentes que sean
consideradas de importancia (AASHTO, 1993).

m. Estimación de costos para el responsable de los puentes

La herramienta debe incluir procedimientos de cálculo de costos, desde el costo de
mantenimiento de un elemento individual, hasta el costo de reemplazar todo el puente
(AASHTO, 1993). En el Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I se establecen procedimientos para
calcular costos de intervención de puentes.

n. Estimación de costos para los usuarios

Las deficiencias estructurales y funcionales tienen influencia en el número de accidentes,
tiempos de viaje y costos operativos de los vehículos. Adicionalmente, durante las
intervenciones que se realizan en el puente, ya sea de mantenimiento o rehabilitación mayor,
puede llegar a ser necesario realizar cierres parciales o totales que implican costos para los
usuarios. La herramienta debe tener la capacidad de calcular el costo para el usuario
asociado a las intervenciones o las limitaciones presentes en el puente, por ejemplo: una



MP-2024 Tomo I 2/45

capacidad de carga reducida, el ancho del tablero, las distancias libres verticales o la salida
de operación del puente (AASHTO, 1993).

o. Minimizar el costo de conservación durante el ciclo de vida

La herramienta debe ser capaz de determinar el costo mínimo de conservación de
elementos puntuales y de todo el puente, por un periodo de tiempo determinado a través del
análisis de costos de ciclo de vida de la estructura. La herramienta debería también incluir el
costo de utilizar sistemas de protección y labores de mantenimiento cíclico para los
elementos, en la identificación de una estrategia de conservación que reduzca los costos de
dichas labores (AASHTO, 1993). En el Apartado 2.5.4 del MP-2024 Tomo I se detallan
aspectos relacionados con el análisis económico en el ciclo de vida y la optimización.

p. Procedimiento de optimización multi-período

La herramienta analítica debe brindar la capacidad de establecer proyectos prioritarios y
asignar fondos optimizados entre acciones alternativas para un horizonte predefinido de
planificación, tanto a corto como a largo plazo.

El procedimiento de optimización multi-periodo, se refiere a un proceso de análisis en
diferentes horizontes de tiempo para la planificación. Este componente provee la capacidad
de proyectar necesidades de atención de puentes considerando o no restricciones de
presupuesto u operativas. El procedimiento debe dar resultados para todo o una parte del
inventario de puentes, y debe considerar aspectos como: el deterioro de la estructura, el
crecimiento del tránsito, los costos para el propietario y los costos para el usuario, utilizando
para esto tasas de inflación, de depreciación y de costo de capital para tomar en cuenta el
valor del dinero en el tiempo. Además, el procedimiento debe permitir optimizar los recursos
de la Organización para la atención de puentes y el cumplimiento de las políticas, metas y
objetivos del SGP (AASHTO, 1993).

q. Análisis de riesgos de amenazas naturales

Se obtiene cuando la herramienta analítica posee la capacidad de analizar la probabilidad de
ocurrencia de eventos naturales adversos y sus consecuencias, debido a emergencias que
puedan afectar el nivel de servicio esperado. En el Apartado 2.5.4 del MP-2024 Tomo I se
detallan aspectos relacionados con el análisis de riesgos de amenazas naturales.

r. Capacidad de modificar parámetros y ecuaciones

La herramienta analítica debe permitir al usuario de la misma, la realización de cambios en
el modelo analítico, mediante modificaciones en parámetros y en ecuaciones, permitiendo
así, la revisión periódica y la actualización del modelo de deterioro y de los procedimientos
de estimación de costos. Esta flexibilidad permite incorporar el criterio experto y desarrolla
sensibilidad en el uso de la herramienta, ya que permite conocer cuáles parámetros son los
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que más afectan los resultados. El contar con una herramienta analítica flexible promueve la
realización de análisis de escenarios (AASHTO, 1993). Se debe tener claro que estas
modificaciones deben ser trazables y de preferencia comunicadas a las partes interesadas.

En la Tabla 2.1 se muestran los componentes que debería tener cada tipo de herramienta analítica
según el Apartado 2.5.1 del MP-2024 Tomo I.

Tabla 2.1. Componentes incluidos en cada tipo de herramienta analítica.

Componente
Herramienta

analítica Básica
Herramienta

analítica Intermedia
Herramienta

analítica Completa

a. Base de datos Sí Sí Sí

b. Incorporación de
restricciones presupuestarias
y otras restricciones

Sí Sí Sí

c. Incorporación de datos
resultantes de las
actividades de conservación

Sí Sí Sí

d. Incorporación de datos
resultantes de atenciones
por emergencia

Sí Sí Sí

e. Priorización de puentes de
acuerdo con su condición y
necesidades de intervención

Sí Sí Sí

f. Trazabilidad de las acciones
ejecutadas en la herramienta

No Sí Sí

g. Sistemas de Información
Geográfica (SIG)

No Sí Sí

h. Capacidad de visualización
de datos de inventario e
inspección

Sí Sí Sí

i. Identificación de acciones
factibles

Sí Sí Sí

j. Capacidad de hacer
informes

Sí Sí Sí

k. Modelos de deterioro No No Sí

l. Criterios con base en niveles
de servicio

No No Sí
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En la Tabla 2.1 se muestran los componentes que debería tener cada tipo de herramienta analítica
según el Apartado 2.5.1 del MP-2024 Tomo I.

Tabla 2.1. Componentes incluidos en cada tipo de herramienta analítica.

Componente
Herramienta

analítica Básica
Herramienta

analítica Intermedia
Herramienta

analítica Completa

m.Estimación de costos para el
responsable de los puentes

No Sí Sí

n. Estimación de costos para el
usuario

No No Sí

o. Minimizar el costo de
conservación durante el ciclo
de vida

No No Sí

p. Procedimiento de
optimización multi-periodo

No No Sí

q. Análisis de riesgos de
amenazas naturales

No Sí Sí

r. Capacidad de modificar
parámetros y ecuaciones

No No Sí

2.5.4 Capacidad de análisis de una herramienta analítica

Como se ha mencionado anteriormente, la herramienta analítica de un SGP debe ser capaz
de analizar los distintos datos de entrada para generar resultados que apoyen la toma de
decisiones de atención. El análisis de datos permite identificar acciones y estrategias para
optimizar el uso de recursos limitados. La decisión óptima es la que minimiza el costo y el
riesgo a largo plazo, mientras se provee el nivel de servicio deseado. En una herramienta
analítica completa se tendrá la capacidad de modelar el impacto en el futuro de las decisiones
que se tomen en el presente, y en una herramienta analítica básica se pueden ir agregando
componentes conforme las necesidades de optimizar la atención de puentes aumentan.

Los siguientes son criterios para integrar los análisis más avanzados en herramientas
analíticas:

a. Integración de criterios y reglas de la Organización: Las decisiones determinadas por la
herramienta analítica deben ser consistentes con las prácticas de la Organización. Para
esto, deben definirse reglas para la atención de puentes en los procesos de cálculo
configurados en la herramienta. Estas reglas, deben definir cuándo se aplican las distintas
intervenciones, ya sean de mantenimiento, rehabilitación mayor o reconstrucción
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(sustitución), de forma que permitan tomar decisiones. Dichas reglas deben de ser
aplicadas a nivel de un puente individual o a nivel de red (todos los puentes), según
corresponda. La definición de reglas para la atención de puentes, permite reducir el tiempo
de cálculo para determinar cuáles puentes son candidatos a programas de mantenimiento,
rehabilitación mayor o reconstrucción (sustitución) (AASHTO, 2018).

En el Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I se definen algunas prácticas recomendables para
desarrollar reglas de conservación de puentes, que pueden ser implementados en una
herramienta analítica.

La integración de los criterios y reglas de la Organización, deben estar disponibles en
herramientas analíticas básicas, intermedias y completas (ver Tabla 2.1).

b. Determinación de necesidades de intervención en puentes: Los datos de inventario de
un puente y de la condición de sus elementos, deben ser utilizados para identificar labores
requeridas de mantenimiento, rehabilitación mayor o reconstrucción (sustitución).

Se recomienda para su implementación a futuro, el uso de modelos de deterioro y modelos
de costo-efectividad para determinar las acciones de intervención, los cuales, en conjunto
permiten predecir, con ayuda de una herramienta analítica, las tasas a las cuales un puente
nuevo va a requerir una intervención, y los efectos de considerar varias alternativas de
intervención basados en diferentes políticas y niveles de financiamiento.

Se requiere de tiempo, información confiable, criterio y juicio experto para el desarrollo de
dichos modelos cuando se implementan por primera vez en un SGP. Dichos modelos se
pueden ir calibrando conforme se va adquiriendo experiencia a partir de la realización de
inspección de puentes. Para mayor información sobre la implementación de modelos de
deterioro y de costo-efectividad de acciones en una herramienta analítica de un SGP
(AASHTO, 2018), se recomienda consultar el Volumen 1 del Reporte NCHRP 713,
denominado “Estimating Life Expectancies of Highway Assets- Volume 1: Guidebook”
(NCHRP, 2012).

Para los tres tipos de herramientas analíticas, se deben considerar los siguientes enfoques:

● Una herramienta analítica básica, debe al menos identificar acciones por ejecutar con
base en la condición de los elementos de un puente, las cuales, además deben estar de
acuerdo con las reglas y criterios de la Organización.

● Una herramienta analítica intermedia debe implementar modelos que permitan
determinar de forma objetiva y basada en juicio ingenieril, los procesos de deterioro de
los elementos de puentes. Un procedimiento para implementar estos modelos de
deterioro en herramientas analíticas intermedias es calcular una tasa de deterioro lineal
(la cual es una aproximación o simplificación del comportamiento real), restando la
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condición Satisfactoria (calificación 1) a la condición determinada en la inspección (de
acuerdo con el Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I) y dividirlo por los años transcurridos
desde la construcción del puente. De esta forma, también se puede estimar la vida
remanente como el tiempo en que se alcanza la condición última de reemplazo que
acepta la Organización para el elemento en análisis (calificación 5 – Alarmante o
calificación 6 – Falla inminente, de acuerdo con el Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I),
restando a esta última la condición determinada en la inspección, y dividiendo el
resultado por la tasa de deterioro determinada en el paso anterior.

● Una herramienta analítica completa, debe incorporar modelos de deterioro y modelos de
costo-efectividad de las acciones, que hayan sido calibrados por medio de funciones
estadísticas, para predecir la condición de los puentes después de realizar una
intervención o cuándo no se realiza una intervención (“do-nothing” como se conoce en
inglés).

Cuando una Organización no tiene modelos de deterioro y de efectividad de las acciones,
puede implementar modelos desarrollados para otros SGP a nivel nacional o internacional,
para lo cual se deberá emplear tanto el buen juicio como el criterio profesional, involucrando
a varios actores de experiencia en el tema, que la Organización considere que debe
convocar. Un paso inicial es el que se propone para las herramientas analíticas intermedias.
Posteriormente, conforme pasa el tiempo, periódicamente se debe ir comparando los
modelos con los datos obtenidos de las inspecciones realizadas a los puentes, para evaluar
su validez e ir calibrándolos a la realidad del inventario de puentes que maneja l a
Organización.

c. Análisis económicos en el ciclo de vida: El costo directo para una Organización que
posea un SGP no es únicamente el costo de construcción inicial de los puentes. También
existen costos adicionales asociados a una inversión a largo plazo, como lo es un puente,
relacionados con una serie de gastos de mantenimiento, rehabilitación mayor y
reconstrucción (sustitución). Por lo tanto, un SGP debe tener una visión del ciclo de vida de
un puente, dado que la Organización tiene una responsabilidad a largo plazo sobre el
mismo. Este componente lo que busca es mejorar las medidas de intervención al
implementar distintos tipos de análisis económicos durante el ciclo de vida de la estructura,
lo que le permite a la herramienta no solo considerar costos iniciales sino también predecir
costos operativos futuros.

Dependiendo del análisis que se quiera llevar a cabo, es posible utilizar distintas
metodologías, como lo son los análisis de costos de ciclo de vida (ACCV) y los análisis
costo-beneficio. Es importante mencionar que los análisis de costos de ciclo de vida se
deben utilizar cuando se comparan distintas alternativas con un mismo nivel de servicio (por
ejemplo, dos soluciones distintas de puentes que mantienen el mismo número de carriles),
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mientras que, si se comparan alternativas o proyectos con distintos niveles de servicio (por
ejemplo, un puente de un carril versus ampliarlo a dos o más carriles), debe utilizarse un
análisis costo-beneficio.

La elección de las acciones de conservación debe basarse en la búsqueda del
mantenimiento de una condición 1 – Satisfactoria o 2 – Aceptable de la estructura (ver
Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I), el cumplimiento de los objetivos del SGP y la optimización
de los costos del ciclo de vida. Las acciones de rehabilitación mayor o reconstrucción
(sustitución), deben basarse en el beneficio para los usuarios de la carretera o en dar
solución a las deficiencias del puente por temas de seguridad y aseguramiento de la
operación.

En una herramienta analítica completa, la Organización debe definir un procedimiento de
análisis económico, que puede ser un análisis de costos de ciclo de vida, como parte de la
capacidad de análisis de una herramienta analítica completa. Lo anterior, para que estas
metodologías puedan ser utilizadas en la selección de las estrategias de mantenimiento
más efectivas, que impactan los costos durante el ciclo de vida del puente.

Por otra parte, se pueden considerar análisis costo-beneficio para evaluar alternativas de
rehabilitación mayor o reconstrucción (sustitución), que a su vez tengan un componente de
análisis en el ciclo de vida para considerar el costo de trabajos de conservación. Su objetivo
general es evaluar una gama de beneficios y costos que van más allá de las razones
inmediatas para emprender un proyecto (NCHRP, 2003). Estos análisis requieren más
información y un esfuerzo mayor de cálculos. Se debe considerar los costos y beneficios
económicos de diferentes alternativas de diseño, construcción y ejecución de actividades de
mantenimiento en una ventana de tiempo determinada.

Ambos análisis deben incluir los costos de impacto a los usuarios por cierres parciales o
totales durante las intervenciones que lo ameriten, costos debido a limitaciones de uso en
los puentes (por ejemplo: restricciones de carga) y/o costos por la salida de operación de
algún puente.

Para mayor información sobre la aplicación de un análisis de costos a lo largo del ciclo de
vida se recomienda consultar el Reporte NCHRP 483 denominado “Bridge Life Cycle Cost
Analysis” (NCHRP, 2003).

En una herramienta analítica intermedia, se debe implementar una forma simplificada de
análisis de costos en el ciclo de vida, en donde para el caso de los costos de impacto a los
usuarios se utilicen datos provenientes del MOPT para la Red Vial Nacional. Estos datos
han sido recopilados por Araya-Con y Villalobos-Vega (2020), con el fin de realizar estos
análisis para puentes de forma simplificada. Se recomienda el uso de estos datos con el
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juicio y el criterio de profesionales con experiencia en análisis económicos en el ciclo de
vida.

Una herramienta analítica básica debe, al menos, incluir datos de costos de las acciones
por implementar, basado en los criterios y reglas de la Organización, para estimar los
costos de cada intervención e ir preparando los datos que se requieren para el análisis de
costos en el ciclo de vida.

d. Cuantificación del riesgo: Se obtiene cuando la herramienta analítica posee la capacidad
de analizar la probabilidad de ocurrencia de eventos adversos y sus consecuencias, debido
a emergencias que puedan afectar el nivel de servicio esperado. Un sistema de transporte
está mejor preparado para reducir las consecuencias de un evento extremo cuando tiene
redundancia (más de una ruta posible entre origen destino), robustez (capacidad de
soportar los riesgos asociados con eventos adversos) y resiliencia (capacidad de
recuperación rápida después de un evento generador de una emergencia). Un sistema de
gestión basado en riesgo debe contribuir con estos tres atributos.

Una herramienta analítica de un SGP basado en riesgo deberá considerar la priorización de
puentes no solo por su condición y características de inventario, sino también por su
vulnerabilidad ante las distintas amenazas, para lo cual, se deben mejorar las prácticas de
inspección y recolección de datos con el objetivo de incorporar estos aspectos de riesgo.

Para mayor información sobre cómo incorporar prácticas basadas en riesgo, en este caso
para la inspección de puentes, se recomienda consultar el reporte final del proyecto
denominado “Assessing Risk for Bridge Management Final Report (NCHRP 20-07, Task
378)” (Western, Bye, Valeo, Thompson, y Frazier, 2016).

Este componente de análisis cuantitativo del riesgo debe estar disponible para herramientas
analíticas completas y puede no estar presente en herramientas analíticas intermedias o
básicas. En estas últimas puede estar incluido un análisis cualitativo de riesgo ante eventos
adversos. Como referencia de un análisis de riesgo por eventos extremos para el caso de
un puente en Costa Rica, ver GIZ et al. (2020).

e. Priorización y optimización a nivel de red: El propósito de la priorización y optimización a
nivel de red es seleccionar un grupo de proyectos de puentes, de tal forma que el beneficio
derivado de la implementación de los proyectos seleccionados sea maximizado y los costos
y riesgos sean minimizados.

Para esto, la herramienta analítica debe considerar escenarios con y sin restricciones
presupuestarias. Cuando se considera un presupuesto ilimitado en la priorización, es
posible determinar el período óptimo en el que se deben programar las alternativas
seleccionadas. Cuando no se dispone de fondos suficientes para mantener un nivel de
servicio deseado (restricción presupuestaria), la herramienta analítica debe calcular las
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consecuencias económicas de un nivel de servicio más bajo y proporcionar alternativas
para establecer prioridades de intervención de los puentes y minimizar los riesgos (“trade-
offs” como se conoce en inglés).

Cuando un proyecto debe retrasarse, la herramienta analítica debe poder usar modelos de
deterioro y modelos de costos para cuantificar los efectos en el puente y el impacto en los
usuarios de la carretera, y para determinar el nuevo conjunto óptimo de acciones para ser
implementadas en el puente en un período posterior. Al explorar los aplazamientos de
proyectos período por período, es posible generar programas de varios años. El sistema
también debe indicar el financiamiento requerido para alcanzar los objetivos de desempeño,
e identificar la brecha de desempeño financiero.

El proceso de optimización y priorización también debe involucrar la toma de decisiones con
varios criterios e indicadores de desempeño, que deben ser combinados de forma
ponderada, como, por ejemplo: la condición del puente, los costos en el ciclo de vida, la
seguridad para los usuarios, el tránsito sobre el puente y la vulnerabilidad (AASHTO, 2018).
Para mayor información sobre el proceso de implementación de metodologías de
priorización y optimización multi-objetivo, se recomienda consultar el Reporte NCHRP590
denominado “Multi-Objective Optimization for Bridge Management Systems” (NCHRP,
2007).

La optimización y priorización debe ser implementada en su totalidad en una herramienta
analítica completa. En una herramienta analítica básica e intermedia, este componente
debe considerar al menos criterios de priorización e indicadores de desempeño por
condición de los puentes, características de tránsito y funcionalidad del puente en la Red
Vial a la que pertenece, así como los costos de intervención.

2.5.5 Flujo de entrada y salida de datos en una herramienta analítica del

SGP.

Como se ha indicado anteriormente, las herramientas analíticas por sí solas no conforman
un Sistema de Gestión de Puentes exitoso. Por esto, el SGP requiere de la participación del
personal responsable de las diferentes actividades que realiza la Organización encargada del
SGP (ver Sección 2.2 del MP-2024 Tomo I), para ingresar datos a la herramienta analítica y dar
uso a los datos de salida que se generan de los análisis, con el objetivo de planificar y ejecutar
los proyectos en puentes que sean a la vez seguros y costo-efectivos.

Esta herramienta debe ser implementada de manera coordinada y concordante con la
estructura organizacional, la cantidad y el tipo de datos con que cuente la Organización. Por
esto, su implementación debe obedecer a una transición en la cual se pueda obtener la
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información necesaria de manera paulatina, para satisfacer las necesidades de análisis de la
Organización (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

En la Figura 2.5 se muestra el flujo de datos de entrada que debe existir como mínimo,
desde los responsables de las diferentes actividades de la Organización hacia la herramienta
analítica. Las actividades que realiza la Organización se muestran como rectángulos con
bordes redondeados y sombreados, mientras que los datos de entrada que genera cada
actividad se muestran como rectángulos. La herramienta analítica se representa como un
rombo.

Por otra parte, en la Figura 2.6 se muestran los datos de salida, representados como
rectángulos, desde la herramienta analítica hacia las distintas áreas de trabajo de la
Organización. Las áreas de trabajo y la herramienta analítica se representan de la misma forma
que en la Figura 2.5.

Al considerar conjuntamente la Figura 2.5 y la Figura 2.6 se puede observar que el flujo de
datos es un ciclo. Los procesos de generación de datos se originan en las distintas actividades
que realiza la Organización hacia la herramienta analítica. Posteriormente la herramienta
procesa los datos, y los resultados son productos e información que deben ser utilizados por
los responsables de actividades indicadas en la Figura 2.6. El ciclo se completa cuando las
diferentes actividades que realiza la Organización vuelven a generar datos actualizados que
deben ingresar en la herramienta analítica. Por lo tanto, el punto de enlace de estas dos figuras
se da en la herramienta analítica, la cual es el eje central. Sin embargo, al mismo tiempo, sin
las actividades que componen el SGP, la herramienta analítica no funciona.
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Figura 2.5. Flujo de datos de entrada que recibe la herramienta analítica de las distintas
actividades que realiza la Organización.
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Figura 2.6. Flujo de datos de salida de la herramienta analítica hacia las diferentes
actividades que realiza la Organización.

2.6 Pasos para la implementación de un SGP

Para lograr que las diferentes actividades que conforman un SGP, funcionen
adecuadamente y lleven a la construcción de una cultura organizacional exitosa, se requiere
implementar un plan de trabajo, el cual debe obedecer a un presupuesto y un cronograma. Al
respecto, las referencias AASHTO (2011), INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015 e
INTE/ISO 55002:2020 son una fuente valiosa para ser usada como guía en la implementación
de un SGP (ver Figura 1-1 de AASHTO, 2011), especialmente en los temas de cambio
organizacional y cultural (Thompson, 2020).

Es importante tener claro que para la implementación de un SGP en una Organización con
una estructura organizacional o de jerarquías establecida, no es absolutamente necesario que
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esta deba ser cambiada (Thompson, 2020). Lo importante es realizar las actividades de la
Sección 2.2 del MP-2024 Tomo I y contar con el Líder de gestión de activos (ver Inciso 2.2.2.1
del MP-2024 Tomo I).

A continuación, se presentan los pasos generales que deben estar incluidos en el plan de
implementación de un SGP definido por la Organización para sus características específicas
(NHI, 2016b; INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020):

Paso 1 - Asegurar el apoyo de la alta gerencia. El contar con el apoyo de la alta gerencia
de la Organización asegura los recursos (financiamiento, tiempo y personal) para la
implementación del SGP. La comunicación es fundamental para obtener y mantener este
apoyo, por lo cual, el personal de la alta gerencia se debe involucrar en el desarrollo del plan de
implementación del SGP desde etapas iniciales. Como todo cambio de cultura organizacional,
este paso es fundamental para asegurar no solo el éxito, sino también la continuidad en el largo
plazo.

Paso 2 - Definir políticas, metas, objetivos e indicadores de desempeño del SGP. Las
políticas y metas de un SGP establecen el rumbo a los responsables de las distintas
actividades que se deben realizar en un SGP. Los objetivos de cada actividad del SGP deben
ser cuantificables para determinar su cumplimiento mediante indicadores de desempeño. Es
muy difícil que los recursos se utilicen eficientemente si no se tiene un rumbo claro, medible o
evaluable. La misión y visión de la Organización, si existieran, son una buena línea base para
este paso. En la Sección 2.3 del MP-2024 Tomo I se presentan recomendaciones prácticas
para definir las políticas, metas, objetivos e indicadores de desempeño del SGP.

Paso 3 - Definir roles y responsabilidades. Se deben definir los roles y las
responsabilidades del personal de la Organización para la implementación del SGP.
Dependiendo de las necesidades específicas de la Organización, hay distintos puestos
requeridos en un SGP, involucrando diversos perfiles profesionales en diferentes actividades.
Las actividades y funciones que requiere un SGP se definen en la Sección 2.2 del MP-2024
Tomo I.

Paso 4 - Establecer líneas de comunicación y el formato de los informes. Se deben
documentar las líneas de comunicación, y el formato de los informes necesarios para ingresar
datos al SGP y comunicar información a los usuarios internos y externos del SGP. Los usuarios
internos de la Organización, como se muestra en la Sección 2.2 del MP-2024 Tomo I, están
compuestos por: el personal de la alta gerencia encargado de la planificación estratégica, el
personal responsable de la gestión de los puentes, el personal responsable de la gestión de
otros activos viales y el personal responsable de la gestión de contratos. Los usuarios externos,
según se definió en el Apartado 2.2.4 del MP-2024 Tomo I, comprenden: el público en general,
los medios de comunicación, los líderes políticos, los legisladores, las entidades de control del
uso de recursos y otras organizaciones públicas o privadas que requieran información de la
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Organización.

Los formatos para reportar inspecciones de puentes de inventario o rutinarias y los formatos
para las actividades de conservación, se presentan en los Capítulos 6 y 9 del MP-2024 Tomo I,
respectivamente.

Paso 5 - Seleccionar la herramienta analítica. Si bien es cierto la herramienta analítica es
un importante componente central a través del cual circula la información y con base en la cual
se toman las decisiones, sin los anteriores pasos no solo no será efectiva, sino que incluso
podría no llegar a usarse del todo. Por lo tanto, la selección de la herramienta analítica es uno
de los últimos pasos en la implementación de un SGP. Esta herramienta se debe adaptar a las
necesidades, el presupuesto y el tamaño de la Organización, así como a las políticas, metas y
objetivos del SGP. La herramienta analítica debe tener la capacidad de comunicar información
a los distintos usuarios del SGP. Los aspectos que debe contener esta herramienta se detallan
en la Sección 2.5 del MP-2024 Tomo I.

Paso 6 - Implementar la herramienta analítica. En esta etapa se debe instalar la
herramienta en los sistemas informáticos de la Organización y vincular la herramienta con otros
sistemas de información existentes. Además, se deben establecer cronogramas y
procedimientos para respaldar la información.

Paso 7- Evaluar la efectividad del SGP. El plan de implementación de un SGP concluye
cuando éste se encuentra operando. Sin embargo, se debe evaluar la efectividad del mismo
mediante procesos de mejora continua, por ejemplo: se deben realizar planes para evaluar la
efectividad de la herramienta analítica en un periodo establecido y decidir si es necesaria su
actualización o reemplazo. Otro ejemplo es cuando se evalúa la forma en como el SGP apoya
las metas estratégicas a corto y largo plazo, y se buscan medidas de ajuste cuando no existe
un apoyo económico eficiente.

La Figura 2.7 resume de forma gráfica los pasos necesarios para implementar un SGP.
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Figura 2.7. Pasos para implementar un SGP (Modificado de Agüero-Barrantes y Villalobos-
Vega, 2019 y de NHI, 2016b).

2.7 Estrategias de mejora continua de un SGP

En el momento en que la Organización haya implementado y consolidado de forma efectiva
y eficiente un SGP, es probable que empiece a requerir, tanto por factores internos como
externos, de la expansión, mejora y sistematización de muchos de sus procesos. Por ejemplo,
una vez que los tomadores de decisiones en los distintos niveles se sientan cómodos con el
financiamiento y planeamiento de largo plazo, con la búsqueda del cumplimiento de sus
políticas, metas y objetivos, que los procesos correctos tomen forma a través del SGP, y que
los datos y los reportes se vuelvan familiares, es probable que empiecen a entender que se
puede continuar mejorando por medio de la adopción gradual de mejores herramientas de
trabajo y de análisis (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015; INTE/ISO 55002:2020).

Esta sección presenta algunas de estas posibles estrategias de mejora continua, que se
recomienda implementen las Organizaciones con ese fin. Se enfatiza en que son de las
principales metodologías, pero no son las únicas, y que lo mostrado es solo un resumen de su
contenido, por lo que al inicio de cada apartado se presenta la bibliografía usada de referencia,
la cual se invita a analizar en caso de requerir mayor detalle.

Varios de los componentes y procesos de estos enfoques de mejora continua ya están
incluidos como parte del SGP, según se indica en las otras secciones del Capítulo 2 del MP-
2024 Tomo I. Sin embargo y como se verá en los siguientes apartados, en este siguiente paso
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dichos componentes se estructuran en el SGP de forma sistemática, completa e
interrelacionada, con un fuerte contenido de compromiso de los niveles más altos de la
Organización para ello.

Aunque los enfoques de mejora continua son presentados separadamente por apartados,
estos no son tópicos aislados, sino que todos se relacionan, benefician y potencian entre sí, al
mismo tiempo que se pueden implementar por etapas.

Los tres enfoques de mejora continua son completamente aplicables al SGP pero no son
exclusivos de puentes, sino que han sido desarrollados para ser implementados en la gestión
de activos en general. Sin embargo, debido al énfasis del MP-2024 Tomo I, estos son
presentados acá para ser usados exclusivamente en la gestión de puentes. En el caso de que
se requiera implementar estos enfoques de mejora continua en conjunto con los otros activos
que gestione la Organización y para los cuales se deba tomar decisiones de asignación de
recursos, se recomienda revisar el Reporte NCHRP 806 denominado “Guide to Cross-Asset
Resource Allocation and the Impact on Transportation System Performance” (NCHRP, 2015) y
el uso de los análisis de decisión multi-objetivo (MODA por sus siglas en inglés para “Multi-
objective Optimization and Decision Analysis”). También, se recomienda consultar las normas
sobre gestión de activos INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO 55001:2015 e INTE/ISO 55002:2020.

2.7.1 Plan estructurado de un SGP

El presente apartado se basa en el documento “Transportation Asset Management Guide: A
Focus on Implementation” (AASHTO, 2011), específicamente en su Capítulo 4, por lo que se
recomienda su análisis para profundizar en el tema. Además, se recomienda consultar los
aspectos contenidos en el Anexo C de la norma INTE/ISO 55002:2020 y todo lo relacionado
con el plan estratégico de la gestión de activos en las normas INTE/ISO 55000:2015, INTE/ISO
55001:2015 e INTE/ISO 55002:2020.

Un elemento crítico de cualquier enfoque de gestión de activos, es desarrollar un plan de
acción que sea a la vez efectivo. Un plan estructurado para la gestión de puentes (denominado
de aquí en adelante como Plan), es una herramienta o marco de referencia esencial para
implementar un compromiso hacia la gestión basada en desempeño (ver Apartado 2.7.2 del
MP-2024 Tomo I), de forma que permita realizar la toma de decisiones de inversión que
sustenten las políticas, metas y objetivos de la Organización. Este trabaja como una
herramienta o plan de negocios para comunicar y rendir cuentas, por medio de explicar de
forma general porqué las inversiones en puentes son necesarias y explicar también cómo ese
dinero será usado. El enfoque es de largo plazo, y por lo tanto, el horizonte de análisis de un
Plan para la asignación de fondos y prioridades, deber ser de como mínimo 10 años.

Estrictamente hablando, un Plan en sí es un documento de planeamiento a nivel táctico (ver
Apartado 2.2.2 del MP-2024 Tomo I), pero debido a su impacto sobre la habilidad de la agencia
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de llevar a cabo sus políticas, metas y objetivos, este tiene implicaciones significativas sobre
todos los planes que toman lugar en la Organización en el tema de puentes, incluyendo las
estrategias y operaciones diarias.

Aunque no es lo ideal, un Plan puede no necesariamente ser un único documento
independiente, sino que eventualmente podría ser una colección de documentos que cumplan
los mismos objetivos de hacer la gestión de puentes transparente y consistente a lo largo de la
Organización, y en donde una manera práctica de referenciarlos por medio del Plan, podría ser
a través de una librería virtual.

2.7.1.1 Beneficios de desarrollar un Plan

 Documenta el conocimiento de los puentes bajo la jurisdicción de la Organización, los
procesos por medio de los cuales son gestionados, y los resultados de la gestión y los
análisis que guían el planeamiento, la programación, la elaboración del presupuesto y la
toma de decisiones.

 El primer esfuerzo de poner un Plan en ejecución, puede implicar trabajar con información y
recursos disponibles, y haciendo esto, se pueden identificar necesidades de información
adicional que puede ser recolectada y conectada con la siguiente iteración del Plan.

 El proceso de preparar o actualizar el Plan también ayuda a la agencia a incrementar su
nivel de madurez, y es un ejercicio en sí para el planeamiento, tanto en el presente como en
el futuro, y para comunicar información acerca de los puentes a partes interesadas y
usuarios tanto internos como externos.

 Provee mecanismos para conjuntar y mejorar el proceso de toma de decisiones de
diferentes partes de la Organización, por ejemplo, entre conservación y diseño.

2.7.1.2 Pasos para desarrollar un Plan

La mayoría de Organizaciones, incluso si no tienen un Plan maduro y exhaustivo
implementado, ya han hecho un trabajo importante sobre algunos de sus componentes, lo cual
es especialmente cierto para puentes. Para apalancar este trabajo y alcanzar los objetivos de la
Organización, desarrollar un Plan es un esfuerzo colaborativo que necesita fuerte liderazgo y
un compromiso de toda la Organización. Ahora bien, mientras que la motivación de mejorar las
prácticas e implementar un Plan puede venir de cualquier nivel, es esencial que la decisión de
aspirar a este y desarrollar e implementar un Plan, sea hecha en el nivel más alto apropiado de
la Organización (alta gerencia, según el Inciso 2.2.2.1 del MP-2024 Tomo I). El periodo de
implementación típicamente se enfocará en una ventana de dos a tres años durante la cual el
Plan es robusto y relevante.

Si bien es cierto el Plan también incluye planes a largo plazo y pronósticos, este necesita ser
revisado y actualizado regularmente con el objetivo de estar vigente, y para mantenerlo como
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una herramienta activa de trabajo. Debido a este carácter cíclico, no tiene que ser perfecto al
primer intento.

Los participantes en la elaboración, son: un equipo de trabajo que se deberá definir a lo
interno de la Organización para que realice el documento, partes interesadas internas, partes
interesadas externas, y los usuarios. Los participantes estarán típicamente más interesados en
aquellas secciones del Plan que los afectan directamente o donde ellos han tenido participación,
y no necesariamente en todo el documento; aun así, todas las secciones tendrán participantes
que se enfocarán en su contenido, por lo que no se puede dejar ninguna a la ligera.

Los pasos generales para su implementación, son los siguientes (AASHTO, 2011):

 El proceso inicia con una autoevaluación de las políticas y prácticas con respecto a la
gestión de puentes, lo cual sirve de línea base para evaluar el progreso y realizar mejoras en
conexión con el Plan.

 Definir los objetivos del Plan y definir su estructura y contenido, el cual es el marco
conceptual del borrador del Plan final.

 Redactar el contenido tomando como base documentos de la Organización y otras fuentes
de información, incluyendo planes estratégicos, estándares de desempeño, políticas de
negocios y financieras, y datos sobre el SGP.

 El borrador debe ser puesto en un proceso de revisión.

 Basándose en la revisión, el equipo de trabajo puede identificar y priorizar actualizaciones
para producir un producto final para la implementación. El Plan final también servirá como
punto de partida para el siguiente ciclo de desarrollo.

2.7.1.3 Contenido recomendado de un Plan

No existe una plantilla única que defina el contenido de un Plan, y a la vez, se debe
reconocer que este necesita ser apropiado a la naturaleza y escala de la Organización, y a la
cantidad y complejidad de puentes que gestiona. Sin embargo, este deberá aun así tener una
estructura clara, y seguir un estándar que permita futuras auditorías y revisiones de procesos,
así como comparación con planes de otras Organizaciones.

Además, se recomienda mantenerlo simple, enfocado y útil (AASHTO, 2011). Se debe
buscar un equilibrio: hay beneficios en mantener el Plan tan simple como sea posible, pero se
debe ser muy cuidadoso de que esto no resulte en un Plan que falle en cubrir el detalle
requerido con la suficiente profundidad. Además, como un mecanismo de comunicación, entre
más fácil de leer sea, mejor. Fallas comunes son: mucho detalle en las partes introductorias,
muy poco detalle en el cuerpo, y confundir el propósito del Plan con un manual de operación.

Por lo tanto, se recomienda el siguiente enfoque basado en AASHTO (2011), “Moving Ahead



2/62 Manual de Puentes de Costa Rica – 2024

for Progress in the 21st Century Act” (2012) y “Asset management plan requirements” (2018),
como contenido del Plan:

a. Resumen ejecutivo: Provee una visión general del Plan. Puede ser usado como un
documento independiente, para comunicar el contenido a los oficiales electos y partes
interesadas externas.

b. Introducción: Se da una descripción de las políticas, metas y objetivos de la Organización,
así como el propósito del Plan, por lo que sienta las bases para el resto del documento.
Tiene una descripción muy general de los puentes en cuanto a inventario y condición.

c. Indicadores de desempeño: Son los criterios usados por la agencia basándose en el
establecimiento de prioridades y mandatos regulatorios relevantes (ver Sección 2.3 del MP-
2024 Tomo I). Las partes interesadas son identificadas y se define un proceso para
consultar con ellos los indicadores. Las capacidades existentes de la agencia para cumplir
estos indicadores deben determinarse y establecer cualquier brecha de desempeño al
respecto.

d. Gestión o planificación del ciclo de vida: Es muy importante tener claro que la gestión o
planificación del ciclo de vida para un Plan, es diferente de un análisis de costos en el ciclo
de vida (ACCV): El ACCV es a nivel de proyecto para comparar una o dos alternativas,
incluyendo los costos de operación durante la vida útil (Araya-Con y Villalobos-Vega, 2020);
la gestión o planificación del ciclo de vida en cambio, es a nivel de red, donde se
determinan las necesidades de todos los puentes o un subconjunto de puentes sobre un
periodo de análisis. En esta sección se describen en detalle los puentes del inventario,
incluyendo su condición, desempeño, y ciclo de vida esperado. Se presentan las estrategias
de ciclo de vida de todas las actividades relacionadas con puentes (mantenimiento,
rehabilitación mayor, reconstrucción (sustitución), y construcción de puentes nuevos). Se
deben determinar las capacidades de gestionar los puentes durante su ciclo de vida, en
conjunto con los procesos para priorizar recursos cuando las intervenciones se llevan a
cabo. Se recomienda revisar los documentos “Using a Life Cycle Planning Process to
Support Asset Management” (FHWA, 2017c), “Using an LCP (Life Cycle Planning) Process
to Support Transportation Asset Management: A Handbook on Putting the Federal
Guidance into Practice” (FHWA, 2019d) y “Life Cycle Planning – An Overview” (FHWA,
2019b).

e. Crecimiento y demanda: Se debe evaluar el crecimiento futuro de la demanda, identificar
necesidades de inversión y la capacidad de la Organización de responder a esta dinámica,
por lo que al igual que en el Punto c., se determinan brechas de desempeño actuales y
futuras.



MP-2024 Tomo I 2/63

f. Análisis de gestión del riesgo: Se identifican los riesgos que pueden afectar la condición
y el desempeño de los puentes. Ver el Apartado 2.7.3 del MP-2024 Tomo I y
particularmente el documento “Incorporating Risk Management into Transportation Asset
Management Plans” (FHWA, 2017b).

g. Plan financiero: Se relaciona con las necesidades del programa y los costos identificados
en el Plan. Documenta cómo la agencia planea alcanzar los objetivos de desempeño
durante el periodo de análisis de 10 años, año por año. Utiliza pronósticos financieros de la
Organización para dar soporte a los procesos anuales de presupuestos del nivel operativo,
por lo que brinda además un enlace entre la brecha de las acciones a corto plazo con las
estrategias de largo plazo. Sus componentes son: necesidades de recursos y usos, fuentes
de ingresos, brechas financieras, escenarios de inversión, plan de inversión recomendado,
así como otros asuntos financieros y de presupuesto que afecten la gestión de puentes. Se
aconseja revisar el documento “Developing TAMP Financial Plans” (FHWA, 2017a), así
como la serie de cinco reportes del FHWA relacionados con planes financieros para gestión
de activos (2015a, 2015b, 2015c, 2015d, 2016a).

h. Prácticas de gestión de puentes: Cubre los procesos organizacionales actuales y de
sistemas de información que soportan la toma de decisiones del SGP. Como una
autoevaluación de las prácticas de gestión, se discuten expectativas de calidad y se
identifican necesidades de datos.

i. Estrategias de inversión y plan de mejora: Es un plan de trabajo para mejorar los
procesos de gestión de puentes de su estado vigente al deseado, según se indique en el
Plan. El punto de partida es la brecha en el desempeño identificada en los puntos previos.
Incluye una descripción de problemas anticipados y factores de riesgo en la ejecución del
Plan.

j. Apéndices: Tablas, casos de estudio, documentación, y todo material que soporte el Plan.
Información técnica detallada es a menudo presentada en esta sección.

2.7.2 SGP basado en desempeño

El presente apartado se basa en la guía “TPM Guidebook” (FHWA, 2016b), en el documento
“Performance-Based Planning and Programing Guidebook” (FHWA, 2013a), y en el curso
“FHWA-NHI-130109B: Performance-Based Management of Bridges” (NHI, 2016c), por lo que
se recomienda su revisión para encontrar más detalle.

Antes que todo, es necesario dejar en claro que la gestión basada en desempeño aplicada a
activos, en este caso a puentes, no es otra forma diferente de hacer gestión o que rivalice con
la gestión de activos desarrollada en este Capítulo 2 del MP-2024 Tomo I, sino que están
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directamente relacionadas. De hecho, la Sección 2.3 del MP-2024 Tomo I trata
específicamente sobre el establecimiento de las políticas, metas, objetivos e indicadores de
desempeño de la Organización, el cual es el punto de partida de la gestión basada en
desempeño.

Siguiendo con el punto anterior, y de acuerdo con el documento “The Relationship Between
Asset Management and Performance Management (NCHRP 20-24, Task 58)” (Cambridge
Systematics, Inc., 2012), la gestión de activos puede definirse en este contexto, como un
enfoque estratégico basado en desempeño, que se centra en cómo las políticas y la asignación
de recursos afectan aspectos como la seguridad, las operaciones y la condición de la
infraestructura; es decir, la gestión de activos es vista en este caso como una aplicación de la
gestión basada en desempeño. Según el documento “Linking Performance and Asset
Management” (FHWA, 2019c), la gestión basada en desempeño es un enfoque para gestionar
los resultados de desempeño del sistema de activos, y la gestión de activos es la aplicación de
este enfoque a la gestión de la condición de los activos de infraestructura que proveen
movilidad y seguridad al sistema de transporte; es decir, la gestión de activos es vista como el
motor que impulsa el desempeño de la infraestructura.

De esta manera, la gestión de puentes basada en desempeño se puede definir como un
enfoque estratégico que utiliza sistemas de información para la toma de decisiones de
inversiones y estrategias, con el objetivo de alcanzar las políticas, metas y objetivos de la
Organización. En su forma más simple, se puede ver como un enfoque sistemático manejado
por datos (“data-driven” como se conoce en inglés), lo cual implica una necesidad constante
por recolectar más datos, y una tendencia a la mejora en los inventarios y sistemas de
información.

El ciclo inicia con un objetivo expresado como un indicador de desempeño. Luego existe un
proceso continuo de ajuste que monitorea su desempeño, así como las acciones
implementadas por la Organización para mejorar y alcanzar sus políticas, metas y objetivos.
Este proceso permite además identificar problemas que deben ser resueltos y aprender de los
éxitos y fallas.

Uno de los aspectos más importantes de la gestión de puentes basada en desempeño, es
que permite mejorar los esfuerzos de la Organización hacia la costo-efectividad en la toma de
decisiones de las intervenciones. Lo anterior es fundamental para poder migrar del enfoque de
atender el peor caso primero o de atención reactiva (dirigir los recursos hacia la rehabilitación
mayor o la reconstrucción (sustitución) de los puentes en peor condición), hacia la inversión en
el mantenimiento de puentes en mejor condición (ver Apartado 2.1.2 del MP-2024 Tomo I). Si
bien es cierto la gestión de puentes basada en desempeño no prescribe estrictamente los
métodos para llevar a cabo esto, si describe los procesos que resultarán en la combinación
óptima de intervenciones para cada puente en particular, en conjunto con las responsabilidades
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financieras.

Por último, la gestión de puentes basada en desempeño es una herramienta muy útil para
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas, tanto a lo interno como a lo externo de la
Organización.

2.7.2.1 Beneficios de la gestión basada en desempeño

Algunos beneficios de implementar prácticas de gestión basada en desempeño, son (FHWA,
2016b):

 Creación de un enfoque unificado para la Organización.

 Priorización de inversiones basadas en necesidades de desempeño.

 Retroalimentación cíclica entre las decisiones y los resultados.

 Conexión entre las actividades individuales de los funcionarios y las políticas, metas y
objetivos de la Organización.

 Toma de decisiones transparente.

 Establece un eslabón entre la solicitud de fondos y el desempeño del sistema.

 Permite comunicar los beneficios de las inversiones realizadas en los activos.

2.7.2.2 Componentes de la gestión basada en desempeño

En su forma más básica, la gestión basada en desempeño puede ser representada por el
ciclo de la Figura 2.8, cuyos componentes se explican a continuación (NHI, 2016c). Para hacer
referencia a representaciones más completas, ver la Figura Intro-2 de FHWA (2016b), la Figura
ES-1 de FHWA (2013a), o la Figura 1 de Cambridge Systematics, Inc. (2012).

a. Establecer los indicadores de desempeño: Ver Apartado 2.3.4 del MP-2024 Tomo I.

b. Monitorear el desempeño: El siguiente paso es monitorear los indicadores de desempeño,
y reportar a la Organización el avance hacia el alcance de los resultados. Se utilizan tablas
y gráficos para reportar la condición de los puentes y su cambio en el tiempo. Los análisis y
la información del SGP, puede ayudar a la Organización a entender la razón por la cual no
se están alcanzando ciertos indicadores.

c. Tomar acciones: Las Organizaciones que consistentemente progresan hacia el
cumplimiento de sus políticas, metas y objetivos, empiezan por entender los principales
factores que afectan el desempeño. Puede requerir de tiempo el notar la relación entre una
estrategia de gestión de puentes y el cumplimiento de un indicador dado; de hecho, la
Organización podría descubrir que una sola acción no es suficiente para cumplir un objetivo
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específico. Mas aún, las Organizaciones podrían requerir reconsiderar los factores
influyentes cada cierto tiempo, en tanto las situaciones y la condición de los puentes
cambien. Es importante tener claro que las acciones podrían mostrar una mejora
significativa, modesta o nula, y esta además podría evidenciarse de forma rápida o lenta;
por lo tanto, es esencial definir lo más exacto posible los factores primarios que influyen en
los resultados, lo cual es necesario para demostrar que las acciones han alcanzado los
resultados deseados.

d. Patrón de mejora continua: Si los indicadores son alcanzados, se podrían establecer
nuevos. Si no son alcanzados, primero es necesario redireccionar más recursos; segundo,
reconsiderar los factores que podrían influenciar los resultados; y tercero, reconsiderar el
indicador de desempeño. La principal idea es, después de todo, mantener a la
Organización motivada y trabajando hacia el logro de objetivos.

Como recomendación, una forma general de llevar a cabo este proceso durante su
implementación es usar como base algunos de los lineamientos de “National Performance
Management Measures” (2017). Según esto, es necesario aplicar simultáneamente dos
estrategias, a saber: determinación de progreso significativo y revisión de la condición mínima.

 Progreso significativo: Se establece una línea base de la condición, y a partir de ahí, los
indicadores de desempeño que serán el objetivo por alcanzar. Los periodos de desempeño
son de 4 años, pero el monitoreo de los indicadores se realiza y reporta cada 2 años. El
monitoreo interciclo (primeros 2 años), es utilizado para revisar el avance, y se permiten
ajustar de forma justificada los indicadores en caso de que se obtenga mejor información de
línea base o porque las condiciones cambiaron. Si en el reporte de monitoreo a los 4 años
(al final del periodo de desempeño) los indicadores son alcanzados, implica el cumplimiento,
y si no, se debe adicionalmente reportar las causas y establecer un plan de mejora.

 Condición mínima Se establece un indicador de condición mínima, el cual se monitorea
anualmente. Si este no se cumple por 3 años consecutivos, es obligatorio utilizar recursos
presupuestarios para resolver el problema.
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Figura 2.8. Ciclo básico de la gestión basada en desempeño (Modificado de NHI, 2016c).

2.7.3 Gestión del riesgo en un SGP

El presente apartado se basa en el documento “Guide for Enterprise Risk Management”
(AASHTO, 2016), por lo que se recomienda su análisis para profundizar en el tema. También
se recomienda ver NCHRP (2016), la cual es una guía resumida del documento anterior. Por
último, se aconseja revisar el documento “Incorporating Risk Management into Transportation
Asset Management Plans” (FHWA, 2017b), el cual está muy relacionado con los dos mostrados
previamente, la serie de seis reportes del FHWA sobre gestión de activos de transporte basada
en riesgo (2012a, 2012b, 2012c, 2012d, 2013b, 2013c), y la norma INTE/ISO 31000:2018 sobre
las directrices para la gestión del riesgo.

Es importante enfatizar primero, que la gestión del riesgo en un SGP y en el contexto del
MP-2024 Tomo I no reemplaza ni es algo totalmente distinto o ajeno a la gestión de puentes en
sí ni a la gestión basada en desempeño presentada en el apartado anterior, sino que, todo lo
contrario, complementa a ambos enfoques de por sí relacionados (ver Figura 2.9). AASHTO
(2016) lo explica figurativamente de la siguiente manera: si la gestión basada en desempeño y
la gestión de activos son el transporte de los objetivos estratégicos (siendo la gestión de activos
el motor), la gestión del riesgo es el sistema de navegación. Una importante implicación de lo
anterior es que, sin un adecuado control y manejo de los riesgos, se vuelve muy difícil que la
agencia pueda garantizar cumplir los niveles de desempeño propuestos.

La relación entre el riesgo y el desempeño se vuelve más profunda conforme los objetivos
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de desempeño se vuelven más ambiguos, sofisticados y de largo plazo. También, basándose
en el ambiente actual de inversión en transportes (disposición de fondos impredecibles, precios
volátiles de los materiales y del crudo, habilidad de la propia agencia de realizar las
intervenciones de gestión adecuadas), muchas Organizaciones podrían no llegar a tener los
recursos para alcanzar sus objetivos, por lo que deberán recurrir a “trade-offs” que traen
consigo riesgos asociados, como, por ejemplo, bajar o incluso eliminar algunos objetivos
importantes.

Todas estas decisiones pueden esclarecerse cuando las políticas, metas y objetivos son
vistos a través de los lentes de aquellas opciones que reducen los riesgos de las prioridades
más importantes, tales como reducir el riesgo a la seguridad, gestión del desempeño, o costos
futuros (FHWA, 2017b). De todas formas, de acuerdo con AASHTO (2016), si los riesgos y las
incertidumbres son inevitables, fallar en prepararse para estos podría llegar a ser irresponsable.

Figura 2.9. La gestión del riesgo complementa la gestión de puentes basada en desempeño
(Modificado de AASHTO, 2016).

2.7.3.1 Gestión del riesgo empresarial de puentes

Si bien es cierto la gestión del riesgo y la gestión de activos en el pasado han sido dos
disciplinas profesionales distintas, cada una son sus propios datos, técnicas, jerga y métodos
de gestión, la premisa acá es que la parte de gestión de riesgos puede ser incorporada dentro
de la gestión de puentes, de forma tal que los riesgos concernientes puedan ser
completamente incorporados y apropiadamente considerados en las decisiones sobre
proyectos prioritarios, colocación de recursos, y gestión del desempeño (Western et al., 2016).

En relación con lo anterior, en el presente capítulo del MP-2024 Tomo I, específicamente el
Apartado 2.2.1, el Punto q del Apartado 2.5.3. y el Punto d del Apartado 2.5.4, así como en el
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Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I, se presentan disposiciones que tratan sobre análisis del riesgo
en el SGP. No solo eso, se sabe que las distintas Organizaciones de una forma u otra realizan
análisis de riesgo en muchas de sus decisiones y procesos, incluso sin contar con un SGP
establecido. Este tipo de análisis se lleva a cabo en muchas ocasiones hasta el nivel de
proyecto, para establecer amenazas al costo, alcance, cronograma, calidad y debido al impacto
de eventos extraordinarios como lo son por ejemplo los terremotos.

A diferencia de este uso común del concepto de riesgo, acá se define más que propiamente
como una amenaza, más bien como los efectos positivos o negativos de la incertidumbre o
variabilidad sobre los objetivos de una Organización como tal (AASHTO, 2016). Lo anterior
implica en primer lugar que los riesgos no siempre son negativos; segundo, no son solo a la
seguridad, sino que también a la gestión del desempeño; y tercero, implica la gestión de
oportunidades, lo cual significa que toda Organización necesita tomar riesgos informados para
alcanzar sus objetivos.

La gestión de riesgo como proceso sería, por lo tanto, la aplicación consciente, estructurada
y sistemática, de políticas, procedimientos, y prácticas para esta identificación y gestión de la
incertidumbre o variabilidad, con el fin de lograr las políticas, metas y objetivos de la
Organización (AASHTO, 2016).

El siguiente paso sería que dicho proceso se sistematice para toda la Organización a todo
nivel (empresarial, programas, proyectos y actividades, en orden descendente de complejidad),
y no solo en ciertas unidades. A este proceso se le conoce como gestión del riesgo empresarial
o corporativo. Como es a nivel general de toda la Organización, incluye riesgos tales como:
salud y seguridad, operacionales, políticos, regulatorios o normativos, de información, naturales,
financieros, legales, fraude o malversación de fondos, entre otros.

2.7.3.2 Beneficios de la gestión del riesgo empresarial en un SGP

 Incrementa la credibilidad de la Organización por medio de reconocer las incertidumbres que
rodean objetivos complejos, como por ejemplo el sostener en el largo plazo la condición de
los puentes.

 Demuestra oportuna diligencia por medio de documentar los riesgos que la Organización
enfrenta e ilustra los pasos tomados para mitigarlos.

 Mejora el desempeño por medio de prepararse para las incertidumbres que puedan impedir
alcanzar las políticas, metas y objetivos de la Organización.

 Reduce las amenazas al público.

 Promueve la innovación por medio de recalcar que el manejo de riesgos se trata no sólo de
situaciones negativas, sino también de capitalizar las oportunidades.
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2.7.3.3 Componentes básicos e implementación de la gestión del riesgo empresarial

Previo a establecer las recomendaciones generales para su implementación, es necesario
recalcar que la recomendación hacer los procesos demasiado complicados (AASHTO, 2016).
Si bien es cierto las Organizaciones son complejas, el riesgo empresarial no debería serlo, y los
que lo han implementado sostienen que no es ni caro, ni complejo, ni difícil de entender, al
menos a este nivel general.

Los tres componentes básicos en la implementación de la gestión del riesgo empresarial, se
explican brevemente a continuación (AASHTO, 2016):

a. Establecer políticas de gestión del riesgo: Es claro que la gestión del riesgo implica un
cambio de cultura organizacional. Como tal, es necesario el involucramiento de los niveles
más altos de la Organización según corresponda (ver Inciso 2.2.2.1 del MP-2024 Tomo I), y
por lo tanto, un primer paso es el establecimiento de una política clara que indique de que
se adoptará e integrará la gestión del riesgo dentro del planeamiento estratégico y la
gestión basada en desempeño, seguido por la consignación de recursos y finalmente la
asignación de responsabilidades.

b. Crear herramientas de gestión del riesgo: Es necesario proveer de herramientas (que no
necesariamente tienen que ser informáticas ni mucho menos sofisticadas), para que los
funcionarios entiendan el riesgo y sean exitosos gestionándolo. Existen varias herramientas
disponibles, pero se recomienda usar como marco de referencia el enfoque cíclico de las
normas sobre gestión del riesgo INTE/ISO 31000:2018 e INTE/ISO/IEC 31010:2012, cuyos
pasos generales son: establecer el contexto, identificar el riesgo, analizar el riesgo, evaluar
el riesgo, establecer la forma de gestionarlo (tolerarlo, tratarlo, transferirlo, terminarlo o
tomar ventaja), comunicar y consultar, monitorear y revisar.

c. Integrar la gestión del riesgo dentro de los procesos clave: De forma tal que la gestión
del riesgo se engrane tanto con los objetivos estratégicos como con las tareas diarias. Un
paso particularmente útil es la revisión de los riesgos cuando se revisa el desempeño.

2.8 Capacitación en gestión de puentes

El objetivo principal de los cursos de capacitación sobre gestión de puentes es brindar sus
fundamentos. La Organización debe encargarse de capacitar al personal responsable de las
diferentes actividades señaladas en la Figura 2.2 (INTE/ISO 55000:2015; INTE/ISO
55001:2015; INTE/ISO 55002:2020). A continuación, se enlistan las temáticas que deben
abarcar los cursos de capacitación relacionados con la gestión de puentes.
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2.8.1 Temáticas de capacitaciones enfocadas en la gestión de puentes

a. Fundamentos de gestión de puentes

- Conceptos de gestión de puentes.

- Descripción de estructuras organizacionales típicas para gestión de puentes.

- Componentes de un SGP.

- Herramientas generales utilizadas en los SGP.

- Priorización y asignación de fondos

- Preparación de un plan para implementar un SGP en una Organización.

- Prácticas efectivas utilizadas en los SGP.

- Ejemplos exitosos de aplicación de un SGP en una Organización.

b. Gestión de puentes basado en desempeño

- Integración de un programa de atención de puentes basado en desempeño en un
SGP.

- Estructura de un modelo de negocios de gestión basado en desempeño.

- Desarrollo de indicadores de desempeño.

- Métodos para determinar si las acciones por implementar son costo-efectivas.

- Consideraciones cuando se evalúa el riesgo.

- Estrategias para comunicar y reportar acciones y resultados de gestión de puentes
basado en desempeño, a otras partes interesadas de la Organización y al público
en general.

2.8.2 Temáticas de capacitaciones enfocadas en la herramienta analítica

para gestión de puentes

a. Elección de herramientas analíticas para un SGP

- Uso de herramientas analíticas para dar soporte a la gestión de puentes de una
Organización.

- Pasos necesarios para elegir una herramienta analítica para gestión de puentes.

- Relación entre las necesidades de gestión de puentes y los componentes para
implementar en la herramienta analítica.
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- Herramientas de comunicación para implementar en una herramienta analítica.

b. Uso de la herramienta analítica elegida por la Organización

- Uso de la herramienta analítica para dar soporte a la gestión de puentes de una
Organización.

- Visualización, ingreso y edición de datos de inspecciones de puentes de inventario
y rutinarias, datos históricos, datos de mantenimiento y rehabilitación mayor, datos
de costos, datos de inspecciones detalladas, datos de otros tipos de inspecciones y
datos de evaluación estructural de puentes.

- Desarrollo, actualización, optimización e interpretación de reglas de intervención de
puentes.

- Ingreso de datos de entrada para priorización, simulaciones y análisis de la red de
puentes y para otras capacidades de análisis de la herramienta.

- Creación y priorización de proyectos de atención de puentes con base en los
resultados de la herramienta.

- Generación e interpretación de reportes que emite la herramienta.

- Configuración de la visualización de datos en la herramienta.

- Consultas a la base de datos desde la herramienta.

2.8.3 Temáticas de capacitaciones enfocadas en gestión de activos de

transporte en general

Estas temáticas no solo abarcan puentes; sin embargo, tienen conceptos que deberían ser
conocidos por los responsables de la gestión de puentes de una Organización.

a. Visión general de la gestión de activos de transporte

- Importancia y definición de la gestión de activos de transporte.

- Descripción de los principios y prácticas de gestión de activos de transporte
utilizadas para tomar decisiones de inversión informadas.

b. Introducción a la gestión de activos de transporte

- Promoción del uso de los principios y conceptos de gestión de activos dentro de la
Organización.

- Definición del papel del participante en el apoyo a los esfuerzos de gestión de
activos de la Organización.
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- Identificación de las fortalezas y debilidades del programa de gestión de activos de
la Organización a la que pertenece el participante.

- Identificación de estrategias para avanzar en el uso de los principios de gestión de
activos de la Organización a la que pertenece el participante.

c. Planificación para la gestión de activos de transporte

- Uso de planes de gestión de activos de transporte en las Organizaciones de
transporte.

- Contenido típico de un plan de gestión de activos de transporte.

- Componentes fundamentales para la gestión de activos de transporte, incluidas las
proyecciones de rendimiento y el resumen financiero.

- Ejemplos de planes de gestión de activos de transporte en varios niveles de
madurez.

- Uso actual e histórico de un plan de gestión de activos de transporte en
Organizaciones estatales de carreteras.

- Identificación de estrategias para incorporar el riesgo en las decisiones de inversión.

- Explicación de cómo determinar si una Organización está haciendo inversiones
sostenibles a largo plazo en sus activos.

- Participación esperada del personal de la Organización en el desarrollo y
actualización de los planes de gestión de activos de transporte.

- Desarrollo de un plan de gestión de activos de transporte que coincida con la
cantidad de datos y la sofisticación de las herramientas de análisis disponibles.

d. Planeamiento financiero para la gestión de activos de transporte

- Descripción del propósito y los beneficios de la planificación financiera.

- Enumeración de los componentes de un plan financiero.

- Identificación de las partes interesadas que son contribuyentes esenciales para el
desarrollo de un plan financiero.

- Identificación de los factores clave que influyen en las estrategias de inversión para
cumplir los objetivos de condición de los activos.

- Explicar las relaciones entre el plan financiero y otros planes, programas y
presupuestos de la Organización.
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- Creación de un esquema que identifique los componentes del plan financiero y
describa para cada componente: el contenido requerido factores clave que influyen
en el desarrollo los actores involucrados en el desarrollo del componente y los roles
y responsabilidades de cada parte interesada.

- Identificación de las brechas en las políticas, los datos y los procesos que la
Organización debe abordar para desarrollar el plan financiero, utilizando el
esquema del plan financiero.

- Recomendaciones de los próximos pasos que la Organización podría tomar para
desarrollar el plan financiero.

e. Gestión del riesgo

- Reconocimiento de la conexión entre la gestión efectiva de riesgos y el logro de los
objetivos de la Organización.

- Pasos del proceso de gestión de riesgos para identificar y desarrollar estrategias de
riesgo.

- Aplicación del proceso de gestión de riesgos a la toma de decisiones dentro de una
Organización.

2.8.4 Temática de capacitaciones enfocados en liderazgo, gestión y

motivación de equipos de trabajo

La capacitación en temáticas de liderazgo, gestión y motivación de equipos de trabajo deben
incluir:

a. Desarrollo de habilidades y competencias para crear y dirigir equipos cohesionados y
efectivos.

b. Aportes que debe realizar el líder de un equipo para que su trabajo sea rentable y así se
perciba por su organización y las personas bajo su responsabilidad.

c. Claves que el líder del equipo debe tener en cuenta para construir un equipo solvente,
estable y eficaz.

d. Labores y roles que desarrolla un líder eficaz.

e. Criterios que tiene que desarrollar y transmitir un líder.

f. Rutinas de trabajo que distinguen a los líderes eficaces.

g. Criterios que debe seguir el líder al tomar determinadas decisiones.

h. Diferentes estilos para el ejercicio del liderazgo.
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i. Gestión de los objetivos para que ayuden a dirigir los esfuerzos en las organizaciones.

j. Mejora de las habilidades de los miembros del equipo para facilitar la gestión del cambio, la
adaptación a los roles, la negociación y la gestión de los conflictos.

k. Claves de la motivación de las personas.

l. Mejoras en la comunicación con el equipo.

m. Planificación de proyectos en equipo y la gestión de sus plazos de realización.

n. Cambio de inercias poco satisfactorias en los equipos ya creados.
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3.1 Inspección de puentes

La inspección de puentes es la acción de reconocer o evaluar una estructura tipo puente y
los elementos conexos. De acuerdo con lo anterior, a cada tipo de inspección de puentes se le
pueden asociar al menos dos e incluso simultáneamente todos los siguientes objetivos:

 Determinar la condición global del puente, de sus componentes y elementos (ver
Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I).

 Identificar deficiencias (lo cual incluye daños y deterioros).

 Inventariar la estructura.

 Documentar los resultados en un reporte de inspección.

La información obtenida por el Organismo de inspección de puentes (OIP) (ver Capítulo 4
del MP-2024 Tomo I) durante las inspecciones, se utiliza para mantener segura y en
condiciones óptimas de servicio a los diversos puentes que se encuentran bajo la jurisdicción
de una misma Organización responsable de la gestión de puentes (denominada de aquí en
adelante como Organización) (ver Capítulo 2 del MP-2024 Tomo I), a través de la
determinación de las necesidades de atención y toma de decisiones informadas a nivel de
gestión, ya sean de mantenimiento, rehabilitación menor (que no implica mejoras en la
capacidad de carga u operativa del puente), rehabilitación mayor ( que implica mejoras en la
capacidad de carga u operativa del puente) o reconstrucción (sustitución) (ver Capítulo 2 del
MP-2024 Tomo I).

La información que se presenta en las siguientes secciones del capítulo, corresponde a
requerimientos generales para la Administración, los cuales podrá ser ajustados según las
condiciones particulares de cada puente y con la debida justificación. Estos requisitos están
basados y modificados de los siguientes documentos:

 The Manual for Bridge Evaluation_MBE; 3° ed. (American Association of State
Highway and Transportation Officials [AASHTO], 2018).

 FHWA National Bridge Inspection Standards_ NBIS; 23 C.F.R. § 650.C (2004).

 FHWA National Bridge Inspection Standards; 84 Fed.Reg 61494 (propuesta en nov.
12, 2019) (para ser codificada en 23 C.F.R. pt. 650).

3.2 Tipos de inspección

Según el alcance y objetivo de las inspecciones, se pueden clasificar distintos tipos de
inspección. A continuación, se presenta una descripción de cada uno de ellos. Los tipos de
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inspectores Nivel I, II y III, que se mencionan en las descripciones, se detallan en el Capítulo 4
del MP-2024 Tomo I.

i. Inspección de inventario
Es una inspección programada que tiene como propósito obtener un registro de las
características de gestión básicas del puente, tales como las dimensiones y
características de los elementos de la superestructura, subestructura, los accesos y
accesorios, las características funcionales, el registro fotográfico, los planos y otros
aspectos que se detallan en el Apéndice A del MP-2024 Tomo I. El inspector(a)
puede usar como ayuda para completar la inspección, los planos constructivos del
puente o los planos finales con las condiciones de entrega (“as-built” como se
conoce en inglés), si están disponibles. La Inspección de inventario se debe realizar
de acuerdo con los procedimientos indicados en el Capítulo 6 del MP-2024 Tomo I, y
la información obtenida debe adjuntarse y guardarse en el archivo de información del
puente o base de datos del puente (ver la Sección 2.4 del MP-2024 Tomo I). La
Inspección de inventario es realizada por un equipo de inspección conformado por
un(a) Inspector(a) Nivel III que lidera la inspección, y otro(a) ya sea Inspector(a) Nivel
I, Inspector(a) Nivel II o Inspector(a) Nivel III que se desempeña como inspector(a)
de apoyo. Esta inspección puede realizarse junto con la primera Inspección rutinaria,
de esta manera se hace un uso más eficiente de los recursos destinados a las
inspecciones.

ii. Inspección rutinaria
Es una inspección programada, que consiste en realizar observaciones y mediciones
para determinar la condición estructural y funcional del puente, para identificar
cualquier cambio con respecto a la condición inicial del puente inmediatamente
después de construido o con respecto a la condición registrada en inspecciones
anteriores, y para determinar si la estructura satisface los requisitos vigentes de
servicio y que cumple con los objetivos de gestión que se ha planteado la
Organización. Se inspeccionan de forma visual elementos estructurales y no
estructurales, accesorios, aspectos hidrológicos-hidráulicos, aspectos de seguridad
vial, aspectos geotécnicos, aspectos sísmicos, accesos, entre otros. Esta inspección
es realizada por un equipo de inspección conformado por un(a) Inspector(a) Nivel III
que lidera la inspección, y otro(a) ya sea Inspector(a) Nivel I, Inspector(a) Nivel II o
Inspector(a) Nivel III que se desempeña como inspector(a) de apoyo. Las
inspecciones rutinarias, permiten determinar las necesidades de mantenimiento,
rehabilitación mayor o reconstrucción (sustitución) para los distintos componentes del
puente según se explica en el Capítulo 2 y Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I. El
procedimiento para la Inspección rutinaria se describe en el Capítulo 6 del MP-2024
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Tomo I.
iii. Inspección detallada

Es una inspección programada, que se realiza a profundidad (“close-up” como se
conoce en inglés) y al alcance de la mano de un inspector (“hands on” como se
conoce en inglés), de alguno o de la totalidad de los elementos del puente, que tiene
como objetivo identificar cualquier deficiencia no detectable a través de los
procedimientos de Inspección rutinaria o donde se necesite ahondar más en detalle
en lo observado. Se realiza en puentes donde uno o mas elementos críticos de los
enumerados en la tablas del Apéndice B, son calificados con un nivel de severidad
de deficiencia de 3 o 4 (de acuerdo con el Apéndice B del MP-2024 Tomo I) y sea
necesario recabar más información para la toma de decisiones. Se requiere de
técnicas, equipo, métodos de acceso y análisis especializados para asegurar o
profundizar en la existencia, el tipo, la extensión, la severidad o la causa de las
deficiencias. En una Inspección detallada está presente un(a) Inspector(a) Nivel III y
la persona experta encargada de implementar el método o de operar el equipo
especializado. Se amplía con mayor detalle sobre algunas técnicas de Inspección
detallada en el Capítulo 7 del MP-2024 Tomo I.

iv. Inspección de elementos críticos por fractura
Es una inspección programada que se realiza a un elemento crítico por fractura
(FCM por sus siglas en inglés para “Fracture Critical Members”) o a componentes de
un elemento crítico por fractura, el cual se encuentra al alcance de la mano de un
inspector. En referencias en inglés, este tipo de inspección también puede conocerse
como Inspección de elementos de acero a tensión no redundantes (“Nonredundant
Steel Tension Member Inspection”). Este tipo de inspección incluye inspección visual
y ensayos no destructivos, y podría requerirse de ensayos parcialmente destructivos.
Se entiende por elemento crítico aquel cuyo fallo podría representar un fallo total del
puente, o que ponga en riesgo la operación segura de uno o más tramos de la
superestructura, o una o más subestructuras del puente. Entre los elementos
considerados como críticos se incluyen pero no se limitan a los siguientes: cables
principales de puentes colgantes y atirantados, péndolas de puentes colgantes,
conexiones al bloque de anclaje de puentes colgantes, superestructuras tipo viga I o
viga cajón de acero de hasta dos vigas principales, vigas cabezal de acero soldadas
de pilas, vigas transversales de acero soldadas de piso, superestructuras tipo cercha
de hasta dos cerchas principales, superestructuras tipo arco con elementos
atirantados soldados, superestructura tipo viga de acero con conexiones pin o gozne
(vigas Gerber) de hasta tres vigas principales. En una Inspección de elementos
críticos por fractura está presente un(a) Inspector(a) Nivel III y la persona experta
encargada de implementar el método o de operar el equipo especializado.
Un elemento identificado como FCM, que se demuestre por medio de los
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procedimientos indicados en la guía “Guide Specifications for Analysis and
Identification of Fracture Critical Members and System Redundant Members” de
AASHTO (2018a), que puede ser reasignado como un elemento de un sistema
redundante (o SRM por sus siglas en inglés para “System Redundant Members”), no
necesita seguir los protocolos de Inspección de elementos críticos por fractura según
se describen en este punto y en el Punto iv de la Sección 3.3 del MP-2024 Tomo I, lo
cual es consistente con lo indicado al respecto en “AASHTO LRFD Bridge Design
Specifications” (AASHTO, 2020) denominado de aquí en adelante como AASHTO
LRFD 2020. Dicho análisis y su aprobación debe quedar documentado y disponible
en el archivo del puente.
En el caso específico de que un elemento de acero construido por medio de uniones
mecánicas identificado como FCM, cumpla los requisitos de la guía “Guide
Specification for Internal Redundancy of Mechanically-Fastened Built-Up Steel
Members” de AASHTO (2018b), este puede ser reclasificado de FCM a miembro con
redundancia interna (o IRM por sus siglas en inglés para “Internally Redundant
Members”), por lo que, en lugar de seguir los protocolos de Inspección de elementos
críticos por fractura según se describen en este punto y en el Punto iv de la Sección
3.3 del MP-2024 Tomo I, en ese elemento se pueden realizar Inspecciones
especiales de acuerdo con lo que establece el Punto vi de la Sección 3.2 del MP-
2024 Tomo I y la guía AASHTO (2018b), con los intervalos de inspección
especificados en la Sección 3 de la guía AASHTO (2018b). Dicho análisis y su
aprobación debe quedar documentado y disponible en el archivo del puente.

v. Inspección bajo agua
Es una inspección programada que se realiza a la parte sumergida de la
subestructura del puente (bastión y pila), o para conocer la conformación hidráulica
del lecho sumergido, cuando estas actividades no pueden ser llevadas a cabo al
nivel del agua visualmente o por sondeo; se realiza con la ayuda de buzos o equipo
especializado. En algunas ocasiones resultan ser necesarias para completar la
determinación de la condición global del puente; en esos casos, la justificación de su
implementación debe quedar en el archivo del puente. En estas se documentan
deterioros o daños de los elementos inspeccionados, condiciones del lecho, de la
corriente y sus efectos tales como turbulencia y/o umbrales, profundidad del agua,
además de identificar la necesidad de realización de labores de limpieza de
elementos bajo agua por escombros o bioincrustación. En la Inspección bajo agua
está presente un(a) Inspector(a) Nivel III (no necesariamente sumergido en el agua)
que se encarga de guiar al buzo para que la inspección cumpla su cometido. En los
casos en los que el buzo cumple los requisitos de Inspector(a) Nivel III, está presente
otro(a) ya sea Inspector(a) Nivel I, Inspector(a) Nivel II o Inspector(a) Nivel III, (no
necesariamente sumergido(a) en el agua) que brinda soporte y por motivos de
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seguridad.
vi. Inspección especial

Es una inspección no programada que se realiza a discreción de la Organización,
para monitorear deficiencias conocidas, confirmar sospechas o notificaciones de
daños, o para monitorear detalles especiales o características inusuales de un
puente que no necesariamente tiene defectos. En algunas ocasiones se realiza
porque personas ajenas a la Organización, notifican sobre alguna irregularidad
observada en la estructura de puente. La Inspección especial es realizada por un(a)
Inspector(a) Nivel III junto con otro(a) ya sea Inspector(a) Nivel I, Inspector(a) Nivel II
o Inspector(a) Nivel III, o un(a) experto(a) en el uso de algún equipo o método en
particular.

vii. Inspección por eventos extremos
Tiene como fin evaluar el daño estructural resultado de amenazas naturales como
fenómenos hidrometereológicos o terremotos, o acciones humanas como la colisión
de un camión o una afectación debido a un incendio. La Inspección por eventos
extremos se subdivide en dos, denominadas Inspección por eventos extremos 1 e
Inspección por eventos extremos 2. La Inspección por eventos extremos 1 es una
inspección exploratoria, no programada, realizada debido a la ocurrencia de daños
específicos por causa de eventos extraordinarios, se realiza inmediatamente
después de la ocurrencia del evento, y puede ser ejecutada por personal de
diferentes entidades como, por ejemplo, el o la encargado(a) técnico(a) del comité de
emergencias de la localidad, por el o la experto(a) técnico(a) de la municipalidad más
próxima, voluntarios ingenieros civiles o ingenieros en construcción, o Inspectores
Nivel I, Inspectores Nivel II o Inspectores Nivel III. Los puntos para evaluar en esta
inspección post-evento, así como las competencias y la capacitación requerida para
los inspectores, son establecidos en el protocolo que debe definir la Organización, ya
que se busca determinar si la estructura puede seguir operando o si se debe
recomendar a las autoridades respectivas la suspensión del tránsito; además, la
información recopilada se utiliza para priorizar las siguientes inspecciones. Después
de la Inspección por eventos extremos 1, se realiza una Inspección por eventos
extremos 2 que evalúa los mismos elementos que la inspección rutinaria, por lo que
se deben seguir los mismos procedimientos establecidos al respecto en este manual.
La Inspección por eventos extremos 2 es ejecutada por un(a) Inspector(a) Nivel III
junto con un(a) Inspector(a) Nivel I, Inspector(a) Nivel II o Inspector(a) Nivel III.

viii. Inspección básica
Es una inspección programada que consiste en una revisión rápida de la condición
del puente. Se realiza cuando el intervalo de Inspección rutinaria de un puente,
según se define en el Punto ii de la Sección 3.3 del MP-2024 Tomo I, es mayor de
dos años, con el fin de corroborar la buena condición de la estructura. Se presta
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especial atención a aquellos elementos susceptibles a daño o deterioro en periodos
menores a dos años como lo son, pero no limitado a, elementos de seguridad vial,
elementos susceptibles a golpes por colisiones, así como evidencia de socavación
en la cimentación de los bastiones o pilas. Se verifica además de forma general, que
la condición global del puente no haya variado significativamente. Se estima que la
duración de esta inspección puede ser de 15 a 20 minutos.

3.3 Intervalo de inspecciones

En esta sección se presentan los intervalos para cada tipo de inspección. En el caso de las
inspecciones rutinarias, bajo agua o de elementos críticos por fractura, se permiten dos
métodos para la determinación del intervalo de inspección. Al final de esta sección se presenta
la Tabla 3.1 que muestra un resumen del intervalo de inspección para cada tipo de inspección.

i. Inspección de inventario
Se realiza en un plazo no mayor a 3 meses a partir del momento en que se completa
la construcción, la rehabilitación (menor o mayor) o la reconstrucción (sustitución) de
un puente y este se abre al tráfico vehicular. La Inspección de inventario se realiza
una vez y se repite únicamente si el puente es rehabilitado o sustituido, en cuyos
casos la información anterior del puente debe permanecer en su archivo de datos
históricos. Además, esta inspección debe realizarse en puentes donde el inventario
de la estructura esté incompleto de acuerdo con la información solicitada en el
Apéndice A del MP-2024 Tomo I, así como en todo puente en servicio no incluido en
el inventario de puentes de la red vial.

ii. Inspección rutinaria
Para determinar el intervalo de Inspección rutinaria se permite utilizar cualquiera de
los siguientes dos métodos. El Método 1 es una metodología de evaluación del
riesgo simplificada, en la que se asigna el intervalo de inspección de acuerdo con
criterios establecidos. El Método 2 es una metodología de evaluación del riesgo más
rigurosa, en donde se determina el intervalo para cada puente según sea la
necesidad de esa estructura.
El OIP deberá documentar el resultado de la evaluación del riesgo, el método
(Método 1 o Método 2) y los criterios utilizados, así como los resultados, y deberá
someter a aprobación a la Organización dichos intervalos por escrito previo a su
implementación. En caso de aprobarse el cambio, la Organización deberá guardar la
documentación del proceso en el archivo del puente y hacer el resultado
inequívocamente accesible para todas las partes involucradas el intervalo vigente.

Método 1:

a. Se realiza en intervalos de hasta 2 años. Este es el intervalo estándar de
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Inspección rutinaria, por lo que inicialmente se asume que todos los puentes lo
requieren, y se debe justificar, según se presenta en los siguientes puntos, su
modificación.

b. La Organización podrá modificar el intervalo de inspección hasta 4 años,
mientras que el puente o puentes en cuestión no cumplan con alguna de las
siguientes características:

 Puentes con algún elemento con calificación de la condición 4 según se
describe en el Apéndice B del MP-2024 Tomo I.

 Condición global alarmante según los criterios presentados en el Capítulo 8
del MP-2024 Tomo I.

 Puentes de acero con grietas por fatiga que no han sido intervenidas,
elementos con detalles E y E’ de la especificación AASHTO LRFD 2020,
elementos con detalles que tengan antecedentes de agrietamiento por fatiga,
o elementos con detalles que sean propensos a fractura.

 Puentes cuyo resultado del factor de capacidad de carga viva (RF) sea
menor que 1 para el nivel de evaluación de cargas de diseño de operación,
según los criterios del Capítulo 10 del MP-2024 Tomo I.

 Puentes diseñados siguiendo normas de diseño anteriores a AASTHO 1977,
puentes con tramos de superestructura simple con un sesgo mayor a 40°, o
puentes con superestructuras continuas con un sesgo mayor a 20°. Esta
restricción es por consideraciones de vulnerabilidad sísmica.

 Puentes con longitud o longitudes de tramos mayores a 30 m.

 Estructuras no redundantes en donde la estabilidad estructural depende de
uno o pocos elementos, cuya falla no permita la redistribución de esfuerzos a
otros elementos estructurales.

 Estructuras expuestas y susceptibles a daño por impacto de vehículos o
embarcaciones, como puede ser el caso en puentes tipo cercha y pasos a
desnivel con altura libre vertical menor a 5,50 m en rutas nacionales
primarias y secundarias, o 4,80 m en rutas nacionales terciarias y cantonales.

 Puentes con tipologías diferentes a tipo losa o vigas múltiples.

En el caso de puentes nuevos o recientemente rehabilitados o mejorados, para
poder verificar los puntos anteriores se requiere de la Inspección de inventario y
la primera Inspección rutinaria, lo cual quiere decir que sin esas inspecciones, no
existe posibilidad de que se pueda ampliar el intervalo de inspección.
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Si se extiende el intervalo de Inspección rutinaria entre 3 y 4 años, se deberá
realizar una Inspección básica entre inspecciones (a la mitad del intervalo de
Inspección rutinaria), para asegurar la adecuada conservación del puente, con
los siguientes propósitos: confirmar que la condición general del puente no ha
cambiado significativamente; monitorear daños no reportados de vehículos a la
estructura; evaluar la seguridad vial del puente y sus accesos. Los resultados de
dichas visitas deberán ser parte del archivo del puente.

c. La Organización podrá definir algunos puentes para los que el intervalo de
inspección debe ser menor a 2 años debido a condiciones de riesgo; se debe de
considerar factores como edad, características de tránsito y deficiencias
conocidas. La justificación de la disminución del intervalo para cada uno de los
puentes debe documentarse en su respectivo archivo. Además, a los puentes
que cumplen las siguientes características, se les deberá reducir el intervalo de
inspección, de manera que no sea mayor a 1 año:
 Puentes en condición alarmante o falla inminente.
 Donde se ha identificado socavación grado 3 o 4.
 Cargas, condiciones, o hallazgos en las inspecciones que se conocen que

afectan el desempeño del puente o sus elementos en el período de los 24
meses.

El intervalo de una Inspección rutinaria debe ser evaluado y de ser necesario,
ajustado, después de cada inspección.

Método 2:

Consiste en realizar un análisis de riesgo riguroso que permita determinar el intervalo
de inspección para cada puente, según sea la necesidad de cada estructura. En este
manual no se definen criterios o procedimientos para realizar un análisis basado en
riesgo; sin embargo, en caso de implementarse, la Organización deberá utilizar
metodologías basadas en riesgo ampliamente aceptadas y comprobadas, con el fin
de hacer un uso más eficiente de los recursos y una definición más adecuada del
riesgo. Para lo anterior, se puede revisar como guía el Reporte NCHRP 782
denominado “Proposed Guideline for Reliability-Based Bridge Inspection Practices”
(National Cooperative Highway Research Program [NCHRP], 2014). Se debe de
tomar en cuenta que no se puede realizar este método sin que antes se haya
realizado la Inspección de inventario y la primera Inspección rutinaria. Los niveles de
riesgo tienen intervalos de inspección máximos asociados que no deben exceder 1, 2
o 4 años.

iii. Inspección detallada
La indicación de que se debe realizar una inspeccion detallada se debe mencionar y
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justificar en el informe de Inspección rutinaria, Inspección de inventario o Inspección
especial, y se debe ejecutar en un plazo no mayor a 3 meses desde la emisión del
informe. Este tipo de inspección también puede realizase a petición de la
Organización, en donde deberá quedar documentado en el archivo del puente la
justificación, el alcance y el intervalo de dicha inspección.

iv. Inspección de elementos críticos por fractura
Para determinar el intervalo de Inspección de elementos críticos por fractura se
permite utilizar cualquiera de los siguientes dos métodos. El Método 1 es una
metodología de evaluación del riesgo simplificada, en la que se asigna el intervalo de
inspección de acuerdo con criterios establecidos. El Método 2 es una metodología de
evaluación del riesgo más rigurosa, en donde se determina el intervalo para cada
puente según sea la necesidad de esa estructura.
El OIP deberá documentar el resultado de la evaluación del riesgo, el método
(Método 1 o Método 2) y los criterios utilizados, así como los resultados, y deberá
someter a aprobación a la Organización dichos intervalos por escrito previo a su
implementación. En caso de aprobarse el cambio, la Organización deberá guardar la
documentación del proceso en el archivo del puente y hacer inequívocamente
accesible para todas las partes involucradas el intervalo vigente.

Método 1:

Se debe realizar en intervalos que no excedan los 2 años.

Método 2:

Consiste en realizar un análisis de riesgo riguroso que permita determinar el intervalo
de inspección para cada puente, según sea la necesidad de cada estructura. En este
manual no se definen criterios o procedimientos para realizar un análisis basado en
riesgo; sin embargo, en caso de implementarse, la Organización deberá utilizar
metodologías basadas en riesgo ampliamente aceptadas y comprobadas, con el fin
de hacer un uso más eficiente de los recursos y una definición más adecuada del
riesgo. Para lo anterior, se puede revisar como guía el documento Reporte NCHRP
782 (2014). Si se considera necesario, se puede revisar el documento “Proposed
Method for Determining the Interval for Hands-on Inspection of Steel Bridges with
Fracture Critical Members” de Parr, Connor, y Bowman (2010). Los niveles de riesgo
tienen intervalos de inspección máximos asociados que no deben exceder 1, 2 o 4
años.

v. Inspección bajo agua
Para determinar el intervalo de Inspección bajo agua se permite utilizar cualquiera de
los siguientes dos métodos. El Método 1 es una metodología de evaluación del
riesgo simplificada, en la que se asigna el intervalo de inspección de acuerdo con
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criterios establecidos. El Método 2 es una metodología de evaluación del riesgo más
rigurosa, en donde se determina el intervalo para cada puente según sea la
necesidad de esa estructura.
El OIP deberá documentar el resultado de la evaluación del riesgo, el método
(Método 1 o Método 2) y los criterios utilizados, así como los resultados, y deberá
someter a aprobación a la Organización dichos intervalos por escrito previo a su
implementación. En caso de aprobarse el cambio, la Organización deberá guardar la
documentación del proceso en el archivo del puente y hacer inequívocamente
accesible para todas las partes involucradas el intervalo vigente.
Método 1:
a. Se debe realizar en intervalos que no excedan los 5 años.
b. La Organización podrá definir algunos puentes para los que el intervalo de

inspección debe ser menor a 3 años, debido a condiciones de riesgo como
indicios de que las subestructuras bajo agua están en malas condiciones,
inestabilidad hidráulica, y cuando existe algún nivel de deficiencia grado 4. La
justificación de la disminución del intervalo para cada uno de los puentes debe
documentarse en su respectivo archivo.

El intervalo de una Inspección bajo agua debe ser evaluado y de ser necesario,
ajustado, después de cada inspección.
Método 2:
Consiste en realizar un análisis de riesgo riguroso que permita determinar el intervalo
de inspección para cada puente, según sea la necesidad de cada estructura. En este
manual no se definen criterios o procedimientos para realizar un análisis basado en
riesgo; sin embargo, en caso de implementarse, la Organización deberá utilizar
metodologías basadas en riesgo ampliamente aceptadas y comprobadas, con el fin
de hacer un uso más eficiente de los recursos y una definición más adecuada del
riesgo. Para lo anterior, se puede revisar como guía el documento Reporte NCHRP
782 (2014). El puente debe ser clasificado dentro de tres niveles generales de riesgo,
con intervalos de inspección que no deben exceder los 3, 5 o 6 años.

vi. Inspección especial
Se realiza a discreción de la Organización o cuando:
- Un informe de Inspección rutinaria, Inspección detallada o Inspección de

elementos críticos por fractura indique que debe realizarse un monitoreo de todo
el puente.

- Un informe de Inspección rutinaria, Inspección detallada o Inspección de
elementos críticos por fractura indique que debe realizarse un monitoreo de un
daño o deterioro puntual.

- Para la evaluación de la efectividad de una reparación efectuada.
- Atendiendo a una notificación de daño.
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Si durante una Inspección especial se determina que las evidencias de daño
encontradas no alcanzan un nivel de la calificación de la condición de 4 (según los
niveles especificados en el Capítulo 8 y Apéndice F del MP-2024 Tomo I) y que no
representan una amenaza para la seguridad estructural y funcional del puente, pero
se justifica un monitoreo del elemento inspeccionado, este se realizará durante las
inspecciones rutinarias, sin que se exceda la frecuencia de 2 años entre
inspecciones rutinarias sucesivas. En caso contrario, si durante una Inspección
especial se determina que las evidencias de defectos encontrados conllevan a un
nivel de la calificación de 4 o superior (según los niveles especificados en el Capítulo
8 y Apéndice F del MP-2024 Tomo I) y que representan una amenaza para la
seguridad estructural y funcional del puente, se deberá indicar en el informe la
necesidad urgente de intervención, cuyos plazos de ejecución, ya sea de trabajos
temporales por seguridad o de trabajos permanentes que siempre se deberán
programar, deberán ser definidos por la Organización, pero siempre deberán ser
menores a 1 año. Si por alguna razón la atención del daño se posterga por más de 1
año o por un tiempo mayor al intervalo definido por la Organización, se debe dar un
seguimiento con inspecciones especiales en un período menor a 1 año o menor al
intervalo específico definido, según indique la Organización. Cualquiera que sea el
intervalo de Inspección especial que se justifique utilizar, este deberá quedar
documentado en el archivo del puente.

vii. Inspección por eventos extremos
La Inspección por eventos extremos 1 se deberá realizar en un plazo no mayor a 7
días naturales posterior al evento desencadenante de posibles daños.
Adicionalmente, deberá realizarse una Inspección por eventos extremos 2 en un
plazo no mayor a un mes después de que se dio el evento, en los casos en los que
la estructura no haya colapsado o sufrido daños más allá de los límites de seguridad
estructural que determine la Organización.

viii. Inspección básica
Se realiza cuando el intervalo de inspección se amplía a intervalos mayores a 2 años,
por lo que se establece una inspección de este tipo en el medio de ese intervalo. Por
ejemplo, si se decide que para un puente específico es posible aumentar el intervalo
de inspección cada 4 años, 2 años después de cada Inspección rutinaria se realiza
una Inspección básica.

En la Tabla 3.1 se resumen los intervalos para cada tipo de inspección.
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Tabla 3.1. Intervalos de inspección para cada tipo de inspección.

Tipo de inspección Intervalo de inspección

Inspección de inventario

En un plazo no mayor a 3 meses a partir del momento
en que se completa la construcción, rehabilitación o
reconstrucción (sustitución) de un puente y se abre al
tráfico vehicular.

Inspección
rutinaria

Método 1

a. Máximo cada dos años.

b. Se puede ampliar hasta cada 4 años si cumple con las
condiciones presentadas.

c. A criterio de la Organización, pero menor a 2 años
debido a la presencia de condiciones de riesgo.

Método 2 Asociado a cada nivel de riesgo sin exceder 1, 2 o 4
años.

Inspección detallada En un plazo no mayor a 3 meses desde la emisión del
informe donde se recomiende esta inspección.

Inspección de
elementos críticos

por fractura

Método 1 Máximo cada dos años.

Método 2 Asociado a cada nivel de riesgo sin exceder 1, 2 o 4
años.

Inspección bajo
agua

Método 1

a. Máximo cada 5 años.

b. A criterio de la Organización, pero menor a 2 años
debido a la presencia de condiciones de riesgo.

Método 2 Asociado a cada nivel de riesgo sin exceder 3, 5 o 6
años.

Inspección especial A discreción de la Organización o atendiendo a las
situaciones presentadas en el respectivo inciso.

Inspección por
eventos extremos

Tipo 1 En un plazo no mayor a 7 días naturales posterior al
evento extraordinario.

Tipo 2 En un plazo no mayor a un mes después del evento
extraordinario.

Inspección básica Entre inspecciones rutinarias, cuando el intervalo de
Inspección rutinaria es mayor a 2 años.
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3.4 Hallazgos críticos

Los hallazgos críticos son deficiencias del puente que afectan o pueden afectar
negativamente la seguridad de los usuarios en el corto plazo y por ello, deben atenderse lo más
pronto posible. Deberán ser definidos considerando la magnitud, localización y consecuencia
de la deficiencia. Esas deficiencias pueden ser estructurales o de seguridad vial, y podrían
incluir, pero no se limitan a, socavación, impacto, corrosión, pérdida de sección, asentamiento,
agrietamiento, pérdida de asiento, e invalidación o ausencia de la señal de restricción de carga,
u otros daños estructurales que conlleven a una calificación de la condición de 6 (falla
inminente), según como se define en el Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I. Ante esto, se deben
seguir las siguientes recomendaciones, algunas de las cuales son presentadas en “The Manual
for Bridge Evaluation” (AASHTO, 2018c), y se debe establecer, por parte de la Organización,
los procedimientos documentales necesarios para atender los hallazgos críticos de una manera
oportuna.

 El Inspector Nivel III encargado de liderar la inspección, debe comunicar al Líder del
equipo (ver Capítulo 4 del MP-2024 Tomo I) oportunamente sobre los hallazgos
críticos relacionados con deficiencias en la seguridad del puente para los usuarios,
que surjan del proceso de inspección. Este reporte inicial debe incluir como mínimo,
pero no limitado a, responsable del puente, la tipología estructural, la fecha del
hallazgo, la descripción, fotografías claras y específicas del hallazgo, así como
recomendaciones en caso de que se considere necesario.

 El Líder del equipo debe comunicarse con el Encargado de coordinación de las
inspecciones de puentes (ver Capítulo 4 del MP-2024 Tomo I), para que esta
persona se comunique con la Organización en la mayor brevedad. Ciertos hallazgos
críticos, como los que requieran el cierre parcial o total del puente, o de elementos
críticos por fractura no redundantes en condición 4, deben ser reportados dentro de
las 24 horas posteriores al hallazgo. Independientemente del hallazgo, deben ser
comunicados en un tiempo máximo de 7 días naturales.

 La Organización realizará notificaciones respectivas a la Dirección General de
Ingeniería de Tránsito si fuese necesario implementar control de tráfico por
emergencia.

 La Organización puede implementar acciones correctivas o de protección, incluyendo
restricciones de carga si fuera necesario.

 La Organización puede implementar un sistema de reporte y seguimiento de
acciones, de preferencia con un intervalo mensual.

 La Organización puede evaluar la necesidad de identificar otros puentes con detalles
estructurales similares, con el fin de prevenir situaciones similares.
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4.1 Estructura y funcionamiento organizacional

A continuación, se describen los elementos y funciones referentes a la inspección de
puentes como una actividad de un sistema de gestión, y no se debe interpretar explícitamente
como un organigrama de personal o una estructura organizacional.

La actividad de inspección de puentes le corresponde a la Organización responsable de la
gestión de puentes (denominada de aquí en adelante como Organización). Su objetivo principal
es coordinar, ejecutar, reportar y asegurar la calidad de las inspecciones de los puentes que
tenga bajo jurisdicción la Organización. En la Figura 4.1 se presenta un extracto de la Figura
2.2 del Capítulo 2 del MP-2024 Tomo I, con el fin de ubicar las actividades relacionadas con la
inspección de puentes en ese esquema. Las actividades de inspección de puentes se resaltan
con color celeste. Cabe rescatar que todas las actividades mencionadas en la imagen son
responsabilidad de la Organización y las no relacionadas con la labor de inspección de puentes
(en cuadros blancos) se detallan en el Capítulo 2 y en el Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I.

Figura 4.1. Las actividades relacionadas con la gestión de puentes dentro del esquema de
la administración de puentes.
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La ejecución y el reporte de las inspecciones puede ser realizada por Organismos de
inspección de puentes (OIP) que realizan actividades de inspección de puentes, en ese caso
llamados organismos internos, o por OIP contratados, en ese caso llamados organismos
externos. Si las inspecciones fueron realizadas por un organismo interno, se debe asignar un
encargado del aseguramiento de la calidad que sea independiente del OIP, o asignar la labor a
un agente externo (consultor) (ver Figura 4.2). Si un OIP es un organismo externo, será
responsable del control de calidad de sus procesos (ver Sección 4.3 del MP-2024 Tomo I).

Como se muestra en la Figura 4.2, las actividades de inspección de puentes deben tener un
Encargado de la coordinación de las inspecciones de puentes, que tenga entre sus funciones
asignarle labores de inspección de puentes al OIP y coordinar con el Encargado del
aseguramiento de la calidad (que se requiere solo si el OIP es interno y, por ende, debe haber
un grupo independiente encargado del aseguramiento de la calidad), para que las
recomendaciones de sus análisis sean acatadas. El OIP está compuesto (como mínimo) por el
Líder del equipo, un(a) Inspector(a) Nivel III y al menos otro Inspector(a) Nivel I, Inspector(a)
Nivel II o Inspector(a) Nivel III. Como se verá en la Sección 4.2 del MP-2024 Tomo I, siempre
que se cumplan los requisitos ahí indicados, una misma persona puede desempeñar varias de
estas funciones. Además, puede haber inspecciones detalladas, especiales, de elementos
críticos por fractura o bajo agua, en las que sea necesario contar con un contratista o consultor
experto en el uso de un equipo, en la aplicación de alguna técnica o en un método de acceso.

El principal responsable de las actividades de inspección de puentes de la Organización se
denomina Encargado de la coordinación de las inspecciones de puentes. La comunicación con
los Organismos de inspección de puentes debe ser a través de este Encargado de la
coordinación y el Líder del equipo de cada OIP.

Específicamente, el OIP se encarga de:

 Preparar y mantener el inventario de todos los puentes bajo su responsabilidad legal
o contractual, considerando los intervalos de inspección presentados en el Capítulo 3
del MP-2024 Tomo I.

 Ejecutar inspecciones que cumplan con los requisitos de calidad establecidos.

 Realizar los respectivos reportes o informes de inspección.

 Mantener actualizada la base de datos con la información de las inspecciones.

 En caso de requerirse o de ser solicitado, recomendar sobre los trabajos de
intervención necesarios en el puente, según se determine durante los diferentes tipos
de inspección.

 Remitir los informes al Encargado de la coordinación de las inspecciones de puentes.
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 Informarle al Encargado de la coordinación de las inspecciones de puentes sobre
hallazgos críticos.

Figura 4.2. Funcionamiento organizacional de las actividades de inspección de puentes. Las
cajas con líneas punteadas largas y fondo gris significan que las actividades pueden ser

contratadas, mientras que las cajas con líneas sólidas y fondo amarillo deben necesariamente
estar definidas dentro de las actividades de inspección de puentes. Se encierran con líneas
punteadas cortas el funcionamiento del OIP (cuadro más pequeño), y el de las actividades de

inspección de puentes (cuadro más grande).

4.2 Tipos de inspectores

Esta sección establece cualificaciones mínimas recomendadas para los integrantes del OIP
y del Encargado de la coordinación de las inspecciones de puentes. La información
suministrada por el OIP tiene un impacto directo en la toma de decisiones y efectividad de la
ejecución de las acciones del Sistema de Gestión de Puentes, por lo que, para tener garantía
de la calidad de la información, se requiere que estos cumplan las competencias,
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responsabilidades y potestades a cabalidad, así como cualquier otro requisito que la
Administración solicite, como cartas de recomendación, certificaciones de obras realizadas,
entre otros.

4.2.1 Inspector Nivel I

Son inspectores que están iniciando su proceso de formación dentro del OIP y brindan
apoyo al (los) Inspector(es) Nivel II, Inspector(es) Nivel III y al Líder del equipo.

i. Responsabilidades y autoridad

 Capacitarse en la norma INTE/ISO/IEC 17020:2012.

 Dar soporte al Inspector(es) Nivel II o Inspector(es) Nivel III.

 Colaborar en la preparación de la información para la inspección.

 Colaborar en la planificación de la logística de las giras de inspección.

 Seguir los procedimientos de control de calidad y aseguramiento de la calidad.

 Ejecutar las inspecciones de puentes de acuerdo con los procedimientos
establecidos, bajo la tutela de un Inspector(a) Nivel III.

 Colaborar con el Inspector(a) Nivel III en la planificación de la logística de las
giras de inspección.

 Colaborar con el Inspector(a) Nivel III en la preparación de los informes de
inspección.

 Llevar un registro de los requisitos referentes al Inspector(a) Nivel I cumplidos y
de la participación en capacitaciones relacionadas con la labor, mantenerlo
actualizado y disponible al Líder del equipo.

 Llevar un registro de labores en donde se haga referencia a los informes e
inspecciones en donde se participó, mantenerlo actualizado y disponible al Líder
del equipo.

ii. Competencias

 Haber aprobado el curso de capacitación “Introducción a la inspección de
puentes en servicio” avalado por la Organización.

 Demostrar competencias informáticas mínimas, como dominio básico de
software de procesamiento de texto, software de procesamiento de datos, uso
de correo electrónico, uso de internet.
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 Cumplir con alguno de los siguientes puntos:

• Estudiante de la carrera de ingeniería civil o de construcción de una
universidad con la carrera acreditada, con 75 % o más de los cursos
aprobados.

• Técnico en construcción o inspector vial con el respectivo certificado avalado
por la Organización.

• Maestro de obras con el certificado respectivo avalado por la Organización.

• Ingeniero civil o en construcción incorporado al Colegio Federado de
Ingenieros y Arquitectos (CFIA).

4.2.2 Inspector Nivel II

Son inspectores que han ganado experiencia en el OIP y continúan en el proceso de
formación.

i. Responsabilidades y autoridad

 Dar soporte al Inspector(a) Nivel III en lo referente al programa de inspección de
puentes.

 Planificar o colaborar en la planificación de la logística de las giras de inspección.

 Preparar y ejecutar las inspecciones de puentes de acuerdo con los
procedimientos establecidos en este manual y bajo tutela de un Inspector(a)
Nivel III.

 Preparar, revisar y remitir los informes de inspección de puentes en los que haya
participado de la inspección. Los informes realizados por el Inspector(a) Nivel II
deben ser revisados y aprobados por el Inspector(a) Nivel III.

 Colaborar en la actualización de la base de datos del puente con los resultados
de las inspecciones.

 Colaborar para que los procedimientos de control y aseguramiento de la calidad
se ejecuten siguiendo lo establecido en este manual y en normativa adicional de
OIP.

 Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad durante las inspecciones
de puentes.

 Llevar un registro de los requisitos cumplidos referentes al Inspector(a) Nivel II y
de la participación en capacitaciones relacionadas con la labor, mantenerlo
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actualizado y disponible al Líder del equipo.

 Llevar un registro de labores en donde se haga referencia a los informes y a las
inspecciones realizadas, mantenerlo actualizado y disponible al Líder del equipo.

ii. Competencias

 Haber cumplido las responsabilidades del Inspector(a) Nivel I.

 Haber aprobado el curso de capacitación “Inspección de puentes en servicio”
avalado por la Organización.

 Demostrar competencias informáticas mínimas tales como dominio medio de
software de procesamiento de texto, software de procesamiento de datos, uso
de correo electrónico, uso de internet.

 Cumplir alguno de los siguientes requerimientos:

• Ingeniero civil o en construcción, incorporado al CFIA con 4 años de
experiencia en diseño, inspección y/o construcción de puentes y haber
realizado bajo tutela 5 inspecciones de puentes mientras fungía como
Inspector(a) Nivel I, en no más de 1 año atrás.

• Ingeniero civil o en construcción, incorporado al CFIA y haber realizado bajo
tutela 20 inspecciones de puentes mientras fungía como Inspector(a) Nivel I,
en no más de 2 años atrás.

• Técnico en construcción, inspector vial o maestro de obra; haber realizado
bajo tutela 25 inspecciones de puentes mientras fungía como Inspector(a)
Nivel I, en no más de 4 años atrás.

4.2.3 Inspector Nivel III

La labor principal del Inspector(a) Nivel III es liderar los equipos de inspección de puentes, y
por lo tanto es el responsable por la planeación, preparación, ejecución y reporte de la
inspección en sitio.

i. Responsabilidades y autoridad

 Dar soporte al Líder del equipo en lo referente al programa de inspección de
puentes.

 Planificar la logística de las giras de inspección o revisar la planificación
realizada por Inspector(es) Nivel I o Inspector(es) Nivel II.

 Preparar y ejecutar las inspecciones de puentes de acuerdo con los
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procedimientos establecidos en este manual.

 Dirigir o coordinar la inspección de un puente.

 Revisar y remitir los informes o reportes de inspección de puentes en los que
haya participado de la inspección.

 Comunicar al Líder del equipo oportunamente sobre los hallazgos críticos que
surjan del proceso de inspección, para que este se comunique con el Encargado
de coordinación de las inspecciones de puentes, que a su vez se comunica
inmediatamente con los responsables de las actividades de planificación de
intervenciones y ejecución de proyectos de la Organización (ver Capítulo 2 del
MP-2024 Tomo I).

 Actualizar la base de datos del puente o en caso de que el Inspector(a) Nivel II
colabore en esto, asegurar que será actualizada con los resultados de las
inspecciones realizadas.

 Colaborar para que los procedimientos de control y aseguramiento de la calidad
se ejecuten siguiendo lo establecido en este manual y en normativa adicional de
OIP.

 Al menos un Inspector(a) Nivel III debe estar presente en las inspecciones de
inventario, rutinarias, detalladas, de elementos críticos por fractura y bajo agua.
En el caso de las inspecciones detalladas, de elementos críticos por fractura y
bajo agua, no necesariamente tiene que ejecutar la inspección, pero sí debe
coordinar las labores y estar presente.

 Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad durante las inspecciones
de puentes, incluyendo, pero no limitado a, el uso del equipo de protección
personal, manejo del tránsito, métodos de acceso y condiciones extraordinarias.

 Llevar un registro de los requisitos cumplidos referentes al Inspector(a) Nivel III y
de la participación en capacitaciones relacionadas con la labor, mantenerlo
actualizado y disponible al Líder del equipo.

 Llevar un registro de labores en donde se haga referencia a los informes y a las
inspecciones realizadas, mantenerlo actualizado y disponible al Líder del equipo.

ii. Competencias

 Haber cumplido las responsabilidades del Inspector(a) Nivel II.

 Haber aprobado el examen del curso “Refrescamiento de inspección de puentes
en servicio” avalado por la Organización, como prueba de refrescamiento.
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 Capacitación sobre administración de personal, gerencia, administración de
proyectos o gestión de calidad, en una institución autorizada por el Ministerio de
Educación Pública.

 Haber tomado capacitación complementaria sobre: ensayos no destructivos e
hidráulica e hidrología de puentes, en los últimos 2 años, avalados por la
Organización.

 Cumplir alguno de los siguientes requerimientos:

• Ingeniero civil o en construcción, incorporado al CFIA con 5 años de
experiencia en diseño, inspección y/o construcción de puentes, que puede
ser comprobada mediante cartas de clientes cuya veracidad deberá ser
verificada, y haber realizado 5 informes de inspección de puentes como
redactor principal (ver Capítulo 6 del MP-2024 Tomo I), mientras fungía como
Inspector(a) Nivel II, en no más de 1 año atrás.

• Ingeniero civil o en construcción, incorporado al CFIA y haber realizado 16
informes de inspección de puentes como redactor principal (ver Capítulo 6
del MP-2024 Tomo I), mientras fungía como Inspector(a) Nivel II, en no más
de 2 años atrás.

4.2.4 Líder del equipo
El Líder del equipo es el responsable de las labores de inspección de puentes asignadas al

OIP. Entre sus funciones está gestionar la labor de los otros inspectores y definir el plan de
trabajo del OIP. Se relaciona más estrechamente con la Organización a través del Encargado
de la coordinación de las inspecciones de puentes, con el cual define los planes de trabajo para
las inspecciones.

i. Responsabilidades y autoridad

 Definir el plan de trabajo del OIP junto con el Encargado de la coordinación de
las inspecciones de puentes de la Organización.

 Gestionar oportunamente al personal que conforma el OIP y proveer de guía.

 Establecer un sistema de control de calidad de todo el proceso de inspección y
reporte de inspecciones según la Sección 4.3 del MP-2024 Tomo I, y revisar su
cumplimiento de forma periódica.

 Asegurar que todos los integrantes del equipo de inspección cuenten con los
requisitos correspondientes y que los documentos probatorios estén
documentados.
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 Velar por que los inspectores tengan capacitación continua en temas
relacionados con inspección de puentes (ver temáticas de cursos sugeridos en
la Sección 4.4 del MP-2024 Tomo I) y normas de gestión de la calidad
INTE/ISO/IEC 17020:2012. Al menos un curso al año.

 Gestionar que el equipo de inspección realice las inspecciones y el reporte de
estas en los tiempos establecidos en este manual y según lo requiera la
Organización.

 Ser responsable de la inspección, informe e inventario de puentes, y de que los
datos han sido actualizados en el archivo del puente.

 Comunicar oportunamente al Encargado de la coordinación de las inspecciones
de puentes, los hallazgos críticos que surjan del proceso de inspección.

 Revisar y aprobar informes o reportes de inspección oportunamente.

 Suministrar al equipo de inspección las herramientas necesarias para el correcto
cumplimiento de las normas de seguridad durante las inspecciones de puentes.

 Suministrar al equipo de inspección de las herramientas, métodos de acceso,
equipos, y en general todo lo necesario para poder llevar a cabo inspecciones
con un nivel de calidad adecuado.

ii. Competencias

 Haber cumplido los requisitos y responsabilidades del Inspector(a) Nivel III.

 Haber realizado como inspector principal o participado como segundo inspector,
en 60 inspecciones de puentes en los últimos 5 años, que puede ser
comprobada mediante cartas de clientes cuya veracidad deberá ser verificada.

 Estudios o cursos formales en administración o gerencia de proyectos, de una
institución autorizada por el Ministerio de Educación Pública en estas áreas.

 4 años de experiencia en diseño, construcción, conservación o inspección
estructural. Esta puede ser comprobada mediante cartas de clientes cuya
veracidad deberá ser verificada.

El Líder del equipo puede actuar como Inspector(a) Nivel III si cumple también con las
competencias requeridas para el Inspector(a) Nivel III.
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4.2.5 Encargado de la coordinación de las inspecciones de puentes

El Encargado de la coordinación de las inspecciones de puentes es el principal responsable
de las actividades de inspección de puentes de la Organización. Entre sus funciones
relacionadas con la inspección de puentes están las que se mencionan a continuación.

i. Responsabilidades y autoridad

 Asignar las labores a los Organismos de inspección de puentes.

 Dar seguimiento a los controles de calidad según lo indicado en la Sección 4.3
del MP-2024 Tomo I. Así como revisar y aprobar el programa de control de la
calidad de cada OIP.

 Velar porque cada OIP atienda las recomendaciones del programa de
aseguramiento de la calidad.

 Transmitir la necesidad de atención de hallazgos críticos a los responsables de
las actividades de planificación de intervenciones y ejecución de proyectos de la
Organización (ver Capítulo 2 del MP-2024 Tomo I).

ii. Competencias

 Estudios o cursos formales en administración o gerencia de proyectos, de una
institución autorizada por el Ministerio de Educación Pública en estas áreas.

 5 años de experiencia en labores relacionadas con infraestructura como
conservación, diseño estructural, construcción y/o inspección. Esta puede ser
comprobada mediante cartas de clientes cuya veracidad deberá ser verificada.

El Encargado de la coordinación de las inspecciones de puentes puede actuar también
como Líder del equipo, o como Líder del equipo e Inspector(a) Nivel III simultáneamente, si
cumple también con las competencias requeridas descritas en este manual para cada uno de
los puestos. De presentarse esto, el programa de aseguramiento de la calidad debe ser externo.

4.3 Control y aseguramiento de la calidad de las inspecciones

Esta sección se basa en la regulación “Recommended Framework for a Bridge Inspection
QC/QA Program” (Federal Highway Administration [FHWA], 2017).

4.3.1 Definiciones

Calidad: El diccionario de la Real Academia Española (2019) define calidad como “una
propiedad o un conjunto de propiedades inherentes a algo, que permiten juzgar su valor”. La
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norma INTE/ISO 9000:2015 define el término como “grado en el que un conjunto de
características cumple con los requisitos”, donde las características indican el alcance y los
requisitos los criterios.

Sistema de gestión de calidad: La norma INTE/ISO 9000:2015 menciona que la gestión de
la calidad puede incluir el establecimiento de políticas y objetivos de la calidad, así como de los
procesos para lograr esos objetivos a través de la planificación, el aseguramiento, control y
mejora de la calidad. Por lo tanto, un Sistema de Gestión de Calidad (SGC) se encarga de
documentar y sistematizar procedimientos o controles, de manera que se utilicen como guía de
acción para determinadas actividades o procesos. Un SGC permite la mejora continua, la
excelencia, competitividad y satisfacción del usuario.

Control de calidad: El control de la calidad es el establecimiento y reforzamiento de
procedimientos con el fin del cumplimiento de los requisitos de la calidad. Se enfoca en
detectar las fallas durante la inspección, redacción de informes, reportes o actualización de
bases de datos.

Aseguramiento de la calidad: El aseguramiento de la calidad hace uso del muestreo u
otras medidas para revisar el trabajo de control de calidad; se trata de un sistema de
prevención de fallas que brinda confianza de que se cumplirán los requisitos de la calidad. A
diferencia del control de calidad, el aseguramiento de la calidad está orientado al proceso y no
al producto.

4.3.2 Generalidades

La calidad de las inspecciones y reportes recae primeramente en el trabajo del equipo de
inspección y Líder del equipo, para el desarrollo y logro de un producto de calidad. El programa
de control y aseguramiento de la calidad garantiza que se realicen inspecciones periódicas e
independientes, así como revisiones y evaluaciones que provean retroalimentación en relación
con la calidad y la uniformidad del OIP, sea este interno o externo. La retroalimentación deberá
ser luego utilizada como entrada por los responsables de las inspecciones de puentes en la
Organización, de manera que logren mejorar los procesos, los procedimientos, el
entrenamiento y la calidad de los informes de inspección, así como proveer y mantener un alto
grado de precisión y consistencia en los datos generados. Lo anterior es vital, pues no solo
afecta los programas y la asignación de fondos, sino también la seguridad de los usuarios.

Se recomienda utilizar como base, el marco de requerimientos mínimos para el programa
control de calidad y aseguramiento de la calidad que se presenta en los Apartados 4.3.3 y 4.3.4
del MP-2024 Tomo I. De manera alternativa, el SGC puede estar certificado bajo la norma
INTE/ISO/IEC 17020:2012, que también exige al OIP estos requisitos y otros complementarios.
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4.3.3 Documentación del programa de control de calidad y aseguramiento

de la calidad

a. Documentar los procedimientos de control de calidad y aseguramiento de la calidad.

b. Elaborar un propósito y misión para el programa de control de calidad y
aseguramiento de la calidad.

c. Proveer una lista de definiciones apropiadas.

4.3.4 Procedimientos de control de calidad

a. Definir y documentar roles y responsabilidades en el control de calidad.

b. Documentar las competencias requeridas para Líder del equipo de inspección de
puentes e Inspector(a) Nivel I, Inspector(a) Nivel II e Inspector(a) Nivel III del
organismo de inspección externo o interno a la Organización, que como mínimo
deberán ser las establecidas en este manual. Se recomienda ir incorporando en los
archivos del OIP, cada comprobante de requisito cumplido, curso en el que se ha
participado y demás documentos, para facilitar la trazabilidad y evitar pérdida de
comprobantes.

c. Documentar los procesos para trazar la manera en que las calificaciones fueron
adquiridas, incluyendo:

i. Años y tipo de experiencia.

ii. Entrenamiento completado.

iii. Certificaciones y registros.

d. Documentar los requisitos de entrenamiento de refrescamiento, incluyendo:

i. Cursos de entrenamiento, cursos especializados.

ii. Definir el contenido de los cursos de refrescamiento, la frecuencia y el método
del desarrollo.

e. Documentar competencias especiales, entrenamientos y necesidad de herramientas,
dispositivos y equipos específicos para los distintos tipos de inspectores.

f. Documentar procedimientos para revisión y aprobación de informes de inspección.

g. Documentar procedimientos para identificar y resolver errores de datos, omisiones
y/o cambios.
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h. Documentar procedimientos para asegurar la imparcialidad del OIP, incluyendo la
matriz de riesgo a la imparcialidad.

i. Documentar que el equipo de medición cumple con lo siguiente:

i. Código o identificación para evitar confundirlo con otros similares.

ii. Al menos comprobado antes de su puesta en uso y/o cuando exista la sospecha
de que el equipo presenta daño o un funcionamiento atípico. Para ello se debe
utilizar equipo de referencia debidamente calibrado. La calibración del equipo de
referencia debe estar acreditada bajo la norma INTE/ISO/IEC 17025:2005, salvo
aquellos casos en que el país no tenga la capacidad para realizarla con la
debida justificación técnica. El equipo de referencia puede ser un patrón o
equipo un similar al que se comprueba. El equipo de referencia solo se debe de
utilizar para realizar las comprobaciones y debe ser conservado en condiciones
de resguardo y almacenamiento adecuados para prevenir daño o deterioro.
Dependiendo de la naturaleza del equipo de referencia, se debe calibrar a
intervalos adecuados.

iii. Evidencia de las comprobaciones realizadas, con sus correspondientes
parámetros de aceptación.

4.3.5 Procedimientos de aseguramiento de la calidad

a. Definir y documentar roles y responsabilidades para el aseguramiento de la calidad.

b. Documentar los procedimientos para realizar revisiones de control de calidad en
oficina y campo, incluyendo:

i. Procedimientos para mantener, documentar y compartir resultados de revisiones,
incluyendo reportes anuales.

ii. Establecer parámetros de frecuencia de revisión. Los parámetros pueden incluir:

 Frecuencia de revisión recomendada o establecer un número de unidades
para ser revisadas anualmente.

 Recomendar el número de puentes a ser revisados.

iii. Procedimientos para el muestreo de parámetros de selección de puentes para
revisión. El procedimiento puede considerar:

 Si el puente tiene un archivo de datos o no.

 Deficiencia en la condición del puente.
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 Si el puente está programado para ser rehabilitado o reemplazado.

 Si el puente ha tenido hallazgos críticos.

 Puentes con cambios inusuales en la condición estructural.

 Puentes que requieren inspecciones especiales.

 Ubicación del puente.

iv. Procedimientos para revisar reportes de inspección, archivo de información del
puente y capacidad de carga.

v. Definir en la condición estructural, lo que está fuera de la tolerancia de la
capacidad de carga, por ejemplo: capacidades de carga que difieren por más del
15% (ver detalle del proceso y los casos en los que es posible obtener la
capacidad de carga en el Capítulo 10 del MP-2024 Tomo I). Definir criterios de
resultados fuera de límites de tolerancia que se deben establecer, tanto para la
determinación de la condición (ver Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I), como para
los resultados del análisis de capacidad y restricción de carga (ver Capítulo 10
del MP-2024 Tomo I). A modo de ejemplo, para la determinación de la condición,
la tolerancia podría ser un nivel por encima o por debajo del establecido, y para
el caso de la capacidad de carga, una diferencia de más del 15 %.

vi. Lista de chequeo que cubra ítems típicos para ser revisados como parte de los
procedimientos de aseguramiento de la calidad.

 Archivo de información del puente.

 Inspección en campo.

 Análisis de capacidad de carga.

vii. Otros

c. Documentar procedimientos de descalificaciones para líderes de equipos y OIP
externos, de los que se tiene evidencia de un desempeño que no cumple con los
mínimos establecidos por la Organización.

d. Documentar procedimientos de re-calificaciones para los líderes de equipo y
organismos de inspección externos anteriormente descalificados que demuestren
desempeño aceptable.

e. Documentar procedimientos para conducir inspecciones en un “puente control”.

f. Documentar procedimientos para validar los procedimientos de control de calidad.
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Con el fin de validar la calidad de los procesos que se siguen, el OIP debe presentar sus
procedimientos de control de calidad y aseguramiento de la calidad al Encargado de la
coordinación de las inspecciones de puentes o al Encargado del aseguramiento de la calidad
para su revisión y aprobación.

Se debe de considerar que, si el OIP es interno, es decir, pertenece a la misma entidad
encargada de las actividades de puentes, el aseguramiento de la calidad debe estar a cargo de
una entidad externa (contratada). Si el OIP es externo, el aseguramiento de la calidad puede
realizarse por un departamento que es parte de los responsables de las actividades de
inspección de puentes que no esté relacionado con ninguna labor de inspección (ver Figura
4.1).

4.4 Capacitación

Se deben establecer cursos de capacitación cuyo objetivo principal es formar inspectores,
que estos vayan avanzando de nivel, y que además mantengan o mejoren sus capacidades
una vez alcanzado cierto nivel, así como homogenizar criterios entre los integrantes de un OIP,
para que la información generada a través de las inspecciones de puentes sea consistente, y
que esto sirva a la Organización como insumo para la toma correcta de decisiones. Los cursos
de capacitación incluyen los cursos obligatorios que se mencionan en el Apartado 4.4.1 del MP-
2024 Tomo I y capacitaciones complementarias, cuyas temáticas (es decir, el contenido base
de la capacitación) se plantean en el Apartado 4.4.2 del MP-2024 Tomo I. Otras temáticas para
capacitaciones complementarias podrán ser definidas por la Organización. Por otra parte, esta
también deberá aprobar el formato del curso, por ejemplo, si podrán ser presenciales o vía
remota.

La Organización se encarga de valorar y establecer las entidades que cuentan con cursos
que pueden considerarse como parte de la capacitación continua de los inspectores según se
define en esta sección.

4.4.1 Cursos obligatorios

a. Introducción a la inspección de puentes.

Curso para nuevos inspectores (Inspector(a) Nivel I según Sección 4.2 del MP-2024
Tomo I). Es pre-requisito del curso de “Inspección de puentes en servicio”. Deberá
presentar conceptos ingenieriles generales, procedimientos de inspección e
información acerca de los tipos de puentes, elementos y materiales.

b. Inspección de puentes en servicio.

Curso para personas que van a realizar inspecciones de puentes (Inspectores(as)



MP-2024 Tomo I 4/17

Nivel II según Sección 4.2 del MP-2024 Tomo I). Deberá hacer énfasis en la
ejecución de la inspección y los procedimientos. Tendrá como objetivo enseñar cómo
codificar y asignar una calificación al puente inspeccionado, así como presentar
daños comunes en diferentes tipologías de puentes. Se incluyen temas sobre cómo
identificar la necesidad de otro tipo de inspecciones (elementos críticos por fractura,
bajo agua, ensayos no destructivos y otras inspecciones detalladas.) y cómo se
ejecutan (de forma general). Además, discutir acerca de la ejecución de inspecciones
en puentes especiales.

c. Refrescamiento inspección de puentes en servicio.

El(la) inspector(a) está obligado a realizar el curso para ser Inspector(a) Nivel III.
Además, los Inspectores(as) Nivel III deben realizarlo cada 2 años para mantener su
estatus. Si el inspector lo decide, puede solo realizar el examen para comprobar sus
conocimientos. Tiene como fin actualizar al inspector en los cambios en manuales e
implementación de nuevas tecnologías.

4.4.2 Capacitaciones complementarias para profesionales

a. Elementos críticos por fractura.

Se estudian conceptos de elementos críticos por fractura, identificación de
mecanismos de falla, fatiga en metales y generalidades sobre ensayos no
destructivos. Además, se deben incluir demostraciones de los ensayos no
destructivos que pueden implementarse en la inspección de puentes metálicos.

b. Estabilidad del flujo, erosión y socavación en la ubicación de los puentes.

Se estudia la clasificación de la estabilidad del flujo y el análisis cualitativo de la
respuesta del flujo, así como estimaciones de socavaciones y erosiones.

c. Ensayos no destructivos.

Se establecen herramientas y sistemas para ejecutar ensayos no destructivos que
son de uso comercial en puentes. Se busca mostrar la eficiencia y efectividad de las
inspecciones con estas técnicas. Algunos de los ensayos a estudiar son: ultrasonido,
corriente Eddy, termografía infrarroja, impacto eco, ondas ultrasónicas, impulso-
respuesta, radar de penetración, emisión acústica, partículas magnéticas, líquidos
penetrantes, radiografía, velocidad del pulso, pulso eco, pachómetro, métodos de
sonido físico, métodos eléctricos.

d. Inspección de puentes bajo agua.

Se abarcan los siguientes temas: métodos de inspección bajo agua, mecanismos de
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deterioro de materiales bajo agua y las respectivas técnicas de inspección, técnicas
de inspección de erosión y socavación, calificación de elementos bajo agua.

e. Introducción de datos o uso con fines de gestión de la herramienta analítica del
Sistema de Gestión de Puentes.

Se presenta una guía para introducir datos a la base de datos de puentes de la
Organización.

Se exploran todas las capacidades de la herramienta para que sea utilizada como
ayuda para la correcta toma de decisiones. Ver en el Apartado 2.8.2 del MP-2024
Tomo I, las temáticas de algunos cursos enfocados en la elección y uso de la
herramienta analítica elegida por la Organización.

f. Otros.

Quedan abiertas otras temáticas orientadas a puentes, como: sistema de gestión de
puentes, diseño, construcción, mantenimiento, rehabilitación mayor, estimación del
costo de ciclo de vida, seguridad vial, hidrología e hidráulica, aspectos geotécnicos,
aspectos topográficos, sistemas de información geográfica, entre otros.
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La información contenida en el presente capítulo se basa en el Manual de Inspección de
Puentes (Ministerio de Obras Públicas y Transportes [MOPT] y Agencia de Cooperación
Internacional Japonesa [JICA], 2007) y en el “Bridge Inspector’s Reference Manual_BIRM”
(Federal Highway Administration [FHWA], 2012).

5.1 Seguridad ocupacional

Las situaciones de peligro son inherentes a las labores de inspección de un puente, por lo
que el proceso de inspección requiere de vigilancia continua y del conocimiento de las medidas
de seguridad que deben ser seguidas por cada miembro del Organismo de inspección de
puentes (OIP). Desde este punto de vista, la seguridad ocupacional juega un papel clave
durante la inspección, ya que garantiza la seguridad e integridad de los inspectores, los
transeúntes y vehículos, durante todo el desarrollo de la inspección.

Las personas que laboren en un OIP deben tener un estado completo de bienestar físico y
mental. Para el desarrollo de una inspección en sitio se recomienda que las personas
involucradas no presenten padecimientos como vértigo, acrofobia, trastornos neuromotores
(como Parkinson, disfunción piramidal, paraparesia, cuadriparesia), epilepsia, depresión mayor
y trastorno bipolar; tampoco se recomienda en personas con sistema inmunológico
comprometido por enfermedades como cáncer, VIH, enfermedades reumatológicas y otros, que
ameriten tratamiento inmunosupresor; en caso de embarazo, se debe consultar con el médico
si es posible ejecutar la actividad acorde con la evolución de este.

Como se menciona en el Capítulo 4 del MP-2024 Tomo I, un equipo de inspectores de
puentes debe estar conformado por un mínimo de dos personas inspectoras, con el fin de que
haya al menos una persona disponible para atender una eventualidad que puede estar
sufriendo la otra persona.

A continuación, se describen prácticas de seguridad generales que deben ser de
conocimiento y cumplimiento por parte de todos los miembros del OIP. Será responsabilidad
del Inspector(a) Nivel III encargado de coordinar la inspección, evaluar si se deben tomar
medidas de seguridad adicionales a las presentadas en los siguientes apartados, según las
características propias de la inspección a realizar y de acuerdo con la normativa de seguridad
ocupacional vigente.

Se recomienda tomar las acciones progresivas para desarrollar en el OIP una cultura de
seguridad ocupacional, más que simplemente ejecutar directrices tendientes a cumplir con
requisitos normativos o contractuales, de forma que garantice no solo la continuidad de las
medidas en el largo plazo, sino además su efectividad.
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5.1.1 Buenas prácticas de seguridad ocupacional

Las situaciones que se pueden presentar durante la inspección de un puente son diversas,
por lo que es responsabilidad de los integrantes del equipo de inspección permanecer atentos
al entorno y estar listos para reaccionar de manera oportuna, priorizando siempre la seguridad
propia, la del resto del equipo de inspección y la de los usuarios del puente. A continuación, se
presenta una lista de buenas prácticas a considerar durante la inspección. La lista no es
exhaustiva y es responsabilidad del OIP asegurar que se tengan las previsiones necesarias
para cada inspección que se realice.

a) Realizar un reconocimiento del lugar de trabajo, identificando posibles riesgos de forma
previa al traslado al sitio y a la realización de los trabajos de inspección.

b) Utilizar mascarilla para no respirar el polvo proveniente de las excreciones de animales
(murciélagos, por ejemplo).

c) Atar a sí mismo todas las herramientas y cuadernos, especialmente cuando se trabaja
junto al tránsito vehicular.

d) No utilizar equipo defectuoso como peldaños de escaleras dañadas, cuerdas gastadas,
cables deshilachados, entre otros.

e) Seguir el plan de seguridad en todo momento.
f) Utilizar la vestimenta, el calzado y el equipo de protección personal (EPP) adecuado,

utilizando ropa laboral ajustada a la talla de cada inspector, que se encuentre en buen
estado, y zapatos de trabajo con suela antideslizante con poco o nulo desgaste.

g) En caso de detectar personas en el equipo de trabajo que podrían estar intoxicados o
utilizando drogas que impidan el buen juicio, reflejos o coordinación, reportarlo para
hacer cambios en el equipo.

h) Seguir las recomendaciones de los fabricantes del EPP, en cuanto a las condiciones o
intervalos de tiempo de reemplazo de este.

i) Evitar el uso de medicamentos que puedan causar somnolencia o mareos.
j) Usar el sentido común y el buen juicio.
k) Enfocarse en la labor dejando de lado cualquier distracción, descuido o preocupación

acerca de asuntos personales.
l) Reconocer limitaciones personales como falta de conocimiento, habilidades o

capacidades físicas para realizar el trabajo, para que otro(a) inspector(a) con experiencia
pueda asesorarlo a realizar el trabajo o para que lo sustituya.

m) Reconocer la presencia de líneas de servicio como cables eléctricos, y alejarse de esas
zonas.

n) Disminuir al mínimo el tiempo de exposición directa al sol, protegerse mediante el uso de
bloqueadores con niveles de protección adecuados, utilizar prendas de vestir que
protejan la piel de los rayos ultravioleta y evitar la deshidratación manteniendo un
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consumo constante de líquido.
o) Llevar meriendas para disminuir los efectos de la fatiga, cansancio y hambre.

Uno de los objetivos de un OIP debe ser el compromiso constante con la seguridad
ocupacional de sus colaboradores, y por eso las medidas enlistadas anteriormente son
aspectos mínimos por incluir en un plan de seguridad general asociado a las actividades de
inspección, el cual debe ser aprobado por el Encargado de coordinación de las inspecciones de
puentes, y que se debe revisar antes de cada inspección, y en caso de ser necesario, ajustar
de acuerdo con las necesidades propias de ese tipo de inspección (ver Capítulo 3 del MP-2024
Tomo I). Se recomienda consultar el capítulo de seguridad ocupacional incluido en la
publicación “Bridge Inspection Pre-Activity Safety Plan” (Washington State Department of
Transportation [WSDOT], 2019), en donde se presenta un plan que relaciona las actividades de
inspección con los riesgos y las medidas de control, que puede servir como modelo para el
desarrollo de un plan de seguridad del OIP.

Como anteriormente se mencionó, la labor de la inspección de un puente tiene riesgos
asociados, por lo que se recomienda encarecidamente que los inspectores de puentes hayan
llevado capacitaciones en primeros auxilios para que puedan atender situaciones que se
presentan, de manera correcta y oportuna.

5.1.2 Vestimenta y equipo de protección personal

De acuerdo con los incisos b) y ch) del Artículo 284 de la Ley n.º 2 de la República de Costa
Rica correspondiente al Código de Trabajo (1943), el OIP está en la obligación de proveer el
EPP y seguridad en el trabajo a sus inspectores, así como asegurar su uso correcto y
adecuado funcionamiento. Además, el OIP debe programar capacitaciones teóricas y prácticas
dirigidas a los inspectores, para la utilización de los equipos de protección personal y seguridad
necesarios para las inspecciones. En el Inciso 5.1.2.1 del MP-2024 Tomo I se enlista el equipo
de protección mínimo con el que debe contar toda persona inspectora, y en el Inciso 5.1.2.2 del
MP-2024 Tomo I se menciona otro equipo que podría necesitarse ante situaciones especiales
que se describen en el mismo inciso. Además, en la Figura 5.1, la Figura 5.2 y la Figura 5.3 se
presentan fotografías representativas del equipo de protección personal descrito en esos
incisos.
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5.1.2.1 Vestimenta y equipo de protección personal mínimo

El equipo mínimo de protección personal y seguridad que debe tener y utilizar un inspector
de puentes es:

a) Casco de seguridad que cumpla con la norma INTE T5:2016 o su versión vigente. El
casco debe estar sin fracturas, hundimientos o perforaciones, y contar con suspensión
mínima de 4 puntos y estructura de soporte entera. Además, se recomienda que cuente
con barbiquejo o cinta para sujeción del casco con la barbilla.

b) Zapatos de seguridad con suela que produzca tracción, que cumplan con la norma
INTE/ISO 20345:2015 o INTE/ISO 20346:2015 o su versión vigente. No se permiten
zapatos de protección con cortaduras, rotos o con desgaste importante en la suela que
comprometan la seguridad y salud de las personas trabajadoras.

c) Prendas de alta visibilidad retrorreflectivas como overoles, chaquetas, chalecos, camisas,
capas, pantalones u otras prendas impermeables, las cuales pueden tener
retrorreflectividad en toda la prenda o tener franjas reflectivas, y deben cumplir con la
norma INTE W67:2018 o su versión vigente.

d) Botiquín de primeros auxilios con suplementos.
e) Equipo de comunicación (como radio comunicadores o celulares) para informar sobre

situaciones que se puedan o se están presentando en el sitio de inspección. Se debe
verificar que el alcance del comunicador no sea menor del requerido en campo.

5.1.2.2 Vestimenta y equipo de protección personal necesario ante diversas
circunstancias

En algunas ocasiones puede requerirse equipo adicional por las condiciones particulares de
la inspección. En la Tabla 5.1 se muestra un listado de equipos de seguridad necesarios para
las condiciones específicas que se mencionan en la primera columna, y las normas o requisitos
que deben cumplir. Será responsabilidad del OIP evaluar, de acuerdo con los requisitos
específicos de la de la inspección, el uso de otros equipos adicionales a los indicados en esta
tabla.
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Tabla 5.1. Equipo de seguridad para condiciones específicas y normas que deben cumplir.

Tipo de trabajo Equipo de
seguridad

Norma o requisitos que deben
cumplir

Donde se requiera protección
para los ojos como en puentes
con alta incidencia de residuos
sobre calzada que puedan

convertirse en objetos volantes.

Gafas y/o monogafas.
Si se requiere por

prescripción médica,
con corrección visual,
o para ser usados
sobre los lentes de
corrección visual

INTE T5:2016 o su versión vigente

En botes sobre cuerpos de
agua. Chalecos salvavidas

Deben tener materiales
retrorreflectivos que cumplan con la
norma INTE W67:2018 o su versión

vigente

Dentro de cuerpos de agua
poco profundos (donde la
profundidad no es mayor a

0,4 m).

Botas impermeables Deben cubrir hasta la rodilla

En zonas con alta probabilidad
de presencia de serpientes.

Opción 1: botas contra
mordeduras de
serpientes Se debe contar con la ficha técnica

del fabricante que indique su
función de protecciónOpción 2: polainas

contra mordeduras de
serpientes

Donde se requiera protección
respiratoria por presencia de

polvo, excreciones de animales
o por remoción de materiales
de los elementos del puente

como de pintura en vigas, o por
recomendación médica en
personas inspectoras
asmáticas o con alguna
enfermedad pulmonar
obstructiva crónica.

Equipos de protección
respiratoria y/o

respiradores según se
requiera para cada

condición

INTE T6:2016 e INTE T40:2016 o
sus versiones vigentes

https://www.inteco.org/shop/product/inte-t5-salud-y-seguridad-ocupacional-buenas-practicas-para-la-seleccion-y-el-uso-de-equipos-de-proteccion-ocular-y-facial-660?search=31-01-01
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Tabla 5.1. Equipo de seguridad para condiciones específicas y normas que deben cumplir.

Tipo de trabajo Equipo de
seguridad

Norma o requisitos que deben
cumplir

Espacios confinados

(ver Apartado 5.1.4 del
MP-2024 Tomo I)

Equipos de protección
respiratoria y/o respiradores
con el respectivo suministro

de oxigeno

INTE T6:2016 e INTE T40:2016 o
sus versiones vigentes

Equipo para monitoreo de
gases peligrosos

Los equipos deben estar dentro de
un programa de calibración y contar
con el certificado al día de acuerdo
con lo indicado por el fabricante.

Donde haya necesidad de
contacto con materiales Guantes de protección

Se debe contar con la ficha técnica
del fabricante que indique los usos
recomendados para el cual fueron
fabricados y esto debe coincidir con

la labor a realizar.

Donde se requiera
protección auditiva

Protectores auditivos INTE T93:2019 o su versión vigente

Donde se requiera
mejorar la iluminación Linterna

Se debe asegurar que la
luminosidad o tamaño de la linterna
sea el necesario para la tarea que
se quiere realizar. La linterna debe
ser impermeable y de preferencia

que se acople al casco. Se
recomienda consultar el

Reglamento General de Seguridad
en Construcciones (2017).

Donde se realicen labores
de inspección en altura
(ver Apartado 5.1.3 del

MP-2024 Tomo I)

Anclajes

Deben ser independientes de
cualquier otro tipo de anclaje y
capaz de soportar, al menos,
22250 N (2268 kg) por persona
trabajadora o dos veces la fuerza
máxima que debe detener (lo que

significa utilizar un factor de
seguridad de dos en el diseño).

Soporte para el cuerpo
(arnés de seguridad)

INTE T38:2016 o su versión
vigente. Además, las cintas o
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Tabla 5.1. Equipo de seguridad para condiciones específicas y normas que deben cumplir.

Tipo de trabajo Equipo de
seguridad

Norma o requisitos que deben
cumplir

fajas, hebillas o cierres, argollas y
ganchos deben tener un mínimo
de resistencia por tensión de

22250 N (2268 kg).

Líneas de vida

INTE T38:2016 o su versión
vigente. Además, las líneas de
vida que posean dispositivo de
absorción, deben tener su punto
de anclaje a una altura basada en
el cálculo de la distancia total de
caída que considere la longitud de

la eslinga, la distancia de
desaceleración, la altura de la

persona trabajadora suspendida y
un factor de seguridad

recomendado por el fabricante.

Conectores

INTE T38:2016 o su versión
vigente. Además, deben ser de

acero forjado, prensado o fundido,
o hechos de un material

equivalente (que pueda ser
comprobado mediante

documentos como fichas técnicas)
y las conexiones entre conectores

deben tener una resistencia
mínima de tensión de 22250 N
(2268 kg). Los ganchos deben
tener traba para evitar que se

abran accidentalmente.

Donde se realicen labores
de inspección en altura
(ver Apartado 5.1.3 del

MP-2024 Tomo I)
(continuación)

Escaleras

Artículo 84 del Decreto Ejecutivo
n.º 40790-S-MTSS: Reglamento

General de Seguridad en
Construcciones

INTE T26:2016 o su versión vigente

Andamios
Artículos 85 al 95 del Decreto
Ejecutivo n.º 40790-S-MTSS:

Reglamento General de Seguridad

https://www.cso.go.cr/legislacion/decretos_normativa_reglamentaria/Reglamento%20Seguridad%20Construcciones.pdf
https://www.cso.go.cr/legislacion/decretos_normativa_reglamentaria/Reglamento%20Seguridad%20Construcciones.pdf
https://www.cso.go.cr/legislacion/decretos_normativa_reglamentaria/Reglamento%20Seguridad%20Construcciones.pdf
https://www.cso.go.cr/legislacion/decretos_normativa_reglamentaria/Reglamento%20Seguridad%20Construcciones.pdf
https://www.inteco.org/shop/product/inte-t26-2016-salud-y-seguridad-ocupacional-escaleras-rampas-y-pasarelas-requisitos-de-seguridad-695?search=escalera
https://www.cso.go.cr/legislacion/decretos_normativa_reglamentaria/Reglamento%20Seguridad%20Construcciones.pdf
https://www.cso.go.cr/legislacion/decretos_normativa_reglamentaria/Reglamento%20Seguridad%20Construcciones.pdf
https://www.cso.go.cr/legislacion/decretos_normativa_reglamentaria/Reglamento%20Seguridad%20Construcciones.pdf
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Tabla 5.1. Equipo de seguridad para condiciones específicas y normas que deben cumplir.

Tipo de trabajo Equipo de
seguridad

Norma o requisitos que deben
cumplir

en Construcciones

INTE T24:2016 o su versión vigente

Donde haya necesidad de
alertar a los conductores
de la presencia de los

inspectores (ver Apartado
5.1.5 del MP-2024

Tomo I)

Dispositivos de seguridad
como conos de alta
visibilidad y señales
retrorreflectivas

Decreto Ejecutivo n.º 38799-MOPT:
Reglamento de dispositivos de
seguridad y control temporal de
tránsito para la ejecución de

trabajos en las vías

Cuando sea necesario
verificar que las

condiciones atmosféricas
no son riesgosas para
realizar la labor de

inspección

Dispositivos para medición
de temperatura, humedad
relativa, velocidad del viento

El instrumento debe estar calibrado
y certificado

Fuente: Tomado de INTECO (2016a, 2016f, 2019); INTECO (2016a, 2016d, 2016f, 2018);
INTECO (2016c); INTECO (2016b, 2016e), Reglamento General de Seguridad en
Construcciones (2017) y Reglamento de dispositivos de seguridad y control temporal de
tránsito para la ejecución de trabajos en las vías (2015).

https://www.cso.go.cr/legislacion/decretos_normativa_reglamentaria/Reglamento%20Seguridad%20Construcciones.pdf
https://www.inteco.org/shop/product/inte-t24-2016-salud-y-seguridad-en-el-trabajo-andamios-tubulares-voladizos-y-palometas-requisitos-de-seguridad-152?variant=147
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Figura 5.1. Vestimenta y equipo de protección personal: 1) Chaleco de alta visibilidad
retroreflectivo; 2) Dispositivo para medición de temperatura, humedad relativa y velocidad del
viento; 3) Cuerda de descenso y ascenso en pendientes; 4) Casco de seguridad con barbiquejo

para sujeción; 5) Equipo de protección respiratoria; 6) Equipo para monitoreo de gases
peligrosos; 7) Botiquín de primeros auxilios; 8) Crema de protección solar con SPF 50; 9)

Guantes de protección; 10) Arnés de seguridad y líneas de vida.
Fuente: LanammeUCR, 2020.
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Figura 5.2. Vestimenta y equipo de protección personal: 1) Botas impermeables de seguridad
con puntera de acero y suela que produce tracción; 2) Zapatos de seguridad con puntera de

acero y suela que produce tracción.
Fuente: LanammeUCR, 2020.

Figura 5.3. Vestimenta de protección personal y equipo de acceso: 1) Traje impermeable para
inspección en cuerpos de agua; 2) Escalera compacta y plegable para transporte en vehículo.

Fuente: LanammeUCR, 2020.
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5.1.3 Medidas de seguridad para inspecciones en alturas

Se consideran trabajos en altura, todas aquellas actividades que involucren riesgo de caída
de personas u objetos a una altura superior a 1,5 m. Los sistemas de protección contra caídas
por trabajos en alturas deben satisfacer los requerimientos de las normas INTE T38:2016, INTE
T26:2016 o INTE T24:2016 (como se menciona en la Tabla 5.1).

También se recomienda acatar las disposiciones al respecto, de las normas de la
Administración de la Seguridad y Salud Laboral (OSHA por sus siglas en inglés para
“Occupational Safety and Health Administration”), principalmente la norma 1926 Subparte M
denominada Protección contra caídas (OSHA, 2020).

Es importante mencionar que el uso de equipos de inspección en altura debe ser realizado
por inspectores o personal capacitado (y certificado en caso de ser requerido por el tipo de
trabajo), por entes autorizados para ese fin.

5.1.4 Medidas de seguridad para inspecciones en espacios confinados

Se consideran espacios confinados, aquellos en los que se detecte concentraciones de
oxígeno menores a 19,5% o mayores a 23,5%, o aire con vapores inflamables o con alta
concentración de combustibles o toxinas (OSHA, 2011). En estos casos, se deben tomar
medidas de seguridad adicionales, que dicta el Reglamento General de Seguridad en
Construcciones (2017) que se enlistan a continuación:

1. Contar con un plan de inspección de espacios confinados el cual debe estar aprobado
por la Organización responsable de la gestión de puentes (denominada de aquí en
adelante como Organización) y ser fácilmente accesible a todas las partes involucradas.
Además, contar con un permiso de ingreso (en caso de que la Organización así lo
sugiera) y un plan de rescate en caso de emergencia.

2. Señalar el área de ingreso para indicar y recordar de forma clara, que se están llevando
a cabo trabajos.

3. El grupo de inspección debe demostrar por escrito que está capacitado para realizar
trabajos en espacios confinados, por medio de certificaciones emitidas por entes
autorizados para ese fin.

4. Estar provistos de los equipos de protección personal requeridos (ver Apartado 5.1.2 del
MP-2024 Tomo I) y equipo para su rescate.

5. Designar una persona capacitada que permanezca externa al espacio confinado para
que vele por la seguridad de las personas trabajadoras que se encuentran dentro de
dicho espacio. Debe mantenerse comunicación continua con el personal.

6. Monitorear la atmósfera del espacio confinado antes y durante la ejecución del trabajo
para descartar como mínimo, la presencia de los componentes H2S, LEL y CO2 (ver



MP-2024 Tomo I 5/13

Tabla 5.1).
7. Controlar de forma continua que el porcentaje de oxígeno en el espacio confinado se

encuentre entre 19,5% y 23,5 % (ver Tabla 5.1).
8. Dotar a las personas trabajadoras del equipo especial para el suministro de aire,

solamente si el porcentaje de oxígeno es menor al permisible (19,5%).
9. Asegurar que existe iluminación para realizar los trabajos de manera eficiente y segura

(ver Tabla 5.1).

Para condiciones que requieran tomar medidas adicionales según las condiciones propias
de cada puente, se recomienda consultar las normas OSHA, principalmente la norma 1910
Subparte J denominada Controles ambientales generales (OSHA, 2013).

5.1.5 Manejo del tránsito

El objetivo del manejo del tránsito es guiar el tránsito a través del puente de forma que la vía
sea segura y eficiente, tanto para las personas, ciclistas y usuarias de vehículos automotores,
como para los inspectores. El manejo del tránsito en el país está a cargo de la Dirección
General de Ingeniería de Tránsito (DGIT) del MOPT, quien es la única instancia facultada por
ley, para otorgar permisos de instalación de señales, avisos y dispositivos de control temporal
del tránsito, para prevenir a los usuarios sobre la ejecución de trabajos dentro del derecho de
vía.

Según se establece en el Manual Técnico de Dispositivos de Seguridad y Control Temporal
de Tránsito para la Ejecución de Trabajos en las Vías (MOPT, 2015), publicado a través del
Decreto del Poder Ejecutivo de Costa Rica n.º 38799-MOPT, toda persona física o jurídica,
pública o privada que requiera efectuar trabajos en las vías públicas y sus zonas adyacentes,
deberá presentar previamente una solicitud por escrito a la DGIT, y no se podrán efectuar los
trabajos hasta que dicha entidad emita la respectiva autorización escrita y se efectúe la
señalización indicada en el respectivo plan de control temporal de tránsito.

5.2 Equipos de inspección

Varios factores inciden en la selección de los equipos de inspección, entre ellos el tipo de
inspección, la tipología del puente y su entorno. La selección de los equipos de inspección es
una tarea indispensable de los preparativos previos a la inspección de puentes (ver Sección 5.3
del MP-2024 Tomo I). Es importante que el inspector revise, antes de salir al campo, la
información contenida en el archivo del puente, principalmente informes de inspección previos,
planos del puente y cualquier otra información relacionada con las necesidades o requisitos
específicos expresados por la Organización. Invertir tiempo en su selección, evita
desaprovechar horas en el campo por la falta de equipos, o evita el tener que costear una
inspección adicional porque no se pudo recabar información por ausencia de estos.
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El equipo de inspección básico está compuesto por el EPP (ver Apartado 5.1.2 del MP-2024
Tomo I) y el equipo para actividades de limpieza, medición, observación, trabajo y registro. En
la Tabla 5.2 se presenta una lista estándar de herramientas necesaria para realizar una
Inspección rutinaria o Inspección de inventario (ver Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I). Sin
embargo, para las Inspecciones detalladas, Inspección de elementos críticos por fractura,
Inspección bajo agua, Inspecciones especiales, monitoreo de la salud estructural y pruebas de
carga (ver Capítulos 3, 7, 11 y 12 del MP-2024 Tomo I), se requerirán equipos especiales no
incluidos en la Tabla 5.2. Será responsabilidad del OIP evaluar, de acuerdo con los requisitos
específicos de la inspección y considerando la información del Capítulo 7, Capítulo 11 y
Capítulo 12 del MP-2024 Tomo I, el uso de otros equipos adicionales a los mostrados en la
Tabla 5.2.

Los equipos de medición que se consideren críticos para el tipo de inspección respectivo, es
decir, aquellos cuya medición tiene un impacto en un orden de magnitud importante en la
determinación de la condición del elemento y por ende en los resultados de la inspección, o
que son esenciales para la seguridad de los inspectores durante su labor, deben ser
considerados para una verificación y revisión periódica a través de un programa de calibración
de equipos.

De la Figura 5.4 a la Figura 5.9 se presentan fotografías representativas de los equipos de
inspección descritos en la Tabla 5.2.

Figura 5.4. Equipo de inspección para la actividad de limpieza: 1) Limpiones; 2) Cepillo de
acero; 3) Espátula; 4) Machete y funda de protección; 5) Brocha; 6) Cucharón.

Fuente: LanammeUCR, 2020.
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Tabla 5.2. Lista estándar de herramientas de inspección de puentes.

Actividad Herramientas

Limpieza

(ver Figura 5.4)

o Escoba pequeña, brocha y limpiones para quitar polvo y
escombros.

o Cepillo de acero para remover la pintura y la corrosión del acero,
los desprendimientos del concreto, y en general los sedimentos
acumulados.

o Espátulas o cucharones para remover la corrosión de la superficie
de un elemento, o acumulación de sedimento, vegetación y moho.

o Desatornillador plano para la limpieza general y la investigación de
zonas específicas.

o Pala para remover suciedad y escombros.
o Machete para cortar maleza alta o abrir camino entre la misma.

Medición*

(ver Figura 5.5)

o Cinta de medición de bolsillo.
o Cinta de medición larga (se recomienda 50 m) para las

dimensiones más grandes.
o Distanciómetro electrónico, de preferencia con pantalla objetivo,

para medir dimensiones de difícil acceso.
o Odómetro para mediciones de longitudes de tramos y ancho del

puente.
o Calibrador (vernier) para medir el grosor de elementos de acero.
o Medidor de inspección óptica para la medición del ancho de las

grietas.
o Medidor de inclinación, de preferencia digital o complementado con

un transportador, para determinar la inclinación del elemento.
o Nivel para medir o evidenciar las pendientes (por ejemplo, del

puente y sus accesos) y medir además los hundimientos.

Observación

(ver Figura 5.7)

o Binoculares para examinar a distancia. Se recomienda que los
binoculares tengan, como mínimo, aumento 10x y diámetro objetivo
de la lente de 42 mm (10x42).

o Foco para examinar lugares oscuros.
o Lupa ligera para examinar de cerca las grietas.
o Espejos de inspección o boroscopio para inspeccionar áreas de

difícil acceso.

Herramientas de
trabajo

(ver Figura 5.8)

o Cuchilla para tareas generales.
o Cincel para examinar la superficie de los elementos de madera.
o Calador para examinar internamente los elementos de madera.
o Cincelador para examinar la superficie del concreto.
o Martillo para examinar si el concreto evidencia delaminación o el

acero grietas.
o Plomada para medir la alineación vertical.
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Tabla 5.2. Lista estándar de herramientas de inspección de puentes.

Actividad Herramientas
o Cinturón de herramientas con bolsa de herramientas para sostener

las pequeñas.
o Salveque o mochila de hombros para transporte del equipo

necesario durante la inspección. En caso de usar tableta, se
recomienda que posea compartimiento de almacenamiento y
protección para la misma.

Registro

(ver Figura 5.9)

o Formulario de inspección, en físico o en digital por medio de tableta
o celular. En caso de que el formulario sea físico, se recomienda el
uso de portapapeles y se sugiere la utilización de hojas que pueden
ser usadas en condiciones húmedas. En el caso del uso de tabletas
o celulares, se recomienda el uso de cobertores protectores contra
impactos y condiciones ambientales, así como el uso de accesorios
ergonómicos que ayuden a su uso durante la inspección.

o Lapicero. Se sugiere el uso de lapiceros que pueden ser usados en
condiciones húmedas.

o Cuaderno de campo. Se sugiere el uso de cuadernos de campo que
pueden ser usados en condiciones húmedas.

o Cámara fotográfica o dispositivo que cumpla esta función, con una
capacidad de memoria y de tiempo de uso acorde con lo requerido
para el tipo de inspección.

o Tiza o marcadores para identificación de elementos en las
fotografías. Evitar hasta donde sea posible el uso de aerosoles
permanentes.

o GPS.
o Como herramienta de apoyo se puede considerar el uso de un dron

para fotografiar estructuras de difícil acceso o grabar videos,
piloteado por una persona o institución capacitada, con su
licenciamiento, seguros y certificado de operación al día según lo
estipulado por la Dirección General de Aviación Civil del Gobierno
de Costa Rica. Previamente a su uso, se deben establecer los
límites aproximados en el alcance de los deterioros que se pueden
identificar con la herramienta.

*Se recomienda comprobar los equipos de medición, contra patrones de medición
específicos que estén bajo control metrológico.
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Figura 5.5. Equipo de inspección para la actividad de medición: 1) Nivel de burbuja largo;
2) Cinta de medición de bolsillo; 3) Cinta de medición larga (50 m); 4) Distanciómetro

electrónico con pantalla objetivo (150 m); 5) Nivel de burbuja corto; 6) Calibrador (vernier);
7) Medidor de inspección óptica para la medición del ancho de las grietas (ver Figura 5.6);

8) Odómetro; 9) Medidor de inclinación digital.
Fuente: LanammeUCR, 2020.

Figura 5.6. Equipo de inspección para la actividad de medición: Uso del medidor de inspección
óptica para la medición del ancho de las grietas. Caso del puente sobre el río Tibasito, Ruta

Nacional n.º 112.
Fuente: LanammeUCR, 2019.
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Figura 5.7. Equipo de inspección para la actividad de observación: 1) Espejo de inspección
(para acceder áreas de difícil acceso); 2) Binoculares (10x42); 3) Foco para colocar en el casco
de seguridad (ver Figura 5.1); 4) Boroscopio (para acceder áreas de difícil acceso); 5) Foco.

Fuente: LanammeUCR, 2020.

Figura 5.8. Equipo de inspección para la actividad de herramientas de trabajo: 1) Salveque o
mochila de hombros para transporte del equipo y con compartimento para transporte de tableta;

2) Martillo; 3) Desatornillador de cabeza plana; 4) Navaja tipo multipropósito.
Fuente: LanammeUCR, 2020.
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Figura 5.9. Equipo de inspección para la actividad de registro: 1) Tableta para formulario de
inspección digital, con cobertor protector contra impactos y condiciones ambientales; 2) Tiza y
crayones de colores; 3) Cuaderno de campo que puede ser usado en condiciones húmedas;
4) Lapicero que puede ser usado en condiciones húmedas; 5) Formulario de inspección en
físico, utilizando portapapeles y hojas que pueden ser usadas en condiciones húmedas;

6) Cámara fotográfica; 7) Transmisor-receptor portátil (“walkie-talkie”) para cuando las parejas o
grupos de inspección se separan (equipo de comunicación); 8) GPS que envía la información a

dispositivos electrónicos como tabletas y celulares.
Fuente: LanammeUCR, 2020.

5.3 Preparativos de la inspección

Previo a la ejecución en sitio de cualquier tipo de inspección de puentes, debe llevarse a
cabo la programación, planificación y preparación de la misma. A través de esta fase previa,
debe asegurarse que los distintos procesos requeridos durante la inspección, sean realizados
de manera eficiente y con los equipos y herramientas adecuadas.

A continuación, se presenta un listado de los aspectos mínimos que deben ser
contemplados en la fase de preparativos, para poder programar y planificar una inspección.

a. Definir cuáles inspectores realizarán las labores. Se debe definir un inspector que lidere
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la inspección, y además quién será el encargado de realizar el informe, el cual puede
ser la misma persona (ver las responsabilidades y competencias de los integrantes del
OIP en el Capítulo 4 del MP-2024 Tomo I).

b. Revisar el archivo de información del puente (base de datos del puente).
A continuación, se enlistan los documentos que, en caso de estar disponibles, se deben
revisar. La descripción de cada uno de estos se encuentra en la Sección 2.4 del MP-
2024 Tomo I.
- Planos constructivos, planos “as-built”, dibujos y esquemas del puente.
- Especificaciones técnicas.
- Correspondencia.
- Fotografías.
- Análisis de capacidad de carga.
- Documentación relacionada con los materiales y ensayos, incluidas certificaciones

de materiales y datos de ensayos de materiales.
- Historia de reparaciones y labores de mantenimiento y rehabilitación.
- Historia de revestimientos (sistemas de protección de pintura).
- Reportes de accidentes.
- Restricciones de carga.
- Datos sobre inundaciones, socavación y erosión.
- Datos de tránsito.
- Historial de inspección.
- Requisitos de inspección.
- Hojas de inventario y evaluación de la condición de los elementos de la estructura.
- Información de inspecciones.
- Registros de calificaciones de la condición.
- Otra información registrada en la base de datos del puente.

c. Determinar el tipo de inspección
Según las necesidades y los requerimientos identificados para el puente, se debe
determinar el tipo de inspección que debe ser llevado a cabo, estableciendo los
objetivos de la inspección y el alcance de esta (ver Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I).

d. Revisar el intervalo de inspección correspondiente.
e. Identificar los componentes y elementos del puente, siguiendo el procedimiento que se

muestra a continuación y que se explica con más detalle en el Apéndice A del MP-2024
Tomo I, el cual muestra cómo debe realizarse la numeración de las superestructuras y
subestructuras. Para establecer el sistema de identificación de componentes y
elementos del puente, debe realizarse lo siguiente:
- En una vista superior de cada superestructura, definir la dirección de la vía y la

dirección del flujo del cuerpo de agua (en caso de que la estructura cruce sobre uno)
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(ver Figura 5.10 (a)).
- En una vista en elevación del puente, definir la numeración de cada superestructura

y numeración de cada subestructura (ver Figura 5.10 (b)).
- En el caso de inspecciones detalladas, de elementos críticos por fractura, bajo agua

o especiales, se debe indicar la zona inspeccionada.

Cuando se preparan nuevos informes de puentes que han sido evaluados previamente, se
permite el uso de la misma identificación de componentes y elementos utilizada en los informes
de inspección previos, siempre y cuando la identificación se adapte al sistema descrito en este
manual; de lo contrario se deberá cambiar.

(a) Vista superior (cotas en metros).

(b) Elevación.

Figura 5.10. Ejemplo de esquema básico e identificación. Caso del puente sobre el río
Tibasito, Ruta Nacional n.º 112.
Fuente: LanammeUCR, 2019.

Costado aguas abajo

Desde San
Isidro

Hacia Ruta Nacional
n.º 32

Pila n.º 1 Pila n.º 2
Bastión n.º 1 Bastión n.º 2

Hacia Ruta Nacional n.º 32
y Concepción

Hacia San Isidro

(entrada)

(salida)

(entrada) (salida)

Hacia Concepción
Costado aguas arriba

Superestructura n.º 1
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f. Desarrollar una secuencia de inspección
Lo primero que debe prevalecer cuando se desarrolla una secuencia de inspección, es
establecer un orden lógico, secuencial y sistemático. Adicionalmente, se debe de
considerar el tipo de inspección a realizar.
Para Inspecciones rutinarias e Inspecciones de inventario (ver Capítulo 3 del MP-2024
Tomo I), se recomienda utilizar un orden de inspección consistente con la información
presentada en el Capítulo 6 y en el Apéndice A del MP-2024 Tomo I, que de manera
general se enumera a continuación:
1. Accesorios.
2. Accesos.
3. Seguridad vial.
4. Superestructura (tablero). Se recomienda inspeccionarlo en su superficie superior e

inferior, tanto desde aguas arriba como desde aguas abajo.
5. Superestructura (vigas, losa, arco, cajón, cercha, colgante o atirantado).
6. Subestructura.
7. Sistema de protección contra amenazas naturales.
8. Río.
Para otro tipo de inspecciones como la Inspección detallada, Inspección de elementos
críticos por fractura, Inspección especial, Inspección bajo agua e Inspección por eventos
extremos (ver Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I), se deben considerar otros factores para
definir la secuencia de inspección, como lo son los siguientes:
- Tipología del puente.
- Condición de los componentes del puente.
- Condición general de la estructura.
- Requerimientos de la inspección dados por la Organización.
- Tamaño y complejidad del puente.
- Condiciones de tránsito.
- Condiciones de acceso.
- Consideraciones especiales.

g. Preparar los formularios de recolección de información
Los formularios de recolección de información, ya sea impresos o digitales, permiten
reducir el trabajo en campo. Un ejemplo de éstos son los que se presentan en el
Apéndice A del MP-2024 Tomo I para la Inspección de inventario. Se deben crear
copias digitales o impresas de los esquemas o figuras que se han presentado en
informes anteriores, con el fin de corroborar los datos o para actualizarlos. Si los
esquemas (por ejemplo, esquemas generales o de daño) previos no existen, entonces
deben ser preparados. Es recomendable llenar de previo aquella información que puede
ser recolectada en la oficina, para su comprobación en sitio.

h. Planear el sitio para la descarga de equipos y para el estacionamiento de vehículos,
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verificar la necesidad de preparar todos los dispositivos de seguridad necesarios para la
implementación del plan de manejo de tránsito (en caso de ser requerido), según se
describe en el Apartado 5.1.5 del MP-2024 Tomo I.

i. Establecer las medidas de seguridad ocupacional (ver Apartado 5.1.1 del MP-2024
Tomo I). Se debe preparar un plan de medidas de seguridad asociado a las actividades
de inspección que se realizan en el sitio.

j. Preparar la vestimenta y equipos de protección personal (ver Apartado 5.1.2 del MP-
2024 Tomo I).

k. Preparar los equipos de inspección (ver Sección 5.2 del MP-2024 Tomo I).
l. Determinar los métodos de acceso (ver Sección 5.4 del MP-2024 Tomo I).
m. Identificar la ruta de acceso o salida rápida a un centro médico más cercano desde el

sitio de inspección, e identificar dónde acudir en caso de accidentes, mordeduras de
animales u otra situación que haya afectado la salud del inspector. En caso de peligro
de mordeduras de serpientes, es necesario identificar los centros de salud dónde haya
personal médico capacitado y que cuenten con los sueros antiofídicos necesarios.

n. Consideraciones especiales
El inspector debe tomar en cuenta los siguientes aspectos, con el fin de buscar que la
labor de inspección se pueda realizar de manera segura, eficiente, ágil y que a su vez
se cumpla con los requisitos para el aseguramiento de la calidad.
- Tiempo requerido para la preparación en la oficina.
- Tiempo de viaje (contemplar las horas pico de las rutas que se utilizan para llegar al

puente).
- Tiempo para instalación de equipos.
- Tiempo para establecer el cierre parcial con todos los dispositivos de seguridad vial

según el plan de manejo de tránsito (si corresponde).
- El tiempo en campo, dependiendo del tipo de inspección, tipología del puente,

estado de deterioro del mismo, entre otros.
- Condiciones atmosféricas pronosticadas.
- Permisos especiales indicados por la Organización.
- Actividades especiales subcontratadas.
- Tiempo de preparación y entrega del informe.

5.4 Equipos y vehículos de acceso para inspección

Dos formas de acceder a todas las áreas de un puente es mediante equipos o vehículos de
acceso. Sin importar cuál sea el equipo o el vehículo de acceso que se utilice, el equipo de
inspección debe familiarizarse con la ubicación y el entorno del puente antes de partir al sitio,
determinar las necesidades de control de tránsito, definir la persona que utilizará el equipo o
vehículo, y verificar que los equipos y vehículos a utilizar se encuentran en condiciones óptimas
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para su uso.

Cuando la Organización lo considere necesario, el operario del equipo o vehículo de acceso
ya sea un(a) inspector(a) o especialista contratado(a), debe contar con certificaciones en
trabajos en altura, protección ante caídas, en uso de cuerdas y/o en el uso del equipo o
vehículo de acceso según sea el fin específico, impartidas por entes certificados para realizar
entrenamiento, por ejemplo, certificados por la OSHA.

Algunos equipos de acceso comunes son: escaleras portátiles, andamios, equipo para
colgar. Por otro lado, algunos de los vehículos de acceso de uso común son: elevadores de
personal, camiones con elevadores y vehículos para la inspección inferior del puente. Estos
equipos se utilizan para que el inspector pueda acercarse lo suficiente a los distintos
componentes o elementos del puente, y hacer una inspección que permita tocar los elementos
por inspeccionar. En las siguientes dos secciones se realizará una descripción de los equipos y
vehículos de acceso, adaptada de la información del “Bridge Inspector’s Reference
Manual_BIRM” (FHWA, 2012).

5.4.1 Equipos de acceso

Se enlistan a continuación factores que se deben considerar con el fin de tomar la decisión
correcta en cuanto a la selección del equipo de acceso:

 Necesidad de acercarse o no a los o el componente del puente para que la
inspección sea exitosa, y sí fuera necesario, qué tanto se necesita acercar.

 Capacidad del suelo, pavimento o el puente, con el fin de poder asegurar que pueda
soportar el equipo de acceso.

 Necesidad o no de un operador independiente y capacitado.
 Capacidad de inspección desde una configuración del equipo de acceso (cuanta área

se puede inspeccionar desde esa configuración).
 Tiempo que se dura inspeccionando desde una configuración.
 Tiempo que se dura en cambiar de una configuración a otra.
 Consideraciones sobre control de tránsito que se deben tener con base en el equipo

de acceso que se planea utilizar, y la ubicación del componente o elemento por
inspeccionar.

 Impacto de las consideraciones sobre control de tránsito para las personas, ciclistas
y usuarios de vehículos automotores.

Se describen a continuación los equipos de acceso más comunes a utilizar para alcanzar
áreas de difícil acceso de un puente. Se debe de considerar que, junto al equipo de acceso,
puede ser necesario el uso de equipos de seguridad especiales, como en el caso de que se
realicen trabajos en altura (consultar la Tabla 5.1 y el Apartado 5.1.3 del MP-2024 Tomo I).
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Tanto los equipos mostrados a continuación, como aquellos adicionales o alternativos que sean
aprobados para su utilización, deben ser certificados o diseñados para que cumplan su función
de forma segura.

i. Escaleras portátiles
 Las escaleras portátiles (ver Figura 5.3) se utilizan de dos maneras:

o Para inspeccionar la parte inferior de la superestructura, la parte superior de
la superestructura (en el caso de una cercha, por ejemplo) o para
inspeccionar los elementos de la subestructura. En cuanto al posicionamiento
apropiado de una escalera, este es determinado considerando una razón de 4
veces la vertical contra 1 vez la horizontal, pero de igual forma existen otra
serie de procedimientos se seguridad que deben seguirse según la normativa.
En este caso, solo se pueden utilizar en las porciones del puente a las que se
puede acceder de manera segura.

o Apoyándola desde la superestructura del puente para acceder a las partes
inferiores. En este caso, se debe tener una línea de vida independiente a la
escalera.

 Se deben cumplir las disposiciones del Artículo 84 del Decreto Ejecutivo n.º
40790-S-MTSS correspondiente al Reglamento General de Seguridad en
Construcciones (2017) y la norma técnica INTE T26:2016.

ii. Equipos para colgar

 Los equipos de colgar consisten en estructuras compuestas por cables y
plataformas que son suspendidas del puente (ver Figura 5.11 y Figura 5.12).

 Se utilizan cuando:
o Se requiera acceder a elementos estructurales donde el acceso por otros

medios no es posible.
o Donde se requieren procedimientos de Inspección especial, Inspección de

elementos críticos por fractura o Inspección detallada, como, por ejemplo,
para la realización de ensayos no destructivos.

o En puentes que no tienen la capacidad para soportar un vehículo de acceso.
o En puentes que comunican una vía donde la Organización no permita la

obstrucción del tránsito.
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Figura 5.11. Equipo para colgar para inspección de subestructura.
Fuente: FHWA, 2012.

Figura 5.12. Equipo para colgar para inspección de superestructura.
Fuente: FHWA, 2012.
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iii. Andamios

 Los andamios se utilizan cuando:
o El puente por inspeccionar tiene una altura menor a 12,20 m.
o El terreno bajo el puente es llano; por ejemplo, en el caso de pasos a desnivel.

 En caso de emplearse, se debe acatar lo establecido en los Artículos 85 a 95 del
Decreto Ejecutivo n.º 40790-S-MTSS correspondiente al Reglamento General de
Seguridad en Construcciones (2017) y en la norma INTE T24:2016.

 Durante la selección de los equipos de acceso para la inspección, se debe
considerar que los andamios tienen la desventaja que toman más tiempo para
instalarse, por lo que la inspección del puente puede extenderse.

iv. Botes o barcazas

 Los botes y barcazas (ver Figura 5.13) pueden ser utilizados para acercar al
inspector a elementos de difícil acceso, navegando sobre cuerpos de agua.

 También sirven para proveer acceso a ciertas áreas para la toma de fotografías.
 En el caso de Inspecciones detalladas, pueden ser usados para la toma de

mediciones en el lecho.

Figura 5.13. Operaciones de inspección desde una barcaza.
Fuente: FHWA, 2012.
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v. Trepadoras

 Las trepadoras son plataformas de inspección móviles para escalar por cables
de acero o por elementos de la armadura.

 Se utilizan en inspecciones de pilas de gran altura y otros elementos verticales
de armaduras de gran longitud.

vi. Flotadores

 El flotador es una plataforma de trabajo compuesta por una tabla de asiento para
el inspector y cuerdas.

 Se utilizan cuando el inspector debe estar en una ubicación particular en altura
por un tiempo relativamente largo (a criterio del OIP).

vii. Sillas Bosun o rapel

 Las sillas Bosun son un tipo de silla suspendida de una cuerda que pueden ser
subidas o bajadas por medio de dispositivos de aparejo de poleas.

 Por otro lado, el rapel (ver Figura 5.14) es un método similar, pero utiliza
diferentes equipos y técnicas. Los dos métodos requieren utilizar líneas de vida
independientes.

Figura 5.14. Unidad de rapel en inspección de subestructura. Caso del puente La Amistad de
Taiwán sobre el río Tempisque, Ruta Nacional n.º 18.

Fuente: LanammeUCR, 2014.
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viii. Escalada libre

 La escalada libre es una alternativa cuando los otros equipos y los vehículos de
inspección no son prácticos.

 Los inspectores escalan los elementos del puente para poder acceder a
diferentes áreas, por ejemplo, sobre el cable de un puente tipo suspensión que
permita este tipo de acceso.

 El inspector debe estar atado usando una línea de vida y debe estar capacitado
para realizar este tipo de acceso.

ix. Estructuras de inspección permanente

 En algunas estructuras, la previsión de estructuras de acceso para la inspección
es incluido en las etapas de diseño y construcción del puente. Generalmente,
esto sucede en estructuras de largos tramos o de diseños complejos. Aunque
estas plataformas solo dan acceso a una porción del puente, proveen seguridad
y eficacia para el trabajo del inspector.

 Las siguientes son ejemplos de estructuras permanentes:
o Pasarelas: es una plataforma que generalmente va paralela a las vigas

debajo de la superestructura (ver Figura 5.15). Pueden utilizarse para
inspeccionar partes de la losa, superestructura y algunas secciones de la
subestructura. El rango de inspección es limitado por la localización de la
pasarela.

o Viajeras: es otro tipo de plataforma de inspección permanente, similar a la
pasarela, pero con la excepción de que es móvil. Generalmente está
colocada de forma perpendicular a las vigas y la plataforma va por un sistema
de rieles entre elementos de la subestructura (ver Figura 5.16). Si la
plataforma viajera está perpendicular a las vigas, esto permite inspeccionar
un mayor número de elementos que las pasarelas.

o Pasamanos: los pasamanos pueden ser usados en diferentes partes de un
puente como en los cables de suspensión principal (ver Figura 5.17), en las
vigas cabezales de las pilas y en las almas de las vigas. Típicamente se
utilizan para asistir al inspector en la escalada libre de un puente, y darle
algún sitio donde asegurar su cordón y arnés de seguridad.
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Figura 5.15. Estructura de inspección permanente: pasarela.
Fuente: FHWA, 2012.

Figura 5.16. Estructura de inspección permanente: viajeras.
Fuente: FHWA, 2012.
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Figura 5.17. Estructura de inspección permanente: pasamanos en puente de suspensión.
Fuente: FHWA, 2012.

x. Robots de inspección

 A pesar de que un robot no puede remplazar a un inspector calificado, puede
proveer información que no es visible para el ojo humano.

 También, pueden ser usados en situaciones donde es muy difícil acceder o sea
extremadamente peligroso para el humano.

 Un ejemplo de este tipo de método de acceso es el uso de drones (ver Figura
5.18).

Figura 5.18. Uso de un dron para fotografiar o grabar videos de estructuras de difícil acceso.
Caso del puente sobre el río Virilla, Ruta Nacional n.º 32.

Fuente: LanammeUCR, 2019.
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5.4.2 Vehículos de acceso

Se enlistan a continuación factores que se deben considerar con el fin de tomar la decisión
correcta en cuento a la selección del vehículo de acceso:

 Valorar si el puente puede ser inspeccionado de forma segura por otro método
razonable.

 Determinar si el tipo de vehículo de acceso está disponible.
 Área o longitud del puente que puede ser inspeccionado por un vehículo de acceso.
 Área del puente que se puede inspeccionar desde una configuración del vehículo de

acceso.
 Tiempo que se dura en inspeccionar desde una configuración.
 Tiempo que se dura en cambiar de una configuración a otra.
 Necesidad de un operador independiente y capacitado, u otro conductor más que el

inspector.
 Necesidad de control de tránsito especial debido al vehículo.
 Peso del vehículo de inspección y capacidad del puente, vía o suelo para soportarlo.
 Costo asociado de usar un vehículo de acceso de inspección de puentes.

Se describen a continuación los vehículos de acceso más comunes utilizados por
inspectores de puentes.

i. Elevadores de personal

El elevador de personal es un vehículo con una plataforma capaz de sostener a uno
o más inspectores. La plataforma está sujeta a un brazo hidráulico que a su vez está
unido a una base. El inspector u operador puede conducir la plataforma utilizando
controles (ver Figura 5.19). Generalmente no se permiten en vías con alto tránsito
como autopistas. Algunos de estos se pueden utilizar en gran variedad de terrenos.
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Figura 5.19. Elevador de personal.
Fuente: FHWA, 2012.

ii. Elevador de tijeras

El elevador de tijera puede ser usado para inspecciones de puentes que tienen poca
altura libre inferior (ver Figura 5.20Figura 5.). Generalmente, este tipo de elevador
tiene un alcance vertical máximo de 12,20 m.

Figura 5.20. Elevador de tijeras.
Fuente: FHWA, 2012.
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iii. Camiones con elevador

El camión con elevador es similar al elevador de personal, pero en este caso, el
brazo hidráulico está unido a un camión. Por eso, solo pueden ser usados en
carreteras.

iv. Vehículos para la inspección inferior del puente

Es un tipo de camión que cuenta con elevador con brazo articulado diseñado, que
permite alcanzar los elementos inferiores de la superestructura del puente mientras el
vehículo se encuentra estacionado sobre el tablero del puente. Pueden ser de
plataforma (ver Figura 5.22), que permite mayor movilidad y cantidad de personas
una vez configurada, pero esta acción tarda más en llevarse a cabo, o de canasta
(ver Figura 5.21), que es más fácil de configurar, pero permite menos personal. Su
uso requiere del cierre de uno o más carriles de circulación. Es necesario asegurar
que el puente es capaz de soportar su peso de forma segura y funcional.

Figura 5.21. Vehículo para la inspección inferior del puente con canasta. Caso del puente La
Amistad de Taiwán sobre el río Tempisque, Ruta Nacional n.º 18.

Fuente: LanammeUCR, 2019.
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Figura 5.22. Vehículo para la inspección inferior del puente con plataforma.
Fuente: FHWA, 2012.
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6.1 Introducción

En el presente capítulo se establecen las etapas generales que comprenden las
Inspecciones de inventario e Inspecciones rutinarias de puentes definidas en el Capítulo 3 del
MP-2024 Tomo I. Según se explica más adelante, dichas inspecciones tienen asociados sus
formularios de inspección respectivos, los cuales los inspectores de un Organismo de
inspección de puentes (OIP) deben completar durante la inspección en campo. Estos
formularios son introducidos en este capítulo, sin embargo, es importante indicar que la
descripción de la información que debe ser registrada a través de éstos y la forma en cómo
hacerlo, se explican en detalle en el Apéndice A correspondiente a la Guía de uso de
formularios de inspección de inventario y el Apéndice B correspondiente a la Guía de uso de
formularios de inspección rutinaria del MP-2024 Tomo I (denominados de aquí en adelante
como Apéndice A y Apéndice B respectivamente). Asimismo, en este capítulo se establecen los
pasos generales que los inspectores deben realizar como parte de las tareas post-inspección y
los requisitos mínimos para la elaboración de los informes de inspección de las Inspecciones
de inventario e Inspecciones rutinarias de puentes. Los contenidos aquí presentados se basan
en el documento “Bridge Inspector's Reference Manual BIRM” (Federal Highway Administration
[FHWA], 2012).

Previo a realizar una Inspección de inventario o una Inspección rutinaria en campo, los
inspectores deben realizar en la oficina los preparativos de la inspección, establecer las
medidas de seguridad requeridas y definir los equipos de inspección y de acceso necesarios
para ejecutarla, de acuerdo con los aspectos discutidos en la Sección 5.3 del MP-2024 Tomo I.
La planificación garantiza la seguridad de los usuarios e inspectores durante el proceso, y
asegura una inspección completa y eficiente del puente. El éxito de la inspección en campo
depende en gran medida del esfuerzo dedicado a la preparación de la misma (FHWA, 2012).

Por otro lado, para hacer un uso más eficiente de los recursos destinados a las inspecciones,
se recomienda a la Organización responsable de la gestión de puentes (denominada de aquí
en adelante como Organización) programar la realización de la primera Inspección rutinaria de
un puente en conjunto con la Inspección de inventario. Asimismo, se recomienda programar la
realización de Inspecciones rutinarias posterior y en el corto plazo a la ejecución de actividades
de mantenimiento cíclicas o actividades de limpieza en los puentes, esto con el fin de evitar
obstrucciones visuales en los elementos del puente que puedan dificultar el proceso de
inspección visual.
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6.2 Etapas de la inspección de inventario y la inspección rutinaria

de puentes

La Figura 6.1 muestra las tres etapas generales que comprende la realización de toda
Inspección de inventario e Inspección rutinaria de puentes:

I. Tareas pre-inspección: comprende el establecimiento de las medidas de seguridad y los
procedimientos previos a las inspecciones. Para ello los inspectores deben referirse a la
Sección 5.3 del MP-2024 Tomo I.

II. Inspección en campo: se refiere a la etapa de ejecución de la inspección en el sitio del
puente (Sección 6.4 del MP-2024 Tomo I), la cual está asociada a la recopilación de la
información requerida en los formularios de la Inspección de inventario del Apéndice A y
los formularios de Inspección rutinaria del Apéndice B del MP-2024 Tomo I.

III. Tareas post-inspección: corresponde a la etapa posterior a la inspección en campo
(Sección 6.5 del MP-2024 Tomo I), la cual comprende las tareas relacionadas con la
documentación de la información recopilada en sitio y la comunicación de dicha
información a la Organización a través del informe de inspección.

Figura 6.1. Etapas de las Inspecciones de inventario e Inspecciones rutinarias.

6.3 Componentes, elementos y tipos de elementos de un puente

En esta sección se presentan los diferentes componentes, elementos y tipos de elementos
que se deben inspeccionar en un puente durante la etapa II. Inspección en campo. Según se
muestra en la Figura 6.2, los elementos de un puente pueden agruparse en seis componentes
básicos: accesorios, accesos, seguridad vial, superestructura, subestructura y sistemas de
protección. Por otro lado, cada elemento dentro de un componente específico del puente puede
clasificarse de acuerdo con lo que se denomina como un tipo, clasificación que puede estar en
virtud de la función que desempeña o el material que lo compone.

Para la identificación estándar y trazable de los diferentes elementos y sus respectivos tipos,
se establece el sistema de identificación de siete dígitos que se muestra en la Figura 6.3, en
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donde el 1er, 2do y 3er dígito hace referencia al componente (primer nivel), el 4to y 5to dígito al
elemento (segundo nivel), y el 6to y 7mo dígito al tipo de elemento en específico (tercer nivel).
La Tabla 6.1 incluye la lista de todos los elementos, componentes y tipos de elementos de un
puente.

Figura 6.2. Componentes de un puente.

Figura 6.3. Sistema de identificación de componentes, elementos y tipos de elementos.

Nota: Se subraya el identificador correspondiente a cada nivel.
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Tabla 6.1. Componentes, elementos y tipos de elementos de un puente.
Componentes Elementos Tipos

Accesorios
[100]

Juntas de expansión
[10001]

Elastomérica
[1000101]

Elastomérica colada
[1000102]

Elastomérica reforzada
[1000103]

Sello comprimido
[1000104]

Modular con sello
[1000105]

Junta abierta
[1000106]

Junta asfáltica
[1000107]

Placas deslizantes
[1000108]

Junta dentada
[1000109]

Junta de alivio de puente integral
[1000110]

Sistema de drenaje del
tablero (entrada)

[10002]

Rejilla
[1000201]

Drenaje a través de losa
[1000202]

Ranuras en base de sistema de
contención vehicular

[1000203]

Sistema de drenaje del
tablero (salida)

[10003]

Metálico
[1000301]
Plástico
[1000302]

Superficie de desgaste del
puente
[10004]

Concreto
[1000401]
Asfalto

[1000402]
Acero

[1000403]
Madera
[1000404]

Accesos
[200]

Losa de aproximación
[20001]

Concreto reforzado
[2000101]

Concreto presforzado
[2000102]

Superficie de ruedo
(accesos)

Concreto
[2000201]
Asfalto
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Tabla 6.1. Componentes, elementos y tipos de elementos de un puente.
Componentes Elementos Tipos

[20002] [2000202]
Grava

[2000203]
Rellenos de aproximación

[20003] -

Obras de retención no
integrales
[20004]

Concreto ciclópeo
[2000401]

Concreto reforzado
[2000402]
Gaviones
[2000403]

Suelo cosido
[2000404]

Tierra armada
[2000405]
Tablestaca
[2000406]

Mampostería
[2000407]

Sistemas de drenaje
(accesos)
[20005]

Concreto
[2000501]
Metálico
[2000502]
Plástico
[2000503]

Canal natural
[2000504]

Seguridad vial y
señalización

[300]

Sistema de contención
vehicular (puente)

[30001]

Bordillo
[3000101]

TL-1
[3000102]

TL-2
[3000103]

TL-3
[3000104]

TL-4
[3000105]

TL-5
[3000106]

TL-5
[3000106]

Sistema de contención
vehicular (accesos)

[30002]

Terminal de impacto
[3000201]

TL-1
[3000202]

TL-2
[3000203]



MP-2024 Tomo I 6/7

Tabla 6.1. Componentes, elementos y tipos de elementos de un puente.
Componentes Elementos Tipos

TL-3
[3000204]

TL-4
[3000205]

TL-5
[3000206]

Sistema de contención
vehicular (medianera)

[30003]

TL-1
[3000301]

TL-2
[3000302]

TL-3
[3000303]

TL-4
[3000304]

TL-5
[3000305]

Infraestructura ciclista
[30004] -

Acera o pasarela peatonal
[30005] -

Señalización y
demarcación

[30006]

Señalización vertical
[3000601]

Demarcación horizontal
[3000602]

Señalización de carga
[3000603]

Señalización de altura
[3000604]

Estructura de señales
[3000605]

Iluminación
[30007] -

Bordillo
[30008] -

Baranda o barrera
peatonal
[30009]

-

Acera inferior
(paso a desnivel)

[30010]
-

Superestructura
(Tablero)
[400]

Tablero
[40001]

Concreto reforzado
[4000101]

Concreto presforzado
[4000102]

Rejilla metálica abierta
[4000103]

Rejilla metálica rellena
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Tabla 6.1. Componentes, elementos y tipos de elementos de un puente.
Componentes Elementos Tipos

[4000104]
Metálico corrugado

[4000105]
Madera
[4000106]

Madera presforzada
[4000107]
Ortotrópico
[4000108]

Lámina de acero
[4000109]

Superestructura
(Vigas de concreto

reforzado)
[401]

Elementos principales
[40101]

Vigas principales
[4010101]

Elementos secundarios
[40102]

Diafragmas
[4010201]

Superestructura
(Vigas de concreto

presforzado)
[402]

Elementos principales
[40201]

Vigas principales
[4020101]

Elementos secundarios
[40202]

Diafragmas
[4020201]

Superestructura
(Vigas I de acero)

[403]

Elementos principales
[40301]

Vigas principales
[4030101]

Vigas transversales
[4030102]

Vigas de piso
[4030103]

Elementos secundarios
[40302]

Diafragmas
[4030201]

Sistema de arriostramiento
[4030202]

Superestructura
(Vigas de madera)

[404]

Elementos principales
[40401]

Vigas principales
[4040101]

Elementos secundarios
[40402]

Diafragmas
[4040201]

Superestructura
(Losa de concreto

reforzado – concreto
presforzado – madera)

[405]

Elementos principales
[40501]

Losa
[4050101]

Superestructura
(Arco de concreto
reforzado – acero –

madera)
[406]

Elementos principales
[40601]

Arco
[4060101]

Sistema de soporte del tablero
[4060102]

Vigas transversales
[4060103]

Vigas de piso
[4060104]

Elementos secundarios Vigas de arriostramiento
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Tabla 6.1. Componentes, elementos y tipos de elementos de un puente.
Componentes Elementos Tipos

[40602] [4060201]

Superestructura
(Arco de mampostería)

[407]
Elementos principales

[40701]

Arco
[4070101]

Muro de retención lateral
[4070102]

Superestructura
(Arco prefabricado)

[408]
Elementos principales

[40801]

Arco
[4080101]

Muro de retención lateral
[4080102]

Superestructura
(Viga de cajón de

concreto presforzado –
acero – madera)

[409]

Elementos principales
[40901]

Viga cajón
[4090101]

Superestructura
(Cercha de acero –

madera)
[410]

Elementos principales
[41001]

Cerchas
[4100101]

Vigas transversales
[4100102]

Vigas de piso
[4100103]

Elementos secundarios
[41002]

Sistema de arriostramiento
[4100201]

Superestructura
(Colgante)

[411]

Elementos principales
[41101]

Cables principales
[4110101]
Tirantes
[4110102]

Cerchas rigidizadoras
[4110103]

Vigas transversales
[4110104]

Vigas de piso
[4110105]

Elementos secundarios
[41102]

Sistema de arriostramiento
[4110201]

Superestructura
(Atirantado)

[412]

Elementos principales
[41201]

Cables principales
[4120101]

Vigas principales
[4120102]

Vigas transversales
[4120103]

Elementos secundarios
[41202]

Diafragmas
[4120201]

Subestructura
[500]

Cabezal de pilas
[50001]

Concreto reforzado
[5000101]

Concreto presforzado
[5000102]

Cabezal de bastiones Concreto reforzado
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Tabla 6.1. Componentes, elementos y tipos de elementos de un puente.
Componentes Elementos Tipos

[50002] [5000201]
Concreto presforzado

[5000202]

Cuerpo de pilas
[50003]

Muro
[5000301]

Columna sencilla
[5000302]

Columna doble
[5000303]

Columna múltiple
[5000304]

Cabezal sobre pilotes
[5000305]

Cuerpo de bastiones
[50004]

Gravedad
[5000401]
Voladizo
[5000402]
Marco

[5000403]
Muro con contrafuertes

[5000404]
Tierra armada
[5000405]

Cabezal sobre pilotes
[5000406]

Fundaciones
[50005]

Placa aislada de concreto
[5000501]

Placa sobre pilotes
[5000502]
Pilote

[5000503]
Bloque rígido (tipo “caisson”)

[5000504]
Placa corrida
[5000505]

Apoyos
[50006]

Elastomérico
[5000601]
Rodillos
[5000602]
Balancines
[5000603]
Fijos (acero)
[5000604]

Fijos (concreto)
[5000605]

Confinado (“pot bearing”)
[5000606]
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Tabla 6.1. Componentes, elementos y tipos de elementos de un puente.
Componentes Elementos Tipos

Disco
[5000607]

Placas deslizantes
[5000608]
Esférico
[5000609]

Unión integral a bastión o pila
[5000610]

Lámina asfáltica (“tar paper”)
[5000611]

Aisladores elastoméricos
[5000612]

Aisladores deslizantes
[5000613]

Aletones
[50007] -

Torres
[50008]

Concreto
[5000801]
Acero

[5000802]

Sistema de protección
[600]

Sistemas de protección
contra la corrosión para
elementos de acero

[60001]

Pintura
[6000101]

Acero autopatinable (“weathering”)
[6000102]
Galvanizado
[6000103]

Sistema dúplex
[6000104]

Sistemas de protección
para elementos de

madera
[60002]

Pintura
[6000201]
Preservante
[6000202]

Repelente de agua
[6000203]

Retardante de fuego
[6000204]

Sistemas de protección
para elementos de

concreto
[60003]

Recubrimiento impermeabilizante
[6000301]

Sellador de grietas
[6000302]

Sistemas de protección
sísmica
[60004]

Llaves de corte
[6000401]

Cadenas / Anclajes / Post-tensión
externa
[6000402]

Dispositivos de disipación de
energía
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Tabla 6.1. Componentes, elementos y tipos de elementos de un puente.
Componentes Elementos Tipos

[6000403]
Sistemas de protección

hidráulica
[60005]

-

6.4 Inspección en campo

A continuación, se presentan los pasos generales que comprende la etapa II. Inspección en
campo de una Inspección de inventario e Inspección rutinaria de puentes:

a. Aplicación de medidas de seguridad: Al llegar al sitio, los inspectores deben poner en
práctica las medidas de seguridad definidas durante la etapa I. Tareas pre-inspección
(Sección 5.3 del MP-2024 Tomo I). Asimismo, según se describe en el Apartado
5.1.1 del MP-2024 Tomo I, las situaciones que pueden presentarse durante la
inspección de un puente son diversas, por lo que, previo a iniciar la inspección, el
equipo debe evaluar de forma rápida la existencia de otras condiciones que puedan
poner en riesgo la salud o seguridad de los inspectores durante el proceso de
inspección, tal como, condiciones climáticas adversas, deslizamientos, crecidas del
cauce del río, presencia de fauna peligrosa en el sitio del puente o de personas
realizando actividades ilícitas, así como cualquier otra situación que atente contra la
integridad y salud de los miembros del equipo de inspección, y en caso de
presentarse, los inspectores pueden suspender la inspección y deberán indicar dicha
situación a través del informe de inspección para su debida reprogramación.

b. Orientación en sitio y establecimiento del sistema de identificación de componentes y
elementos del puente: Una vez que el equipo de inspección haya evaluado y
verificado que las condiciones son aptas para desarrollar la inspección de forma
segura y de acuerdo con lo planificado en oficina, debe establecer la orientación en
sitio de acuerdo con el sistema de identificación definido durante la etapa I. Tareas
pre-inspección, según se indica en la Sección 5.3 del MP-2024 Tomo I. En el caso de
que el puente no cuente con planos o informes de inspección previos, el sistema de
identificación del puente se puede establecer en sitio, enumerando las
superestructuras y subestructuras de acuerdo a la dirección de la vía y siguiendo los
lineamientos descritos en el Apéndice A del MP-2024 Tomo I.

c. Recopilación de la información de los formularios de inspección: Establecida la
orientación en sitio, el equipo podrá iniciar el procedimiento de recopilación de
información que requieren los formularios de cada tipo de inspección; ya sea en los
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formularios de la Inspección de inventario (Apartado 6.4.1 del MP-2024 Tomo I) o los
formularios de Inspección rutinaria (Apartado 6.4.2 del MP-2024 Tomo I), los
inspectores deben registrar la información de acuerdo con el sistema de
identificación establecido para el puente. La información a recopilar en sitio y los
aspectos a evaluar durante una Inspección de inventario y una Inspección rutinaria
dependen de la tipología del puente y de los materiales que lo componen (FHWA,
2012), por lo que resulta importante que los inspectores se encuentren familiarizados
con los formularios de inventario y los formularios de Inspección rutinaria. Es
importante que en el sitio los inspectores se aseguren de realizar la inspección visual
de todos los elementos del puente, por lo que para lograr dicho objetivo deben utilizar
los equipos de inspección y de acceso descritos en el Capítulo 5 del MP-2024 Tomo I.
Además, si lo consideran necesario, puede utilizar listas de verificación o realizar
marcas con crayones en los elementos (evitando hasta donde sea posible el uso de
aerosoles permanentes), para orientarse durante el proceso de inspección y no pasar
por alto la inspección de algún elemento. Se recuerda que la Tabla 6.1 muestra la
lista de elementos que debe ser inspeccionada durante la etapa II. Inspección en
campo.

6.4.1 Formularios de la inspección de inventario

Los formularios de la Inspección de inventario tienen como propósito, obtener un registro de
las características básicas del puente y que son necesarias para la gestión del mismo. Para el
correcto llenado de los formularios de la Inspección de inventario (ya sean físicos o digitales) y
la toma de las fotografías de inventario del puente, los inspectores deben utilizar la Guía de uso
de formularios de inspección inventario del Apéndice A del MP-2024 Tomo I, el cual sustituye el
procedimiento para el llenado de los formularios de inventario de puentes indicado en la
Revisión al Manual de Inspección de Puentes 1° ed. 2007: Actualización del Capítulo 5
(Ministerio de Obras Públicas y Transportes [MOPT], 2014) y en el Manual de Inspección de
Puentes (MOPT y Agencia de Cooperación Internacional del Japón [JICA], 2007) en lo que
complemente, y que son tomados como base para el nuevo procedimiento indicado en este
manual.

Los formularios de la Inspección de inventario que se incluyen en el Apéndice A del MP-
2024 Tomo I se agrupan en siete categorías:

i. Información básica (IB)

IN-IB-01. Información básica.

ii. Detalle de la superestructura (SP)

IN-SP-01. Superestructura tipo vigas de concreto reforzado.
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IN-SP-02. Superestructura tipo vigas de concreto presforzado.

IN-SP-03. Superestructura tipo vigas I de acero.

IN-SP-04. Superestructura tipo vigas de madera.

IN-SP-05. Superestructura tipo losa (concreto reforzado, concreto presforzado y
madera).

IN-SP-06. Superestructura tipo arco (concreto reforzado, concreto presforzado, acero y
madera).

IN-SP-07. Superestructura tipo arco de mampostería.

IN-SP-08. Superestructura tipo arco prefabricado.

IN-SP-09. Superestructura tipo viga cajón (concreto reforzado, presforzado, acero y
madera).

IN-SP-10. Superestructura tipo cercha (acero y madera).

IN-SP-11. Superestructura tipo colgante.

IN-SP-12. Superestructura tipo atirantada.

IN-SP-13. Superestructura con detallado informal.

iii. Detalle de la subestructura (SB)

IN-SB-01. Detalle de la subestructura.

iv. Puentes temporales (PT)

IN-PT-01. Puente temporal.

v. Comentarios (CM)

IN-CM-01. Comentarios.

vi. Fotografías (FT)

IN-FT-01. Fotografías.

vii. Esquemas generales (EG)

IN-EG-01. Esquemas generales.

En el caso categoría ii. Detalle de la superestructura (SP), debe completarse un formulario
de inventario por cada superestructura del puente, y para ello, se definen diferentes tipos de
formularios para los distintos tipos de superestructuras mostradas en la Tabla 6.1. Para la
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realización de un proceso de inspección eficiente, es importante que todo inspector se
encuentre familiarizado con los distintos tipos de formularios de la Inspección de inventario y la
información específica que es solicitada a través de cada uno de éstos, aspectos que son
descritos con detalle en el Apéndice A del MP-2024 Tomo I, y por ello es que la capacitación
descrita en el Capítulo 4 del MP-2024 Tomo I resulta fundamental para lograr este objetivo.

Por otro lado, según se indica en el Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I, la Inspección de
inventario se realiza una vez y se debe repetir únicamente si el puente es rehabilitado,
mejorado o sustituido, en cuyo caso la información anterior debe permanecer en el archivo de
información del puente, como parte de un archivo histórico. Sin embargo, existe la posibilidad
que sea necesario actualizar la información de inventario del formulario i. Información básica
(IB) ya que dicha información resulta ser importante para la gestión del puente. La información
que el inspector debe revisar es: el conteo del tráfico (TPD), cambios en las restricciones del
puente, nuevos espesores de sobrecapas de asfalto si existieran o cambios en el encargado de
conservación de la estructura, como puede ser en el caso de concesiones que finalicen el plazo
de su contrato. Es por lo anterior que cuando la Organización programe la realización de una
nueva Inspección rutinaria de un puente, ésta debe solicitar la revisión de la información básica
registrada previamente, y de ser necesario, debe ser actualizada.

6.4.2 Formularios de inspección rutinaria

Para la correcta realización de toda Inspección rutinaria los inspectores deben utilizar la
Guía de uso de formularios de inspección rutinaria del Apéndice B del MP-2024 Tomo I, la cual
establece los lineamientos para calificar y registrar las severidades de las diferentes
deficiencias por evaluar para cada elemento del puente, así como la forma de cuantificar o
medir la extensión de estas mismas y cómo registrar dicha información en los formularios de la
Inspección rutinaria (ya sean físicos o digitales). Dicho apéndice, sustituye el procedimiento
indicado para los formularios de daño del Manual de Inspección de Puentes (MOPT y Agencia
de Cooperación Internacional Japonesa [JICA], 2007).

Los formularios de Inspección rutinaria que se incluyen en el Apéndice B del MP-2024 Tomo
I se agrupan en diez categorías:

i. Inspección de los accesos (AP)

IR-AP-01. Evaluación de los accesos.

ii. Inspección de la seguridad vial (SV)

IR-SV-01. Evaluación de la seguridad vial: sistemas de contención vehicular, pasarelas

peatonales, bordillos y medianeras.
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IR-SV-02. Evaluación de la seguridad vial: demarcación, señalización, iluminación, aceras e

infraestructura ciclista.

iii. Inspección de los accesorios (AC)

IR-AC-01. Evaluación de los accesorios: juntas de expansión.

IR-AC-02. Evaluación de los accesorios: superficie de desgaste del puente y sistema de

drenaje del tablero.

iv. Inspección de la superestructura (SP)

IR-SP-01. Evaluación de superestructura: Tablero.

IR-SP-02. Evaluación de superestructura tipo vigas de concreto reforzado/concreto

presforzado.

IR-SP-03. Evaluación de superestructura tipo vigas de acero.

IR-SP-04. Evaluación de la superestructura tipo vigas de madera.

IR-SP-05. Evaluación de la superestructura tipo cerchas.

IR-SP-06. Evaluación de la superestructura tipo colgante.

IR-SP-07. Evaluación de la superestructura tipo atirantado.

IR-SP-08. Evaluación de la superestructura tipo arco de madera / acero / concreto.

IR-SP-09. Evaluación de la superestructura tipo arco de mampostería.

v. Inspección de la subestructura (SB)

IR-SB-01. Evaluación de los elementos de la subestructura: Bastiones.

IR-SB-02. Evaluación de los elementos de la subestructura: Pilas.

IR-SB-03. Evaluación de los apoyos.

vi. Inspección de los sistemas de protección contra amenazas naturales (AN)

IR-AN-01. Evaluación de elementos de protección contra amenazas naturales (sísmicas e

hidráulicas).

vii. Puentes temporales (PT)

IR-PT-01. Evaluación de puentes temporales.



MP-2024 Tomo I 6/17

viii. Comentarios

IR-CM-01. Comentarios de la inspección rutinaria.

ix. Fotografías

IR-FT-01. Fotografías de la inspección rutinaria.

x. Esquemas

IR-ED-01. Esquemas de deficiencias.

En el caso de la categoría iv. Superestructura (SP), debe completarse un formulario de
Inspección rutinaria por cada tramo de las superestructuras del puente, y para ello, se definen
diferentes tipos de formularios para los distintos tipos de superestructuras mostradas en la
Tabla 6.1. Para la realización de un proceso de inspección eficiente, es importante que todo
inspector se encuentre familiarizado con los distintos tipos de formularios de Inspección
rutinaria y la información específica que es solicitada a través de cada uno de éstos; aspectos
que son descritos con detalle en el Apéndice B del MP-2024 Tomo I, y por ello es que la
capacitación descrita en el Capítulo 4 del MP-2024 Tomo I resulta fundamental para lograr este
objetivo.

Según se indicó en el Apartado 6.4.1 del MP-2024 Tomo I, es importante reiterar que
cuando la Organización programe la realización de nuevas Inspecciones rutinarias de un
puente, solicite la actualización de los datos de la Inspección de inventario del formulario i.
Información básica (IB) que hayan cambiado a partir de la primera inspección ya que resultan
importantes para la gestión del puente.

6.5 Tareas post-inspección

Posterior a la ejecución de toda Inspección de inventario y una Inspección rutinaria, los
inspectores deben realizar las siguientes tareas relacionadas con la documentación y
comunicación de la información recopilada en el sitio del puente:

a. Trasferir los datos recopilados a través de los formularios de inventario y/o
Inspección rutinaria (según corresponda) a la herramienta analítica del Sistema de
Gestión de Puentes de la Organización.

b. Comunicar los hallazgos críticos a la Organización según el procedimiento descrito
en la Sección 3.4 del MP-2024 Tomo I.

c. Preparar el informe de inspección según los lineamientos establecidos en el
Apartado 6.6.4 del MP-2024 Tomo I.
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d. Someter el informe de inspección a un proceso de revisión por parte de los
inspectores que participaron en la inspección y líder del OIP. Según se indica en el
Apartado 6.6.3 del MP-2024 Tomo I la Organización debe establecer y documentar
los procedimientos para revisión y aprobación de los informes de inspección.

e. Entregar el informe de inspección a la Organización. Éste debe ser entregado en un
plazo no mayor a 90 días naturales una vez completada la inspección en el sitio del
puente.

6.6 Informe de inspección de inventario y rutinaria

El proceso de inspección de un puente no está completo hasta que los inspectores
responsables de la inspección finalicen y entreguen el informe de inspección a la Organización
(FHWA, 2012), el cual puede ser un documento digital o escrito. Sin embargo, si la
Organización así lo define, puede considerar como el informe de la inspección, la transferencia
de datos realizada a la herramienta analítica de un Sistema de Gestión de Puentes (Punto a de
la Sección 6.5 del MP-2024 Tomo I), siempre y cuando el alcance de esta herramienta permita
reflejar los contenidos mínimos indicados en esta sección para los informes de inspección.
Además, para efectos de establecer responsabilidades sobre la información introducida (según
se define en el Apartado 6.6.2 del MP-2024 Tomo I) dicha herramienta debe permitir
trazabilidad.

El informe de inspección resume los hallazgos, resultados y recomendaciones producto de
la inspección en campo e incluye los formularios de inspección (ya sean de inventario, de
Inspección rutinaria o ambos), fotografías y esquemas generales y de deficiencias del puente.
Los informes de Inspección de inventario e Inspección rutinaria deben ser completados y
entregados a la Organización en un plazo no mayor a 90 días naturales una vez completada la
inspección en el sitio del puente.

Es importante indicar que, si a partir de una Inspección de inventario o una Inspección
rutinaria se identifica un hallazgo crítico, el mismo debe ser comunicado y reportado
inmediatamente a la Organización según el procedimiento descrito Sección 3.4 del MP-2024
Tomo I, pero adicionalmente deben ser incluido en el informe de inspección según se establece
en el Apartado 6.6.4 del MP-2024 Tomo I.

6.6.1 Importancia de los informes de inspección

Los inspectores deben tener en cuenta que la información provista en un informe de
inspección debe ser utilizada para la toma decisiones por parte de la Organización y debe
alimentar la herramienta analítica de un Sistema de Gestión de Puentes. Es por ello que la
información presentada debe ser lo más clara, objetiva y precisa; debe evitarse el uso de
vocabulario confuso o ambiguo, de modo que las partes interesadas puedan comprender
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fácilmente la información presentada. Los resultados que se presentan en los informes de
inspección permiten realizar la priorización de intervención de puentes, asignar recursos de
forma eficiente y costo-efectiva, programar trabajos de mantenimiento, rehabilitación mayor o
reconstrucción (sustitución), y garantizar la seguridad de los usuarios que utilizan dichas
estructuras (FHWA, 2012).

El informe de inspección es un documento en el que se debe registrar la condición global del
puente y las deficiencias presentes en todos sus elementos en un momento dado, por lo que
constituye una fuente de información para futuras inspecciones y otros estudios. El registro
sistemático, objetivo y preciso de todos los hallazgos, permite comparar fácilmente los
resultados obtenidos con los hallazgos de próximas o inspecciones previas. Adicionalmente, el
informe de inspección es una referencia para cuantificar equipos, métodos de acceso y
recursos necesarios en próximas Inspecciones rutinarias, así como para otros tipos de
inspecciones.

6.6.2 Responsabilidad de los inspectores

Debido a la importancia de la información contenida en el informe de inspección, tanto los
inspectores que ejecutan una inspección como aquellos miembros del OIP que participan en el
proceso de revisión del informe deben declarar su responsabilidad sobre la información
presentada en dicho documento, incluyendo su nombre, número de identificación y firma en el
cuerpo del documento según se establece en el Apartado 6.6.4 del MP-2024 Tomo I. Además,
se debe identificar al inspector que lideró dicha inspección. Desde este punto de vista, el
informe resulta ser un registro legal, el cual podría ser utilizado durante un proceso judicial o
litigio, y por lo tanto, se considera una buena práctica que los inspectores y el Líder del equipo
conserven una copia del informe dentro de sus archivos personales una vez entregado a la
Organización (FHWA, 2012). Por otro lado, en caso de requerirse correcciones o adiciones a
un informe de inspección debe existir trazabilidad y un proceso de revisión a los cambios
realizados.

6.6.3 Control de calidad y aseguramiento de la calidad de los informes de

inspección

Para hacer una gestión eficiente y adecuada de los puentes, es esencial que se garantice la
calidad de los informes de inspección (FHWA, 2012). Por lo tanto, la Organización debe
establecer y documentar los procedimientos para revisión y aprobación de los informes de
inspección, así como otros procedimientos para el control de la calidad y aseguramiento de la
calidad de las inspecciones, según se indica en el Capítulo 4 del MP-2024 Tomo I.
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6.6.4 Preparación y contenido de los informes de inspección

Los informes de Inspección de inventario y de Inspección rutinaria se deben preparar
siguiendo el contenido estándar indicado en este apartado, el cual contempla como mínimo las
siguientes secciones:

A. Portada.

B. Información general.

C. Resumen de los hallazgos.

D. Formularios de Inspección de inventario del puente y de Inspección rutinaria.

E. Esquemas generales y esquemas de deficiencias.

F. Referencias.

G. Apéndices.

Cada una de las secciones mencionadas anteriormente debe incluir la información
específica que se detalla a continuación. Asimismo, se indica que la Organización con su
debida justificación puede solicitar información adicional que sea considerada relevante para la
gestión de sus puentes.

A. Portada:

iv. Código de informe: Corresponde a un código único de cada informe de
inspección y que permite la trazabilidad del documento. El código de informe se
debe definir de forma estándar como “[código de puente]-[código de tipo de
inspección]-[número consecutivo]”, en donde:

 Código de puente: Corresponde a un código único de 7 dígitos para cada
puente definido en el inventario (ver Apéndice A del MP-2024 Tomo I).

 Código del tipo de inspección: Se refiere al código del tipo de inspección
realizada. Se designa como “IN” para el tipo de Inspección de inventario
y “IR” para el tipo Inspección rutinaria. En caso de que el informe sea de
ambos tipos de inspección se debe indica “IN-IR”.

 Número consecutivo: Corresponde a un número consecutivo que se
asigna para cada informe de inspección de un mismo puente y tipo de
inspección.

Ejemplo n.° 1 - Código de informe:

 Código de puente: 6041110.

 Código del tipo de inspección: IN.
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 Número consecutivo: 01.

Código de informe: 6041110-IN-01.

Ejemplo n.° 2 - Código de informe:

 Código de puente: 1015200.

 Código del tipo de inspección: IR.

 Número consecutivo: 01.

Código de informe: 1015200-IR-01.

Ejemplo n.° 3 - Código de informe:

 Código de puente: 2142150.

 Código del tipo de inspección: IN-IR.

 Número consecutivo: 01.

Código de informe: 2142150-IN-IR-01.

v. Título de informe: El título del informe debe ser alusivo al tipo de inspección
realizada y al puente inspeccionado. Este se define de forma estándar como
“[tipo de inspección] [nombre del puente] [número de ruta]”, en donde:

 Tipo de inspección: Corresponde al tipo de inspección realizada,
“Inspección de inventario”, “Inspección rutinaria” o “Inspección de
inventario e inspección rutinaria”.

 Nombre del puente: Corresponde al nombre del puente según su
inventario (ver Apéndice A del MP-2024 Tomo I). Cuando el nombre del
puente está asociado al nombre del cuerpo de agua que cruza se debe
indicar como “puente sobre [río, quebrada o estero según corresponda]
[nombre del cuerpo de agua]”. Cuando el puente tiene un nombre
particular diferente al nombre del río que cruza se debe indicar como
“puente [nombre del puente]”. Para puentes que crucen sobre rutas
nacionales, se debe indicar como “puente sobre Ruta Nacional n.°
[número de ruta]”. Para puente sobre líneas ferroviarias, se debe indicar
“puente sobre línea férrea”. Para puente sobre caminos privados se debe
indicar “puente sobre sobre camino privado”. Para puentes sobre rutas
cantonales, se debe indicar “puente sobre Ruta Cantonal”. Por otro lado,
cuando el puente cruce sobre más de una ruta nacional se debe
identificar de acuerdo con todas las de rutas nacionales que cruza,
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independientemente de si cruza otros obstáculos. En caso de que el
puente cruce diversos obstáculos incluyendo un cuerpo de agua y donde
el resto de obstáculos no corresponda a rutas nacionales, se debe
identificar de acuerdo con el nombre del cuerpo de agua.

 Número de ruta: Corresponde al número de ruta sobre la que se
encuentra el puente. En el caso de rutas nacionales se indica “Ruta
Nacional n.° [número de ruta]”, mientras que en el caso de rutas
cantonales se indica “Ruta Cantonal n.° [número de ruta - nombre de
cantón]”.

Ejemplo n.° 1 - Título de informe:

 Tipo de inspección: Inspección de inventario.

 Nombre del puente: río Desjarretado.

 Número de ruta: Ruta Nacional n.° 1.

Título de informe: Inspección de inventario del puente sobre el río
Desjarretado en Ruta Nacional n.° 01.

Ejemplo n.° 2 - Título de informe:

 Tipo de inspección: Inspección de inventario e inspección rutinaria.

 Nombre del puente: paso a desnivel sobre Ruta Nacional n.° 110.

 Número de ruta: Ruta Nacional n.° 39.

Título de informe: Inspección de inventario e inspección rutinaria
de paso a desnivel sobre Ruta Nacional n.° 110 en Ruta Nacional
n.° 39.

Ejemplo n.° 3 - Título de informe:

 Tipo de inspección: Inspección de inventario.

 Nombre del puente: paso a desnivel sobre Ruta Cantonal.

 Número de ruta: Ruta Nacional n.° 1.

Título de informe: Inspección rutinaria de paso a desnivel sobre
Ruta Cantonal en Ruta Nacional n.° 1.

vi. Vista general del puente: Corresponde a la fotografía que muestra la vista
general del puente al día de la inspección y que representa las condiciones
actuales. Ésta debe ser tomada de acuerdo con los lineamientos para la toma de
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la fotografía de la vista general del puente que se describe en el Apéndice A del
MP-2024 Tomo I.

vii. Condición global puente: Se indica, a modo de resumen ejecutivo, la condición
global del puente obtenida según la metodología descrita en el Capítulo 8 del
MP-2024 Tomo I.

viii. Organismo de inspección de puentes: Identifica el nombre del Organismo de
inspección de puentes (OIP), el cual puede ser una persona física o jurídica (ver
Capítulo 4 del MP-2024 Tomo I).

ix. Fecha de inspección: Se debe registrar la fecha en que se ejecutó la inspección
según el formato establecido por la norma INTE/ISO 8601:2018 [año-mes-día].

x. Fecha de emisión: Se debe registrar la fecha en que se emitió el informe a la
Organización según el formato establecido por la norma INTE/ISO 8601:2018
[año-mes-día].

En la Figura 6.4 se muestra el formato y contenido de la sección A. Portada de acuerdo con
los lineamientos establecidos en este capítulo.
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Figura 6.4. Plantilla de la sección A. Portada del informe de inspección.

B. Información general:

i. Código de informe (de acuerdo con la sección A. Portada).

ii. Número de páginas: Comprende el número total de páginas que conforma el
informe, incluyendo formularios, apéndices u otra documentación incluida en el
informe.
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iii. Número de versión: Corresponde al número de versión final del informe que es
entregada a la Organización. Esta información tiene como objetivo tener un
registro del número total de versiones del informe que surgen del proceso de
revisión hasta la aprobación final.

iv. Título de informe (de acuerdo con la sección A. Portada).

v. Fecha de inspección (de acuerdo con la sección A. Portada).

vi. Fecha de emisión (de acuerdo con la sección A. Portada).

vii. Objetivos y alcances tanto del informe como de la inspección, de acuerdo con el
tipo de inspección realizada, y establecidos por la Organización.

viii. Equipos y métodos de acceso: Corresponde a los equipos y métodos de acceso
utilizados para realizar la inspección (ver Capítulo 5 del MP-2024 Tomo I para más
información acerca de los equipos y métodos de acceso). La documentación de
los equipos y de los métodos de acceso utilizados brinda información relevante
para cuantificar los recursos necesarios para próximas Inspecciones rutinarias. En
el caso de que el equipo de inspección cuente con un código o identificación
establecido (según se describe en el Punto i del Apartado 4.3.4 del MP-2024
Tomo I) deberá incluirse dicho código en esta sección del informe.

ix. Tabla de contenidos: Se indican las secciones del informe, incluyendo formularios,
apéndices u otra documentación incluida en el informe.

En la Figura 6.5 se muestra un ejemplo de la sección B. Información general que debe
contener todo informe de inspección, de acuerdo con los lineamientos establecidos en este
capítulo. La información mostrada en dicha figura es de carácter ilustrativo ya que puede
depender de los equipos, métodos de accesos utilizados durante la inspección, así como de los
objetivos y alcances establecidos por la Organización para dicha inspección, entre otros
aspectos.
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Figura 6.5. Plantilla de la sección B. Información general del informe de inspección.
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C. Resumen de los hallazgos:

i. Condición general del puente: Se indica la condición global del puente obtenida
según la metodología descrita en el Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I y que
corresponde con la misma mostrada en la sección A. Portada.

ii. Principales deficiencias: Se incluyen las principales deficiencias identificadas y los
elementos asociados a las mismas con sus códigos de identificación respectivos,
que dieron origen a la calificación de la condición global del puente. Se debe
incluir el porcentaje asociado a cada severidad (1, 2, 3 y 4) de acuerdo con los
criterios de calificación del Apéndice B del MP-2024 Tomo I. Asimismo, en
observaciones se debe incluir una breve descripción de dichas deficiencias,
aspectos relevantes en torno a las mismas y las referencias a las fotografías
incluidas en la sección D. Formularios de inspección de inventario y de inspección
rutinaria. Finalmente, en el caso de que se hayan identificado hallazgos críticos a
partir de la inspección, se debe indicar aquellas deficiencias que dieron origen a
los mismos.

iii. Recomendaciones: Las recomendaciones únicamente se deben incluir cuando
sean los inspectores quienes determinen las necesidades de conservación según
se define en el Apartado 9.4.2 del MP-2024 Tomo I, y en dichos casos se debe
indicar los procedimientos de mantenimiento cíclico o basado en la condición
recomendados según la codificación establecida en el CP-2024 (Apéndice D del
MP-2024 Tomo I). Asimismo, los inspectores pueden brindar recomendaciones de
rehabilitación menor, rehabilitación mayor o reconstrucción (sustitución) del puente
(ya sea de elementos específicos del puente y/o la estructura completa).

iv. Firmas de responsables: Según se indicó en el Apartado 6.6.2 del MP-2024 Tomo
I, el informe de inspección se debe presentar con la firma, nombre y número de
identificación de los inspectores que participaron en la inspección, así como de
aquellos miembros del OIP que realizaron la revisión del informe. Además, se
debe identificar el inspector que cumplió la función de líder durante dicha
inspección. Los inspectores deben tener presente que dichas firmas representan
una declaración de responsabilidad sobre la veracidad y calidad de la información
presentada.

En la Figura 6.6 se muestra un ejemplo de la sección C. Resumen de los hallazgos que
debe contener todo informe de inspección de acuerdo con los lineamientos establecidos en
este capítulo. Nuevamente es importante indicar que la información mostrada en dicha figura es
de carácter ilustrativo.
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Figura 6.6. Plantilla de la sección C. Resumen de los hallazgos del informe de inspección.
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D. Formularios de Inspección de inventario y de Inspección rutinaria: Los formularios de
Inspección de inventario y de Inspección rutinaria (ya sean físicos o digitales),
corresponden a la herramienta de registro que el inspector utiliza en el campo para
recopilar la información requerida durante la inspección. En caso de que los inspectores
hayan utilizado formularios físicos para recopilar la información en campo, una vez
finalizada la inspección, en oficina deberán pasar dicha información a formato digital
para incluirla en el informe de inspección.

A continuación, se indican cuáles son los formularios que se deben incluir en los
informes de inspección:

i. Formularios de la Inspección de inventario: Se deben presentar los formularios
aplicables del Apéndice A del MP-2024 Tomo I. Únicamente se incluyen cuando
se realiza una Inspección de inventario.

ii. Fotografías de la Inspección de inventario: Las fotografías se deben presentar de
acuerdo con el formato indicado en el Apéndice A del MP-2024 Tomo I.
Únicamente se incluyen cuando se realiza una Inspección de inventario. Las
fotografías se deben presentar numeradas, con el fin de poder realizar referencias
cruzadas cuando sea necesario, y mostrar la fecha según el formato establecido
por la norma INTE/ISO 8601:2018 [año-mes-día].

iii. Formularios de la Inspección rutinaria: Se deben presentar los formularios
aplicables del Apéndice B del MP-2024 Tomo I. Cuando se incluyan
observaciones se debe indicar la deficiencia y elemento en específico donde se
observó y fotografías en caso de existir.

iv. Fotografías de la Inspección rutinaria: Las fotografías deben presentarse de
acuerdo con el formato indicado en el Apéndice B del MP-2024 Tomo I. Las
fotografías se deben presentar numeradas con el fin de poder realizar referencias
cruzadas cuando sea necesario y mostrar la fecha según el formato establecido
por la norma INTE/ISO 8601:2018 [año-mes-día], e indicar el elemento y
deficiencia mostrada en la fotografía.

E. Esquemas generales y esquemas de deficiencias: Se deben presentar de acuerdo con el
formato establecido en el Apartado 6.6.5 y los Apéndices A y B del MP-2024 Tomo I.

F. Referencias: Toda fuente de información del informe debe ser referenciada según el
formato APA.

G. Apéndices: Se debe incluir la justificación del cálculo de la condición global del puente
obtenida según la metodología descrita en el Capítulo 8 del MP-2024 Tomo I.
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6.6.5 Esquemas generales y esquemas de deficiencias

Los esquemas generales y los esquemas de deficiencias permiten representar el puente,
sus elementos, las dimensiones recopiladas en los formularios de la Inspección de inventario, y
la ubicación de las diferentes deficiencias encontradas durante la Inspección rutinaria. En ese
sentido, los esquemas complementan la información obtenida a través de los formularios de la
Inspección de inventario, de Inspección rutinaria y las fotografías. Los inspectores deben
considerar que la preparación de los esquemas del puente previo a la inspección en campo
reduce el tiempo de trabajo en el sitio (FHWA, 2012), por lo que siempre que sea posible,
deberán realizar esta tarea como parte de los preparativos para la inspección según se indica
en la Sección 5.3 del MP-2024 Tomo I.

Los esquemas a incluir en los informes de inspección, sirven de referencia para futuras
inspecciones, por lo que los inspectores se deben asegurar de representar con suficiente
precisión la información recopilada en los formularios de la inspección (ya sean de inventario o
rutinaria); además, con el objetivo de hacer referencias cruzadas con fotografías u
observaciones incluidas en el informe de inspección se debe enumerar las superestructuras,
sus tramos y las subestructuras según se describe en el Apéndice A (ver también Sección 5.3
del MP-2024 Tomo I).

6.6.5.1 Esquemas generales

Los esquemas generales únicamente se incluyen cuando se realiza una Inspección de
inventario. Es importante indicar que además de los esquemas generales incluidos en el
informe de inspección, los inspectores deben entregar una copia de dichos esquemas (sin
cotas y únicamente con la numeración de las superestructuras, subestructuras y tramos) a la
Organización, para que dicha copia sea almacenada en el archivo de información del puente, y
pueda ser utilizada como base para la preparación de los esquemas de deficiencias en futuras
Inspecciones rutinarias (Inciso 6.6.5.2 del MP-2024 Tomo I) u otros tipos de inspecciones.

A continuación, se indican cuáles son los esquemas generales de la Inspección de
inventario, que deben incluirse en el informe de inspección respectivo:

i. Vista en elevación del puente: Corresponde a una vista en elevación (lateral) del puente
que muestra la longitud total del puente, numeración y longitud de cada superestructura
y de los tramos, numeración de cada subestructura, altura libre vertical (superior e
inferior), dirección de la vía, así como otras dimensiones recopiladas en los formularios
de la Inspección de inventario y que sean relevantes representar en dicha vista. En
puentes de gran longitud y con numerosa cantidad de superestructuras, puede ser
necesario incluir una vista en elevación por cada superestructura para poder
representar adecuadamente toda la información; sin embargo, siempre debe existir una
vista en elevación de todo el puente.
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ii. Vista superior del puente: Corresponde a una vista superior del puente (en planta) que
muestra la longitud total del puente, numeración y longitud de cada superestructura,
numeración de cada subestructura, dirección de la vía, dirección de flujo del cuerpo de
agua (en caso de que la estructura cruce sobre uno), orientación del norte, ancho de la
vía de acceso, ancho total del puente, ancho de calzada, así como otras dimensiones
recopiladas en los formularios de la Inspección de inventario y que sean relevantes
representar en dicha vista. En puentes de gran longitud y con numerosa cantidad de
superestructuras, puede ser necesario incluir una vista superior por cada
superestructura para poder representar adecuadamente toda la información.

iii. Vista inferior del puente: Corresponde a una vista inferior del puente (por debajo de la
superestructura) que muestra la numeración de cada tramo y subestructura y la
dirección de la vía. En puentes de gran longitud y con numerosa cantidad de
superestructuras, puede ser necesario incluir una vista inferior por cada superestructura
para poder representar adecuadamente toda la información.

iv. Sección transversal de cada superestructura: Corresponde a un corte transversal de la
superestructura y que muestra la altura y separación de los elementos principales,
espesor de tablero o losa y la superficie de desgaste, así como otras dimensiones
recopiladas en los formularios de la Inspección de inventario y que sean relevantes de
representar en dicha vista. Esta sección transversal debe mostrarse en el sentido de la
dirección de la vía según el Apéndice A del MP-2024 Tomo I y debe mostrar la dirección
de flujo del cuerpo de agua (en caso de que la estructura cruce sobre uno). Cuando el
corte transversal se realice en las proximidades de una subestructura se permite
combinar la vista de dicha sección con la vista frontal de la subestructura (es decir
vistas iv y v), sin embargo, en superestructuras de gran longitud o con situaciones
particularidades en zonas que no corresponden con las proximidades de la
subestructura siempre se debe incluir una sección transversal próxima a la zona central
de dicha superestructura.

v. Vista en elevación y frontal de cada subestructura: Muestra las dimensiones principales
de la subestructura, incluyendo las fundaciones en los casos que aplique. Se debe
incluir la longitud de apoyo en la vista en elevación o como un detalle específico.

6.6.5.2 Esquemas de deficiencias

La uniformidad de la información recopilada y presentada en un informe de inspección es de
mucha importancia para la Organización. Por lo tanto, los esquemas de deficiencias deben
utilizar como base los esquemas generales del puente del Inciso 6.6.5.1 del MP-2024 Tomo I,
los cuales son elaborados a partir de la Inspección de inventario y deben encontrarse
almacenados en el archivo de información del puente para su uso inmediato en posteriores
Inspecciones rutinarias. Asimismo, al igual que los esquemas generales, para los esquemas de
deficiencias se debe incluir cada una de las vistas indicadas en dicho inciso (es decir las vistas
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del Punto i al v). Además, dichos esquemas deben presentarse bajo el formato establecido en
la Figura 6.7, utilizando un círculo divido en tres sectores, en donde:

 “AAA” corresponde al código de identificación de la deficiencia de acuerdo con el
Apéndice B del MP-2024 Tomo I.

 “S” se refiere a la severidad de la deficiencia de acuerdo con los criterios de calificación

del Apéndice B del MP-2024 Tomo I.

 “XX %” se refiere a la extensión de la deficiencia de acuerdo con los lineamientos

establecidos en el Apéndice B del MP-2024 Tomo I.

Por otro lado, para indicar la ubicación de las deficiencias, del círculo debe sobresalir una
flecha que indique su respectiva localización (ver Figura 6.7). Finalmente, de la Figura 6.8 a la
Figura 6.11 se establece la simbología estándar que se debe utilizar para la identificación de
algunas de las deficiencias para materiales (ver deficiencias y códigos asignados según el
Apéndice B del MP-2024 Tomo I). Asimismo, se indica que los inspectores deben representar
cada deficiencia de manera tal que represente una extensión aproximada de la deficiencia en el
sitio del puente.

Figura 6.7. Ejemplo de esquema general y de deficiencias que muestra una sección
transversal de una superestructura en combinación con la vista frontal del bastión.
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Simbología Acero

Agrietamiento
[101] , [121]

Corrosión
[102] , [122]

Impacto
[104] , [124]

Conexiones
[105]

Conexiones y
alineamiento [123]

Reparaciones
[125]

Figura 6.8. Simbología para deficiencias en acero.

Simbología Concreto reforzado Concreto
presforzado

Agrietamiento
[201]

Agrietamiento
[301] , [321]

Delaminación /
desprendimiento /
área reparada
[202] , [222]

Delaminación /
desprendimiento /
área reparada
[302] , [322]

Eflorescencias /
manchas de óxido

[203] , [223]

Eflorescencias /
manchas de óxido

[303] , [323]

Figura 6.9. Simbología para deficiencias en concreto reforzado y presforzado.
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Simbología Concreto reforzado Concreto
presforzado

Abrasión o desgaste
[204] , [224]

Abrasión o desgaste
[304] , [324]

Impacto
[205] , [225]

Impacto
[305] , [325]

Acero expuesto
[206] , [226]

Acero expuesto
[306] , [326]

Nidos de piedra
[207] , [227]

Nidos de piedra
[307] , [327]

N.A.
Acero del presfuerzo

expuesto
[308] , [328]

Grietas en una
dirección
[220]

N.A.

Grietas en dos
direcciones

[221]
N.A.

Agujeros en losas
[228]

Agujeros en losas
[329]

Figura 6.9. Simbología para deficiencias en concreto reforzado y presforzado (continuación).
Simbología Madera
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Grietas / acebolladura /
rajaduras
[401] , [421]

Pudrición
[402] , [422]

Daño por fuego
[403] , [423]

Abrasión o desgaste
[404] , [424]

Conexiones
[405] , [425]

Reparaciones
[427]

Figura 6.10. Simbología para deficiencias en madera.
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Simbología Mampostería

Agrietamiento del
mortero
[501]

Delaminaciones
[502]

Eflorescencias /
filtraciones

[503]

Abrasión o desgaste
[504]

Fractura o separación de
la mampostería

[505]

Desalineamiento o
desplazamiento de los

bloques
[506]

Pérdida del relleno
[507]

Verticalidad o pérdida de
plomo

[508]

Figura 6.11. Simbología para deficiencias en mampostería.



MP-2024 Tomo I 6/37

Simbología Mampostería

Áreas reparadas
[509]

Figura 6.11. Simbología para deficiencias en mampostería (continuación).
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7.1 Introducción

En el presente capítulo se establecen las generalidades que deben ser consideradas al
programar y realizar las inspecciones detalladas de puentes. Se indica el propósito de realizar
una Inspección detallada, situaciones que justifican su ejecución, los aspectos a contemplar en
el plan de trabajo y se abordan aspectos relativos a los estudios especiales que pueden estar
incluidos en las mismas.

Según se define en el Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I, la Inspección detallada consiste en
una inspección programada, que se realiza a profundidad (“close-up” como se conoce en inglés)
y al alcance de la mano de un inspector (“hands on” como se conoce en inglés), de alguno o de
la totalidad de los elementos del puente, y que tiene como objetivo identificar cualquier
deficiencia no detectable a través de los procedimientos de Inspección rutinaria o donde se
necesite ahondar más en detalle en lo observado. El alcance de la inspección depende de
varios factores y puede ser tan extenso como sea necesario. Por esta razón no existe un
estándar de procedimientos para realizarla, y es imperativo por lo tanto que la Organización
responsable de la gestión de puentes (de aquí en adelante llamada Organización), defina el
alcance de cada Inspección detallada con base en los objetivos de esta (ver Apartado 7.3.1 del
MP-2024 Tomo I). Además de la inspección visual, la Inspección detallada puede involucrar la
realización de estudios especiales como ensayos destructivos (ED), o DT por sus siglas en
inglés para “Destructive Testing”, y ensayos no destructivos (END), o NDT por sus siglas en
inglés para “Non-Destructive Testing”, según sean requeridos, para verificar o determinar la
existencia, extensión y causa de deficiencias en el puente, o para caracterizar las propiedades
mecánicas de los materiales y elementos del puente. En el caso específico de los ED y END, la
sección incluida en este capítulo está basada en el manual denominado “The Manual for Bridge
Evaluation” (American Association of State Highway and Transportation Officials [AASHTO],
2018) (denominado de aquí en adelante como AASHTO MBE 2018). Asimismo, otros
documentos complementarios utilizados como referencias se mencionarán en cada una de las
secciones correspondientes de este capítulo.

Se incluye en este capítulo también una sección dedicada a la Inspección de elementos
críticos por fractura, Inspección de fundaciones e Inspección bajo agua porque son
inspecciones que pueden realizarse en conjunto con una Inspección detallada o pueden
considerarse un tipo particular de Inspección detallada, según lo requiera la Organización. Por
ser inspecciones especializadas y altamente dependientes de las condiciones de cada puente,
no poseen un procedimiento estándar y la información presentada tiene por lo tanto el propósito
de guiar a las organizaciones encargadas de puentes mientras no existan lineamientos más
específicos.
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Es importante aclarar que las inspecciones detalladas generalmente se incluyen en los
estudios requeridos para una rehabilitación mayor que implique una mejora de la estructura,
pero no son el único insumo requerido para realizarla. La Organización generalmente requerirá
otros estudios, como el levantamiento topográfico (nivelación para modelaje estructural),
estudio de suelos, conteos vehiculares, estudio hidrológico-hidráulico, estudio de amenaza
sísmica, análisis estructural y otros estudios necesarios para el proyecto específico.

7.2 Propósito de una inspección detallada

Según se establece en el Capítulo 2 del MP-2024 Tomo I, la Organización debe contar con
la información de la condición actual de su inventario de puentes para hacer una adecuada
gestión de los recursos disponibles. Sin embargo, en algunas ocasiones, el nivel de detalle de
la información recopilada a través de los procedimientos de una Inspección rutinaria puede no
ser suficiente para verificar o identificar la totalidad de las deficiencias existentes en el puente,
delimitar su extensión, determinar su severidad, estimar la tasa a la cual evolucionan o
establecer las causas de su ocurrencia. El propósito de una Inspección detallada es utilizar
herramientas y análisis, que permitan brindar información más minuciosa que la obtenida a
través de los procedimientos de una Inspección rutinaria (ver Capítulo 6 del MP-2024 Tomo I),
de modo que proporcione a la Organización información adicional o complementaria, para
sustentar la toma decisiones sobre las intervenciones de mantenimiento, rehabilitación mayor o
reconstrucción (sustitución) de algunos elementos o del puente completo, de forma tal que
permita alcanzar y mantener niveles adecuados de seguridad, servicio, durabilidad y
sostenibilidad financiera. Asimismo, la realización de una Inspección detallada puede surgir por
la necesidad de información específica, para la realización de una evaluación de capacidad
estructural del puente (ver Capítulo 10 del MP-2024 Tomo I) o para la ejecución de una prueba
de carga (ver Capítulo 12 del MP-2024). En el Apartado 7.3.1 del MP-2024 Tomo I se indican
otras situaciones en las que puede requerirse una Inspección detallada.

Se debe tener en cuenta que el nivel de esfuerzo y recursos para realizar una Inspección
detallada puede variar según el tipo, tamaño o complejidad de la estructura, su ubicación, así
como otras condiciones específicas. Además, puede llegar a requerir de medidas de control
temporal del tránsito, equipos de inspección y de acceso especializados (ver Capítulo 5 del MP-
2024 Tomo I), así como personal calificado para la realización de los estudios especiales
(Minnesota Department of Transportation [MnDOT], 2019), por lo que los costos asociados
pueden variar y ser mayores que los correspondientes a los de una Inspección rutinaria. Por lo
tanto, si bien es cierto proveen de información valiosa para la toma de decisiones, las
inspecciones detalladas deben de realizarse de preferencia cuando exista una justificación
adecuada costo-beneficio para la realización de éstas.
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7.3 Programación, preparación y realización de una inspección

detallada

En la Figura 7.1 se resumen ochos pasos generales que debe seguir la Organización para la
programación, preparación y realización de una Inspección detallada. Asimismo, se muestran
dentro de paréntesis los apartados del MP-2024 Tomo I en los que se incluye la información
correspondiente.

Figura 7.1. Pasos generales para la programación, preparación y realización de una
Inspección detallada.

Como se ha indicado, las inspecciones detalladas se realizan cuando se requiere
información más minuciosa que la obtenida a través de los procedimientos de una Inspección
rutinaria. Por lo tanto, este tipo de inspecciones no tienen un intervalo de inspección definido de
acuerdo con los criterios establecidos en el Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I, y su programación
responde más bien a la identificación de la necesidad de información adicional o
complementaria que ayude a la toma de decisiones. Debido a que los motivos por los cuales se
puede requerir este tipo inspección pueden ser diversos, a continuación, se indican algunas
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situaciones por las que se podría solicitar su realización si la Organización lo requiere:

a. Cuando a partir de una Inspección rutinaria, se identifican deficiencias que hacen
dudar de la capacidad estructural de los elementos o de la estabilidad estructural del
puente.

b. En aquellos casos en que se identifican deficiencias severidad 4 en los elementos
estructurales principales o primarios (ver Apéndice F del MP-2024 Tomo I), de
acuerdo con los criterios de clasificación de la severidad del Apéndice B del MP-2024
Tomo I.

c. Para verificar la existencia de deficiencias significativas que fueron identificadas
durante la Inspección rutinaria o para determinar sus causas.

d. Si se requiere determinar, con mayor precisión, la extensión de deficiencias
específicas para determinar las medidas de reparación.

e. Para la evaluación de la capacidad de carga de un puente cuando la Organización
requiere mejorar la información disponible, en caso de que no exista información, o
cuando la información existente es limitada para obtener la resistencia nominal de los
elementos (ver Sección 10.7 del MP-2024 Tomo I).

f. Cuando se requieren determinar las propiedades de los materiales como parte de la
investigación estructural preliminar de una prueba de carga con el propósito de
eliminar la incertidumbre del modelo analítico (ver Capítulo 12 del MP-2024 Tomo I).

g. Cuando se va a realizar una rehabilitación mayor del puente que implique una mejora
de la capacidad de carga vehicular, u operativa, para determinar las mejores
medidas de intervención.

h. En el caso de puentes complejos (puentes con tramos con longitudes mayores a
150 m, puentes colgantes, atirantados, móviles y otros puentes con características
poco usuales) de acuerdo con el Artículo 1.5 del AASHTO MBE 2018.

i. En puentes clasificados como críticos o esenciales de acuerdo con los criterios de los
Lineamientos para el Diseño Sismorresistente de Puentes (Colegio Federado de
Ingenieros y Arquitectos [CFIA], 2013), que no cuentan con ruta alterna y cuya falla
tendría un impacto económico y social significativo para el país.

En el caso de que la necesidad de una Inspección detallada se identifique a partir de una
Inspección rutinaria (Puntos a, b, c y d), el Organismo de inspección de puentes (ver Capítulo 4
del MP-2024 Tomo I) deberá incluir dicha recomendación en el informe de inspección
respectivo y brindar su debida justificación.
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La lista anterior incluye los casos más comunes en los que se puede solicitar una
Inspección detallada, pero pueden existir otros casos que sean relevantes para la Organización.
Es importante recalcar que es recomendable realizar una evaluación costo-beneficio de la
ejecución de la Inspección detallada como parte de su justificación. También es indispensable
que la Organización elabore la documentación pertinente que justifique su realización, la cual
debe indicar los siguientes aspectos:

i. Motivo por el cual se solicita la Inspección detallada.

ii. Objetivos de la inspección (ver Apartado 7.3.1 del MP-2024 Tomo I).

iii. Alcance de la inspección (ver Apartado 7.3.1 del MP-2024 Tomo I).

iv. Parámetros específicos que se requieren obtener con la inspección (Ejemplos de
parámetros son la resistencia del concreto en sitio o espesores de los sistemas de
protección de elementos de acero. Se mencionan como ejemplos, pero no son los
únicos parámetros que se pueden requerir).

v. Requisitos del plan de muestreo.

vi. Recursos disponibles (financieros, personal y equipos) y los plazos para la ejecución
de la Inspección detallada.

La Organización debe considerar el uso eficiente de los recursos, coordinando en la medida
de lo posible, otros tipos de actividades durante la realización de una Inspección detallada en
un puente, por ejemplo, la realización paralela de una Inspección especial (ver Capítulo 3 del
MP-2024 Tomo I), actividades de monitoreo de la salud estructural del puente (Capítulo 11 del
MP-2024 Tomo I), o bien, cualquier otra actividad que pueda requerir el uso de equipos de
acceso especializado o medidas de manejo temporal del tránsito (ver Capítulo 5 del MP-2024
Tomo I).

7.3.1 Definición de los objetivos y el alcance de la inspección

La definición de los objetivos y alcance de una Inspección detallada dependerá de la
información requerida, los recursos de la Organización y las características del puente y del
sitio en donde se ubica el puente.

Los objetivos de la Inspección detallada deben definirse en función de la información
requerida. Se debe establecer claramente:

 Cuáles son los aspectos que se requieren determinar a partir de la inspección (por
ejemplo, resistencia a la compresión del concreto en sitio, profundidad de
carbonatación, pérdida de sección en un elemento de acero, permeabilidad del
concreto, entre otros). Se debe definir cuál información se recopilará en el sitio y
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cómo se reportará.

 Equipo solicitado junto con las especificaciones requeridas.

 Requisitos para el plan de muestreo y los ensayos que se realizarán según las
especificaciones o normas establecidas.

En el alcance de la inspección se debe establecer claramente:

 Si se realizará la inspección de todo el puente o solamente de algunos elementos
específicos.

 Se debe especificar el nivel de detalle de la evaluación, por ejemplo, si se realizarán
mediciones globales o locales (ver Capítulo 11 del MP-2024 Tomo I para la distinción
entre métodos globales y locales).

 Indicar si existen restricciones especiales, por ejemplo, en el caso de estructuras
declaradas patrimonio histórico arquitectónico (ver Apéndice A del MP-2024 Tomo I).

7.3.2 Revisión de la información disponible

Antes de realizar una Inspección detallada, se requiere que el inspector haya hecho una
revisión exhaustiva de la información disponible en el archivo del puente. Dicha revisión debe
incluir planos constructivos del puente o planos “as-built”, planos de diseño, planos de
rehabilitación mayor en caso de que la estructura haya sido intervenida, formularios de
inspección de inventario y rutinaria, informes de otros tipos de inspecciones realizadas,
registros de ensayo de materiales, formularios de actividades de conservación ejecutadas,
especificaciones utilizadas para el diseño y construcción, correspondencia relacionada con el
puente, información histórica, fotografías, registros de consecuencias sufridas por el embate de
acciones humanas (colisiones, incendios, entre otros) o amenazas naturales (terremotos,
fenómenos hidrometereológicos, entre otros), así como cualquier otra información contenida en
el archivo de información del puente (o de otras fuentes pero cuya veracidad pueda ser
confirmada) y cuya revisión se considere oportuna.

La revisión de esta información tiene como propósito, definir de forma preliminar los equipos
de acceso y medidas de seguridad necesarias para la inspección; también conocer si hay
información adicional que debe recopilarse en sitio porque no se tiene y se requiere para
elaborar el plan de muestreo (por ejemplo la ubicación y distribución del acero, el recubrimiento
existente en elementos de concreto), identificar zonas de interés que se considerarán en el plan
de muestreo, y evaluar la necesidad del manejo temporal del tránsito durante la realización de
la inspección. Dichos aspectos deberán ser verificados a través de la visita de reconocimiento
(ver Apartado 7.3.3 del MP-2024 Tomo I) e incluidos como parte del plan de trabajo de la
inspección (ver Apartado 7.3.4 del MP-2024 Tomo I). En los casos en los que las inspecciones
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detalladas sean contratadas, los oferentes deben incluir en su oferta todos los costos asociados
a la inspección, por lo que debe incluirse los costos de la revisión de la documentación y visita
de reconocimiento.

7.3.3 Visita de reconocimiento

Durante la visita de reconocimiento, al igual que durante la ejecución de la Inspección
detallada en sitio (según se establece en el Apartado 7.3.5 del MP-2024 Tomo I), debe estar
presente un Inspector(a) nivel III y otro Inspector nivel I, II o III (ver Capítulo 3 del MP-2024
Tomo I). La visita de reconocimiento permite establecer la condición general del puente y
verificar la información disponible en el archivo del puente según se indicó en el Apartado 7.3.2
del MP-2024 Tomo I. Esta visita también tiene como propósito delimitar claramente las áreas
que se evaluarán durante la Inspección detallada, verificar los equipos de accesos y medidas
de seguridad previamente definidos durante la revisión del archivo de información del puente,
así como explorar si existen limitaciones de acceso, así como condiciones en el sitio que
impidan el uso de determinados métodos de inspección o que puedan poner en riesgo la
ejecución de la inspección (condiciones del tránsito, flora y fauna peligrosa, amenazas
naturales, personas viviendo en el puente o realizando actividades ilícitas). Debido a lo anterior,
es recomendable que la visita se realice el mismo día de la semana y hora más probable en la
que posteriormente se realizará la prueba. Cuando se realiza una Inspección detallada, se
debe tener acceso a todos los componentes del puente incluidos en el alcance de la inspección,
y de ahí la importancia de conocer las condiciones del sitio e identificar el equipo necesario.

En la realización de la visita de reconocimiento comúnmente se emplean métodos de
inspección visual o equipos que permitan evaluar grandes áreas de forma simple y económica
(por ejemplo, georradares) que provean como mínimo información cualitativa, de forma tal que
se puedan definir áreas homogéneas (es decir, áreas del material con características, calidad o
condición similar) y establecer las zonas donde se realizarán las mediciones o extracciones de
muestras. La visita de reconocimiento también permite identificar si existen tareas que se
deben realizar antes de la ejecución de la Inspección detallada, como puede ser la limpieza
especial de los elementos, preparación de las superficies para la ejecución de ensayos o la
realización de otros ensayos complementarios previos, como por ejemplo sería el caso de la
necesidad de la detección del acero en elementos de concreto para la extracción de núcleos.

La información recopilada durante la visita de reconocimiento permite preparar los
formularios y esquemas para la inspección, de acuerdo con las observaciones y parámetros
que se deben recopilar en sitio. Asimismo, también permite desarrollar el plan de muestreo de
la inspección.
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7.3.4 Preparación del plan de trabajo

Se deberá presentar a la Organización un plan de trabajo de la Inspección detallada para su
debida revisión y aprobación, el cual debe responder a los objetivos y alcance definidos por la
misma. Este plan deberá incluir:

 Costos asociados a la inspección o los definidos en el contrato.

 Cronograma detallado de las actividades de campo y oficina.

 Equipos de inspección requeridos (incluyendo lista de herramientas estándar,
incluidas en el Capítulo 5 del MP-2024 Tomo I, y equipos para la realización de
estudios especiales).

 Equipos y vehículos de acceso requeridos (ver Capítulo 5 del MP-2024 Tomo I).

 Medidas de seguridad que se implementarán (incluyendo además lista de equipos de
protección personal, así como equipos de inspecciones en altura y espacios
confinados en caso de que aplique).

 Medidas de manejo temporal del tránsito que se requerirán (indicando carriles en
donde se aplicará el control temporal, horas y cantidad de trabajadores y otra
información requerida para solicitar la aprobación necesaria).

 Técnicas por utilizar (ya sea inspección visual detallada o estudios especiales si se
incluyen, con sus respectivas normativas referenciadas en los casos en los que
existe norma de ensayo, precisión y resolución ofrecida y el propósito de realización
de estos ensayos).

 Plan de muestreo desarrollado de acuerdo con los requisitos del Inciso 7.3.4.1 del
MP-2024 Tomo I.

 Lista de supuestos considerados en la elaboración del plan, por ejemplo, los insumos
que debe suministrar la Organización, número de viajes al puente incluidos con
equipo especial, condiciones ambientales bajo las que se operaría o no se operaría,
entre otros.

 Calificaciones del personal que realiza los estudios especiales de acuerdo con el
Inciso 7.3.4.2 del MP-2024 Tomo I.

 Lista de entregables.

7.3.4.1 Plan de muestreo

Debido a la diversidad de estudios especiales que pueden utilizarse en una Inspección
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detallada, es indispensable preparar un plan de muestreo específico para cada inspección, con
el objetivo de asegurar que los parámetros obtenidos son representativos de las condiciones en
sitio para el tipo de puente y de material, y tienen además fundamento estadístico.

El tipo de ensayos y la cantidad por realizar van a depender de los parámetros que se
requieren determinar a través de la inspección. A la hora de definir los puntos o zonas de
ensayo, se debe tener en cuenta la variabilidad de los materiales y de las mediciones por
realizar, la precisión de medición requerida para los parámetros de interés, y las restricciones
económicas y de tiempo existentes (Balayssac, Garnier, y Salin, 2018). Asimismo, la selección
de los puntos o zonas donde se realizarán los ensayos en el área de investigación y el número
de réplicas de cada ensayo en cada punto, generalmente se determinarán de acuerdo con la
norma de ensayo correspondiente para los ensayos para los cuales éstas existen.

El plan de muestreo debe presentarse dentro del plan de trabajo y debe incluir al menos los
siguientes aspectos:

a) Áreas por inspeccionar (elementos específicos del puente y áreas definidas en los
elementos).

b) Tipos de ensayos y cantidad a efectuar de acuerdo con sus normas respectivas (para
los ensayos para los cuales existe una norma de ensayo).

c) El orden de ejecución de los ensayos y la justificación de la necesidad de cada
ensayo en los casos en los que se realicen diferentes tipos de ensayos.

d) Localización exacta de los puntos o zonas donde se realizará cada ensayo
(ubicación en los esquemas del puente).

e) Número de réplicas (o repeticiones) de cada ensayo para cada punto donde se
realizará el mismo.

f) Variabilidad y precisión de medición requerida de los parámetros de interés.

g) Procedimiento para la extracción de muestras de materiales y reparación de las
áreas de donde se extrajeron.

Asimismo, en el plan de muestreo se deben justificar los siguientes aspectos:

h) Cantidad total de ensayos por realizar.

i) Selección de los puntos o zonas donde se realizarán los ensayos.

j) Distancia o separación entre mediciones (densidad de la cuadrícula utilizada para la
realización de los ensayos).

k) Limitaciones de los ensayos asociadas a los equipos utilizados.
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En la Tabla 7.1 se presenta un listado de normas recomendadas por el AASHTO MBE 2018
para preparar el plan de muestreo de una Inspección detallada. En la tabla también incluye las
normas nacionales elaboradas por el Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (INTECO)
correspondientes y su respectiva numeración en los casos en los que existe una norma
nacional equivalente.

Tabla 7.1. Normas de referencia para la elaboración de un plan de muestreo de una Inspección
detallada.

Material Norma AASHTO/ASTM Norma INTECO correspondiente

Concreto
ASTM

C823/C823M-12
(2017)

Standard Practice for
Examination and Sampling
of Hardened Concrete in

Constructions

- -

Concreto

ASTM C42/
C42M-20
AASHTO

T24M/T24-15
(2019)

Standard Method of
Obtaining and Testing

Drilled Cores and Sawed
Beams of Concrete

INTE
C47:2018

Método normalizado para la
obtención y ensayo de

núcleos extraídos y vigas
aserradas de concreto

Concreto AASHTO T260-
97 (2020)

Sampling and Testing for
Chloride Ion in Concrete

and Concrete Raw
Materials

- -

Acero ASTM A610-79
(2019)

Standard Test Methods for
Sampling and Testing

Ferroalloys for
Determination of Size

- -

Acero ASTM
A673/A673M-17

Standard Specification for
Sampling Procedure for

Impact Testing of Structural
Steel (Charpy Test)

- -

Acero ASTM A370-
19e1

Standard Tests Methods
and Definitions for

Mechanical Testing of
Steel Products

INTE
C403:2014

Métodos de ensayo y
definiciones para ensayos
mecánicos de productos de

acero

Fuente: Modificado de AASHTO, 2018

Para la evaluación de elementos de concreto reforzado, se recomienda también la
consideración de los reportes “Report on Nondestructive Test Methods for Evaluation of
Concrete in Structures (ACI 228.2R-13)” (American Concrete Institute [ACI], 2013) (denominado
de aquí en adelante como ACI 228.2R-13 2013) y “Report on Methods for Estimating In-Place
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Concrete Strength (ACI 228.1R-19)” (ACI, 2019c) (denominado de aquí en adelante como ACI
228.1R-19 2019) para la elaboración del plan de muestreo.

Se recomienda la norma ISO 13822 denominada “Bases for Design of Structures-
Assessment of Existing Structures” (International Organization for Standardization [ISO], 2010)
como guía para la inspección de puentes de cualquier material, ya que es una guía de
evaluación general de estructuras de cualquier material.

7.3.4.2 Requisitos para el personal que realiza los estudios especiales

La calidad de los resultados de los estudios especiales depende de la capacitación,
conocimiento y experiencia de las personas responsables de su realización. Por tal razón, la
Organización deberá asegurarse que dichos ensayos sean llevados a cabo por personas con la
debida capacitación y experiencia. Si no existe un requisito en la legislación nacional respecto a
la certificación del personal que realiza los ensayos no destructivos, le corresponde a la
Organización establecer cómo se asegurará la competencia para realizar el trabajo. La norma
INTE/ISO 9712:2014 denominada Requisitos para la calificación y certificación de personal en
ensayos no destructivos (INTECO, 2014b) establece los requisitos para la calificación y
certificación de personal de ensayos no destructivos más comunes para elementos metálicos.
Sin embargo, indica que mientras no exista requisitos en la normativa nacional, se puede
utilizar esta norma como documento de referencia para establecer los procesos de certificación.

Es importante señalar que no todos los métodos de ensayos no destructivos cuentan con
una norma de ensayo aprobada. Para estos casos es necesario que se justifique su uso
mediante la demostración de la aceptación del método de ensayo en referencias
internacionales, tales como los manuales de los departamentos de transporte de otros países y
documentos elaborados por instituciones reconocidas internacionalmente como:

 “American Association of State Highway Transportation Officals” (AASHTO),

 “American Concrete Institute” (ACI),

 “International Organization for Standardization” (ISO),

 “European Committee of Standardization” (CEN),

 “Réunion Internationale des Laboratoires et Experts des Matériaux, systèmes de
construction et ouvrages” (RILEM),

 “American Institute of Steel Construction” (AISC),

 “American Society of Civil Engineers” (ASCE),

 “Federal Highway Administration” (FHWA) o
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 “National Cooperative Highway Research Program” (NCHRP).

7.3.5 Ejecución de la inspección detallada

La Inspección detallada se debe realizar según el plan de trabajo, es decir, de acuerdo con
el cronograma señalado, utilizando los equipos de acceso, medidas de seguridad, medidas de
manejo temporal del tránsito, ensayos y plan de muestreo establecidos y aprobados. Se debe
tomar fotografías que permitan documentar el proceso de inspección, así como las condiciones
del sitio y del puente el día de su realización. Se debe registrar cualquier anomalía o situación
que afecte o altere el plan de trabajo.

Los inspectores que realicen la Inspección detallada deben cumplir con los requerimientos
establecidos en el Capítulo 4 del MP-2024 Tomo I. Durante la realización de una Inspección
detallada deberá estar en el sitio como mínimo un Inspector(a) nivel III y otro Inspector(a) nivel I,
II o III si la inspección consiste únicamente en una inspección visual detallada. En las
inspecciones en las que se realicen estudios especiales, debe participar como mínimo un
inspector nivel III y el personal que ejecuta los estudios especiales.

7.3.6 Tareas post-inspección

Toda Inspección detallada debe documentarse de forma que la información recopilada
pueda ser utilizada por la Organización en la toma de decisiones. La comunicación de los
resultados de la inspección se realiza mediante la entrega de un informe de la Inspección
detallada. Además de recibir el informe de inspección, es importante que la Organización
verifique que el trabajo efectuado corresponde con el solicitado. En este apartado se incluyen
recomendaciones sobre el contenido mínimo que debe tener un informe de Inspección
detallada y una guía que permita a la Organización evaluar el cumplimiento del trabajo
requerido.

7.3.6.1 Contenido mínimo de un informe de inspección detallada

Según se indicó anteriormente, debido a que los objetivos y alcance de una Inspección
detallada pueden ser tan diversos, no es posible establecer un listado preciso de los contenidos;
sin embargo, se indican las secciones y entregables que como mínimo debe contener un
informe. Asimismo, se debe reiterar que la Organización puede establecer requisitos
adicionales de acuerdo con las necesidades de información existentes.

En todo informe de inspección se debe indicar claramente: título, nombre de las personas
que realizaron la inspección (con el nombre del responsable de la inspección claramente
identificado y su firma) y un resumen ejecutivo de los principales hallazgos, conclusiones y
recomendaciones. Posterior al resumen ejecutivo, se deberán incluir como mínimo las
siguientes secciones:
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a. Objetivos y alcance de la Inspección detallada.

b. Insumos (documentación, estudios, planos, entre otros) entregados por la
Organización.

c. Descripción de la estructura.

d. Investigación realizada incluyendo:

i. Documentación examinada.

ii. Elementos inspeccionados.

iii. Plan de muestreo (indicando claramente los sitios de exploración en los que se
realizaron estudios especiales).

iv. Normas de ensayo utilizadas.

e. Resultados de los ensayos efectuados (Análisis estadístico e interpretación de los
resultados).

f. Conclusiones y recomendaciones.

g. Referencias.

h. Anexos (planos, fotografías, reportes de laboratorio, registros de campo, esquemas
de deficiencias (ver Capítulo 6 del MP-2024 Tomo I) por componente o elemento
estructural inspeccionado, datos o imágenes de salida de los equipos de medición, y
cualquier otra documentación que se considere pertinente).

En los casos en los que se hayan realizado estudios especiales (ver Sección 7.4 del MP-
2024 Tomo I), ya sea en el sitio o en el laboratorio, se deberá incluir la interpretación de los
resultados realizada por personal capacitado.

En el caso de los ensayos de laboratorio, se debe adjuntar el reporte formal de los
resultados firmado por el responsable del laboratorio. Cuando se utilice instrumentación para la
ejecución de los ensayos, se debe incluir además la siguiente información:

i. Tipo, fabricante y modelo del equipo utilizado.

ii. Una copia del certificado de calibración más reciente (en caso de que aplique
según las especificaciones y requerimientos del equipo).

iii. El nombre del personal que realiza el ensayo y documentación que evidencie su
calificación para realizar el ensayo.

Finalmente, el informe deberá presentar las conclusiones de la inspección, así como
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recomendaciones para la Organización. Entre las recomendaciones deberá especificarse
claramente si existe necesidad de estudios adicionales, del monitoreo de elementos específicos,
si se requieren actividades de mantenimiento, rehabilitación mayor o reconstrucción (sustitución)
de la estructura u otras recomendaciones que sean pertinentes (ACI, 2019c).

7.3.6.2 Evaluación de los resultados de una inspección detallada

Una vez recibidos los resultados de una Inspección detallada, claramente plasmados en el
informe de inspección correspondiente (ver Inciso 7.3.6.1 del MP-2024 Tomo I), la
Organización deberá evaluar los resultados obtenidos y en función de ello, considerar las
recomendaciones del informe y tomar las acciones pertinentes como parte de las decisiones de
la gestión de los puentes bajo su jurisdicción.

La Tabla 7.2 muestra una lista de chequeo, basada en el Artículo C5.5 del AASHTO MBE
2018, que la Organización puede utilizar para evaluar los resultados de una Inspección
detallada para determinar si el informe presentado y el trabajo realizado, cumplen con los
requerimientos establecidos para la Inspección detallada.

Tabla 7.2. Lista de aspectos generales por evaluar de los resultados obtenidos de una
Inspección detallada.

Ítem Aspecto por evaluar Sí No

1 ¿Se cumplió con los objetivos de la inspección?

2 ¿Los resultados presentados en el reporte de la inspección son
los requeridos por la Organización?

3 ¿La inspección fue realizada por personal con experiencia
probada?

4
¿El muestreo fue realizado correctamente? (Ubicación, tamaño de

la muestra y número de ensayos para que los parámetros
determinados sean representativos del elemento ensayado).

5 ¿Los resultados obtenidos son los esperados o se obtuvieron
resultados imprevistos?

6
¿Existe algún patrón identificable en los resultados o consistencia
entre los resultados de los ensayos realizados o con resultados

anteriores?
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Tabla 7.2. Lista de aspectos generales por evaluar de los resultados obtenidos de una
Inspección detallada.

Ítem Aspecto por evaluar Sí No

7
¿Los resultados pueden indicar la falla del elemento, la necesidad
de reparaciones inmediatas o la necesidad de limitar la carga

permitida?

8 ¿Los estudios especiales fueron realizados por personal con
experiencia probada?

9

¿Se requiere la realización de inspecciones o ensayos adicionales
para verificar los resultados, para examinar otros componentes
del puente que presentan defectos semejantes o para determinar

si existen deterioros adicionales en los mismos elementos?

10 ¿Es posible que haya otros puentes que presenten problemas
semejantes y que aún no se haya identificado el problema?

Fuente: Adaptado de AASHTO, 2018.

Al finalizar la evaluación de la información presentada en el informe, es importante que se
justifique, documente y se incluya en el archivo de información del puente, las acciones que se
realizarán basadas en los resultados de la Inspección detallada.

7.4 Estudios especiales en inspecciones detalladas

Las inspecciones detalladas pueden requerir de estudios especiales, según las necesidades
de investigación establecidas en el plan de trabajo. Para efectos de este manual, se consideran
estudios especiales aquellos que requieren de equipo y personal especializado y que brindan
información que no puede ser obtenida a través de los procedimientos de una Inspección
rutinaria según lo establecido en el Capítulo 6 del MP-2024 Tomo I. Al ser una actividad que
requiere de equipo y personal especializado, se deberá presentar a la Organización la
documentación pertinente que valide la calificación del personal que ejecutará los ensayos, así
como el equipo a utilizar (ver Inciso 7.3.4.2 del MP-2024 Tomo I).

Los estudios especiales se pueden clasifican en dos categorías: ensayos destructivos (ED) y
ensayos no destructivos (END). Dicha clasificación se basa en si las propiedades físicas,
químicas o mecánicas de los materiales son alteradas como consecuencia de la realización del
ensayo. Los END corresponden a los ensayos en los que no se altera las propiedades de los
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elementos inspeccionados. Se debe tener en cuenta que, a pesar de procurar realizar la
mínima cantidad de ED, generalmente se requerirá su realización, ya que los ensayos no
destructivos son mediciones indirectas, mientras que a partir de los ED se obtienen mediciones
directas de las características de los materiales.

Existen un número amplio de ensayos para evaluar elementos estructurales de concreto,
acero y madera. En los Apartados 7.4.1 y 7.4.2 del MP-2024 Tomo I respectivamente, se
describen brevemente cuáles son los ED y END más comunes en la inspección de puentes, lo
cual no impide del uso de otros métodos y equipos siempre y cuando demuestren tener el
desempeño requerido (se recomienda consultar los documentos elaborados por las
instituciones indicadas en el Inciso 7.3.4.2 del MP-2024 Tomo I).

7.4.1 Ensayos destructivos (ED)

Según se definió anteriormente, se entiende por ensayos destructivos aquellos ensayos en
los que las propiedades físicas, químicas o mecánicas de los materiales son alteradas como
consecuencia de la realización del ensayo. Se incluye dentro de este grupo la extracción de
muestras de los materiales para efectuar ensayos en el laboratorio, donde los más comunes
son la extracción de probetas de acero y extracción de núcleos de concreto (norma INTE
C47:2018). Para más información de los ensayos de laboratorio para los que se requiere
extracción de muestras, las Tablas 5.4-1, 5.5-1 y 5.5-2 del AASHTO MBE 2018, indican las
normas de ensayo comúnmente empleadas en la evaluación de elementos de concreto, acero
y madera en puentes.

Debido a que la realización de ED requiere de extracción o puede producir afectación en la
estructura, únicamente se deben realizar cuando se necesita información específica y los
resultados sean indispensables para la evaluación del puente, por ejemplo, para la
caracterización de los materiales en sitio. En el caso de que se realicen, se debe procurar
realizar el mínimo número de ensayos de acuerdo con lo establecido en las normas respectivas
para la determinación del parámetro requerido.

Por otro lado, para efectos de no comprometer la integridad estructural del puente, se debe
prestar especial atención en la definición de las zonas de muestreo para los ensayos. Dichas
zonas no deben coincidir con aquellas en donde los elementos pueden experimentar
concentraciones considerables de esfuerzo o en donde una reducción en la sección provoque
una disminución no tolerable de la resistencia; por lo tanto, las mismas deben ser establecidas
por el ingeniero responsable de la Inspección detallada. Para la definición de estas zonas se
recomienda consultar con un ingeniero estructural en el caso de que el ingeniero responsable
de la inspección no tenga esta especialidad. Una vez que se hayan realizado los ensayos
requeridos, deben realizarse las reparaciones pertinentes en los sitios en donde se efectuaron
las extracciones. En el Artículo C5.3 del AASHTO MBE 2018 se indican algunas referencias
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para la reparación de elementos estructurales de los cuales se han extraído muestras para la
evaluación de materiales.

7.4.2 Ensayos no destructivos (END)

Se define como ensayos no destructivos a aquellos ensayos en los que el elemento
evaluado no sufre ninguna alteración (o esta es mínima) de sus propiedades físicas, químicas y
mecánicas durante la ejecución del ensayo o posterior a éste. Para más información relativa a
la terminología utilizada en los ensayos no destructivos, referirse a la norma ASTM E1316
“Standard Terminology for Nondestructive Examinations” (American Society for Testing and
Materials [ASTM], 2020) y la norma nacional INTE/ISO 9712:2014.

En el caso particular de elementos de concreto reforzado, se recomienda referirse también a
los siguientes reportes del ACI: ACI 228.2R-13 2013 y ACI 228.1R-19 2019. También en el
Apéndice D del Reporte NCHRP 782 denominado “Proposed Guideline for Reliability-Based
Bridge Inspection” (NCHRP, 2014) se encuentra información que puede servir de guía para la
selección de los métodos no destructivos a utilizar para la inspección de puentes considerando
criterios de costo, confiabilidad y efectividad.

La selección de un ensayo no destructivo dependerá de los objetivos de la inspección según
consta en el plan de trabajo (ver Apartado 7.3.4 del MP-2024 Tomo I), y deberá realizarse la
cantidad suficiente de pruebas (según se establece en las normas de ensayo) que permitan
garantizar la confiabilidad de los resultados obtenidos (ver Inciso 7.3.4.1 del MP-2024 Tomo I).

Todos los ensayos no destructivos tienen diferentes aplicaciones, ventajas y limitaciones. Es
por ello fundamental que cuando se considere su uso, se debe analizar la aplicabilidad de los
métodos para determinar las características de interés para la inspección. Debido a las razones
anteriores, se debe justificar en el plan de trabajo su aplicabilidad y detallar el alcance y las
limitaciones del método empleado.

También se debe considerar que la práctica recomendada actualmente es la combinación de
varios ensayos, la cual se puede realizar de tres formas (Breysse, 2012):

i. Combinación tipo A: se comparan los resultados obtenidos mediante dos o más
métodos de ensayo para confirmar las mediciones o variaciones registradas.

ii. Combinación tipo B: se comparan los resultados de dos o más métodos de ensayo
para mejorar la interpretación de los resultados.

iii. Combinación tipo C: se utiliza una técnica de muestreo rápido para identificar las
áreas en las que se utilizará un método de ensayo que requiere un muestreo más
detallado.

En los casos que se utilice una combinación de ensayos, se debe justificar en el plan de
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muestreo y en el informe:

 La selección de los métodos de ensayo.

 El tipo de combinación realizada.

 El procesamiento de los resultados que se realizará.

Se puede encontrar una guía para la combinación de ensayos no destructivos para concreto
reforzado en las referencias Balayssac et al. (2018) y Breysse (2012).

Los ensayos no destructivos, además de clasificarse según el material en el que se aplican,
pueden clasificarse según la tecnología o principio físico en que está basado el método. A
continuación, se presentan los métodos de ensayo no destructivos comúnmente empleados en
puentes de acuerdo con el material y principio físico en el que se basan. Esta lista no limita o
prohíbe la utilización de otros métodos reconocidos por su efectividad y aceptados en
referencias internacionales reconocidas, como las indicadas en el Inciso 7.3.4.2 del MP-2024
Tomo I.

7.4.2.1 Métodos de ensayo no destructivos para puentes con elementos de concreto

A continuación, se presenta una breve descripción general de los métodos de ensayos no
destructivos más utilizados para puentes con elementos de concreto. Se puede encontrar
información detallada de éstos y otros métodos en el Artículo 5.2.2 del AASHTO MBE 2018 y
en el reporte ACI 228.2R-13 2013. También se recomienda consultar las referencias Malhotra y
Carino (2004) y Maierhofer, Reinhardt, y Dobmann (2010).

Métodos de resistencia

Se incluyen en este grupo los métodos que buscan determinar la resistencia del concreto en
sitio y los ensayos más comunes incluidos en este grupo son: el esclerómetro (norma
ASTM C805/C805M-18) y la prueba de resistencia a la penetración (norma
ASTM C803/C803M-18). Estos ensayos tienen la limitante de brindar únicamente información
de la superficie del elemento y que la resistencia es relativa, ya que proporcionan una
indicación de la uniformidad del concreto, pero no dan una estimación de la resistencia en sitio.
Para obtener una cuantificación de la resistencia en sitio se requiere haber establecido la curva
de calibración del ensayo para el concreto específico. Es recomendable que quien realice la
calibración del método esté certificado en el método de acuerdo con la certificación del ACI
para ensayos no destructivos. En el reporte ACI 228.1R-19 2019, se especifica la forma de
determinar la resistencia en sitio con base en los ensayos allí detallados, incluyendo también el
método de extracción por deslizamiento o “pullout” como se conoce en inglés (norma ASTM
C900-19).

Métodos sónicos
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Están basados en el uso de ondas sonoras para evaluar la uniformidad del concreto
permitiendo la identificación de delaminaciones. Los ensayos más comunes por su simplicidad
son el uso de cadenas para identificar delaminaciones en los tableros de los puentes, y el uso
de martillos para identificar delaminaciones en elementos verticales. La norma
ASTM D4580/D4580M-12 (2018) describe el procedimiento para detectar delaminaciones en
tableros de puentes. También existen sistemas automáticos en los que se produce el sonido
con un dispositivo que golpea la superficie y se registra y procesa automáticamente la señal de
la onda de sonido producida. También se incluye en este grupo el ensayo de impacto-eco en el
cual, a partir de la información de la onda registrada, se determina el espesor de los elementos
de concreto, entre otras funcionalidades. La norma ASTM C1383-15 describe el método para
determinar los espesores de placas de concreto mediante el método de impacto-eco.

Métodos ultrasónicos

Son aquellos métodos en los que se utilizan ondas de sonido dentro del rango de ultrasonido
(por encima de los 20 kHz) para evaluar la presencia de grietas o discontinuidades. Se utilizan
transductores piezoeléctricos para generar y recibir las ondas de ultrasonido y se calcula la
velocidad con la que la onda atraviesa el elemento. La velocidad del pulso depende de la
composición y naturaleza del concreto, así como de sus propiedades elásticas.

Métodos magnéticos

Son aquellos métodos en los que se utilizan campos magnéticos para evaluar los elementos
metálicos embebidos en el concreto, tales como el acero de refuerzo y presfuerzo. Estos
métodos son utilizados para ubicar la posición del acero y caracterizar el refuerzo dentro del
concreto. Existen múltiples equipos portables, como los medidores de recubrimientos y los
denominados pachómetros.

Métodos eléctricos

Están basados en mediciones de la conductividad y resistividad eléctrica del concreto. Por
ejemplo, las mediciones de resistividad eléctrica se utilizan para evaluar la permeabilidad del
concreto y dan una indicación de que puede existir corrosión del acero. Por su parte, los
diferenciales de potencial eléctrico pueden ser utilizados para evidenciar procesos de corrosión
activa en el acero de refuerzo dentro del concreto (norma ASTM C876-15). Un ejemplo de
aplicación de métodos eléctricos está en la norma ASTM D3633/D3633M-12 (2019), la cual
establece un procedimiento para medir la resistividad eléctrica del concreto en tableros de
puentes para determinar si existe corrosión activa del acero de refuerzo.

Métodos termográficos

La termografía infrarroja se utiliza para detectar delaminaciones y otras discontinuidades en
elementos de concreto expuestos directamente a la radiación solar o a fuentes de calor
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artificiales. La técnica se basa en la medición, por medio de sensores de ondas en el rango
infrarrojo, de la diferencia en la radiación emitida por las superficies, debido a que las
delaminaciones y otras discontinuidades alteran la transferencia de calor dentro del concreto, el
cual es un mal conductor térmico. La norma ASTM D4788-03 (2013) describe el procedimiento
para detectar delaminaciones en tableros de puentes usando esta técnica.

Métodos de radar

Los radares emplean ondas electromagnéticas emitidas y registradas por antenas que
trabajan en diferentes rangos de frecuencia, dependiendo del material que se vaya a ensayar.
Los radares permiten identificar discontinuidades dentro del concreto, como por ejemplo capas
entre materiales, grietas o la presencia del acero de refuerzo. Las propiedades de los
materiales afectan las características de las ondas electromagnéticas reflejadas y registradas
en las antenas, por lo que a partir de los registros se pueden inferir propiedades de los
materiales ensayados. El georradar de penetración terrestre (GPR por sus siglas en inglés para
“Ground Penetrating Radar”), es el radar más común para la inspección de estructuras. La
norma ASTM D6087-08 (2015) corresponde al procedimiento de ensayo utilizando este método
de tableros de concreto de puentes con una superficie de ruedo asfáltica.

La Tabla 7.3 muestra una comparación de los métodos de ensayo no destructivos para
elementos de concreto, de acuerdo con su capacidad para detección de daños como grietas,
descascaramiento, corrosión y otros. Esta tabla está basada en la Tabla 5.2.1.1 del AASHTO
MBE 2018 y debe usarse como guía para la selección de los métodos de ensayo más
adecuados en elementos de concreto.

Tabla 7.3. Capacidad de detección de daños de los métodos de ensayo en elementos
de concreto.

Método basado en:
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Sónico F N Bb N N N

Ultrasonido B N F N P N

Magnético N N F N N N

Eléctrico N Bb B N N N

Termografía N Bb Bc N N N
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Tabla 7.3. Capacidad de detección de daños de los métodos de ensayo en elementos
de concreto.

Método basado en:
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Radar N N Bc N N N
a B = Bueno; F = Fiable; P = Pobre; N = No adecuado
b Por debajo de superficies bituminosas
c Detecta delaminaciones

Fuente: Modificado de AASHTO, 2018.

7.4.2.2 Métodos de ensayo no destructivos para puentes con elementos de acero

Se presenta a continuación una breve descripción de los END más utilizados en la
evaluación de elementos estructurales de acero.

Métodos radiográficos

Estos métodos utilizan la radiación electromagnética mayor a 1000 Hz para detectar
defectos en los elementos. Entre los más comunes están los rayos X y el uso de rayos gamma.
Los rayos X producidos por una fuente de radiación, son absorbidos por un material en
proporción a su espesor y número atómico. La absorción de rayos X en zonas defectuosas del
material será diferente (usualmente menos absorción), en comparación con zonas circundantes
a ellas. La radiación que atraviesa el material es plasmada en una filmina o en una pantalla
fluorescente, que mostrará los defectos en tonos generalmente más oscuros. Este método
permite identificar defectos como agrietamientos, la inclusión de escoria o porosidades en
soldaduras de elementos estructurales. La desventaja principal de estos métodos es que
requieren medidas de protección y seguridad especiales que no se requieren en los demás
métodos.

Método de partículas magnéticas

Utilizado para visualizar defectos superficiales o cercanos a la superficie en materiales
magnéticos. Consiste en generar un campo magnético en el elemento y rociar partículas
(generalmente partículas de hierro), para que se alineen siguiendo las líneas del campo
magnético. Cualquier defecto producirá una distorsión del campo magnético en el material y
hará que las partículas se concentren en la trayectoria del defecto haciéndolo evidente
visualmente.
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Método de corriente inducidas (“Eddy current”)

Su operación es muy similar a los métodos de partícula magnética, siendo en este caso el
campo eléctrico el que se ve perturbado por los defectos presentes en el material. Los defectos
producen un cambio en la impedancia y el cambio puede ser leído con un medidor para tal
propósito. Este método se utiliza para detectar grietas en la superficie o cerca de ella, o para la
medición de espesores de los materiales y de las capas de los recubrimientos de protección.

Método de líquidos penetrantes

Este método, por su simplicidad y bajo costo, es uno de los más utilizados para detección de
defectos superficiales en elementos de acero. Las normas ASTM E1417/E1417M-16 y
ASTM E165/E165M-18 establecen los procedimientos de ensayo utilizando líquidos o tintes
penetrantes. En este método los defectos se detectan visualmente utilizando tintes que se
alojará por atracción capilar dentro de grietas o dentro de cualquier defecto en la superficie del
material o en su soldadura. Los defectos se hacen visibles al aplicar un talco revelador
blancuzco, cuyo color permanece inalterado en zonas donde no existan defectos. Por lo
contrario, en aquellas zonas en donde el líquido penetrante se haya depositado, el talco
revelador reaccionará con el penetrante y mostrará un cambio de color normalmente rojizo
evidenciando un defecto.

Método de ultrasonido

Este método consiste en la propagación de ondas de sonido de alta frecuencia (mayor a
20 kHz), para la detección de imperfecciones internas dentro del material. La propagación de
estas ondas es afectada por la presencia de defectos o por las fronteras del material
(superficies). El método permite identificar la presencia de defectos como grietas, su
profundidad y tamaño, así como medir el espesor de material.

En la Tabla 7.4 se indica la capacidad de cada uno de los métodos descritos para la
evaluación de elementos de acero.

Tabla 7.4. Capacidad de detección de daños de los métodos de ensayo en elementos de
acero.
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Tabla 7.4. Capacidad de detección de daños de los métodos de ensayo en elementos de
acero.

Método basado en:
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Partículas magnéticas húmedas B B N B N N N B N N

Partículas magnéticas secas F B N B N N N F N P

Corrientes inducidas (Eddy Current) F B N N N P P N N N

Líquidos penetrantes F B N B N N N B N F

Ultrasonidoc P B B B B F B F F P

a B = Bueno; F = Fiable; P = Pobre; N = No adecuado
b En caso de que el haz de ultrasonido sea paralelo a las grietas
c La eficiencia varía según el equipo y modo de operación

Fuente: Modificado de AASHTO, 2018.

7.4.2.3 Métodos de ensayo no destructivos para puentes con elementos de madera

Se presentan los END utilizados comúnmente en la inspección de elementos estructurales
de madera.

Métodos de penetración

Se conocen como métodos de penetración a los ensayos en los que se utiliza un elemento
punzante para verificar la condición interna de un elemento de madera. La facilidad o dificultad
de penetración es un indicador de la dureza de la madera y permitirá determinar si la madera
está podrida o si ha sido afectada por insectos. Estos métodos proporcionan una medida
cualitativa, ya que la fuerza aplicada no es conocida; sin embargo, de manera rápida se puede
realizar una valoración simple de la madera y así identificar áreas que deben evaluarse en
detalle. Para la cuantificación de la resistencia de la madera existen también equipos llamados
resistógrafos. La ventaja de estos equipos es que se obtiene una medición cuantitativa, ya que
se registra la fuerza requerida para que una aguja instrumentada penetre la madera.

Métodos eléctricos

La aplicación principal de los métodos eléctricos en la evaluación de la madera es para la
medición del contenido de humedad. Algunos de los equipos miden la resistencia eléctrica
entre dos electrodos introducidos en la madera, y se relaciona la resistencia con el contenido
de humedad indicado en una escala calibrada. Existen otros equipos en los que se utiliza
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corrientes alternas para medir la impedancia y la capacitancia de la madera. Estos equipos
deben calibrarse de acuerdo con la especie de madera y con la densidad de ésta. La norma
ASTM D4444–13 (2018) establece el método de ensayo para medir la humedad en elementos
de madera.

Métodos ultrasónicos

El uso de ultrasonido para la evaluación de la madera se basa en que la velocidad de
propagación de una onda mecánica en un medio depende de las propiedades elásticas del
material. La existencia de vacíos, nudos o rajaduras en la madera producirán cambios en la
velocidad de propagación de la onda. Por tanto, los cambios en la velocidad del pulso servirán
para identificar áreas con características diferentes dentro del elemento de madera. En la Tabla
7.5 se indican los defectos que pueden evaluarse con cada uno de los métodos.

Tabla 7.5. Capacidad de detección de daños de los métodos de ensayo en elementos de
madera.

Método basado
en:

Deterioro
superficial y
pudrición

Pudrición interna
y vacíos Desgaste Deterioro

químico
Abrasión y
desgaste

Penetración B B F F N

Eléctrico F F N N N

Ultrasonido N B B N N

aB = Bueno; F= Fiable; P = Pobre; N = No adecuado
Fuente: Modificado de AASHTO, 2018.

7.5 Inspecciones detalladas de elementos críticos por fractura, de

fundaciones y bajo el agua

Los lineamientos generales para realizar las inspecciones detalladas pueden servir de base
para establecer los requisitos de la Inspección de elementos críticos por fractura, Inspección de
fundaciones y la Inspección bajo agua. El procedimiento general mostrado en la Figura 7.1
debe seguirse y debe ampliarse para las inspecciones mencionadas tomando en consideración
la información específica de las referencias citadas en las siguientes secciones.

Es importante señalar que para las inspecciones diferentes de la Inspección de inventario y
la Inspección rutinaria generalmente se requerirá un equipo interdisciplinario formado por
ingenieros de diferentes áreas, como pueden ser ingenieros estructurales, hidráulicos,
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geotecnistas y especialistas en materiales.

7.5.1 Inspección detallada de elementos críticos por fractura (FCM)

La Inspección de elementos críticos por fractura (FCM) está definida en el Capítulo 3 del
MP-2024 Tomo I, se realiza generalmente de forma visual y se complementa con ensayos no
destructivos (principalmente partículas magnéticas, tintes penetrantes y ultrasonido). En el
Apéndice B del MP-2024 Tomo I también se señala que si el inspector observa en campo
alguno de los detalles indicados en el Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I como FCM debe
reportarlo siguiendo el procedimiento establecido para el reporte de hallazgos críticos, de forma
que se planifique la Inspección de elementos críticos por fractura.

La Organización debe establecer el procedimiento para la Inspección de los elementos
críticos por fractura. Se recomienda referirse a la Sección 6.4 y 6.4.8 del “Bridge Inspector's
Reference Manual_BIRM” (FHWA, 2012a) . Es importante recalcar que la inspección de los
elementos identificados como críticos a fractura puede seguir el procedimiento incluido en este
capítulo para una Inspección detallada, agregando los siguientes elementos en el plan de
inspección (ver Apartado 7.3.4 del MP-2024 Tomo I) y en el reporte de la inspección (ver Inciso
7.3.6.1 del MP-2024 Tomo I):

 Identificación de los detalles clasificados como FCM.

 Ubicación en el plano del puente de los elementos clasificados como FCM.

 Descripción de cada uno de los métodos de ensayo no destructivos y del respectivo
procedimiento que se utilizará para la inspección.

Se debe incluir en el registro del puente un esquema con la ubicación de los elementos
críticos por fractura, y también los planos detallados de los elementos para facilitar el registro
de las observaciones y la comparación del deterioro observado en diferentes inspecciones.

Se recomienda utilizar como guía para el análisis y evaluación de los elementos críticos por
fractura el Reporte NCHRP 883 denominado “Fracture-Critical System Analysis for Steel
Bridges” (NCHRP, 2018) y la Síntesis NCHRP 354 denominada “Inspection and Management
of Bridges with Fracture-Critical Details” (NCHRP, 2005) los cuales son documentos de acceso
libre.

7.5.2 Inspección detallada de fundaciones

La Inspección de fundaciones se requiere cuando no se conoce el tipo de fundación
existente o cuando se conoce el tipo, pero no se conoce la profundidad de ésta. También se
puede necesitar realizar este tipo de inspección cuando existe riesgo por socavación y se
desconoce la condición actual de la socavación.
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Para la Inspección de fundaciones se recomienda consultar las siguientes referencias en las
que se proporciona guía sobre el uso de ensayos no destructivos para la investigación de
cimentaciones:

 “Determination of Unknown Subsurface Bridge Foundations (Geotechnical Guideline
n.° 16)” (FHWA, 1998).

 Capítulo 4 del reporte “Foundation Reuse for Highway Bridges” (FHWA, 2018).

 Sección 3.3 de ACI 228.2R-13 2013.

Para la definición del alcance de la inspección y para la toma de decisiones a partir de los
resultados de la Inspección de fundaciones es indispensable la asesoría de profesionales
especialistas en geotecnia e hidráulica.

7.5.3 Inspección bajo agua

La Inspección bajo agua, según se definió en el Capítulo 3 del MP-2024 Tomo I, se
recomienda para elementos de la subestructura que están cubiertos por agua donde la
profundidad o la coloración del agua no permite realizar una inspección visual desde la
superficie. También se puede requerir cuando existe evidencia de socavación o pérdida del
soporte de las fundaciones (Ontario Ministry of Transportation [MTO], 2008).

Para la evaluación de la socavación se debe tomar como referencia el Manual de
Consideraciones Técnicas Hidrológicas e Hidráulicas para la Infraestructura Vial en
Centroamérica (Secretaría de Integración Económica Centroamericana [SIECA], 2016). En la
Tabla 7.1 de ese documento se resumen los criterios para los estudios hidrológicos e
hidráulicos aplicables en Costa Rica. También se recomienda la información libre de acceso de
la FHWA (disponibles en la página web: www.fhwa.dot.gov) siguiente:

 Para la evaluación de la socavación el documento “Evaluating Scour at Bridges”
(FHWA, 2012b).

 Para la evaluación de la estabilidad del cauce la circular “Stream Stability at Highway
Structures” (FHWA, 2012c).

 Para las medidas contra la socavación e inestabilidad del cauce: “Bridge Scour and
Stream Instability Countermeasures: Experience, Selection, and Design Guidance”
(FHWA, 2009).

La Organización debe definir los requisitos de las inspecciones bajo el agua, tener el registro
de los puentes que requieren este tipo de inspección y establecer la frecuencia con la que se
llevarán a cabo. En la publicación “Underwater Bridge Inspection” (FHWA, 2010) se incluye
información detallada de las deficiencias observadas en elementos bajo el agua, equipos y
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técnicas utilizadas y demás información necesaria para planear y ejecutar una Inspección bajo
agua. También se puede encontrar información adicional que puede servir de guía para la
elaboración de los procedimientos de inspección en la Sección 13.3 del “Bridge Inspector's
Reference Manual_BIRM” (FHWA, 2012a).
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8.1 Introducción

A partir de las inspecciones rutinarias de puentes se obtienen datos, que requieren ser
analizados para determinar las acciones de intervención que conserven o mejoren la condición
de los elementos, los componentes y del puente de forma global. Al mismo tiempo, brindan
indicadores de desempeño que proporcionan información directa del estado en que se
encuentran los puentes, y permiten medir en un Sistema de Gestión de Puentes (denominado
de aquí en adelante como SGP), si se están cumpliendo los objetivos planteados y si las
acciones de intervención implementadas han sido efectivas. El uso de los indicadores de
desempeño, derivados de la información de las inspecciones rutinarias, permite a una
Organización responsable de la gestión de puentes (denominada de aquí en adelante como
Organización) mejorar el SGP, ajustando las metodologías de intervención de los puentes (ver
Capítulo 2 del MP-2024 Tomo I).

Además de lo mencionado, en un SGP es necesario priorizar las acciones de intervención,
debido a que los presupuestos que manejan las Organizaciones son asignados para una
variedad de fines simultáneos. Esto implica también realizar estimaciones de presupuesto que
permitan planificar la intervención de los puentes y asignar recursos a los distintos programas.

En este capítulo se presentan algunos insumos que se pueden utilizar en las Organizaciones
para apoyar la toma de decisiones:

- Una calificación de la condición de los elementos, los componentes y del puente de forma
global, que es un indicador de desempeño y que está relacionado con acciones de
intervención de puentes (ver Apéndice F del MP-2024 Tomo I).

- Una priorización que considera la condición de los componentes, la importancia y la
obsolescencia del puente (ver Apéndice G del MP-2024 Tomo I).

- Métodos para la estimación de costos de las acciones de intervención con base en la
condición de los componentes del puente.

- Estrategias para presupuestar y elaborar proyectos de intervención de puentes.

Para la elaboración de este capítulo se tomaron como base las metodologías de las
siguientes publicaciones, modificando aspectos para adaptarlos al enfoque de Inspección
rutinaria que se especifica en el Apéndice B del MP-2024 Tomo I:

- Para la calificación de la condición se utilizan los enfoques cualitativos y de calificación
máxima, descritos en la publicación “Synthesis of National and International Methodologies
Used for Bridge Health Indices” (Federal Highway Administration [FHWA], 2016). También,
la escala para determinar la calificación de elementos, componentes y del puente de forma
global de la publicación “Bridge Preservation Guide - Maintaining a Resilient Infrastructure
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to Preserve Mobility” (FHWA, 2018).

- Para la priorización se utiliza un método de ponderación de variables, basado en el proceso
analítico por jerarquías propuesto por Saaty (1987) que fue utilizado en el Lineamiento para
mantenimiento de puentes (Ministerio de Obras Públicas y Transportes [MOPT] y Agencia
de Cooperación Internacional del Japón [JICA], 2007).

- Para la estimación de costos se utiliza el enfoque de El Estudio sobre el Desarrollo de
Capacidad en la Planificación de Rehabilitación, Mantenimiento y Administración de
Puentes, Basado en 29 Puentes de la Red de Carreteras Nacionales en Costa Rica (JICA,
2007) (denominado de aquí en adelante como Estudio de JICA 2007).

- Para la elaboración de proyectos de intervención se hace referencia a la publicación “Bridge
Bundling Guidebook” (FHWA, 2019).

8.2 Calificación de la condición de los elementos, los

componentes y del puente de forma global

La calificación de la condición de puentes es un indicador de desempeño que se utiliza como
una herramienta para comunicar el estado de las estructuras a los responsables de la alta
gerencia, las partes interesadas y los demás tomadores de decisiones de la Organización. Esto,
les permitirán establecer y mejorar las políticas, las metas y los objetivos del SGP (FHWA,
2016), También, permite determinar aquellas estructuras que representan un peligro a la
seguridad de los usuarios o a la continuidad del servicio brindado.

Con base en esto, en el Apéndice F del MP-2024 Tomo I, se muestra una metodología para
calificar la condición de los elementos, los componentes y del puente de forma global, partiendo
de cada Inspección rutinaria que se realice a un puente. Esta Inspección rutinaria se debe
realizar siguiendo los criterios establecidos en el Capítulo 6 y el Apéndice B del MP-2024 Tomo
I.

Como resultado de la calificación de la condición de los elementos, los componentes y del
puente de forma global se obtiene un indicador, ubicado en una escala entre 1 y 6, que se
muestra en la Tabla 8.1. Esta escala consiste en una serie de categorías cualitativas que se
asignan a cada uno de los elementos del puente con base en la información recopilada durante
una Inspección rutinaria (FHWA, 2016). Cada una de estas categorías se puede relacionar con
la escala de FHWA (1995, 2018), como se muestra en la Tabla 8.1. En el Apéndice F del MP-
2024 Tomo I se incluyen más detalles sobre la definición de esta escala de calificación de la
condición.
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Tabla 8.1. Escala para la calificación de la condición de los elementos, los componentes
y del puente de forma global.

Calificación de la
condición

Equivalencia
con categorías
de FHWA (1995,

2018)
Descripción de la calificación de la condición

1- Satisfactoria 8 y 9

Elementos sin deficiencias o con deficiencias leves que
afectan únicamente la durabilidad del elemento. La
estabilidad estructural y la seguridad vial están
aseguradas.

2- Aceptable 6 y 7

Elementos con deterioros ligeros. Se observan
deficiencias leves en elementos funcionales o
estructurales que pueden afectar su capacidad
estructural u operativa, o deficiencias moderadas que
afectan únicamente la durabilidad del elemento.

3- Regular 5

Deficiencias importantes, pero los componentes del
puente aún funcionan de forma adecuada. Se
observan deficiencias moderadas en elementos
funcionales o estructurales que pueden afectar su
capacidad estructural u operativa, o deficiencias
significativas que afectan únicamente la durabilidad del
elemento.

4- Deficiente 4

Deficiencias serias, pero, que no llegan a comprometer
la estabilidad del puente. Se observan deficiencias
moderadas en elementos estructurales primarios o
deficiencias significativas en elementos estructurales
secundarios o elementos funcionales que pueden
afectar su capacidad estructural u operativa. O bien, se
observan deficiencias severas que afectan únicamente
la durabilidad del elemento.

5- Alarmante 3 y 2

La estabilidad del puente podría estar comprometida
en el corto plazo debido a deficiencias significativas en
uno o varios elementos estructurales principales del
puente, o a deficiencias severas extendidas en uno o
varios elementos estructurales secundarios o
elementos funcionales.

6- Falla
inminente 1 y 0

Inestabilidad estructural del puente o de sus
componentes. Riesgo alto de colapso de la estructura
debido a deficiencias severas extendidas en uno o
varios elementos estructurales principales del puente.
Daño irreversible que posiblemente requiera la
reconstrucción (sustitución) del puente o al menos la
reconstrucción de los elementos dañados.
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8.2.1 Acciones de intervención recomendadas de acuerdo con la

calificación de condición de los elementos, los componentes o del

puente

La calificación de la condición está directamente relacionada con las necesidades de
atención en los puentes, las cuales se determinan a partir de la información recopilada durante
una Inspección rutinaria. Para establecer esta relación se deben definir reglas que la
Organización establece para la atención de los puentes de acuerdo con su condición (FHWA,
2018). En esta sección se proponen reglas que relacionan la calificación de la condición con
acciones de intervención, que las Organizaciones podrán utilizar a manera de referencia y
como apoyo para el proceso de priorizar en la atención de puentes, considerando
adicionalmente factores como lo son la obsolescencia funcional de un puente o mandatos de
atención emitidos por el Poder Judicial (recursos de amparo), entre otros. Si la Organización
decide realizar sus propias reglas generales para asignar acciones de intervención,
modificando la propuesta de esta sección, debe dejar un registro trazable de los cambios en el
SGP.

La relación entre la calificación de la condición de los elementos y las posibles acciones de
intervención (mantenimiento, rehabilitación mayor o reconstrucción), se realiza de acuerdo con
lo que establece la publicación Bridge Preservation Guide - Maintaining a Resilient
Infrastructure to Preserve Mobility de FHWA (2018), utilizando la escala de 6 calificaciones de
la condición, descritas en la Tabla 8.1, que están relacionadas con las calificaciones de
condición que ha definido FHWA (2018).

En la Tabla 8.2 se observan las acciones de intervención relacionadas con la calificación de
la condición para los elementos del puente, que se recomienda sean utilizadas por la
Organización. Estas acciones de intervención generales definen lo que en adelante se llamará
el “programa de intervención”. El mantenimiento cíclico, el mantenimiento basado en la
condición y la rehabilitación menor corresponden al programa de mantenimiento de puentes,
que son parte de la actividad de conservación de puentes junto con la rehabilitación mayor
(rehabilitación que sí implica mejoras en la capacidad de carga o la capacidad operativa del
puente), mientras que la reconstrucción (sustitución) de puentes corresponde al programa de
construcción de obras nuevas en puentes (ver Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I). Los conceptos
de mantenimiento cíclico, mantenimiento basado en la condición y rehabilitación de la Tabla 8.2
se pueden consultar en la Sección 9.3 y en el Glosario del MP-2024 Tomo I.
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Tabla 8.2. Acciones de intervención recomendadas de acuerdo con la calificación de la condición
de los elementos, los componentes o del puente.

Calificación de la condición del elemento,
del componente o del puente Acciones de intervención recomendadas

1 – Satisfactoria Mantenimiento cíclico

2 – Aceptable Mantenimiento cíclico / basado en la condición

3 – Regular Mantenimiento basado en la condición

4 – Deficiente Rehabilitación menor o mayor

5 – Alarmante Rehabilitación mayor / Reconstrucción
(sustitución)

6 – Falla inminente Rehabilitación mayor/ Reconstrucción
(sustitución)

Las acciones de intervención de la Tabla 8.2 están ordenadas cualitativamente de menor a
mayor necesidad de recursos económicos para su ejecución, de la siguiente manera: 1.
Mantenimiento cíclico (Programa de Conservación), 2. Mantenimiento basado en la condición
(Programa de Conservación), 3. Rehabilitación menor (Programa de Conservación), 4.
Rehabilitación mayor (Programa de Conservación) y 5. Reconstrucción (sustitución) (Programa
de Obras nuevas).

Se aclara que la acción de rehabilitación menor que se incluye en la Tabla 8.2 para la
condición 4 – Deficiente, no implica mejoras en la capacidad operativa o la capacidad de carga
del puente. El término rehabilitación menor (ver Apartado 9.3.4 y el Glosario del MP-2024 Tomo
I) se refiere a la necesidad de aplicar varias acciones distintas en un puente o sus
componentes, debido a que requieren reparaciones, readecuaciones, reforzamientos o
reemplazos de elementos, con el fin de restituir su condición original. Si la rehabilitación
requerida implica un aumento en la capacidad operativa (altura libre vertical superior o inferior o
ancho) o en la capacidad de carga del puente o sobrepasa el 30 % del costo de construcción
de un puente nuevo, se denomina rehabilitación mayor (AASHTO, 2021).

Para los casos en los que la calificación de la condición corresponda a 1-Satisfactoria o 3-
Regular, se deberá aplicar lo señalado en la Tabla 8.2. En los casos que un elemento, un
componente o un puente con una calificación de condición 2 – Aceptable, 4 – Deficiente, 5 –
Alarmante y 6 – Falla inminente, debido al nivel de deficiencias que llevan a estas

calificaciones, se debe realizar un análisis (cualitativo o cuantitativo) de cuál de las dos
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acciones de intervención mostradas en la Tabla 8.2., se debe aplicar. Este análisis debe
considerar la extensión de las deficiencias y la forma en que la acción elegida mejora la
condición del elemento, el componente o el puente, para determinar, entre otros aspectos: la
factibilidad de realizar la acción, la efectividad de la acción a largo plazo y la costo-efectividad
de la acción seleccionada.

Alternativamente, la Organización puede decidir entre las acciones de intervención, para
puentes con calificaciones globales de 2 – Aceptable, 4 - Deficiente, 5 – Alarmante y 6 – Falla
inminente, utilizando alguna de las siguientes reglas:

1. Si la calificación global del puente se obtuvo porque más del 25 % de la cantidad total de
elementos (de cualquier tipo) obtuvieron esa calificación, se elige la actividad de
intervención que implique una mayor necesidad de recursos.

2. Si entre los elementos que llevaron a la calificación de condición global del puente, se
encuentran 2 o más elementos estructurales primarios, se elige la actividad de intervención
que implique una mayor necesidad de recursos.

3. Si todos los elementos que llevaron a la calificación global del puente son elementos
funcionales primarios o secundarios, se elige la actividad de intervención que implique una
menor necesidad de recursos.

Estas reglas, también, pueden ser modificadas de acuerdo con los criterios propios de la
Organización, para lo cual, debe existir trazabilidad del cambio realizado en la base de datos
del SGP.

8.3 Priorización de los puentes que requieren acciones de

intervención

La priorización de las acciones de intervención en puentes se basa en una ponderación de
variables relacionadas con la condición de los elementos y otras variables obtenidas de los
datos de inventario, que permiten determinar la importancia y la obsolescencia del puente
(MOPT y JICA, 2007). Estas ponderaciones se obtienen utilizando el proceso analítico por
jerarquías (Saaty, 1987). En el Apéndice G del MP-2024 Tomo I, se describe con detalle el
procedimiento de priorización de las acciones de intervención de puentes.

El Apéndice G del MP-2024 Tomo I mantiene elementos esenciales de la metodología de
priorización de reparación, propuesta por el MOPT y JICA (2007), los cuales son: el enfoque de
ponderación de variables, el uso de datos de inventario para la priorización y el uso de los
resultados de la calificación de condición que resultan de una Inspección rutinaria.

De forma previa a la priorización, los puentes deben ser clasificados de acuerdo con las



8/8 Manual de Puentes de Costa Rica – 2024

acciones de intervención recomendados, las cuales, son mantenimiento, rehabilitación mayor o
reconstrucción (sustitución) (ver Apartado 8.2.1 y Tabla 8.2 del MP-2024 Tomo I). La
priorización de puentes se debe realizar por aparte para para las actividades de mantenimiento
(que incluye la rehabilitación menor) (ver Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I) y otra para
reconstrucción (sustitución) las actividades de rehabilitación mayor o reconstrucción
(sustitución) de puentes.

En el Apéndice G del MP-2024 Tomo I se ponderan tres variables para la priorización de los
puentes clasificados según las actividades de intervención recomendadas (mantenimiento o
rehabilitación mayor/reconstrucción): 1. Calificación de la condición de los componentes del
puente, 2. Importancia del puente y 3. Obsolescencia del puente. También, en el Apéndice G
del MP-2024 Tomo I se especifican las ponderaciones y los demás criterios de priorización de
puentes que se deben considerar en cada variable de ponderación. Como resultado se
obtienen listas de puentes con puntajes de priorización que ayudan en la toma de decisiones
de intervención de las estructuras.

8.3.1 Objetivos de la priorización de puentes

La Organización debe definir los objetivos de la priorización de intervenciones, definiendo si
requiere dar más relevancia a una variable en relación con las otras. En el Apéndice G del MP-
2024 Tomo I, se plantean dos casos de priorización que la Organización puede seguir y que
representan dos objetivos distintos de intervención de puentes:

1. Priorizar la seguridad de los usuarios y la continuidad del servicio dando relevancia a la
variable de calificación de la condición de los componentes y a la importancia del puente,
sobre la obsolescencia.

2. Priorizar la continuidad y fluidez del servicio dando relevancia a la variable de
obsolescencia y a la importancia del puente, pero considerando un peso relativo menor,
aunque significativo, en la variable de calificación de la condición de los componentes.

El objetivo de priorizar la obsolescencia, se utiliza principalmente si los puentes que gestiona
la Organización representan obstrucciones al servicio de la carretera provocando accidentes de
tránsito, embotellamientos y cierres frecuentes. La solución de estas situaciones corresponde a
actividades de rehabilitación mayor o reconstrucción (sustitución).

Si la Organización requiere otros objetivos debe modificar, de forma trazable, los pesos de
las variables de priorización. Además, si la Organización lo considera, se pueden agregar otras
variables y definir las ponderaciones respectivas, en función de su capacidad administrativa,
técnica y económica.
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8.3.2 Utilidad de las listas de priorización

La principal utilidad de las listas de priorización de puentes, obtenidas con la metodología
del Apéndice G del MP-2024 Tomo I, es definir aquellas estructuras donde una intervención
tendrá un impacto mayor en la movilidad y en la mejora de la condición de los puentes que
gestiona una Organización.

Estas listas deben ser combinadas con costos de intervención estimados para generar
escenarios que se pueden ajustar a un presupuesto planificado a corto o largo plazo. La
estimación de costos de las acciones de intervención se debe realizar como se indica en la
Sección 8.4 del MP-2024 Tomo I. Estas listas de priorización con costos estimados pueden ser
un insumo para, entre otros aspectos, realizar lo siguiente:

- Negociar o intercambiar presupuestos entre programas de intervención o entre activos.

- Agrupar puentes para realizar proyectos de intervención por zonas geográficas o por rutas,
donde se requieran intervenciones similares.

- Preparar estrategias de intervención de puentes.

8.4 Estimación de costos de las acciones de intervención con base

en la condición de los componentes del puente

Uno de los aspectos necesarios para la toma de decisiones en la intervención de puentes es
la estimación de costos (ver Apartado 8.3.2 del MP-2024 Tomo I). Esta estimación, es un
parámetro que permite comparar los resultados que se obtienen de la priorización con los
presupuestos operativos de la Organización para intervención de puentes. De esta forma, se
pueden definir estrategias de intervención agrupando los puentes que se van a atender,
establecer los programas financieros de corto y largo plazo, y los presupuestos con los que se
negociará o intercambiará entre programas o entre activos.

Los procedimientos de estimación de costos que se presentan en esta sección, son para
obtener de forma preliminar un costo inicial que permita la toma de decisiones a un nivel
general. Esta estimación no corresponde con un análisis de costos en el ciclo de vida o un
análisis costo-beneficio de los puentes. Además, no corresponde a un presupuesto con el que
se pueda trabajar a nivel de puente o proyecto.

Si la Organización considera necesario puede definir procedimientos para realizar los
análisis de costos en el ciclo de vida para mejorar la información de la toma decisiones. Se
recomienda que estos procedimientos estén basados en el Reporte NCHRP 483 denominado
“Bridge Life Cycle Cost Analysis” (National Cooperative Highway Research Program [NCHRP],
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2003). Además, si la Organización decide realizar análisis de costo-beneficio, se puede
consultar el Capítulo 13 del Estudio de JICA 2007, en el cual, se muestran ejemplos de
aplicación de este tipo de análisis. Se recomienda fuertemente la implementación de ambos
análisis (costos en el ciclo de vida y costo-beneficio) en el proceso de asignación de recursos e
intervenciones.

En esta sección se presentan dos metodologías que una Organización puede utilizar para
realizar la estimación de costos de intervención; sin embargo, se recomienda el uso de la
primera metodología debido a que provee un mejor nivel de precisión:

1. Método de costos unitarios de intervención: basado en el procedimiento de estimación
de costos desarrollado en el Estudio de JICA 2007 y modificado para que incluya las
unidades de planificación y actividades establecidas en el Capítulo 9 del MP-2024 Tomo
I para mantenimiento de puentes.

2. Método alternativo de porcentajes con base en el costo de reposición de puentes:
basado en las calificaciones de condición de componentes principales y en porcentajes
del costo de reposición de puentes para obtener los distintos costos de intervención.

8.4.1 Método de costos unitarios de intervención

El procedimiento para obtener el costo de actividades de intervención se muestra a
continuación (el cual está modificado de JICA, 2007):

1. Seleccionar previamente posibles medidas o actividades de intervención para las
distintas deficiencias que puede tener un puente.

- En el caso de puentes que requieren mantenimiento, las actividades se deben
definir de acuerdo con el Inciso 9.4.3.2 y se deben definir reglas de intervención
de acuerdo con el Inciso 9.4.3.3, ambas del Capítulo 9 del MP-2024 Tomo I.

- Las actividades de rehabilitación mayor y reconstrucción (sustitución) deben ser
definidas por la Organización. En el caso de la reconstrucción (sustitución) de
puentes, se deben considerar todas las actividades de demolición y construcción
de nuevos puentes, de acuerdo con el Manual de Especificaciones Generales
para la Construcción de Carreteras, Caminos y Puentes_CR-2020 (MOPT, 2020),
denominado de aquí en adelante como CR-2020.

2. Cada una de las actividades de intervención debe tener costos unitarios asignados, los
cuales, deben ser calculados de manera previa por el personal responsable de las
actividades de conservación y construcción de puentes de la Organización, siguiendo lo
indicado en el Inciso 8.4.1.1 del MP-2024 Tomo I.
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- Las unidades para el costo unitario de actividades de mantenimiento deben ser
de planificación, como se define en la Sección 9.5 del del MP-2024 Tomo I.

- En el caso de actividades de rehabilitación mayor o de reconstrucción (sustitución)
de puentes, se deben definir las actividades, las unidades de planificación y los
costos asociados, por parte de los responsables de gestionar estos proyectos en
la Organización, basado principalmente en las especificaciones del CR-2020.

3. Estimar la magnitud de la intervención en un elemento que posee deficiencias, utilizando
los datos de inventario del puente. En esta estimación interviene el porcentaje de
extensión de la deficiencia en un elemento por nivel de severidad, la unidad de medida
de la deficiencia y otras dimensiones del elemento necesarias para estimar la magnitud
de intervención en unidades de planificación.

4. Seguidamente, el costo de cada intervención por realizar en el puente se obtiene al
multiplicar el costo unitario por la magnitud de la intervención.

5. Finalmente, si un puente requiere varias intervenciones en sus elementos, se debe
estimar el costo total de la intervención como la suma de cada uno de los costos
obtenidos en el paso 4 para cada actividad de intervención.

8.4.1.1 Determinación de los costos unitarios de intervención

El método de costos unitarios de intervención requiere disponer de una base de datos
histórica de costos de actividades de intervención. Esta base de datos se debe ir construyendo
con el paso del tiempo en la Organización, con el fin de obtener costos estadísticamente
representativos de las distintas actividades de intervención.

Basado en el Capítulo 12 del Estudio de JICA 2007, los costos unitarios de intervención se
deben establecer con base en datos de proyectos anteriores, donde se ha realizado la actividad
de intervención de interés. Por lo cual, los costos de las actividades se deben calcular
considerando los rubros que se muestran en los siguientes incisos, los cuales han sido
modificados de lo que establece el Estudio de JICA 2007, con base en el Decreto n.º 33114-
MEIC correspondiente al Reglamento para el Reajuste de Precios en los Contratos de Obra
Pública de Construcción y Mantenimiento (2006) (denominado de aquí en adelante como
Decreto n.º 33114-MEIC).

El costo unitario final se obtiene como la suma de cada uno de los costos individuales como
se muestra en la Ecuación 8-1:

�%�# 
L �%�&�/ �1�# 
E�%�&�+�# 
E�%�&�' �# 
E�%�+�/ �1�# 
E�%�+�+�# 
E�+�# 
E�7�#
(8-1)

Donde:
�%�#: Costo de una unidad de planificación de la actividad de intervención “A”


	Prólogo
	Equipo Coordinador 
	Equipo de Elaboración 
	Equipo Revisor y Colaborador
	Equipo Revisor y de Aprobación 
	Versiones del documento
	Contenido
	1
	Introducción
	1.1Manual de Puentes de Costa Rica - 2024 (MP-2024) 
	1.2Antecedentes al MP-2024 
	1.2.1Red Vial Nacional 
	1.2.2Conservación 
	1.2.3Red Vial Cantonal 

	1.3Objetivos del MP-2024 
	1.3.1Objetivo principal 
	1.3.2Objetivos específicos

	1.4Alcance
	1.5Contenido 
	1.6Normativa y manuales destacados
	1.6.1Normativa y manuales nacionales 
	1.6.2Normativa y manuales internacionales 
	1.6.3Manuales que son sustituidos por el MP-2024

	1.7Bibliografía

	2
	Sistema de gestión de puentes
	2.1Introducción
	2.1.1Definición de un Sistema de Gestión de Puentes
	2.1.2Características generales de los SGP
	2.1.3Actividades que permite realizar un SGP
	2.1.4Componentes de un SGP

	2.2Organización responsable de la gestión de puente
	2.2.1Responsabilidades de una Organización respecto al 
	2.2.2Estructura organizacional y funciones de una Organ
	2.2.2.1Alta gerencia
	2.2.2.2 Gestión de puentes
	2.2.2.3Gestión de otros activos de transporte
	2.2.2.4Gestión de Contratos
	2.2.2.5Tecnologías de información

	2.2.3Financiamiento para las actividades de una Organ
	2.2.3.1Financiamiento Ordinario:
	2.2.3.2Financiamiento específico

	2.2.4Involucramiento y comunicación con las audiencias 

	2.3Políticas, objetivos, metas e indicadores de desem
	2.3.1Políticas del SGP
	2.3.2Metas del SGP
	2.3.3Objetivos del SGP
	2.3.4Indicadores de desempeño

	2.4Base de datos de un SGP
	2.4.1Objetivos de una base de datos de un SGP
	2.4.2Formato de los datos del SGP.
	2.4.3Datos mínimos en una base de datos de un SGP.

	2.5Herramienta analítica de un SGP
	2.5.1Tipos de herramientas analíticas
	2.5.2Proceso de selección de herramientas analíticas
	2.5.3Componentes de una herramienta analítica para gest
	2.5.4Capacidad de análisis de una herramienta analítica
	2.5.5Flujo de entrada y salida de datos en una herramie

	2.6Pasos para la implementación de un SGP
	2.7Estrategias de mejora continua de un SGP
	2.7.1Plan estructurado de un SGP
	2.7.1.1Beneficios de desarrollar un Plan
	2.7.1.2Pasos para desarrollar un Plan
	2.7.1.3Contenido recomendado de un Plan

	2.7.2SGP basado en desempeño
	2.7.2.1Beneficios de la gestión basada en desempeño
	2.7.2.2Componentes de la gestión basada en desempeño

	2.7.3Gestión del riesgo en un SGP
	2.7.3.1Gestión del riesgo empresarial de puentes
	2.7.3.2Beneficios de la gestión del riesgo empresarial en
	2.7.3.3Componentes básicos e implementación de la gestión


	2.8Capacitación en gestión de puentes
	2.8.1Temáticas de capacitaciones enfocadas en la gest
	2.8.2Temáticas de capacitaciones enfocadas en la herram
	2.8.3Temáticas de capacitaciones enfocadas en gestión d
	2.8.4Temática de capacitaciones enfocados en liderazgo,

	2.9Bibliografía

	3
	Tipos e intervalo de inspección
	3.1Inspección de puentes
	3.2Tipos de inspección
	3.3Intervalo de inspecciones
	3.4Hallazgos críticos
	3.5Bibliografía

	4
	Programa de inspectores de puentes
	4.1Estructura y funcionamiento organizacional
	4.2Tipos de inspectores
	4.2.1Inspector Nivel I
	4.2.2Inspector Nivel II
	4.2.3Inspector Nivel III
	4.2.4Líder del equipo
	4.2.5Encargado de la coordinación de las inspecciones d

	4.3Control y aseguramiento de la calidad de las inspe
	4.3.1Definiciones
	4.3.2Generalidades
	4.3.3Documentación del programa de control de calidad y
	4.3.4Procedimientos de control de calidad
	4.3.5Procedimientos de aseguramiento de la calidad

	4.4Capacitación
	4.4.1Cursos obligatorios
	4.4.2Capacitaciones complementarias para profesionales 

	4.5Bibliografía

	5
	Medidas de seguridad y procedimientos previos a la
	5.1Seguridad ocupacional
	5.1.1Buenas prácticas de seguridad ocupacional 
	5.1.2Vestimenta y equipo de protección personal
	5.1.2.1Vestimenta y equipo de protección personal mínimo
	5.1.2.2Vestimenta y equipo de protección personal necesar

	5.1.3Medidas de seguridad para inspecciones en alturas
	5.1.4Medidas de seguridad para inspecciones en espacios
	5.1.5Manejo del tránsito



